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República de Colombia
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Madrid Cundinamarca
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Pladrid, Cundinamarca, 23 de mayo de 2024

Señores:

Madrid Cundinamarca

Ref. Remisión Acuerdo No 003 de 2024 CMF4 041-2024

Reciban un cordial saludo por parte del Concejo/ 1unicipal de ladrid.

Por medio de la presente, me permito remitira su despacho el Acuerdo Municipal

No 003 de 2024 “PORMEDIO DEL CUAL SEADOPTA ELPLAá/ DE DESARROLLO

'COSECHANDO CON AIIORPOR MADRID 2024-2028”PARA EIIPERIODO 2024-2028

Y SE DICTAN OTRASDISPOSICIONES. Para su conocimientoy fines pertinentes.

De ante mano agradecemos su gestión.

Cordialmente

LA V CAINOC TRO

Secretaria GenerI

Concejo Municipa de Madrid

Calle5 # 4-74 Casa de Gobierno Municipal Madrid (Cundinamarca)

Teléfono 60\- 825161 2, Móvil 321 -2091022

concejo@madrid-cundinamarca.gov.co



República de Colombia

Concejo Municipal de

Madrid Cundinamarca

NIZ: 832003549-3

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DELCONCEJO

MUNICIPAL DE MADRID CUNDINAMARCA

CERTIFICA

Qué elacuerdo No 003 de 2024 “PORMEDIO DEL CUALSEADOPTA ELPLANDE

DESARROLLO "COSECHANDO CON AMOR POR MADHID 2024•2038" PARA EL

PERIODO 2024-2028Y SE DICTAN OTRAS DlSPOslClONES. Le fueron dados los

debates reglamentados en lassiguientes fechas:

Primer debate: 17 de mayo 2024

Segundo debate: 21 de mayo de2024

GINNA PAOLA ÜIZCAIN CASTRO

Secretaria Gene al

Concejo Municipal de Madrid

Cai|e5 4 4-74 Casa de Gobierno Municipal Mado id (Cundi*1amarca)

Teléfono 601- 8251 G12, Móvil 321 -20g1022

concejo@madrid•cundlnamarra.gov.co

@madridcoiJcejo '’ www.concejomadridcundinamarca.Nov.co coi1cejomad‹ id concejo madrid cun¢linamarca
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(21DE MAYODE2024)
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POR MEDIODELCUALSEADOPTAELPLANDE DESARROLLO “COSECHANDO

CON AMORPORMADRID2024-2028” PARAELPERIODO 2024 - 2028Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES.

EL HONORABLE CONCEJOMUNICIPAL DE MADRID, CUNDINAMARCA

En uso de sus atribuciones Constitucionalesy Legalesy en especial las que les confiere

2 del artículo 313, 342 de laConstitución Política, las leyes 136 de 1994, artículo 21 de

de 1997, artículo3 de la Ley 1551 de 2012, artículos 39y 40 de la ley 152 de 1994 y,

CONSIDERANDO

Queelnumeral2 delartículo 313 de la

el numeral

laLey 388

Constitución Política establece dentro de las competencias

de los Concejos Municipales adoptar

económicoy socialy de obras públicas.

los correspondientes planesy programas de desarrollo

El artículo 339 de la Constitución Política prevé que “las entidades territoriales elaborardny

adoptarán de manera concertada entre ellasy el gobierno nacional, planes de desarrollo con el

objeto de asegurar eluso eficiente de sus recursosy eldesempeño adecuado de lasfunciones que

les hayan sido asignadas par la Constitucióny la ley.

estarán conformados por una parte estratégicay un

plazo.”

Los planes de Ius entidades territoriales

plan de ínversfOnCS de medianoy corto

Que el artículo 342 de la Constitución Política establece que

“la correspondiente ley orgánica reglamentará todo lo relacionado

elaboración, aprobaCfóny ejecución de los planes de desarrolloy

apropiados para su armonizacióny para la sujecióna ellos de

con los procedimientos de

dispondrá los mecanismos

los presupuestos oficiales.

Determinará, igualmente, la organizacióny fiinciones del Consejo Nacional

los consejos territoriales, así como los procedimientos conforme a los cuales

participación ciudadana en la discusión de los planes de desOYFOllo,y

correspondientes, con/ormea loestablecido en la Constitución.”

Que el articulo 366 ibidem

de Planeacióny de

se hará efectiva la

las modificaciones

denota como finalidades esenciales del Estado el bienestar generaly

el mejoramiento de lacalidad

de su actividad la solución

de vida de lapoblación, propendiendo como “o@efivoJndnmenfaf

de las necesidades insatisfechas de salud, de educación, de
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saneamiento ambientaly de aguapotable. Para tales efectos, en los planesy presupuestos de la

nacióny de lasentidades territoriales, ef gasto publico social tendró prioridad sobre cualquier

otra asignación.”

Que la Ley 136 de 1994, en su artículo4 (Modificado Of 8rt 3, Ley 1551 de 2012), estableció que

principios seítalados en la ley orgánica de ordenamiento territorialy en especial con sujecióna los

siguientes: Coordinación, concurrencia, subsidiariedad, complementariedad.

Que el Artículo 74 de la Ley 136 de 1994, establece que el trámitey aprobación del Plan de

Desarrollo Municipal debe sujetarsea los que disponga la Ley Orgánica de Planeación.

Que la Ley 152 de 1994, establece la ley orgánica del Plan de Desarrollo, siendo esta la linea

general que nos permite dara conocer el propósito, ámbito de aplicación, contenidos, autoridades

e instancias, procedimientos y mecanismos para la elaboración, aprobación, ejecución,

seguimiento, evaluacióny control de los planes de desarrollo.

Que el artículo 40 de la ley 152 de 1994, en cuanto la aprobación de los Planes de Desarrollo

manifiesta

“Losplanes serón sometidosa laconsideración de laAsambleao Concejo dentro de losprimeros

cuOtFO (4) mesesdelrespectivoperíodo delGobernadoro alcaldeparasuaprobación La Asamblea

o Concejo deberá decidir sobre los Planes dentro del mes siguiente a su presentacidny si

transcurre ese lapso sin adoptar decísidn alguna, el Gobernadoro alcalde podró adoptarlos

mediante decreto. Para estos efectosy sia ello hubiere lugar, el respectivo Gobernadoro Alcalde

convocará a sesiones extraordinarias a la correspondiente Asamblea o Concejo. Toda

modificación gue pFetenda introducir laAsambleao Concejo debe contar con laaceptaciónprevia

y por escrito del Gobernadoro Alcalde, según sea elcaso.”

Que el artículo 21 de la Ley 388 de 1997 precisa que las entidades territoriales deberán considerar

dentro su formulación delPlan de Desarrollo Municipal una articulación lógica con su instrumento

de ordenamiento territorial, por lo cual, la normativa dicta textualmente:

“Artículo 21. Armonía con elplan de desarrollo del municipio. Elplan de ordenamiento territorial

definea largoy mediano plazo un modelo de ocupación del territorio municipaly distrita(

señalando su esvuctura básicay las acciones territoriales necesarias para su adecuada

oFganización, el cual estará vigente mientras no sea modificadoo sustituido. En tal sentido, en la

definición de programasy proyectos de losplanes de desarrollo de los municipios se tendrán en

cuenta lasdefiniciones de largoy medianoplazo de ocupación delterritorio.”

Que el Artfculo 204 de laLey 1098 de 2006, establece que el Alcalde, en losprimeros cuatro meses

de su mandato deben elaborar un diagnóstico sobre los temas de infancia, nifiezy adolescencia

teniendo en cuenta el ciclo de vida, el enfoque de garantíay restablecimiento de derechos, con el

fin de establecer los problemas prioritariosy las estrategiasa corto, medianoy largo plazo que se

2
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implementarán en el plan de desarrollo para atenderlas. Así mismo, determina que el DNP y los

Ministerios de la Protección Socialy Educación Nacional, con laasesoría técnica del ICBF deben

diseñar lineamientos técnicos mínimos que deberán contener los planes de desarrollo en materia

de infancia, niñezy adolescencia teniendo en cuenta el ciclo de vida, el enfoque de garantíay

restablecimiento de derechos. Las Asambleasy losConcejos, por su parte, deben verificar, para

su aprobación, que el plan de desarrolloe inversión corresponda con los resultados del diagnóstico

realizado.

Que la Ley 1473 de 2011 establece la regla fiscal. Se deberá tener consistencia de los gastos

fiscalesa través de la implementación de losplanes de desarrollo.

Que la Ley 1523 de 2012 estableció que el municipio deberá incorporar en sus respectivos planes

de desarfolloy de ordenamiento territorial las consideraciones sobre desarrollo seguroy sostenible

derivadas de la gestión del riesgo,y por consiguiente, los programasy proyectos prioritarios para

estos fines, de conformidad con los principios de la presente ley, además de seguir con las

orientacionesy directrices sellalados en el plan nacional del riesgoy contemplar disposicionesy

recomendaciones en especial lo relativoa la incorporación efectiva del riesgo de desastres como

undeterminante ambientaly que deberá serconsiderados en el Plan de Desarrollo.

Que laLey 1551 de 2012 eslaNormaporla cual se moderniza laorganizacióny el funcionamiento

de losmunicipios, dentro de la autonomía que reconocea los municipios la Constitucióny la ley,

como instrumento de gestión para cumplir sus competenciasy funciones.

Que la Sentencia Rio Bogotá- Acción popular 25000-23-27-000-2001-90479-02 del28 de marzo

de 2014 preferida en segunda instancia por el Honorable Consejo deEstado, es vinculante.

Que la Ley 2294 de 2023 expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2022- 2026 “Colombia Potencia

Mundial De La Vida” lacual “tiene como objetfvo sentar las basespara queelpaís se convierta

en un líder de laproteccidn de lavfdaa partfr de la construcción de un nuevo contrato social que

propícfe la superación de injustfciasy exclusiones histdricas, la no repetfción del conflicto, el

cambio de nuestro relacfOnamiento con el ambientey una transformacfónproductiva sustentada

en elconocimientoy en armonía con lanaturaleza. Esteproceso debe desembocar en lapaz total,

entendfda como labúsqueda da una oportunidadpara que todospodamos vivir una vida digna,

basada en lajusticfa; es decir, en una cultura de lapaz que reconoce elvalor excelso de la vida

en todas susformasy que garantfza elcuidado de lacasa comtín.”

Que mediante Ordenanza No. 001-2024 se adoptó el Plan Departamental De Desarrollo 2024 —

2028, “Gobernando: Mós Que Un Plan” con el objetivo de liderar la agenda de lacompetitividad

y la sostenibilidad, reconociendo las vocacionesy potencialidades de un territorio resiliente; donde

a partir de la implementación de latecnologíay la innovación, se genefan mayoresy mejores

oportunidades para lapoblación.

3
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Que de conformidad con lo establecido en el artículo9 de la resolución 00000100 de 2024

expedida por el Ministerio de Saludy Protección Social, el Plan Territorial de Salud es el

instrumento estratégicoy operativo de la política pública en salud que hace parte de los planes de

desarrollo permitea las entidades territoriales contribuir con el logro de las metas estratégicas del

Plan Decenal de Salud Pública 2022 — 2031y delModelo de Salud Preventivoy Predictivo

ndamentado n laAte iónP i ia en Saund

Que de conformidad con loestablecido en el artfculo 24 de la citada resolución, el Plan Territorial

de Salud, por serparte integral del Plan de Desarrollo Territorial, se aprobara de manera simultánea

con este en los Concejos Municipales

Que laadministración municipal realizo la convocatoriay renovación del Consejo Territorial de

Planeación (CTP) como unaInstancia de Planeación, en los términos del artículo 33 de la Ley 152

de 1994.

Que la administración municipal presentóa consideración del Consejo Territorial de Planeación

(CTP) el borrador del Plan de Desarrollo “Cosechando con AmorporMadrid 2024-2028”. Sobre

el cual el CTP presentó el concepto correspondiente en lostérminos del artículo 39 de la Ley 152

de 1994.

Que igualmente la administración municipal presentó ante la Corporación Autónoma Regional

(CAR) el borrador del Plan de Desarrollo Municipal sobre el cual se rindió concepto mediante

oficio 10242001940 del26/03/2024 bajo lostérminos delDecreto 1865 de 1994.

Que la admínistración municipal el día 22 de abril de 2024, conformea loprevisto en el artículo

22 de la Ley 1909 de 2018y articulo 30 de la Ley 2056 de 2020, el día 22 de abril de 2024 llevó

a cabo la Audiencia Pública del Plan Plurianual de Inversionesy Capítulo Independiente del

Sistema General de Regalías 2024-2028.

Que el Consejo de Gobierno en las sesiones convocadas para laconstrucción del Plan de Desarrollo

participó activamente en el estudio, modificacióny análisis del contenidoy aprobó el documento

final mediante acta de fecha 26 de abril de 2024.

Que el Consejo Municipal de Política Fiscal CONFIS mediante Acta No. 004 de 26 de abril de

2024 aprobó la consistencia financiera del plan de desarrollo indicada en el Plan Plurianual de

Inversiones.

Que, en mérito de lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal.
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Alco)dio Mvnl<lpol de

MADRID

ARTÍCULO PRIMERO. ADOPCIÓNDEL PLAN: Adóptese el Plan de Desarrollo Municipal

“Cosechando con amorporMadrid 2024-2028”.

ARTÍCULO SEGUNDO. CONTENIDO DEL PLAN. El Plan de Desarrollo Municipal

“Cosechando con amorporMadrid 2024-2028” contiene:

1. PARTE I. Generalidades ........ .......... ...... .. .. ....... .. . .. .. ...... .. ... . .. .. .. .. ...9

1.1. Presentación ..................................................................................................................1 4

2. Misión................................................................................................................................ 12

3. Objetivo............................................................................................................................. 12

4. Principios del Plan.............................................................................................................. 12

5. PARTE II- Diagnóstico General.........................................................................................q 8

5.1. Ubicacióny demografia ..............................................................................................4 9

5.2. Primera infanciae infancia......................................................................................... 32

5.3. Juventud.................................................................................................................... 34

5.4. Adulto mayor............................................................................................................. 38

5.5. Discapacidad.............................................................................................................. 39

5.6. Vivienda ....................................................................................................,....,.......... 42

5.7. Servicios píiblicos.......................................................................................................45

5.8. Educación ................................................................,................................................. 48

5.9. Salud ...................................................................................................................„,..,56

5.10. Morbilidad.................................................................................................................58

5.11. Trabajo ..................................................................................................................... 58

5.12. Problemática ambiental.........................................................................,....................59

5.13. Políticas públicas municipales..................................................................................... 62

5.14. Participación ciudadana - metodología........................................................................ 63

5.15. Participación Nidos Niilasy Adolescentes.................................................................... 67

5.16. Enfoquesy modelo de desarrollo.................................................................................70

5.17. Modelo de desarrollo........................................................................................,......... 73

6. PARTE III- Visión estratégicay Ejes del Plan de Desarrollo ............................................... 76
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6.1. Eje: Cultivando Educación, Inclusión socialy derechos ............................................... 77

6.1.1. Programa: Cosechando educación, inclusióny bienestar social ................................ 78

6.1.2. Programa: Cosechando participación ciudadana..................................................... 97

6.1.3. Programa: Cosechando Deportey Recreación........................................... 407

6.1.4. Programa: Cosechando amor para todo el hogar inadrileño...................................1 4 6

6.2. Eje: Cultivando Seguridad, Autoridady Convivencia................................................4 25

6.2.1. Programa: Cosechando paz, reconciliación, seguridady convivencia......................q 25

6.3. Eje: Cultivando Desarrollo Económicp ..................................................................... 140

6.3.1. Programa: Cosechando Desarrollo para la Empresa, Microempresay empleabilidad

q 40

6.3.2. Programa: Cosechando turismo............................................................................y 51

6.4. Eje: Cuttivando Ruratidad, Reeitiencie ctimdticey Desarrollo Sostenible..............q 56

6.4.1. Programa: Cosecbando resiliencia hídrica............................................................. 157

6.4.2. Programe: Coseohando Ruratidad, asoeiatlvldady redes de vator................. 165

6.4.fl.y. Subprogram»: Frutos de seguridad atlmenteria....,..........................-.............. 70

6.4.3. Program»: coseehando reoitienela ctimñtiea ...................,.............................q 78

6.4.4. Progrema: Gosechendo proteccióny Bieneetar Animal.................................. 186

6.5. Eje: Transversal.............................................................,......................................... 192

6.5.1. Programa: Cosecbando Infraestructuray movilidad .............................................q 93

6.5.2. Programa: Cosechando Culturay Convivencia Ciudadana.................................... 218

6.5.3. Programa: Cosechando Ciencia, Tecnologíae Innovación...................................... 226

6.5.4. Programa: Cosechando confianza institucional, humanización delservicioy

gobierno Abierto. .................................................................................................,.......... 23d

7. PARTEIV—Articulaciones. ............................................................................................. 238

7.1. Articulación con los Objetivos de Desarrollo Sostenibley Agenda 203íl.......................... 238

7.2. Articulación con el Plan Nacional de Desarrollo ...................................,........................ 252

8. PARTEV -Aspecto financiero..................................................„.......................,.............. 267

8.2. Indicadores de disciplina fiscal .............................................,.....„....................,....... 26g

8.3. Estimación de ingresosy gastos.........................................,..........,......,...................., 270

8.4. Ingresos:...........................................................,..................... ................................ 27d

8.5. Estimación gastos de Inversión: ..................................,............................................ 272
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9. PARTEVIPlan Plurianual de Inversiones ........................................................................ 273

10. PARTEVII—CAPÍTULOS ESPECIALES............,...................................................... 283

10.1. Cosechando Paz, reconciliacióny Derechos Humanos enMadrid................................... 284

........................................................................................ .. 290

10.2. Capftulo de inversiones con cargo alsistema general de regalías (SGR).......................... 291

VISION................................................................................................................................ 335

TRANSFORMACION EN SALUD ESPERADA. .................................................................. 33s

OBJETIVOS ESTRATEG!COS. .......................................................................................... aa5

1. MARCO NORMATIVO. ....................,.............................................................................. 336

2. METODOLOGIA. ............................................................................................................ 338

3. FASES DE LACONSTRUCCIÓN. .................................................................................. 339

4. CONTEXTO TERRITORIAL. ........................................................................................... 340

4.1 Localizacióny Accesibilidad Geográfica: ................................................................... 340

4.2 Relaciones de la Sociedady el Ambiente en el Territorio: ......................................... 341

5. CONTEXTO POBLACIONAL. ......................................................................................... 345

5.1 Estructura Demográfica: ............................................................................................ 347

5.2 Dinámica Demográfica:..............................................................................................349

6. CONTEXTO DEASEGURAMIENTO EN SALUD............................................................ 352

7. CONTEXTO INSTITUCIONALY SECTORIAL EN SALUD. ............................................ 353

8. COMPONENTE ANALISIS SITUACION DE SALUD....................................................... 355

8.1 ANÁLISIS DE LA MORTALIDAD. ................................................................................ uss

8.2 ANÁLISIS DE LA MORBILIDAD. ................................................................................. 360

8.3 INDICADORES DE IMPACTO EN SALUD PUBLICA. ................................................. 368

8.4 PROGRAMAAMPLIADO DE INMUNIZACIONES. ...................................................... 369

8.5 SANEAMIENTO AMBIENTAL. ..................................................................................... 370

9. COMPONENTE DE LOSPROBLEMASY NECESIDADES SOCIALES EN SALUD....... 371

10. COMPONENTE ESTRATEGICO. ................................................................................. 377

Eje 1. Gobernabilidady gobernanza de lasalud pública. .............................................. 379

Eje 2. Pueblosy comunidades sectores LGBTIQ+y otra situación. ............................. 381

Eje 3. Determinantes Sociales de laSalud. ..................................................................... 381

7



*' REPUBLICADE COLOMBIA

CONCEJO MUNICIPAL DE MADRID CUNDINAMARCA

’ NIT 832.003.549 ' ” Alcold*e Munlclpol de

Eje 4. Atención Primaria en Salud....................................................................................382

Eje 5. Cambio climático, emergencias, desastresy pandemias. ................................... 387

Eje 6. Conocimiento en salud públicay Soberanía Sanitaria......................................... 387

E e 7 Pe o al de alu

10. IMPLEMENTACION DEL PLAN TERRITORIAL DE SALUD. ........................................ 388

11. MONITOREOY EVALUACION DEL PLAN TERRITORIAL EN SALUD. ....................... 388

BIBLIOGRAFIA................................................................................................................... 389

8



REPUBLICADE COLOMBIA

CONCEJO MUNICIPAL DE MADRID CUNDINAMARCA

NIT832.003.549 “ Afc¢ldio Mvnlclpol de

MAg¡tID

ARTÍCULO TERCERO. PARTE I ASPECTOS GENERALES DEL PLAN DE

DESARROLLO “COSECDANDO CON AMORPORMADRID2024-2028”

1. PARTE I. Generalidades

Siglas del documento

ADAN

ADIR

CAR

DANE

DNP

EAAAM

EAPB

EDA

FCN

FCR

FOR

FURAG

IAT

Asignaciones Directas Anticipadas

Asignaciones Directas

Corporaciones Autónomas Regionales Cundinamarca

Departamento Administrativo Nacional de Estadística

Departamento Nacional de Planeación

Empresa de Acueducto Alcantarilladoy Aseo De Madrid

Entidades Administradoras de Planes de Beneficios

Enfermedades Diarreicas Agudas

Ferrocarriles Nacionales de Colombia

Fondos de Compensación Regional

Fondos de Desarrollo Regional

Formulario Único Reporte de Avances De La Gestión

Asignación de Recursos delIncentivo al Aprovechamientoy Tratamiento de

Residuos

ICBF Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

ICFES Instituto Colombiano para la Evaluación de la Calidad de la Educación

ICLD Ingresos Corrientes de Libre Destinación

IMC Índice de Masa Corporal

IPS Instituciones Prestadoras de Servicios

IRA Infecciones Respiratorias Agudas

JAC Juntas de Acción Comunal

LGBTIQA+ Lesbiana, Gay, Bisexual, Trans, lntersexual, Queer, Asexual/Agénero

MANGO Sistema de Monitoreo Alimentarioy Nutricional de la Gobernación

MIPG Modelo Integrado de PlaneaciónY Gestión

MIPYMES Micro, Pequef\aO Mediana Empresa

NBI Necesidades Básicas lnsatisfechas

NNA Niño NiñasY Adolescentes

NV Nacidos Vivos

OCAD Órganos Colegiados de Administracióny Decisión
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ODS Objetivos del Desarrollo Sostenible

PAE Programa de Atención Escolar

PBOT Plan Básico de Ordenamiento Territorial

PCD Personas en Situación de Discapacidad

PDPMM Programa De DesarrolloY Paz Del Magdalena Medio

PDT Plan De Desarrollo Territorial

PGIRS Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos

PIB Producto Interno Bruto

PMAA Plan Maestro de Acueductoy Alcantarillado

POMCA Planes de OrdenaciónY Manejo de Cuencas Hidrográficas

POT Plan De Ordenamiento Territorial

PSMV Plan de SaneamientoY Manejo de Vertimientos

PTAR Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales

PTE Portal de Transparencia Económica

REC Tasa de Cobertura de Alcantarillado

RNSC Re9erva Natural de la Sociedad Civil

RUV Registro Único de Victimas

SGR Sistema General de Regalías

SGSSS Sistema General de Seguridad SocialY Salud

SIDA Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida

SIMAT Sistema Integrado de Matrículas

SINFA Sistema de Información Financiera

SISBEN

SISPRO

UASRIV

VIH

ZER

'“” Alcaldía Municipal de

j¥IA{fRID

Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas

Sociales

Sistema Integral de Información de la Protección Social Solidos

Unidad de Atencióny Reparación Integral

Virus de lnmunodeficiencia Humana

Zonas de Estacionamiento Regulado
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administración municipal, estableciendo las bases para promovef el desarrollo sostenible,

fortalecer la vida rural, mejorar el bienestar social y la equidad, así como aumentar las

oportunidades de desarrollo personaly humano enMadrid. Este Plan de Desarrollo Municipal es

un proceso continuo, donde la participación de todas las personas involucradas es fiindamental

para su mejora constante. El programa de gobierno se detalla en estas páginas, con un enfoque

centrado en encontrar soluciones que beneficiena toda lapoblación madrilefia, bajo una gestión

administrativa integraly transparente.

La participación, el diálogoy la diversidad cultural son los pilares en los que se sustenta este

proyecto. Los objetivos comunes identificados durante las reuniones territorialesy sectoriales son

la base para abordar las preocupaciones actuales de los madrileítos de manera coherente,

transparentey responsable. La inclusión, tanto social como ambiental, es fundamental en este plan,

reconociendo la importancia de proteger la riqueza natural de Madrid junto con su desarrollo

social.

¡Gracias por el apoyoy la confianza en este proyecto de “Cosechar con amorporMadrid”!
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Elplan de desarrollo tiene como objetivo establecer las bases para el progreso del municipio,

respondiendo de manera coherentey coordinadaa las necesidadesy derechos de sus habitantes,y

estableciendo directrices para el desarrollo sostenible en Madrid. Esto implica abordar los desafíos

mog a coy a op e eg p a mejo a a e a e po aco

y preservar el medio ambiente. Se busca posicionara Madrid como un territorio más equitativo,

con una economía dinámica que fortalezca la vida rural, proteja sus recursos localesy brinde

oportunidades para el desarrollo personaly socioeconómico de susresidentes.

3. Objetivo

Sembrar los cimientos para el desarrollo sostenible en aspectos sociales, ambientales y

económicos, así comolapromoción de la resiliencia climática. Esto implica fortalecer la capacidad

productiva, promover laequidad entre todos los habitantes sin discriminación, desarrollar una

institucionalidad colaborativa con la población madrileñay potenciar los recursos locales para

consolidar el territorio en las próximas décadas.

4. Principios del Plan

Los principios que orientan la Formulación del presente Plan de Desarrollo respondena las

necesidades identificadas en el diagnósticoy la participación de la comunidad en la mesas

territorialesy sectoriales,a la postura política que implica la lucha contra la corrupción,a la

garantía de derechos básicosy la superación de la desigualdad,a la defensay protección del

territorio,y su vocación agrícola.

Los siguientes principios serán el pilar de la fiinción pública en nuestro territorio, poniendo en el

centro de las actuaciones administrativas la calidad de vida de los habitantesy la sostenibilidad

del medio ambiente. Lo que exige una actitud de responsabilidady compromiso delservicio

público, comprendiendo que el resultado del servicio público tiene un efecto en la vida de quienes

habitan el territorio.

La formulación del presente Plan de Desarrollo se fundamenta en un enfoque participativoy

democrático, partiendo de la premisa que cada ciudadano conoce sus problemáticasy tiene la

agencia para proponer soluciones desde el conocimiento de su contexto. Asimismo, la

transparencia favorece una administración eficientey responsable de los recursos, con el fin de

garantizar el bienestar de todasy todos los ciudadanosy construir una sociedad más justay

equitativa.

Transparencia: La administración municipal de Madrid estara liderada por un gobierno abiertoa

la comunidad, donde hayaun usoadecuado de losrecursos públicos, invertidos responsablemente

en el bienestar de la población. Brindará espacios de accesoa la información pública, planificará

y ejecutará acciones eficientes para el desarrollo sostenible del municipio.

Igualdad: La oferta institucional llegaráa sectores ruralesy urbanos,a todalapoblación madrileña

sin distinción. La administración municipal generará acciones donde los diferentes grupos

12



REPUBLICADE COLOMBIA

CONCEJO MUNICIPAL DE MADRID CUNDINAMARCA

NIT832.003.549 Alc#klio MçnlcTpol de

poblacionales se sientan incluidos en cada uno de los servicios brindados por la Alcaldia de

Madrid.

Responsabilidady Corresponsabilidad: La administración municipal, bajo la dirección del

alcalde, debe cumplir con la mayor diligencia los compromisos adquiridos con su comunidad, con

delpatrimonio, viday honra de susconciudadanos.

Equidad: Las accionese inversiones del municipio, se orientarán de manera ética, responsabley

técnica,a fin de darlea cada uno lo que necesite de acuerdo con sus necesidades, interesesy

condiciones. En tal sentido, los recursosy esfiierzos se focalizarána lapoblación menos favorecida

y con mayor vulnerabilidad.

Participación: Los espaciose instancias de participación del municipio harán parte integral de la

planeación y monitoreo de las acciones desarrolladas por la Administración Municipal;

implementarán instanciase instrumentos de rendición permanente de cuentas, donde la ciudadanía

sea testigo de la labor realizada por medio de espacios de rendición de cuentasy demás.

Marco Conceptual

El plan de desarrollo se erige sobre una serie de conceptos que sirven como pilares para la

planificación y ejecución de acciones destinadas a promover el bienestar comunitario, la

protección del territorio y el desarrollo sostenible del municipio. Estos conceptos son

fundamentales para comprender la visión políticay programática plasmada en el presente

documento. En este sentido, es crucial explorary desarrollar estos conceptos para obtener una

comprensión más profunda de laestrategia delineada en el plan de desarrollo.A continuación, se

analizan seis conceptos clave que sustentan esta propuesta, con el objetivo de ohecer una

perspectiva más ampliay clara sobre losprincipios rectores de este plan:

Desarrollo

El concepto de desarrollo ha evolucionadoa lo largo del tiempo, trascendiendo lamera medición

delcrecimiento económico para abarcar dimensiones más amplias del bienestar humano. Amartya

Sen (1985), en su enfoque de las capacidades, sostiene que el desarrollo no se limita a1 aumento

delingreso per cápita, sino que implica la expansi6n de las libertadesy oportunidades de las

personas. En el contexto de Madrid, esto significa no solo impulsar laeconomía local, sino también

garantizar el acceso equitativoa la educación, la salud, la vivienday otros servicios básicos para

todos loshabitantes del municipio.

El concepto de desarrollo es uno de los pilares fundamentales en la formulación de políticasy

estrategias para el progreso de cualquier comunidad. Sin embargo, existen múltiples perspectivas

teóricas que abordan este concepto desde diferentes enfoques, lo que destaca la complejidad

inherente al proceso de desarrollo. En el artículo "El concepto de desarrollo: posiciones teóricas

más relevantes" de Mujica Chirinosy Rincón González, se destacan algunas de las diferencias más

13
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relevantes entre estas perspectivas, lo que nos brinda una comprensión más profunda de la

diversidad de enfoques sobre el desarrollo.

Una de las disparidades más significativas es la diferencia entre el enfoque económicoy el enfoque

humano deldesarrollo. Mientras que algunas teorías priorizan el crecimiento económico medido

o oola e a e ene e as pesona ye

desarrollo de sus capacidades individuales como indicadores clave de progreso. En el caso de

Madrid, esta distinción es crucial, ya que el municipio enfrenta desafíos que van más allá de

simples medidas económicas. Sibien el crecimiento económico puede serimportante para mejorar

la calidad de vida de losciudadanos, también esnecesario considerar otros aspectos.

Otra diferencia importante es la discusión entre el desarrollo desde fueray el desarrollo desde

dentro. Algunas teorías enfatizan la influencia de factores externos, como la ayuda internacionaly

las políticas globales, en el desarrollo de un paíso región, mientras que otras resaltan la

importancia de losprocesos internosy endógenos en el progreso de la comunidad. En el caso de

Madrid, es crucial reconocer la interacción entre estos dos aspectos. Si bien es importante

aprovechar los recursos externosy las oportunidades de cooperación internacional, también es

necesario fortalecer las capacidades localesy promover el liderazgo local para impulsar un

desarrollo sostenibley arraigado en las necesidadesy aspiraciones de los habitantes.

Además, sedestaca laperspectiva que considera el desarrollo como laexpansión de las libertades

reales de las personas para llevar la vida que valoran, en contraposicióna enfoques más

tradicionales que se centran únicamente en indicadores económicos. Esta visión resalta la

importancia de garantizar oportunidades equitativas para todos los ciudadanos,

independientemente de su origen socioeconómicoo cultural. En el caso de Madrid, esto implica

promoverpolíticasy programas que fomenten la inclusión social, la igualdad de géneroy el respeto

por la diversidad cultural, creando un entorno que permitaa todos los habitantes alcanzar su

máximo potencialy contribuir al desarrollo de la comunidad.

En suma, elconcepto de desarrollo es complejoy multifacético,y su comprensióny aplicación en

contextos específicos como Madrid requiere considerar múltiples perspectivas teóricas. Al adoptar

un enfoque integral que priorice el bienestar de las personas, fortalezca las capacidades locales, la

defensa de los recursosy el territorioy promueva la participación ciudadana, Madrid puede

avanzar hacia un desarrollo más equitativo, sostenibley centrado en las necesidades de sus

habitantes.

Sostenibilidad

La sostenibilidad se ha convertido en un imperativo global, especialmente en el contexto de las

crecientes preocupaciones sobre el cambio climátícoy la degradación ambiental. El informe de la

Comisión Brundtland (1987) define el desarrollo sostenible como aquel que satisface las

necesidades delpresente sin comprometer lacapacidad de las generaciones futuras para satisfacer

las suyas. En Madrid, esto implica adoptar prácticasy políticas que preserven los recursos

naturales locales, promuevan la eficiencia energéticay fomenten laresiliencia frentea los desafíos

ambientales.

14
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El concepto de desarrollo sostenible para Madrid implica laintegración de lanaturalezay el sector

agropecuario en las estrategias de desarrollo urbanoy rural. Reconociendo laimportancia de estos

factores estratégicos, se promueve un enfoque integral que busca armonizar el progreso

económico, la equidad socialy la protección ambiental para lograr un desarrollo efectivamente

sostenibley equitativo.

La consideración de la naturalezay el medio ambiente como pilares del desarrollo sostenible es

crucial para Madrid porvarias razones. En primer lugar, garantiza la sostenibilidada largo plazo

al proteger los recursos naturales para las generaciones futuras, evitando la sobreexplotacióny el

agotamiento de estos. Esto es especialmente relevante en un contexto urbano como el que presenta

el municipio, donde lapresión sobre losrecursos naturales es alta debidoa ladensidad poblacional

y las actividades económicas desarrolladas. Además, el cuidado del medio ambiente contribuye al

equilibrio ecológico al mantener la biodiversidad y los servicios ambientales que son

fundamentales para lavida en el planeta. En Madrid, la preservación de los espacios verdes, la

protección de los ecosistemas localesy la promoción de prácticas sostenibles en la gestión de los

recursos naturales son aspectos clave para mantener este equilibrioy garantizar la calidad de vida

de loshabitantes.

La integración de la naturaleza en el desarrollo sostenible también fortalece la resiliencia de

Madrid ante el cambio climático. Al promover laconservación de los recursos naturalesy la

adopción de medidas de adaptación, se reduce la vulnerabilidad del municipio hentea eventos

climáticos extremosy se asegura su capacidad para enfrentar los desafíos futuros. De otro lado, el

sector agropecuario desempefia un papel liindamental en la seguridad alimentaria y la

conservación de la agrobiodiversidad. Por un lado, garantiza la producción de alimentos básicos

para la poblacióny genera empleo en las zonas rurales, contribuyendo asía la seguridad

alimentariay al desarrollo económico de la región. Por otro lado, promueve la diversificación de

cultivosy la conservación de variedades locales, lo que asegura una mayor variedad de alimentos

disponiblesy contribuyea una dieta más equilibraday nutritiva para sus habitantes.

Además, el sector agropecuario juega un papel crucial en la conservación de la agrobiodiversidad

al mantener ladiversidad biológicay culturaJ asociadaa laagricultura tradicional. La preservación

de los suelosy variedad de cultivos contribuyea laprotección de la diversidady al mantenimiento

de los ecosistemas agrícolas. En resumen, el desarrollo sostenible para Madrid requiere una

integración efectiva de lanaturalezay el sector agropecuario en las estrategias de desarrollo urbano

y rural,y en sus instrumentos de planeación. Esto implica no solo proteger los recursos naturales

y promover prácticas sostenibles, sino también valorary preservar la diversidad asociada al sector

agropecuario. Al adoptar un enfoque integral que tenga en cuenta estos factores estratégicos,

Madrid puede avanzar hacia un desarrollo más equitativo.

Participación

La participación ciudadana es un elemento esencial para el desarrollo democráticoy sostenible de

cualquier comunidad. Sherry Amstein (1969) propuso la"escala de participación" para evaluar el
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grado de influencia de los ciudadanos en losprocesos de toma de decisiones. La participación,

según Amstein, no se limitaa la simple presencia física en los procesos de toma de decisiones,

sino que implica un grado de influencia realy significativo en la formulacióny ejecución de

políticasy programas. Para laautora la verdadera participación ciudadana es aquella en la que las

comunidades tienen el poder de definiry controlar sus propias vidas.

En el caso de Madrid, laparticipación activa de los habitantes en laplanificación urbana, la gestión

de recursosy laformulación de políticas es fundamental para garantizar que las decisiones reflejen

verdaderamente las necesidadesy aspiraciones de la comunidad. En ese sentido, los ciudadanos

no solo tienen el defecho, sino también la responsabilidad de intervenir en la planificación,

seguimientoy evaluación de políticasy programas que impactan directamente en su territorioy en

la gestión de los recursos públicos.

Es esencial que los mecanismos departicipación se conviertan en herramientas ágilesy accesibles

que permitana cada ciudadano ejercer su derechoa decidir sobre el rumbo de sucomunidad. La

voz de los habitantes de Madrid debe serescuchaday tenida en cuenta en la formulación de

políticas educativas, de salud, de vivienda, ordenamiento territorial, de medio ambientey en

cualquier otro ámbito que afecte su calidad de vida.

Es así como, la participación ciudadana en Madrid no solo implica estar informadoy expresar

opiniones, sino también involucrarse activamente en lavigilanciay control de la gestión pública.

Los habitantes tienen el derechoy el deber de hacer control social, previniendo irregularidades,

proponiendo mejorasy asegurando que losrecursos públicos se gestionen de manera transparente

y en beneficio de la comunidad. Por esa razón, además de losmecanismos formales establecidos

por la ley, es crucial fomentar lacreación de espacios de diálogoy participación ciudadanaa nivel

local, donde los habitantes puedan reunirse, intercambiar ideasy trabajar en conjunto para abordar

los desafíosy oportunidades que enfrenta Madrid de manera horizontal.

En este sentido, es imperativo la creación de una cultura de participación activa, garantizando la

transparencia, la inclusióny el respetoa la diversidad de opiniones. Soloa través de una

participación ciudadana efectivay comprometida se podrá construir una Madrid más justay

equitativa para todos sus habitantes.

Ciudadanía

La ciudadanía no se limita únicamentea losderechosy deberes formales otorgados por el Estado,

sino que también implica una participación activa en la vida públicay el compromiso con el

bienestar común. T.H. Marshall (1998) describió la ciudadanía como un estatus social que otorga

derechos civiles, políticosy socialesa los individuos. En Madrid, la ciudadanía activa implicaría

no solo ejercer derechos, como votaro participar en organizaciones cívicas, sino también

contribuir al tejido socialy económico delmunicipio.

Siguiendo laperspectiva de T.H. Marshall, podemos entender la ciudadanía en Madrid como un

estatus social que va más allá de los derechos civiles, políticosy sociales. Implica una participación

activa en la construccióny el mantenimiento de una sociedad justay equitativa. En este sentido,
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loshabitantes de Madrid no solo son receptores de derechos, sino también agentes activos en la

promoción delbienestar colectivo.

En el caso de Madrid, la ciudadanía activa se puede manifestar de diversas formas. Por ejemplo,

los habitantes pueden participar en procesos de toma de decisiones locales, como consultas sobre

o z c on ep esupue os con ac pa epa o mas pu en

involucrarse en iniciativas comunitarias, como proyectos productivos, de desarrollo localy

ordenamiento territorial, que contribuyan al fortalecimiento del tejido socialy económico del

municipio. La ciudadanía activa en Madrid también implica un compromiso con la sostenibilidad

ambiental, el desarrollo urbano responsable. Los ciudadanos pueden incidir en la implementación

de prácticasy políticas que promuevan laconservación del medio ambientey la mejora de la

calidad de vida en el territorio.

En resumen, en Madrid, la ciudadanía activa va más allá de la mera titularidad de derechos. Se

trata de un compromiso activoy continuo con la comunidad, que implica participar en la vida

pública, contribuir al desarrollo socialy económico,y trabajar en pro de un futuro sostenibley

equitativo para todos losciudadanos madrileftos.

Cultura

La cultura desempeña un papel fundamental en la identidady el desarrollo de una comunidad.

Stuart Hall (1994) argumenta que la cultura no es estática ni homogénea, sino que está

constantemente en proceso de cambioy negociación. En el contexto de Madrid, esto significa

reconocer la diversidad cultural de la poblacióny promover el diálogo intercultural como una

forma de enriquecimiento mutuo.

Por otro lado, George Yúdice (2002), en "El recurso de la cultura", destaca la importancia

simbólicay económica de lacultura en la sociedad contemporánea.En Madrid, laindustria cultural

y creativa puede desempeñar un papel clave en latransformación del territorio, Ja diversificación

productiva, el fomento delturismo, la identidad madrilefiay la revitalización de áreas urbanas. Es

crucial que este desarrollo cultural sea inclusivoy que tenga en cuenta las diferentes expresiones

y tradiciones.

En este sentido, el enfoque de desarrollo municipal en Madrid debe considerar la cultura como un

elemento central, no solo en términos de patrimonio históricoy artístico, sino también como una

herramienta de desarrollo económicoy social. Promover la diversidad cultural, facilitar el acceso

a actividades culturalesy apoyara losartistas locales son pasos clave para construir una ciudad

inclusivay justa.

Plan de desarrollo
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El Plan de Desarrollo Territorial (PDT) es una herramienta fundamental para promover el

desarrollo sostenible, equitativo y participativo en un territorio determinado. No se limita

únicamentea orientar las políticas públicasy asignar recursos de manera eficiente, sino que

también guía el desempeño de las entidades públicasy brinda lineamientos para la acción de la

comunidad en la búsqueda deldesarrollo.

En el contexto de Madrid, el PDT adquiere una relevancia especial debidoa su capacidad para

fortalecer el rol de los habitantes, sectoresy organizaciones en la incidencia del territorio. Al

permitir la participación activa de la comunidad en su elaboración, el PDT asegura que las

decisiones gubernamentales estén alineadas con las necesidadesy deseos de la población local,

promoviendo asl un desarrollo inclusivoy acorde con las realidades particulares.

El PDT en Madrid secaracteriza por ser un instrumento de planeación que respondea necesidades

y contextos específicos de la ciudady sus distintas áreas.A través de un proceso participativo,

amplio, plurale incluyente, se incorporan diversas visionesy perspectivas para el desarrollo del

territorio, garantizando así la representatividady legitimidad de las políticasy acciones propuestas.

El proceso de elaboración del PDT en Madrid ha seguido un cronograma definido, que incluye

etapas como laelaboración de la versión preliminar del proyecto, la presentacióna los diferentes

actores involucrados. Es importante destacar que el PDT no solo se limitaa la definición de

objetivosy políticas, sino que también establece indicadoresy metas para hacer seguimientoy

evaluarresultados, garantizando asílatransparenciay larendición de cuentas en lagestión pública.

En resumen, el Plan de Desarrollo Territorial en Madrid esuna herramienta clave para impulsar

un desarrollo integraly sostenible, que tenga en cuenta las necesidadesy aspiraciones de toda la

comunidad.

Finalmente, el marco conceptual presentado aquí proporciona una base sólida para laformulación

de políticasy estrategias de desarrollo en el municipio de Madrid. Al integrar las perspectivas de

varios autoresy relacionar los conceptos fundamentales con la realidad local, se promueve un

enfoque más integraly sostenible para el progreso de la comunidad. Es crucial que las autoridades

locales, junto con laparticipaeión activa de los ciudadanos, trabajen en conjunto para implementar

medidas que impulsen el desarrollo humano, protejan el medio ambientey fomenten la inclusión

socialy la igualdad en Madrid.

ARTÍCULO CUARTO. PARTEIIDIAGNÓSTICO GENERAL DELPLANDE DESARROLLO

“COSECHANDO CON AMORPORMADRID 2024 2028“

5. PARTE II- Diagnóstico General

El diagnóstico se hace con el fin de establecer el punto de partida de una estrategia dirigidaa

contrarrestar las problemáticas que hoy enfrenta el municipio. Ya que cada realidad social es

diferente, pues comprende un conjunto de actores, interesesy disputas concretas; entender la

realidad social sobre la cual se toman decisiones es fundamental para su asertividad, para la

jerarquizacióny planeación de acciones, planes, políticaso programas.
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Para realizar el siguiente diagnóstico del municipio se utilizaron fuentes como la participación de

todos losmadrileñosy madrileñas en las mesas de participación, los datos estadísticos disponibles

en el Departamento AdministrativoNacional de Estadística, comoel Censo Nacional de Población

y Vivienda 2018y la Encuesta Multipropósito Bogotá -Cundinamarca, datos disponibles en el

Departamento Nacional de Planeación-DNP, FURAG, información disponible en las políticas

públicas municipales, en los análisis de los funcionarios de la alcaldia municipal, entre otras.

Finalmente, se relacionó dicha información con los resultados de las mesas de participación

ciudadana, toda vez que larealidad social de un municipio debe interpretarse, no soloa través de

las fuentes oficiales, si no a partir de quienes en lacotidianidad habitan el municipioy conocen de

primera mano susnecesidadesy problemáticas. Se toman como referencia los fenómenos sociales

y económicos que tuvieron lugar en el municipioa partir de la segunda mitad de la década de 1990

y el inicio del siglo XXI, pues fue durante este periodo donde se presentaron cambios

fundamentales en las formas de habitary explotar el territorio, dando origena nuevas prácticas

económicas, sociales, laboralesy culturales que han dado formaa las circunstancias actuales que

se viven en el municipio.

5.1. Ubicacióny demografta

El municipio de Madrid seencuentra ubicado en el centro de la subregión occidental, la cual está

compuesta por municipios como Facatativá, Bojacá, Funzay Mosquera. Esta subregión está

situada al occidente de laSabana de Bogotá, en lacordillera oriental del altiplano Cundiboyacense

y sus límites principales incluyena Bogotá al occidente, delimitada por el río Bogotáy el

Aeropuerto El Dorado; Tenjoy Cota al nororiente;y Soacha al sur.

Madrid es el finico municipio que limita con todos los demás de la subregión. Al oriente, limita

con Mosqueray Funza; al occidente, con Facatativá; al sur, con Bojacá;y al norte, con

Subachoque, El Rosaly Tenjo. Además, Madrid seencuentra en el cruce de importantes vías de

comunicación. Por un lado, está atravesado por dos vías de carácter nacional de orientea occidente:

la Troncal de Occidentey la Autopista Medellín. Por otro lado, cuenta con cuatro vías

intermunicipales de nortea sur, incluyendo laTransversal de la Sabana, la Vía Subachoque,y las

vlas El RosaI-Facatativáy Facatativá-El Vino.

El municipio abarca un área total de 120.5 km2, de loscuales 7.5 km2 correspondena zonas

urbanasy 113 krn2a zonas rurales. El área urbana está dividida en 14 zonas con un total de 32

urbanizaciones, 16 veredas, 49 barrios, 2 asociaciones de vivienda, 83 razones sociales de

propiedad horizontal,1 condominioy 1 conjunto de casas fiscales, como seevidencia en la Gráfica

19



REPUBLICADE COLOMBIA

CONCEJOMUNICIPAL DE MADRID CUNDINAMARCA

NIT832.003.549

Gráfica1 Mapa urbano de Madrid, Cundinamarca
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En el área rural se encuentran las veredas: La Cuesta, Valle del Abra, Carrasquilla, Puente de

Piedra, La Punta, Chauta, Bebederos, Las Mercedes, Los Árboles, Boyero, Moyano, Laguna

Larga, Santacruz, El Corzo, Potrero Grandey La Estancia, como lo muestra la Gráfica 2.

La mayoría de su territorio, aproximadamente el 84%, consiste en terreno llano, mientras que el

restante 16% está compuesto pordos áreas montañosas: el cerro de Casablanca al surestey el Cerro

La Punta al noroeste, ambos superando los2.796 metros sobre el nivel del mar. El suministro de

agua proviene principalmente del río Subachoque, que atraviesa el municipio de nortea sur,

recibiendo contribuciones de varias quebradasy sirviendo como desagüe para la laguna de la

Lucianay la ciénaga de Colón.

Este territorio está sujetoa diversas amenazas naturalesy tecnológicas, incluidas inundaciones,

incendios forestales, riesgos sísmicosy accidentes aéreos. Los deslizamientos de tierra también

representan un peligro, con consecuencias que van desde laruptura del suelo hasta la pérdida de

vidas. Además, las actividades industriales en el área presentan riesgos potenciales, como

derrames, fugas, incendiosy explosiones. El clima de Madrid esfríoy seco, con dos épocas secas

y dos lluviosas. Los periodos más secos ocurren entre diciembrey febrero, con temperaturas que

pueden descender por debajo de cero, causando heladas. Los periodos más lluviosos son octubre

y noviembre, con alta humedad relativay temperaturas medias más frescas.

20



REPUBLICADE COLOMBIA

CONCEJO MUNICIPAL DE MADRID CUNDINAMARCA

NIT832.003.549

Gráfica2 Maparural Madrid, Cundinamarca

Fuente: Secretaría de Planeación. 2024
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Madrid está situado en la Sabana de Bogotá,a 21 km del epicentro económicoy político de

Colombia. Sin embargo, la relación de cercanía que tiene con la capital del país ha representado,

principalmente en su historia reciente, situaciones que han transformado las relacionesy prácticas

históricas del municipio. La expansión urbana de Bogotáha trascendido los límites de su territorio,

lo que ha generado importantes desafíos para losmunicipios circundantes. Estos desafíos están

relacionados con el desarrollo de Madrid, que se ha caracterizado por un rápido crecimiento

durante losúltimos afios (Méndez, 2020).

Para comprender las condiciones actuales del municipio, se presenta un breve contexto histórico

de Madrid, resaltando los hitos económicosy sociales desde el siglo XX como antecedentes de las

problemáticas del contexto actual.A mediados de la década de 1930, elmunicipio de Madrid tenía

conexión con Bogotáa través del Ferrocarril de Cundinamarcay la carretera de occidente. Para

esemomento, el municipio estaba dividido en ocho veredas: Corzo, Abra, Carrasquilla, Puente de

Piedra, La Cuesta, Los Árboles, El Charcoy Potrero Grande. fin cuantoa la distribución urbana

en el casco urbano, se observaba una configuración que comprendía catorce maiuanas. Al norte,

se encontraba latroncal de occtdente, paralela al ferrocarril, además delcerro de Casablancay la

granja agrícola de San Pedro. Para esemomento laactividad econóinicaprincipal era la agricultura

con cultivos de trigoy papa (González Cubillos, 2009).
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A principios de la segunda mitad delsiglo XX, Corona inicia la producción de porcelana sanitaria

en el municipio, la llegada de una de las empresas más grandes del país trajo consigo uno de los

hitos de la historia reciente del municipio, situación que produjo el cambio de las dinámicas

económicas de loshabitantes; provocó una migración importante de personas que se dedicabana

actividades agrícolas hacia el casco urbano como mano de obra. Además deldesplazamiento

urbano-rural, también se produjo el desplazamiento de personas de otras regiones hacia el

municipio (Aguilar& Díaz, 2018).

Paraleloa las dinámicas industriales en el casco urbano delmunicipio, se gestaron otras dinámicas

económicas en el sector rurala partir de nuevas modalidades de explotación de la tierra. Las

características biofísicas del territorio impulsaron la llegada de los cultivos de flores en 1968. El

auge de los cultivos representó procesos de migración hacia el municipio en la década de 1970,

dando origen al proceso de transformación en las formas de ocupacióny explotación del espacio.

En palabras de González Cubillos: “Las condiciones fisiográficas, climáticas, edáficasy la

disponibilidad de agua han hecho de Madrid un espacio aptoy apetecido para la labor de la

fioricultura, aunadasa su cercaníaa Bogotáy a suaeropuerto, que facilitan la comercialización en

los mercados internacionales,y a la disponibilidad de mano deobra” (González Cubillos, 2009,

pág. 226).

Durante el periodo entre 1970y 1980, Madrid experimentó un rápido crecimiento impulsado por

el desarrollo industrial en la zona urbanay la expansión de la floricultura en la zona rural. Este

crecimiento atrajoa una gran cantidad de trabajadoresy sus familias que emigraron al municipio

desde diversas partes del país. Sin embargo, este aumento poblacional exacerbó el problema del

hacinamiento en la región (Aguilar& Díaz, 2018).

Entre 1980y 1990 lamigración aumentó además porotras razones: el proceso de metropolización

del altiplano de Bogotá; el mejoramiento en el servicio de acueducto; la red vial que comunicaba

al municipio con Bogotá;y finalmente, por los incentivos de las empresas fioricultoras para la

adquisición de vivienda de interés sociala través de las cajas de compensación (González Cubillos,

2009). En palabras de González:

“El bárrfo el Sosiego se consolida como elsector de habitantes de la floricultura por

excelencia,y comoprfmer lugar de residencfa de las gentes migrantes relacionadas con

la labor. El modelo migr6ltOTfO hasta ahora predominante sufre un cambio drástico: la

mayoría de migrantes corresponderaa mujeres, puesto que la mano de obrafemenina

entraa jugar unpapeldeterminante en laproduccfón deflores en el mo fcipio.” (GOHZklDZ

Cubillos, 2009, pág. 233)

Tanto la ubicación, como las condiciones físicas del territorio en la sabana de Bogotá configuraron

a Madrid como un contexto estratégico para laagroindustriay la expansión inmobiliaria. En ese

sentido, la demanda demano deobra no calificada para la agroindustria de la floricultura, sumada

a losproyectos inmobiliarios dieron origena la concentración de población proveniente de otras

regiones (Mártinez Núfiez, 2022).
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De esta manera, las dinámicas económicas que han ocurrido en Madridy en susalrededores desde

lasegunda mitad del siglo XX son el principal antecedente de las circunstancias actuales de los

municipios. El fenómeno migratorio producido por lademanda demano deobradelsectorprivado,

primero de Coronay el subsiguiente sector floricultor facilitaron la apuesta inmobiliaria sobre la

región (González Cubillos, 2009). La migración hacia el municipio se ha dado demanera constante

desde lamitad delsiglo XX hasta la actualidad, este proceso diocomo resultado un crecimiento

desproporcionado, desarticuladoy sin planeación.

Madrid inicia el siglo XXI heredando las problemáticas producto del crecimiento desorganizado

iniciadoa mediados delsiglo anterior. El crecimiento del municipio fomentado por la dinámica

industrial urbanay por la llegada de los cultivos de flora finales del siglo XX, se impulsó por la

transformación en los modelos de ocupacióna principios del siglo XXI, provocados por los

cambios en el ordenamiento territorial del municipio (Aguilar & Díaz, 2018).

Como resultado de ese proceso urbanizador que ha vivido la sabana, se han generado, por un lado,

problemáticas sociales en términos de accesoa agua, educación, salud, vivienda, trabajo, entre

otras;y por otro, problemáticas de tipo ambiental por el deterioro de ecosistemas estratégicos,

DOIIIO flOS, humedalesy zonas de reserva,a raíz de la contaminacióny el cambio de la vocación

agrícola de los suelos (Mártinez Núfiez, 2022).

El crecimiento acelerado delmunicipio se evidencia gracias al análisis de los mapas deusourbano

disponibles en los acuerdos 024 del 2000, 017 de 2006, 07 de 2012y 01 de 2015. En el año 2000

inicia el proceso de ampliación de zonas de expansión urbana, para respondera las dinámicas de

crecimiento poblacional producidas en el siglo pasado. El acuerdo No 024 del2000 definió: 354.68

de área urbana, 11.268,88 hectáreas de área rural, más 60,65 hectáreas de expansión urbana. Como

seevidencia en la Gráfica 3:
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A partir de laprimera décadadel2000 iniciaron ajustes en el ordenamiento territorial del municipio

que potenciaron el crecimiento poblacional. Después delacuerdo 024 se hicieron tres acuerdos

més que ampliaron el área urbana,y como resultado la población del municipio. El acuerdo 017

de 2006 estableció el área urbana en 906 hectáreas, 10.646,6 hectáreas de área ruraly 364.65 de

expansión.A partir del acuerdo 07 de 2012 seincorporaron 187.07 hectáreas de expansión,v por

su parte el acuerdo 01 de 2015 incluyó 204.25 hectáreas de expansión. Como sepuede evidenciar

en la Gráfica 4, Gráfica5 y Gráfica6

Gráfica4 Mapa urbano acuerdo 017 de 2006

Fuente: Secretaría de Planeación (2006)
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La ampliación del suelo urbano del municipioa partir de los planes de ordenamiento territorial

tiene relación con las cifras poblacionales. Iniciando la primem década de los 2000, el municipio

contaba con una población aproximada de 53.000 habitantes, el crecimiento poblacional coincide

con los cambios en el ordenamiento territorial que se dieron en el 2006 (64.561 habitantes), 2012

(73.292 habitantes) v 2015 (87.213 habitantes). Se observgn algunos aflos con aurrtentos

significativos en lapoblación, comoen2015y 2016, donde el crecimiento supera el 9º/»,y también

en 2018, 2019y 2020, donde el crecimiento se sitúa en torno al60d».Como seevidencia en laTabla

1.

Tabla1 Censoy proyecciones Madrid Cundinamarca (I 985-2035)

1985 13.967

1986 14.865

1987 15.694

1988 16.469

1989 17.250

1990 17.989

1991 18.693

1992 19.387

1993 20.087

1994 20.995

1995 21.916

1996 22.810

1997 23.736

1998 24.469

1999 25.404

2000 26.318

2001 27.219

2002 28.140

2003 29.084

49,20%

49,20%

49,20%

49,20%

49,20%

49,20%

49,10%

49,10%

49,10%

49,20%

49,30%

49,30%

49,40%

49,30%

49,40%

49,40%

49,50%

49,60%

49,70%
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14.426

15.332

16.181

17.010

17.815

18.586

19.344

20.081

20.827

21.682

22.555

23.416

24.281

25.130

26.028

26.943

27.822

28.631

29.482

50,80%

50,80%

50,80%

50,80%

50,80%

50,80%

50,90%

50,90%

50,90%

50,80%

50,70%

30,70%

50 60% ‘

50,70%

50,60%

50,60%
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2004 30.063

2005 31.301

2006 32.127

2007 32.861

2008 33.582

2009 34.305

2010 35.053

2011 35.734

2012 36.230

2013 37.210

2014 39.251

2015 42.944

2016 47.888

2017 52.150

2018 55.227

2019 59.078

2020 62.552

2021 65.041

2022 67.065

2023 68.945

2024 71.215

2025 73.366

2026 75.378

2027 77.266

2028 79.005

2029 80.591

49,70% 30.437

49,70% SI.618

49,80% 32.434

49,80% 33.144

49,80% 33.852

49,80% 34.609

49,70% 35.411

49,60% 36.275

49,40% 37.062

49,30% 38.221

49,30% 40.417

49,20% 44.269

49,20% 49.398

49,20% 53.811

49,20% 57.027

49,20% 60.989

49,20% 64.586

49,20% 67.173

49,20% 69.309

49,20% 72.304

49,20% 73.626

49,20% 75.807

49,20% 77.864

49,20% 79.794

49,20% 81.563

49,20% 83.198

28
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50,20% 64.561

50,20% 66.005

50,20% 67.434

50,20% 68.914

50,30% 70.464

50,40% 72.009

50,60% 73.292

50,70% 75.431

50,70% 79.668

50,80% 87.213

50,80% 97.286

50,80% 105.961

50,80% 112.254

50,80% :120:062. '

50,80% 127.138

50,80% 133;2tÄ›-

50,80% t3§:3„,,{
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2030 82.030

2031 83.384

2032 84.710

2033 86.035

2034 87.324

2035 88.570

49,20%

49,20%

49,20%

49,20%

49,20%

49,20%

84.655

86.019

87.370

88.697

90.001

91.286

50,80%

50,80%

50,80%

50,80%

'“ . Afcobio Mvnlcfpol de

Fuente: elaboración propia con datos del CNPV 2018, DANE

Elcrecimiento sinplaneación ha superado las posibilidades institucionales generado una seria de

problemáticas, actualmente el municipio cuenta con aproximadamente 140.000 habitantes, que

requieren de laprestación de servicios públicos, vivienda, educación, saludy empleo. En cuantoa

la distribución demográfica de esta población, según las proyecciones del DANE,y como lo

expone laGráfica 7, hay una alta concentración de adultos en edad productiva, cerca de 95.000,

de los cuales el 29,4 % son hombres (sobre el total de la población)y 30,3 % son mujeres (sobre

el total de la población), como puede verse en la Gráfica 7.

Gráfica7 Pirámide poblacional total, Madrid 2024

Pirámide polalacion‹i1 total, Madrid 2024

80a84 am

a Hombres el Mujeres
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Fuente: elaboración propia con datos delDANE, 2018.

Tabla2 Distribución de la población en Madrid, 2024. Total

0 a 4 5762 5441

5 a 9 5598 5379

10a 14 5823 5732

15a 19 6234 6153

20a 24 7094 7042

25a 29 7187 7146

30a 34 6714 6717 t

35a 39 6289 6351

40a 44 4864 5050

45a 49 4064 4488

4,0% 3,89

3,9% 3,7%

4,0% 4,0%

4,3% 4,2%

4,9% 4,9%

5,09» 4,9%

4,6% 4,6°4

4,3% 4,49»

3,4% 3,5%

50a 54 572 3923 2,59» | 2,7%

55a59 2745 3242 1,9% 2,2°4

60a64 1962 2470 1,4% 1,7%

65869 1352 1680 0,9% 1,2%

70a74 866 1093 0,6% 0,89»

7Sa79 551 768 0,4% 0,5%

80a84 370 463 0,3% 0,3%

85ymás 227 428 0,2% 0,3%

Fuente: elaboración propia con datos delDANE, 2018.
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Al desagregar estos datos en las diferentes tipologías de territorio (cabecera municipal, centro

poblado,y rural disperso), es posible observar las particularidades de cadaterritorio. La Gráfica 8,

al igual que la Gráfica 10, muestran que el proceso de migración hacia los centros pobladosy las

cabeceras municipales es principalmente realizado por adultos edad productiva (comprendida

entre los 18y J9 afios.Y con un mayornúmero depersonas entre los 20 a los 44 años. En cambio,

cuando analiza lapirámide poblacional en el territorio rural disperso en la Gráfica 10, se encuentra

que hay mayor población de niños, niñasy adolescentes, de manera proporcional, que en las

cabeceras municipalesy los centros poblados. La información sugiere que hay una constante

movilizaci6n de personas desde el territorio rural disperso hacia las cabecerasy los centros

poblados. Además, sugiere que la población de rural disperso está envejeciendo más al compararlo

con las dos otras tipologías de territorio. En materia de producción agrícola, esta realidad es

compartida con gran parte de los municipios del pals.Y en cuantoa la producción de bienesy

servicios,y el bienestar socioeconómico, Madrid cuenta con una oportunidad importante, debido

a lapoblación que puede aportar con su trabajoa la economía localy regional.
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Gráfica8 Pirâmide poblacional cabecera, Madrid 2024
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Piiámide poblacional cabecera, Madrid 2024
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Fuente: elaboración propia
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Gráfica9 Pirámide poblaciona centro poblano, ivtaorio zuzs
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Gráfica 10 Pirámide poblacional rural disperso, Madrid 2024
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5.2. Primera infanciae infancia

al<oldoYvñUpolde

MAD D

Al analizar la informaci6n contenida en las diferentes políticas públicas del municipio, ya que es

la información más actualizada en cuantoa grupos poblacionalesy etarios, se ha encontrado que

para la población de primera infancia,a corte de 2022y según la Dirección Local de Salud, el

el riesgo de talla baja se situaba en 31 %, la cifra más alta desde el 2018 según la Gráfica 11.

Gráfica 11 Estado nutricional según el indicador T/E para losniños menores de5 afios. Municipio de Madrid

(Cundinamarca). MANGO2018 - 2022

Estodo nutricional según elindicador T/E para losniíios menores de5 aííos. Muiucipio de

Madrid (Cundinamarca). MANGO 2018 - 2022

90H

80%

70°/

600

50%

40%

20%

0%

62%
58%

28%

59%

27%

56"4

31s6

23% 23"A

1 » 2% 1 ^
15"A

2 2%

2019 2020 2021 2022

Fuente: (Concejo Municipal de Madrid, 2022)

Situación similar se ve reflejada en la Gráfica 12, la cual hace referencia al estado nutricional de

los niñosy niñas entre5 y 11 años, en la que se indica un riesgo del 21 % de talla baja para la

edad. Esta situación puede serun signo de inseguridad alimentaria en esta población,y debidoa

losentornos protectores en los que se encuentran, es posible que esta inseguridad alimentaria esté

también dentro de las redes de apoyo de los menores. Sin embargo, no se cuenta con más

información al respecto. Al igual que la primera infanciay la infancia, en la adolescencia también

se cuenta con un riesgo de desnutrición, delgadezy obesidad, como loexpresa la Gráfica 13
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Gráfica 12 Estado nutricional stgún tl indicador TfR ninos entre á-11 afios Madrid (Cundinamarca). MANGO2018
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Oráfica 13 Bstado Nutricional según el indicador TMM adolescentes entre 12y 17 ailos. Madrid (Cundinamarca).
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Información secundaria indica que si bien Madrid esuno de losmunicipios con menor inseguridad

alimentariaa nivel nacional segfin la (Fundación Éxito, 2020), ocupando el puesto 38 en el índice

de Desnutrición Crónica, los datos aportados por la dirección de saluda corte de 2022 muestran

una panorama importante: cerca de 1497 adolescentes tieneno están en riesgo de desnutrición,

528 tienen obesidad 2058 tienen sohrepesoy 6894 esten con on e p Jecljfifio park SH efiatj P

obstante, no se identifica inseguridad alimentariaa través de fuentes oficiales en el municipio; aun

así,y en vista del panorama nutricional de los Niños Niñasy Adolescentes — NNA, esposible que

esta exista en el municipio.

5.3. Juventud

En Madrid según la base de datos de Sisbén IV y a corte de junio 2022, se encuentran

aproximadamente 18.420 jóvenes (9884 son mujeres, lo que equivalente al 53.7 %; 8536 son

hombres, equivalente al 46.3 %)), entre los que cerca de 2.349 están en una situación de pobreza

extrema, afectando principalmentea las mujeres, con un 65 %, quienes habitan principalmente en

lacabecera municipal (1295 cabecera municipal; 80 centro poblado; 156 en sector rural disperso).

Por otra parte, en cuantoa lapobreza monetaria, existen cerca de 4.751 jóvenes en Madrid en esta

situación, de los cuales, nuevamente, son en su mayoría mujeres; cerca del J8 % (2442 en la

cabecera municipal; 76 en centro poblado;y 221 en rural disperso. El 42 % restante son hombres

(1.799 en la cabecera municipal; 65 en centro poblado; 148 en sector rural).

Frentea losjóvenes en condición de vulnerabilidad, actualmente en el municipio existen 7.481, de

los cuales el 53 % son mujeres (3.544 en la cabecera municipal; 173 en centro poblado,y 281 en

rural disperso),y el 47 % son hombres (3118 en cabecera municipal; 139 en centro poblado; 226

en rural disperso). Finalmente, los jóvenes que no están en situación de pobreza son 3.839, de los

cuales el 58 % son hombres (1.928 en la cabecera municipal, 76 en centro poblado; 219 en rural

disperso;y el 42 % son mujeres (1.368 en cabecera municipal; 62 en centro poblado; 186 en rural

disperso)

A pesar de que se pudiese llegara pensar que las cifras están dadas por una mayor cantidad de

mujeres, cerca de un 7.3% más quehombres, al analizar la población que no están en situación de

pobreza, en su mayoría son hombres, aunque sean menos ennúmero. Esto sugiere una disparidad

de género en el municipio en cuantoa las características socioeconómicas. Para detallar la

información, se sugiere ver la Gráfica 14, Gráfica 15,Gráfica l6, Gréfica 16,y la Tabla3
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Gráfica 14 Jóvenes en pobreza extrema, desagregado por sexoy área. Madrid 2022
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Gráfioa 15 Jóvenes en pobreza, desagregado por sexoy área. Madrid 2022
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Gráfica 16 Jóvenes en vulnerabilidad, desagregado por sexoy área. Madrid 2022
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Jóvenes en vulnerabilidad, desagregado por sexoy área. Madrid 202*
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Gráfica 17 Jóvenes sin pobreza, desagregado por sexoy árta. Madrid 2022
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Tabla3 Situación económicajuventud en Madrid, 2022
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Por otra parte, en Madrid actualmente existen 18 organizaciones/colectivos de juventudy 17

consejeros para el periodo 2022-2025. En materia laboral, el desempleo juvenil en Madrid es

significativo, representando el 29% de la muestra. Le sigue de cerca la cifra de jóvenes empleados,

con un 25%, mientras que un 24o/« ha optado por el emprendimientoo trabajos independientes. Un

13% de los jóvenes se encuentran aún en etapa estudiantil y, por ultimo, un 8% realiza trabajos

informales. Estos datos resaltan la persistencia del desempleo como una de las principales

preocupaciones en el municipio, lo que demanda la colaboración conjunta de diversas entidadesy

la implementación de iniciativas por parte de la administración en colaboración con el sector

privado para mitigar esta situación, tanto entre los jóvenes como en la población en general

(Observatorio de Familia, 2023).

De otro lado, frentea la cantidad de hijos, el 37% de los jóvenes indican no tener hijos, mientras

que el 32% afirma tener uno, el 18% tiene dos,y solo el 3% tiene tres hijos. Esto señala una

tendencia en lajuventud hacia una mayor conciencia respectoa la paternidad, donde muchos han

planificado su vida sincontemplar lacrianza de hijos. Sin embargo, algunos adolescentes que son

padreso madres jóvenes enfrentan dificultades debidoa su falta de madurez para asumir esa

responsabilidad (Observatorio de Familia, 2023). Esto refleja dos tendencias: por un lado, una

creciente preferencia por parejas sin hijos, y, por otro lado, destaca la importancia de reforzar la

educacióny prevención delembarazo adolescente, ya que muchos carecen de lamadurez necesaria

para afrontar la crianza.
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Además, sedestaca que la principal inquietud, con un 31% de acuerdo, es la necesidad de crear

más oportunidades laborales para losjóvenesy sus familias. Esto resalta la importancia de que

tanto laadministraciónmunicipal como diversas entidades, tanto públicas como privadas, trabajen

conjuntamente para desarrollar, fomentary reforzar estrategias que permitana los jóvenesy sus

familias accedera empleos donde no sevean limitados por factores comolaexpei'ienciao la edad.

A menudo, estos jóvenes carecen de experiencia, pero están motivados para desempeñarse en

diversos roles laborales, lo que los hace invisibles para muchos empleadores. Además, el 20% de

los jóvenes solicitan un mayor respaldo en áreas como laeducación, la saludy la alimentación,a

través de subsidios, atención oportuna, vales de comiday becas educativas. Por otro lado, el 14of»

enfatiza la importancia de programas dirigidos específicamente al fortalecimiento de la familia,

donde se aborden temas cruciales como laresolución de conflictos, la comunicación efectiva, el

manejo deldueloy la distribución de rolesy autoridad familiar, con el objetivo de contribuir al

sano desarrolloy protección de las familias.

Estos datos reflejan la necesidad de mejorar lacalidad de los servicios dirigidosa las familias, no

solo ofreciendo asistenciay orientación, sino también garantizando la continuidady desarrollo de

procesos familiares, incluyendo losterapéuticos. Para lograr esto, es esencial establecer convenios

o alianzas con entidades especializadas en temas familiaresy de salud mental, con el fin de

promover la armoníay la cohesión familiar en Madrid. Ademds, el 9% de losjóvenes menciona la

importancia de una educación gratuita que les permita completar sus estudios sin verse obligados

a abandonarlos por motivos económicos, mientas que el 6% destaca lanecesidad de espacios para

el ocioy el deporte, aspecto en el que la administración municipal ya ofrece una amplia gama de

servicios para garantizar el acceso de losjóvenesa laculturay el entretenimiento.

Por último, un 3% en cada categoría expresa laimportancia de encontrar soluciones relacionadas

con la vivienda, el cuidado de hijos de madres solteras, el fortalecimiento de la seguridad en el

municipio, laresolución de conflictos, la entrega de subsidios, la eficacia de las rutas de atención

institucionalesy la promoción de espacios de interacción entre la comunidady la administración

municipal. Estos hallazgos indican que, si bien se han logrado avances significativos en áreas como

laeducación, la salud, la alimentacióny el apoyoa losjóvenesy sus familias, es esencial realizar

una evaluación constante de dichos servicios, así como considerar las perspectivas de las

comunidades, paramejorary adaptar losservicios según las nuevas realidades experimentadas por

las familias madrilefias.

5.4. Adulto mayor

De acuerdo con lainformación proporcionada por el DANE,a corte de 1024 cerca del 8,4 % sobre

el total de la población de Madrid es adulta mayor, equivalentea 12.226, de las cuales, el 4,8 %

son mujeres (6.903),y el 3,7 % son hombres (5.328). De esta población, cerca del 7.77% sobre el

total de la población, vive en sectores urbanos (cabecera municipaly centro poblado), mientras

que el 0.63 vive en zonas rurales.

Según la caracterización social del adulto mayor para el año 2011, se observa que una parte

significativa de hombresy mujeres seencuentra en unión libreo casados, mientras que una minoría
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está divorciadao viuda. Esto sugiere que las personas casadas podrían tener una fed de apoyo más

sólida. Además, lamayoría de las personas mayores tienen entre1 y 5 hijos, con una parte

considerable sin redes familiareso con más de6 hijos.

En cuantoa la distribución geográfica, se identifica una concentración de personas mayores en

es e uojo o o on o o ego an ancscoy

Serrezuela, así como en urbanizaciones El Porveniry La Finca. Además, semencionan ciertos

municipiosy departamentos comoloslugares de nacimiento más comunes de las personas mayores

caracterizadas en Madrid. En relación con la situación de salud del municipio, se evidencia un

aumento en losíndices de vejez, envejecimientoy dependencia de personas mayoresa lo largo del

tiempo, lo que sugiere un incremento en la proporción de personas mayores en comparación con

la población más joven, lo que plantea desafíos en términos de atencióny apoyoa esta población

en crecimiento. Finalmente,y con relacióna las personas mayores con discapacidad, se estima que

un 20% de lapoblación mayorpresenta alguna discapacidad, siendo ladiscapacidad visual la más

común, seguida de la auditivay la física. Sin embargo, segíin el programa de Discapacidad del

municipio, se identifican específicamentea 47 personas mayores con alguna discapacidad.

5.5. Discapacidad

Según lo dispuesto por la caracterización de discapacidad realizada durante el 2019, que es la

fuente más actualizada que se tienel, existen 495 persona9 con discapacidad en Madrid, entre las

que se encuentran 32 víctimas del conflicto armado, concentrándose en un 26 % en lapoblación

de adultos mayores, seguida de personas entre los 27a 44 años, con un 19 %. En la Gráfica 18 es

posible detallar la composición etaria de este grupo poblacional. No obstante, no se tiene la

desagregación por sexo de esta información.

Gráfica 18 Número depersonas con discapacidad en Madrid, caracterización 2019

’ La Secretaría de Desarrollo Social actualmente,a corte del primer semestre de 2024, está actualizando esta

información.
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Ntiniero de personas con discapacidad en Madrid, caracterización 2019
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Por su parte, según lapolítica pública de Discapacidad de 2021, cerca del 32 % de la población de

Madrid con discapacidad, equivalente en un tercio del total, tiene discapacidad intelectual, seguida

de un 30 % con discapacidad flsica. 10 % de la población tiene discapacidad múltiple, 10% tiene

discapacidad auditiva,9 % tiene discapacidad visual;5 % tiene algún tipo de trastorno del espectro

autistay 3 % tiene discapacidad psicosocial, como esexpresado envalores numéricos en la

Gráfica 19 Número depersonas con discapacidad en Madrid,a 2019.

Número depersonas con discapacidad en Madrid,a 2019.
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La actualización de la base de datos del Programa de Discapacidad Municipal,a corte de 2021

revela la presencia de 330 personas inscritas en Madrid. Muchos de ellos enfrentan barreras

impuestas por el Estado, la Sociedady la Familia que limitan su pleno desarrollo. Aunque algunos

hanlO8rádo cierta inclusión, aún no se garantiza el ejercicio total de sus derechos. Se enfrentana

diversas barreras, como la movilidady acceso limitados en la ciudad, barreras económicas que les

impiden elegiry accedera servicios, barreras de informacióny comunicación,y barreras derivadas

de actitudes estigmatizadoras de la sociedad.A pesar de estos desafíos, hay un progreso gradual

en la conciencia de sus derechos. Según la caracterización de lapoblación con discapacidad entre

2016y 2019, especialmente en la infancia, adolescenciay juventud, hay un interés en participar

en actividades socialesy proyectos de vida. Las áreas de interés incluyen actividades artísticas

(43%), deportivas (32%), recreativas (32%), educativas (16.2%)y otras actividades (23%)

(Concejo Municipal de Madrid, 2021)

Según los datos de la Caracterización Social Municipal, solo el 26% de las pefsonas con

discapacidad tienen accesoa la educación. De estos, 318 nunca han asistidoa una institución

educativa,y 203 personas no poseen habilidades de lectura ni escritura. Además, el 32.9% no

alcanzó un nivel educativo,y el 48.5% nunca ha participado en ningún tipo de proceso educativo

formalo informal. Entre las razones de esta situación, el 33% son adultoso personas mayores con

discapacidado a quienes se le ha negado el derechoa laeducación, mientras que el 15.5% indican

que su familia no les permite asistir. Otro 16.9% son adultos mayoreso niños pequeños que no

ingresana la educación debidoa su edad. Un porcentaje significativo menciona que no están en la

educación debidoa la falta de ingresos económicos, la falta de interés personalo la falta de apoyo

educativo adecuado por parte de las autoridades territoriales, como laSecretaría de Educación de

la Gobernación de Cundinamarca. En Madrid, de las 20 sedes educativas, solo2 cuentan con

rampas de acceso para personas con discapacidad física.

En el ámbito de la saludy la seguridad social, las personas con discapacidad (PcD) enfrentan

numerosos obstáculos. Muchas veces no reciben atención integróy se les asigna un número

limitado de sesiones de terapia, además de serremitidasa múltiples entidades para recibir dichas

sesiones. El tiempo de espera entre la asignacióny la sesión terapéutica puede serprolongado,y

el costoy el tiempo de transporte hasta el lugar de terapia pueden ser altos. Además, su

participación en actividades de promocióny prevención de la salud no es visible,y a menudo

carecen de información específica sobre sus necesidades de saludy los servicios disponibles para

ellos.

En cuantoa la productividad, las personas con discapacidad enfrentan desafíos económicos

significativos para encontrar empleoo trabajar por cuenta propia, ya que los empleadoresa

menudo losmarginano estigmatizan. La mayoría no está empleaday depende económicamente

de suspadres, madresu otros familiares,y aquellos que han trabajado lo han hecho mayormente

de manera informal. La falta de apoyo empresarial para la inclusión laboral, junto con la

preocupación por laestabilidad económica de loscuidadores, contribuyea esta situación.

En lo que respectaa la participación social, se han identificado diversas barreras físicas que

dificultan el libre tránsito de las personas con discapacidad en espacios públicos, institucionalesy
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comunitarios. Se han solicitado medidas para mejorar la accesibilidad en áreas como parques,

calles, semáforosy edificios públicos. Además, laoferta de actividades recreativas, deportivasy

culturales para las personas con discapacidad es limitada, con escasez de instalacionesy programas

adaptadosa sus necesidadesy expectativas.

De acuerdo con la encuesta multipropósito llevadaa cabo por el Departamento Nacional de

Planeación en 2021, se encontró que en el municipio de Madrid hayun total de 44,016 viviendas,

con un promedio de 2.89 hogares por vivienda. En comparación con el año 2017, donde Madrid

tenía un promedio de 3.14 personas por hogar, esta cifra se ha reducidoa 2.89 personas en 2021,

lo que indica una disminución significativa en la cantidad de personas por hogar.

Además, según el mismo estudio, el 53.5% de las viviendas son apartamentos, el 41% son casas,

y el 5.5% restante correspondea viviendas en un solo cuarto (DANE, 2022). Lo anterior evidencia

como enlas primeras dos décadas delsiglo XXI el municipio pasó de no tener apartamentos como

unidades de vivienda,a un nuevo escenario donde más de lamitad de la población vive en

apartamentos.

Como seevidencia en las siguientes tablas, el dificil cuantitativo de vivienda del municipio es

menor al promedio deldepartamentoy la nación con un 3.52%; en cuanto al déficit cualitativo del

municipio presenta un 15. 92 en comparación al 24.97 del departamentoy un 26.78 de la nación.

Sin embargo, es notable la situación del municipio con relacióna los otros municipios de la

subregión, superandoa MOsquefay Funza poraproximadamente5 puntos porcentuales como se

puede veren laTabla4 y Tabla 5.

Tabla4 Déficit cualitativo de vivienda Madrid, Cundinamarca

Colombia

Cundinamarca

Madrid

Facatativá

Mosquera

Funza

15,92

14,36

Fuente: elaboración propia con datos de TerriData (2024)

Tabla5 Déficit cuantitativo de vivienda Madrid, Cundinamaroa
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Colombia

Facatativá

Cundinamarca

Mosquera

Madrid

Funza

MAD D

Fuente: elaboración propia con datos de TerriData (2024)

A pesar delproceso de urbanización de losmunicipios de lasabana occidente, Madrid presenta el

porcentaje más alto de déficit cualitativo habitacional. La construcción de nuevas unidades

habitacionales debidoa la aprobación de planes parciales no ha solucionado el problema

cualitativo de la vivienda en Madrid. Teniendo en cuenta que el déficit cualitativo habitacional se

midea partir de las deficiencias en la estructura de las viviendas, el piso, el espacio (posible

hacinamiento), la cocinay la disposición de servicios públicos, la vivienda digna resulta una de

las principales problemáticas de sus habitantes. Como sepuede veren la Tabla 6.

Tabla6 Viviendas por problemas en su estructura

Goteras en el techo

Grietas en techosy paredes

Grietas en el piso

Escasa ventilación

Total, viviendas Cabecera 43415

Fuente: elaboración propia con datos de la EMB 2021
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Analizando las condiciones de vivienda en el municipio de Madrió, se observa que una proporción

significativa de viviendas en el área urbana enfrenta diversos problemas en su estructura. Entre

estos, destaca que 9,779 viviendas sufren de problemas de humedad en techoso paredes, lo que

constituye el problema más común, representando el 22.6o/» del total de viviendas. Las goteras en

el techo afectan al 12.4% de las viviendas, mientras que las grietas en las paredes son reportadas

en el 8.6% de las viviendas en el centro urbano. Además, se identifica que 2,058 viviendas

presentan problemas estructurales, lo cual supone un riesgo para sus habitantes. Por último, se

registra que el 4% de las viviendas sufren de grietas en el pisoy que 833 viviendas tienen

problemas de ventilación insuficiente.

En lo que respecta al Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios para Programas

Sociales (SISBEN), se registraron un total de 36.147 hogares, con una población encuestada de

79.297 personas. De este total, 16.324 personas se clasifican en el grupo A; 22.335 pertenecen al

grupo B; 27,050 están en el grupo C,y 13.558 personas corresponden al grupo D. De las 79.297

personas encuestadas, 16. 324 se encuentran por debajo de la línea de pobreza, es decir que se

encuentran en situación de pobreza extrema. 22.335 se encuentran en situación de pobreza

moderaday 27.050 se encuentran en riesgo de caer en situación de pobreza. Tan solo 13J88 del

total se consideran no vulnerables. Como seevidencia en laTabla7.

Tabla7 Distribución de registros en SISBEN IV

GrupoC

GrupoB

GrupoA

GrupoD

Fuente: elaboración propia oon datos de la EMB 2021

El análisis de las condiciones de las viviendas en Madridy la clasificación del Sistema de

Identificación de Potenciales Beneficiarios para Programas Sociales (SISBEN) para el municipio

revelan una situación preocupante en términos de calidad de vida. Por un lado, los datos sobre

problemas estructurales en las viviendas, como humedad, goterasy grietas, señalan deficiencias

significativas en la infraestructura habitacional, lo que puede afectar la saludy el bienestar de los

residentes. Por otro lado, la clasificación del SISBEN IV muestra una cantidad considerable de

personas ubicadas en grupos de pobreza extrema, moderadao en riesgo de caer en lapobreza, lo

que refleja la existencia de desigualdades socioeconómicasy la vulnerabilidad de una parte

importante de lapoblación.
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Esta combinación de factores sugiere la necesidad urgente de intervencionesy políticas públicas

dirigidasa mejorar las condiciones de vida en el municipio de Madrid. Se requiere una acción

integral que aborde tanto las deficiencias en la infraestructura habitacional como las condiciones

socioeconómicas de los residentes, con el fin de promover un ambiente seguro, saludabley

equitativopam todos los ciudadanos. Además es esencial ggantizar la participación de la

comunidad en laplanificacióny ejecución de estas iniciativas para asegurar su relevanciay

efectividada largo plazo.

5.7. Servicios públicos

El acelerado crecimiento delmunicipio generó un déficit no resuelto en la cobertura de necesidades

básicas insatisfechas (NBI), las dificultades en laprestación de servicios públicos seprofundizaron

con el fenómeno urbanizador. Hacia finales del siglo XX el municipio sufrió la primera escases de

agua debidoa la migración producto de laactividad industrialy agroindustrial. Esta situación fue

resuelta con la compra de agua en bloquea Bogotá, sinembargo, el servicio aumentó suscostosy

la dependencia con la capital (Gutiérrez& Rodriguez, 2019).

Las cifras cobemira de acueducto indican que para el municipio corresponde al 96.70% mientras

que para el departamento es de 71.29 % y 74.48% para el país. En general los municipios de la

provincia de Sabana Occidente presentan una tasa alta en comparación alresto del departamento,

Madrid se encuentra ligeramente por debajo de Mosqueray Funzay por encima de Facatativá,

como sepuede veren laTabla 8.

Tabla8 Cobertura de acueducto Madrid, Cundinamarca

Mosquera

Funza

Madrid ‘ ' 96;?‘'. ‘ " ’

FaGatativá 95,16

Colombia

Cundinamarca

Fuente: elaboración propia con datos de TerriData (2024)

En el sector urbano las problemáticas alrededor del agua tienen que ver con las fallas en el

suministro, cada vez más frecuentes. La dependencia delmunicipio con el agua de Bogotá de más

de 70 %, hace que sea necesario el funcionamiento constante de la red de suministro ya que el

dañoo mantenimiento de lared deja al municipio sinagua (EAAAM, 2024). En el sector rural,

varias veredas del municipio dependen del suministroa través de carro tanques, frentea esta
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situación las mesas de participación plantearon la perforación de nuevos pozos para el suministro

de agua rural. Esta situación propone un reto para Madrid, en busca de disminuir el porcentaje de

dependenciaa partir de la exploración de fuentes de agua propias. La información suministrada

por el instituto Von Humboldt sobre lacantidad de humedales delmunicipio, se plantea como una

B otá asd as o c ones oba ona esp

Madríd.

El sector de agua potabley saneamiento básico se estructura en tres componentes fundamentales:

alcantarillado, acueductoy aseo. En Madrid, estos servicios son principalmente gestionados por la

Empresa de Acueducto, Alcantarilladoy Aseo deMadrid EAAAMESP, cubriendo más del 75%

de la demanda, mientras que un porcentaje menor, no superior al 25%, es atendido por otras

entidades comoAguas delaProsperidad SaS ESP y Asuservipuente, esta última administrada por

los residentes de la Vereda Puente Piedra (EAAAM, 2024).

La tasa de cobertura de alcantarillado (REC) en Madrid alcanza el 94.01%, superando

notablemente el porcentaje departamental de 54.91%y el nacional de 65.33%. Como seaprecia

en la Tabla 9.Madrid se encuentra en una posición intermedia en términos de cobertura de

alcantarillado en comparación con los otros municipios de la provincia. Aunque la tasa de

cobertura no es tan alta como enFunzay Mosquera, sigue siendo considerablemente mejor que en

Facatativá. Ante esta situación se planta la necesidad de aumentar la cobertura de alcantarillado al

100% delapoblación especialmente el sector ruraly la actualización de redes en el sector urbano.

Tabla9 Cobertura de alcantarillado Madrid, Cundinamarca

Mosquera

Madrid

Facatativá

Colombia

Cundinamarca

Fuente: elaboración propia con datos de TerriData (2024)

A corte de 2023, la EAAAMESPofrece serviciosa aproximadamente el72.3% de la población

en el casco urbanoy los centros poblados de Madrid. Tiene alrededor de 37,143 usuarios de

acueducto, 36.178 usuarios de alcantarilladoy 34.147 usuarios de aseo, distribuidos en diferentes

estratos socioeconómicos. Del total de usuarios, aproximadamente el 80.95oZ» recibe subsidios

según lo establecido en el Acuerdo Municipal No 016 de 2012, Por otro lado, Aguas de la
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Prosperidad SaS ESP atiendea un promedio de 14.000 usuariosa través de empresas como

Conhydra SAS para acueductoy alcantarillado,y Ática para el servicio de aseo (EAAAM, 2024).

En las áreas rurales, la Vereda Puente Piedra administra el servicio de acueductoa través de

Asuservipuente, con alrededor de 1.138 usuarios en promedio, mientras que la EAAAM ESP

n a seco a u uaosco n o una a a poe se

poblados, la EAAAMESPproporciona parcialmente el servicio, considerando que durante los

años 2008a 2013 se transfirieron en calidad de comodato las Plantas de Tratamiento de Agua

Potable (PTAB)y las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), según lo establecido

en los acuerdos correspondientes (EAAAM, 2024).

Por otra parte, la cobertura de energía eléctrica en el municipio para el sector rural es de un l00of»,

superando al departamento en un 13.53%y a lanación en un 21.87%. En la provincia Funzay

Madrid presentan el porcentaje más alto superandoa Mosquera pOr21,57% el municipio con

menorporcentaje de los analizados, como sepuede veren laTabla 10. Si bien sepresenta un alto

porcentaje de prestación del servicio de energía, las mesas delplan de desarrollo arrojaron que el

servicio presenta fallas, intermltenoiay problemas de sobrecostos, tanto en el sector rural como en

el sector urbano, especialmente en las nuevas urbanizaciones comoLaprosperidady su al rededor.

Tabla 10 Cobertura de energía eléctrica rural Madrid, Cundinamarca

Funza

Madrid

Facatativá

Cundinamarca

Mosquera

Colombia

Fuente: elaboración propia oon datos de TerriData (2024)

El porcentaje de penetración de banda ancha en el municipio corfesponde al 27.49% mientras que

lanación presenta un 16.54%y el departamento un 16.85 %. Asimismo, el municipio presenta la

tasa de penetración de banda ancha más alta de los municipios de la Sabana analizados, ver Tabla

11. Aunque el porcentaje ubica al municipio por encima delpromedio nacionaly departamental,

laparticipación en las mesas delPlan de Desarrollo evidenció lanecesidad de ampliar la cobertura

especialmente en lazona rural del municipio.
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Tabla 11 Cobertura Penetración de banda ancha Madrid, Cundinamarca

Mosquera

Funza

Cundinamarca

Colombia

Facatativá

Fuente: elaboración propia con datos de TerrlDats (2024)
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Finalmente, en comparacióna la prestación en servicios de alcantarillado, agua, electricidad, aseo

y recolección de basuras, los cuales presentan un alto porcentaje de cobertura, el gas natural sigue

siendo uno de los servicios que no alcanza el 100%, de 44.016 hogares, 44.695 tienen acceso al

servicio como sepuede veren laTabla 12.Lasmesas de participación evidenciaron la necesidad

de ampliar la prestación principalmente en el sector rural.

Tabla 12 Hogares con accesoa gas natural

Hogares con accesoa gas natural

Total, hogares

5.8. Educación

42.695

44.016

Fuente: elaboración propia con datos de la EMB 2021

El accesoa educación ha sido otra de las dificultades que se ha presentado debidoa las dinámicas

de crecimiento poblacional, así existe una brecha entre la infraestructura educativa disponibley la

cantidad de personas que hoy habita el municipio. Esta situación ha generado otras problemáticas,

como el rezago escolar, la deserción, la inasistencia, el bajo logro educativo, entre otras (DANE,

2021).

Según la información disponible en el SIMAT para 2022 seobserva una disminución en la tasa

bruta de cobertura de transición del 82% eii 2020 al 75% en 2021. Esto sugiere que un menor

porcentaje de niños en edad preescolar estuvo matriculado en el nivel de transición en 2021 en
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comparación con 2020. La cobertura en educaciòn básica primaria muestra un aumento del95%

a197% entre 2020y 2021. Se observa un aumento en lacobertura de educación básica secundaria,

pasando del94% en 2020 al 97% en 2021. La tasa de cobertura en educación media apenas varía,

pasando del 60% en 2020 a161% en 2021. Esto indica una estabilidad en la matriculación en

nte eso dos añoSET 2022 e u fo c o de1 en ues

multipropósito Bogotá-Cundinamarca el 22% de los jóvenes entre los 17y 24 años que culminaron

la educación media no pudo ingresara la educación posmedia pordiferentes razones, entre las que

se encuentran loscostos, la necesidad de trabajary la inexístencia de centros educativos cercanos

(DANE, 2021).

En 2018, Madrid tenía una tasa de deserción del3.82oZ», para el año 2019, la tasa de deserción

disminuyó ligeramentea 3.17%, lo que sugiere una mejora en la retención estudiantil en ese

periodo, sin embargo, en 2020, la tasa de deserción aumeritó nuevamentea 3.85%, aunque se

mantuvo relativamente baja en comparación con otros municipios de la sabana para ese año. En

2021, lasituación empeoró significativamente, con una tasa de deserción del 6.14%, aumentando

en un 2.29% en comparación con eI año anterior (Alcaldía de Madrid, 2022), como loexpresa la

Tabla 13.

Tabla 13 Comparativo deserción escolar en Sabana Occidtnte 2018-2021

Madrid 3,82

Fuente: elaboración propia con datos de la Secretaría de Educación de Madrid (2022)

Madrid seencuentra entre los municipios con tasas de deserción mls altas en 2021, mientras que

Mosqueray Facatativá muestran tasas más bajasy una tendenciaa la baja. Funza experimentó

fluctuaciones más significativas, incluyendo un aumento drástico en 2020. En 2021 Madrid solo

fue superado en deserción escolar por Bojacá que presentó una tasa de 9.0%. La deserción escolar
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hogares particulares, de5 añosy mfis de edad, por nivel educativo alcanzadoy sexo

Total Bombre 49.616 650 1.527 6.364 1.986 13.306

Total Mujer 5 t.595 864 1.414 6.25íl 2.182 12.640

Total Total 101.211 1.514 2.941 12.614 4.168 25.946

Cahecera Bombre 45.433 544 1.393 5.586 1.816 12.333

Cabecera Mujer 47.489 748 1.290 5.551 1.979 11.616

Cabecera Total 92.922 1.292 2.683 t 1.137 3.795 23.949

Centro

@OÓMÓO

poblaáo

Centro

Rural

dhpemo

RumI

hombre 2.178 43

Mujer 2.168 68

Total 4.346 III
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Mujer 1.938 48
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66.032

73.553

613.595 16A280 1.0S1.849 231.178 832.698 4.951 101.936 39.829 139.585

Fuente: DANE, 2018

Municipal de

14.76\

16.194

30.955

Tabla 15 Población censada en hogares particulares, de5 añosy más de edad, por nivel educativo alcanzado,y sexo. Porcentaje clasificado por zonas de calor.
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Según datos de la encuesta multipropósito 2021 el 89.6 % de la población se encontraba afiliada

al sistema general de seguridad socialy salud, perteneciendo al régimen contributivo el 79,3 % de

la población, 18,6 % subsidiado, un 0,6 % no conoce el régimen al que pertenecey un 1,ó%

e espec o e e ep o an o o un p o

Cundinamarca de lospresentados en la encuesta se encuentran por debajo del 90% de afiliación

(DANE, 2021). En el marco delcumplimiento de lameta decubertura universal al sistema general

de seguridad social en salud es necesario avarizar sobre la identificacióny afiliación del 10 %

restante en el municipio.

En cuantoa la salud mental en el municipio, durante 2021, los trastornos mentalesy de

comportamiento fueron la principal preocupación en todas las etapas de la vida, representando la

mayorparte de las atenciones en laprimera infancia, infanciay vejez. En la primera infancia, estas

atenciones constituyeron el 84,73%, mientras que en lainfancia alcanzaron el 90,610d°. Durante la

adolescencia, representaron el 85,15%, en lajuventud el 70,69%, en la adultez el 74,95%y en la

vejez el 92,33%. La epilepsia fue el trastorno más destacado en lajuventud, con un 29,31% de las

atenciones,y en la adultez, con un 25,05 % (Secretaría de Desarrollo Social, 2024)

Frentea los indicadores de la tasa bruta de natalidad, esta indica la cantidad de nacimientos por

cada 1000 habitantes en un año determinado. Según el análisis demográfico del municipio, esta

tasa ha mostrado una tendencia fluctuante con una tendenciaa la baja. Comenzó en2010 conuna

tasa de 15.86y cerró el período con latasa más baja registrada de 11.64. Respectoa latasa bruta

de mortalidad, que representa la cantidad de defunciones por cada l000habitantes, ha mantenido

una estabilidad en el municipio de Madrid, oscilando entre 2.8y 3.9 defunciones por cada 10,000

habitantes. En 2010 fuede 2.81, aumentandoa 3.38 en 2020y cerrando el período estudiado con

la tasa más alta de 4.66, lo que podría ser atribuidoa la pandemia de COVID-19 (Secretaría de

Desarrollo Social, 2024).

A pesar de un aumento significativo en la mortalidad en el último afio en comparación con 2020,

se observa un crecimiento poblacional general debidoa que latasa de natalidad sigue siendo mayor

quelatasa de mortalidad. Madrid muesEaun crecimiento positivo, aunque sehaya registrado una

disminución en latasa desde 2019, pasando de 11.16a 6.98 en 2021. En cuantoa la tasa específica

de fecundidad, qtie indica el número de nacimientos por cada mil mujeres en edad reproductiva,

se observa que es más alta en el grupo de 15a 19 altos que en el de 10a 14 aflos (Secretaría de

Desarrollo Social, 2024).

Esto planteapreocupaciones sobre lasaludy el bienestar de las niñasy adolescentes, especialmente

las menores de 14 años, donde cualquier relación sexual se considera violencia sexual según el

código penal. Se evidencia una variabilidad en las tasas de fecundidad en ambos grupos de edad

de 2010a 2021, con un aumento en 2021 en comparación con el año anterior en el grupo de 10a

14 años, mientras que en el grupo de 15a 19 aítos se observa una tendencia decreciente. La

disminución en las tasas de fecundidad en estos grupos sugiere un trabajo efectivo para reducir los

56



REPUBLICADE COLOMBIA

CONCEJO MUNICIPAL DE MADRID CUNDINAMARCA

NIT832.003.549

MADE|D

embarazos en adolescentesy fortalecer la salud sexualy reproductiva de las jóvenes delmunicipio

(Secretaría de Desarrollo Social, 2024).

Por otra parte, los datos sobre mortalidad, obtenidos del portal SISPRO delMinisterio de la

Protección Social, muestran las causas de defunción peor subgrupoy sexo, presentadas en tasas por

En el municipio de Madrid, las infecciones respiratorias agudas se mantienen como la principal

causa de muerte en el afio 2020, con una tasa de 13.21, aunque esta cifra es menor quela registrada

en 2019. Le siguen las enfermedades transmisibles, como el VIH/SIDA, con un aumento notable

respectoa años anteriores,y las enfefmedades transmitidas por vectoresy la rabia, que muestran

una tendenciaa ladisminución en el tiempo.

Las acciones de promocióny prevención, así como la vacunacióny elsaneamiento básico, pueden

estar influyendo en la reducción de las muertes por estas causas. En cuantoa los hombres de

Madrid, las infecciones respiratorias agudas son laprincipal causa de muerte en el afio 2020,

seguidas por las enfermedades transmitidas por vectoresy el VIH/SDA. En el caso de las mujeres,

las infecciones respiratorias agudas también son laprincipal causa de muerte en 2020, mostrando

una tendenciaa la disminución en comparación con altos anteriores. Sin embargo, otras causas,

como el VIH/SIDA, han presentado un aumento de defunciones en este grupo poblacional

(Secretaría de Desarrollo Social, 2024).

En 2020, el municipio de Madrid registró una tasa de muerte materna de 59.70, notablemente

inferiora la del departamento, que fue de 77.45 muertes matemas porcada 100,000 nacidos vivos

(NV). Este indicador es crucial para evaluar el progreso hacia los Objetivos de Desarrollo

Sostenible (ODS)y refleja la efectividad de las acciones institucionales en la prevención de tales

tragedias.A lo largo del período de 2005a 2020, la tasa de muerte materna en Madrid ha sido

irregular, con picos en 2018y 2020.

Se requieren medidas inmediatas paramejorar el accesoa losservicios de salud maternay brindar

apoyoa las8estantes, especialmentea aquellas sin seguro médico, como migrantes, cuya atención

puede verse afectada. Relacionadoa lamortalidad neonatal en 2020, Madrid registró una tasa de

1.70 por cada 1000 NV, mostrando una disminución significativa respecto al año anterior. Sin

embargo, losdatos muestran fluctuacionesa lo largo de los años, con picos en 2006y 2014. Las

muertes infantiles en el municipio muestran una tendencia al aumento desde 2017, aunque en 2020

hubo una notable disminucióna una tasa de 4.2.A pesar de estas mejoras, se necesitan esfuerzos

adicionales para garantizar el accesoa servicios de salud perinatal, especialmente considerando el

impacto potencial del fenómeno migratorio en la atención médica. Se destaca que en 2020 no se

registraron muertes por infecciones respiratorias agudas (IRA), enfermedades diarreicas agudas

(EDA) nidesnutrición en Madrid.

Sin embargo, en afios anteriores se han observado tasas elevadas de mortalidad por IRA,

especialmente en 2008,y tasas significativas de mortalidad por EDA e IRA en 2019. Este análisis

subraya la importancia de continuar fortaleciendo los servicios de salud, especialmente para
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abordar las condiciones relacionadas con el período perinataly las m8lformaciones congénitas,

que pueden requerir niveles de atención más complejos.

5.10. Morbilidad

atención médica, representando un porcentaje significativo de casos en todas las edades. En la

primera infancia (0-5 años), estas enfermedades fueron la causa principal de atención en 2021,

seguidas por las condiciones transmisiblesy nutricionales,y las condiciones mal clasificadas. En

la infancia (ó-11 altos), las enfermedades no transmisibles también ocuparon el primer lugar,

seguidas por las condiciones mal clasificadas y las transmisibles y nutricionales. En la

adolescencia (12-17 afios), las enfermedades no transmisibles fueron predominantes, seguidas por

las mal clasificadasy luego las transmisiblesy nutricionales, con tendencias fJuctuantes en los

años analizados.

En lajuventud (18-28 años), las enfermedades no transmisibles representaron lamayorproporción

de morbilidad en 2021, seguidas por las mal clasificadasy las transmisiblesy nutricionales, con

variaciones en los amos anteriores. En la adultez (29-59 años), las enfermedades no transmisibles

continuaron siendo la principal causade atención médica, seguidas por las mal clasificadasy luego

las transmisiblesy nutricionales, mostrando un aumento considerable en 2021. En la vejez, las

enfermedades no transmisibles también dominaron, seguidas por las mal clasificadas y las

transmisiblesy nutricionales, con un aumento constante en comparación con el año anterior. Es

relevante destacar que, en todas las etapas de la vida, los signosy síntomas mal definidos

contribuyen significativamentea lamorbilidad, lo que subraya lanecesidad de abordar este aspecto

para mejorar la calidad de lainformacióny el análisis de la salud municipal.

5.11. Trabajo

La apuesta del ordenamiento territorial que ha tenido Madrid desde inicios del siglo XXI ha sido

principalmente habitacional, como seevidenció en los mapas de los acuerdos que actualizaron el

PBOT. Esto ha provocado que la llegada de industria al municipio haya sido más reducida en

comparacióna otros municipios de laprovincia como Mosqueray Funza,a excepción de algunas

empresas de otros sectores diferentes al agroindustrial como Coronao Águila Roja la llegada de

industria al municipio ha sido incipiente. Esta situación ha provocado que la mayor fuente de

empleo en el municipio sean los cultivos de flores.

A pesar de que no hay datos oficiales sobre las cifras de desempleo disponibles en la

administración, una de las peticiones más sentidas en estas mesas fire la falta de fuentes de empleo

dignoy la diversificación de la actividad floricultora. Impulsar la llegada de otros sectoresy

fomentar lavocación agricola del municipio. Según datos de la encuesta multipropósito 10.699

hogares se consideran pobres, 11.524 hogares informan que sus ingresos no son suficientes para

cubrir los gastos mínimos necesarios, 26.297 hogares indican que sus ingresos solo alcanzan para

cubrir los gastos mínimos, loque sugiere que están en una situación económica compleja, pero no
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necesariamentepor debajo delumbral de pobreza. Tan solo el 14% de los hogares consideran que

sus ingresos cubren más que susgastos mínimos (DANE, 2021). Ver Tabla 16.

Tabla 16 Pobrezay gasto en Madrid

Los ingresos solo alcanzan para cubrir gastos mínimos ,

Los ingresos no alcanzan para cubrir los gastos mínimos

Se considera pobre

Total, hogares

-uente: elaboración propia con datos de laEMB 2021

11524

44016

Mientras que algunos hogares están oficialmente clasificados como pobres, otros enfrentan

dificultades para cubrir sus gastos mínimosa pesar de no cumplir con los criterios formales de

pobreza. Esto subraya la complejidad de la situación económicay lanecesidad de políticas que

aborden tanto la pobreza absoluta como larelativa. El accesoa empleo digno es una de las

estrategias más importantes para lasuperación de estas problemáticas.

Ademés delcomercioy otros servicios en Madrid hacen presencia las siguientes empresas: Col

cerámica, Corona, Cat Águila Roja, Molinos Capri, Productos alimenticios Bellini S. A, Ignacio

Gómez CIA, Aceites Finos, Compañía Iberoamericana de Plásticos S.A.S, lácteos La Esperanza

S.AS. Pinturas Every S.A.S, Durman Colomba S.AS, Comercializadora Internacional Octano

Industrial S.A.S, Tractocarga Limitada, Pintuflex S.AS, Laboratorios Bell Franz S.A.S, Pinzuar

S.A.S, Districemamicas Blaper, entre otras. Lo anterior demuestra que el municipio tiene la

posibilidad de ampliar la oferta laboral impulsando la llegada de empresas responsables con el

medio ambientey el trabajo digno (Alcadía de Madrid, 2023).

5.12. Problemática ambiental

Los cambios en las dinámicas económicasy sociales de finales del siglo XX e inicios del siglo

XXI en el municipio trajeron como consecuencia afectaciones al medio ambiente (Mártinez

Núñez, 2022). Según información de la secretaria de desarrollo económicoy ambiente las

principales problemáticas ambientales en el municipio son: la degradación de los ecosistemasy

loscambios en el paisaje; ii) sedimentacióny contaminación delrecurso hídrico; iii) externalidades

de actividades como laindustria, la agricultura, construcción de víasy minería; iv) los residuos

contaminantes producto de actividades productivas;y v) la emisión decontaminantes atmosféricos

(Alcaldía de Madrid, 2022).
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Las actividades como laagricultura, la deforestación, la construcción de carreterasy la minería

pueden ocasionar una acumulación excesiva de sedimentosy partículas en suspensión en losríos.

Estos sedimentos pueden causar dañosa lafloray fauna acuática al introducir sustancias químicas

tóxicas, obstruir la oxigenación de loshuevos de pecesy de organismos pequeños que son parte

de su dieta, elevar la temperatura del aguav reducir la penetración de la luz solar en e]]gfAlcaldía

de Madrid, 2022).

Las principales fuentes de contaminación del agua dulce incluyen los desechos industriales, las

aguas residuales, la escorrentía agrícolay urbana, así como losefluentes de las fábricas, además

de la acumulación de sedimentos. La agroindustria, siendo una actividad preponderante en el

municipioy una de las principales fuentes de ingresos de la región, también es una de las

principales causas de degradación de losrecursos hídricos superficialesy subterráneos, debidoa

laerosión del sueloy el uso de productos químicos agrícolas, así como el riesgo de inundación de

loscultivos de regadío (Alcaldía de Madrid, 2022)

La actividad de la construcción ocasiona efectos adversos en losrecursos hídricos debidoa las

diversas prácticasy acciones reaJizadas durante el proceso, las cuales impactan el recurso de varias

maneras, como laalteración del flujoy la calidad del agua. Entre estas acciones se incluyen

movimientos de tierra, excavacionesy otras labores en el lugar de construcción. Estas actividades

pueden tener repercusiones inmediatas, como cambios en el nivel freáticoy disminución del

abastecimiento de agua, así como efectosa largo plazo en los sistemas de alcantarilladoy las

plantas de tratamiento de aguas residuales (Alcaldía de Madrid, 2022).

Según laclasificación del Plan Básico de Ordenamiento Terfitorial (PBOT) delaño 2006, el

municipio cuenta con un total de 2.615,95 hectáreas de áreas designadas como suelo de protección.

Esto incluye parques, áreas verdesy las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR).

Según el acuerdo 017 de 2006 las áreas de protección del municipio correspondena 221.88 Has

de ríos, 698.72 Has de rondas, 1.140.98 Has de área forestal productora, 422,89 Has de área

forestal protectora, 92,68 Has de parquesy 32,80 Has de PTAR. Elacuerdo define las áreas de

protección fundamentalmente en el rio Subachoquey río Bojacáy enloscerros Casablancay Valle

del Abra. Como sepuede veren la Gráfica 20.
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Gráfica 20 Mapa suelos de conservacióny protección

Fuente: Secretaría de Planeación

fikold›o 9velclpel 6e

j}§Ag§ID

Según el informe "Colombia Anfibia V.II” elaborado por el instituto Von Humboldt seidentifica

a Madrid comounodelos 30 municipios delpaís con mayor cobertura de áreas de humedad. Según

el estudio, Madrid es el municipio de Cundinamarca con la mayor extensión de humedales,

alcanzando el 8J.87%, mientras que el promedio departamental es del 13.17%y a nivel nacional

es del 17.78% (Instituto de investigación de recursos biológicos Alexander Von Humboldt, 2016).

Aunque estas áreas no estén oficialmente reconocidas en el acuerdo 017 de 2006 como parte de la

estructura ecológica principal del municipio, son esenciales pata mantener el equilibrio del

ecosistema local, por esta razón se hace necesario actualizar las áreas designadas como suelo de

protección

El análisis general de la situación actual del municipio plantea varias de las problemáticas que

enfrenta actualmentey que requieren de la adopción de estrategias de largo, medianoy corto plazo

para su solución. El crecimiento poblacional acelerado requiere de estrategias de planeación para

saldar las deudas socialesy ambientales que ha dejadoy proyectar un municipio con una vocación

diferentea la habitacional.

Las potencialidades de Madrid tienen que ver principalmente con la tenencia de aguay tierra

agrícola, por esta razón se requiere de planesy programas para identificar, recuperary proteger

estos recursos. En cuanto al contexto social, se identifica la necesidad de priorizar la garantía de

derechos básicos como accesoa educación, salud, vivienday trabajo digno, además de la

prestación de servicios públicos eri todos los sectores. Se bien el contexto es retadory contempla
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distintos niveles de intervencióny tiempos de ejecución, es fundamental avanzar sobre estos

aspectos, detener su crecimientoy mejorar progresivamente la situación en cada uno de los

aspectos mencionados.

5.13. Políticas públicas municipales

Actualmente el municipio de Madrid cuenta con 11 políticas públicas, como lomuestra la Tabla

17, las cuales cuentan con una vigencia entre los 12y 13 años,y en total se han identificado 422

acciones estratégicas en total. Sin embargo, lapolítica pública de Seguridad Alimentaria no contó

con una implementación antes de su vencimiento,y la política pfiblica de habitante de calle no

cuenta con un plan de implementacióny seencuentra próxima lafeoha de su vencimiento.

Las políticas públicas que han sido marcadas en amarillo no cuentan con plan de implementación,

el cual es indispensable para que puedan materializarse en acciones con financiación,y puedan

cumplir con sus objetivos iniciales. Esta situación es particular debidoa que la aprobación de estas

políticas no contó con su respectivo plan de implementación, sino que fue delegadoa la próxima

administración, es decir, aquella que ocupa lavigencia 2024-2028. El feto en este punto es llevar

a cabo laimplementación de las políticas públicas, ya que estas son un instrumento indispensable

de planeación territorial.

Tabla 17 Políticas públicas de Madrid

Politica Pública Ambiental
Acuerdo

Política Pública Animal ”4
e
’
dO

Política Pública de

Discapacidade Inclusión

Social

Política Pública de

envejecimiento humanoy

vejez

municipal 018

2022

municipal

2023

Acuerdo municipal

2021

de
2‹22-2034

009 de
2 23-2035

019 de
2021-2033

Acuerdo municipaJ 009

2022

Política pública de Famii.a
Acuerdo

Política Pública de Juventud
ACuerdo

de
2 ›2-2034

municipal 008 de

2023

municipal 019

2022

Política Pública de Libertad Acuerdo Municipal

Religiosa 2022

Política Pública de Primera

Infancia, Infanciay

Adolescencia

2023-2035

de
2022-2034

005 de
‹22-2034

Acuerdo municipal 007

2023

62

de
2 23-2035

32

46

21

44

104

16
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Política Pública de salud Acuerdo municipal

mental 2022

Alimentariay Nutricional° 2011

020de
2022.2034

Polftica Pública Habitante de Acuerdo municipal 013

calle 2018

2011-2015

de
2‹ .2027

Fuente: elaboración propia

5.14. Participación ciudadana - metodología

47

1
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La participación ciudadana es un proceso crucial para la consolidación de respuestas efectivasy

eficientes en el escenario social,y al partir desde una lógica bottom-up (desde abajo hacia arriba)

permitea los gobiernos tener una hoja de ruta de las necesidades, deseos,y visiones de desarrollo

que se encuentran en los territorios (Cunill, 1999). Adicionalmente, en Colombia la sentencia C-

180 de 1994 establece que la participación ciudadana es “0o modelo de comportamfento 'OefOly

político, fundamentado en losprincfpios de pluralismo, la tolerancia, la protección de los

derechosy libertades”, asI como “una gran responsabilidad de los ciudadanos en la defínicfÓfl

del interés colectfvo ”, ya que “implica que al Ofudadano puedeparticipar permanentemente en

losprocesos decísorios no electorales que incfdirón significativamente en el rumbo de suvida”

(Corte Constitucional, 1994).

De igual manera, la participación es uno de los principios rectores del proceso de ordenamiento

territorial, que según la ley 1454 de 2011, “por la cual se dictan normas orgánicas sobre

ordenamiento territorialy se modifican otras disposiciones”, hace referencia al posicionamiento

de la visión de los ciudadanos sobre las decisiones que inciden en la orientacióny organización

territorial (Congreso de la República, 201 l).Y finalmente, la Constitución Política de 1991

concibe la participación ciudadana como un derecho fundamental para los colombianos,

consignado en elpreámbulo de laconstitucióny el artículo 270 de esta, el cual expresa que “la

ley organizaró lasformasy lossistemas de participación ciudadana que permitan vfgf/ar la

gestiónpública que secumpla en losdfversos niveles administratfVosy sus resultados.” (Congreso

de la República, 1991)

En este sentido, la participación ciudadana es clave para laformulación de losPlanes Territoriales

de Desarrollo,y en particular, ha sido un elemento enriquecedor para laconstrucción colectiva del

plan de Desarrollo Municipal 2024-2028. Esta estrategia se inició estructurando Mesas deDiálogo

en dos direcciones: La primera: Diálogos Locales donde seconvocóa las comunidades de todas

las veredas, barriosy conjunto residenciales; la segunda: Mesas Sectoriales, convocandoa todos

2 Esta política pública actualmente se encuentra

considerada en esta vigencia su actualización.

vencida,y debidoa su trascendencia en el territorio, debe ser
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los grupos de interés socialesy económicosy comunidad organizada para que participaron en la

formulación del Plan de Desarrollo Municipal 2024-2028 (Tabla l8)en las que la población

identificó cerca de 1089 problemáticasy 1016 soluciones. Las mesas sectoriales fueron: Consejo

municipal de Particpacion Ciudadana, étnicas, LGBTIQA+, Propiedad Horizontal, Animalistasy

Víctimas, Libertad Religiosa, Mujeres.

Tabla 18 Mesas departicipación para la construcción del PDM 2024-2028

Puente Piedra

Sacúdete

Pastrana Sosieo

Serrezuela

Casas Grises

San Francisco

Juventudes

CasaBlanca

Padua

San Pedro

Alcaparros

Echavarría

Corzo

Zaragoza

La Pros eridad

Total

13/01/2024

15/01/2024

16/01/2024

17/01/2024

18/01/2024

19/01/2024

20/01/2024

22/01/2024

23/01/2024

24/01/2024

25/01/2024

26/01/2024

27/01/2024

29/01/2024

30/01/2024

Puente: elaboración propia.

891

461

394

333

364

327

67

194

333

370

218

212

115

200

521

5000

Lasmesas territoriales tuvieron como propósito la identificación de problemáticas por sectoresy

su ubicación en el municipio. Además, estas mesas contaron con dos mecanismos

complementarios para larecolección de información durante su ejecución:

• Una matriz para el análisis de problemasy posibles soluciones

• Una encuesta con 82 preguntas, divididas por temáticas sectoriales,y realizadaa través de

un código QR.

o Infraestructura—9 preguntas.

o Movilidad —2 preguntas.

o Productividad — 13 preguntas.
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o Ambiente —9 preguntas.

o Comunidad -9 preguntas.

o Seguridad — 11 preguntas.

o Educación —J preguntas.

o Cultura — 12 preguntas.

o Caracterización —8 preguntas.

" Alcaldía Munlclpel de

En total se recibieron 825 respuestas3 en la encuesta, que fue implementada durante todas las mesas

territoriales de participación. En la Tabla 19 se detalla la información relacionadaa la ubicación

de todas las personas que contestaron,y el númeroy porcentaje de participantes en cada una de

ellas, encontrándose que cerca un poco más del50% deltotal de la población que participó, se

concentró en las mesas de San Pedro (7,4 %), Pastrana Sosiego (7,9 %), Sacúdete (9,2 %), La

Prosperidad (10,4 %) y Puente Piedra (17,8 %).

Tabla 19 Ubicación de las mesas de participacióny participantes

Juventudes

Corzo

Casablanca

Zarugozu

Echavarría

Atrapamos

San Francisco

Padua

Serrezuela

Casas Grises

San Pedro

Pastrana Sosiego

Sacúdete

La prosperidad

Puente Piedra

11

19

32

33

35

36

54

55

55

60

61

65

76

86

147

1,30%

2,30%

3,90%

4,00%

4,20%

4,40%

6,50%

6,70%

6,70%

7,30%

7,40%

7,90%

9,20%

10,40%

17,80%

° La diferencia entre las personas que participaron (Tabla ae mesas de participación para laconstruccidn del

PDM 2024-2028)y laspersonas que contestaron laencuesta (tabla ubicación de lasmesas de participación

y participantes), es dada principalmente porque solo una porción de laspefsonas participantes contestaron

laencuesta.
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Fuente: elaboración propia.

Alcaldía Munlclpol do

Es importante aclarar que cada una de las mesas territoriales de participación contaron con las

temáticas ya descritas Y aldesagrít at ]a partjcipacion porh te¡jjátjcas trabajadas durante las

mesas, se encontró que aquella con más población fue comunidad, con un 26 oZ», seguida de

infraestructura, con un 18 %, ambiente con un l6 %, seguridad con un 16 %, productividad con

un 11 %, cultura con un6 %, educación con un3 %,y salud con un3 %, como lo expone la Tabla

20.

Tabla 20 Participación por temática

Comunidad

Infraestructura

Ambiente

Seguridad

Productividad

Cultura

Educación

Salud

1286 26%

909 18%

826 17%

822 16%

533 11%

312 6%

174 3%

138 3%

Fuente: elaboración propia.

Una de las preguntas que fue realizada en la encuesta estuvo dirigidaa la identificación de la

principal pfoblemática del municipio de Madrid,y como loexpresa la Tabla 21,la seguridad (36

%), problemáticas del tejido social (11,4 %) y vfas urbanasy rurales (8,6 %), suman un 56 % del

total de las problemáticas identificadas durante las mesas de participación. En materia de

seguridad, se identificaron 178 problemáticas que fueron agrupadas en:alto número de accidentes

viales por falta de sefíalizacióny control de velocidad, baja presencia policial, aumento de

consumo de sustancias psicoactivasy alto número derobos en varios sectores de la ciudad.

Respectoa las problemáticas del tejido social, se encontraron 46 en total, que fueron agrupadas

en: baja atencióna necesidades de la población adulta mayor, dificultades para el accesoy

participación en programase iniciativas para la población con discapacidad, incremento de la

desigualdad social, deserción escolar, falta de oferta institucional dirigidaa grupos poblacionales

vulnerables.Y en cuantoa las vías urbanasy rurales, se identificaron tres problemáticas: deterioro

de la malla vial, accidentes de tránsito,y poca seftalización.
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Tabla 21 Principales problemáticas en el municipio de Madrid

Afectación del bienestar animal

Deficiencia en agua potabley saneamiento

básico

Traspone públicoy movilidad

Ausencia de programas de culturay deporte

Atención en salud

Coberturay calidad de la educación

Afectación del medio ambiente

Deficiencia en infraestructuray mobiliario

público

Consumo desustancias psicoactivas

Todas las anteriores

Vías Urbanasy Rurales

Problemáticas del tejido social

Seguridad

ll

26

28

33

36

36

39

39

57

58

71

94

297

Fuente: elaboración propia.

5.15. Participación Niños Niííasy Adolescentes

3,2%

3,4%

4,0%

4,4%

4,4%

4,7%

4,7%

6,9%

7,0%

8,6%

11,4%

36,0%

‘“ Alcaldía Munlclpol de

MADRD

Lamesa especial realizada para niííos, niñasy adolescentes fue realizada el7 de febrero de 2024

en labiblioteca municipal de Madrid; fue dividida entre la mesaNNA de5 a 10años, mesa de 11

a 13 afios,y mesa de 14a 17 años. También hubo participación por parte del sector educativo

públicoy privado,e inicialmente los representantes de estos sectores identificaron una serie de

problemáticas relacionadas con el medioambiente, seguridad, movilidad, programas de cultura,

banco de hojas de vida, verificación de las instituciones educativas, el plan de bilingüismo, los

semilleros de investigacióny la salud mental.
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Situaciones similares fueron presentadas en

como problemáticas la falta de escenarios

manera gratuitay segura, además, piden la

como un club de fíítbol.

Alcold.o Munlclpol de

la mesa de 11a 13años, ya que fueron identificadas

deportivosy recreativos para practicar deporte de

creación de un parque acuático de entrada libfD, así

s e esta esa so c tan a ejoa del s v as los co ego en ate dea eo n los espac os, el
servicio de salud, hacen especial énfasis en la contaminación

recursos naturales, siendo una problemática transversal

sus padres mencionan que un subsidio de

movilizarse de Madrid hacia Bogotá, sería

ambientaly el cuidado de los

en todos los grupos etarios. Finalmente,

transporte,o la posibilidad de un medio gratuito para

una oportunidady apoyo crucial para la población.

En cuantoa la mesade 14a 17años, se identificaron

relacionada con el robo de bicicletasy celulares

Subachoque esuna preocupación por

sugieren la inclusióny creación

preparación de laprueba; el

situaciones muy parecidas. La seguridad está

a estudiantes; la contaminación ambiental del rio

el bienestar, ya que también ha traído zancudos

de mayor motivacióno incentivos parapruebas

microtráfico en las callesy salidas de

y estimula el consumo de losadolescentes; mejoría en

municipales; la creación de un

policías en vías públicasy la

educativas.

y roedores;

sabery durante la

los colegios genera inseguridad

la infraestructura en callesy andenes

complejo acuático, una villa universitaria, mayor presencia de

implementación del bilingüismo para todas las instituciones

La metodología de lamesade5 a 10afios fue diferente.

de una actividad para romper el hielo, promover la

han formado tras esta actividad. En esta mesa

conocen el territorio donde viveny su barrio.

a la que ellos respondieron que sí. También

sienten cuando salena la calle,a lo que la

porque robana la gente, por ejemplo,a

Esta se daa modo deconversación después

participación,y conocera losgrupos que se

se preguntaa losnifiosy niñas por el entorno,y si

Ante esto se plantea la pregunta si les gusta vivir allí,

se les preguntaa través de sus emociones cómo se

mayoría expresa que son felices, pero sienten miedo

lamamádeunodelosniños lerobaron la bicicleta.

Tras esto, se les preguntaa losniños sobre cómo lostratan en

los niñosy niñas responden que son felices pero quea algunos

sucedeporque no hacen casoa loque suspadres les diceny eso

De igual manera se les preguntaa los niños cómo

responden que son muy felicesy se sienten seguros.

Luego serealiza una actividad de dibujo en

y lo que menos les gusta de Madrid. Frente

hacer deportesy lo que menos les gusta es

una piscina para nadar. También expresan

segura para todos losnifiosy nifias.

sus casasy si son felices,a lo que

niños les pegan con correasy eso

loshace sentir mal (tristes — llorar).

se sienten en sus colegios,a lo que ellos

la que los nifiosy niñas dibujar lo

a lo primero, lo que mas les

que hay basura por las calles,

que les gustaría que Madrid se

Posteriormente, se realiza una actividad entorno al reconocimiento

de globos, para concluir la actividad plasman en una cartelera

tuviese como: Mejores calles, una piscina, una cancha de futbol,

que cuidarana los niños, más bibliotecasy controlar los precios
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privado. El enfoque ambiental también reconoce la intefdependencia entre el ambiente, la

economíay la sociedad,y busca armonizar los interesesy necesidades de las generaciones

presentesy futuras

Enfoque de género

El enfoque de género permite comprender cómo laconstrucción socialy cultural de roles,

estereotipos, valoracionese imaginarios asociadosa lo femeninoy lo masculino, constituyen la

base de las relaciones de poder y, como consecuencia, generan brechas en el accesoa derechosy

oportunidades entre hombresy mujeres. Por ende, la adopción de acciones enmarcadas en este

enfoque tiene como objetivo avanzar sobre el cierre de las brechas de género en el municipio de

Madridy conseguir la transformación de las relaciones de poder asimétricas para garantizar la

igualdad realy efectiva entre hombresy mujeres.

La perspectiva de la interseccionalidad por su parte reconoce la existencia de múltiples categorías

de diferencia que deben sertenidas en cuenta pues al cruzarse incrementan la experiencia de

discriminación, lasuma dediferentes circunstancias de exclusión requiere de múltiples estrategias

de reconocimientoy garantía de derechos. Es el caso, por ejemplo, de mujeres- indígenas- víctimas

del conflicto,o mujeres- pobres- con discapacidad, entre otros (Ministerio de Salud, 2021).

Enfoque de derechos

El enfoque de derechos reconocea loshabitantes de Madrid como ciudadanos libresy al municipio

como el responsable de respetar, proteger, hacer cumpliry promover losderechos fundamentales

a nivel individual y colectivo. La realidad socioeconómica actual de Madrid evidencia la

importancia de garantizar los derechos fundamentales de sus habitantes como deber de la

administración durante la formulacióny ejecución de planes, programas políticos del municipio.

Enfoque diferencial

El enfoque diferencial reconoce las diversas condiciones de desigualdad social, económicay

cultural presentes en ciertos grupos poblacionales en Madrid, loscuales han sido históricamente

marginados, excluidos, desprotegídos en términos del ejercicioy garantía de sus derechos por

discapacidad, pertenencia étnica, orientación sexual, edad, entre otros. Estos grupos enfrentan

situaciones de desigualdad manifiestas, y requieren acciones específicas para promover su

autonomía, inclusióny justicia social. Esto implica asegurar que tengan igualdad de oportunidades

para accedera losbienesy servicios disponibles para toda la sociedad en el municipio.

Enfoque Cielo de Vida

El enfoque de ciclo de vida parte del reconocimiento de que cada etapa del ciclo vital, desde el

nacimiento hasta el final de la vida, implica diferentes necesidades, expectativas sociales,

capacidadesy responsabilidades; estos aspectos son dinámicosy varfan según el contexto sociale

histórico. Se reconoce que cada etapa del ciclo de vida conlleva oportunidades, desafíosy riesgos

específicos, como sefiala la (CEPAL, 2016). Por tanto, el Plan de Desarrollo de Madrid identifica
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y aborda las diversas brechas existentes en varias etapas: primera infancia, infancia, adolescencia,

juventud, edad adultay vejez.

Enfoque territorial

Este enfoque e onocey valoa las dive a rá tic recu so t adc on u enr ecn el

pat on o y an formaa identidad cultural de Madrid. Implica la capacidad de implementar

acciones coherentes con larealidad social, ambiental, cultural, políticay económica delmunicipio,

adoptando acciones integrales centradas en las particularidades del territorioy sus comunidadesy

que involucren activamentea sus habitantes.

Lo anterior implica realizar un análisis sistemático de las características específicas del territorio,

lo que sirve como base para la estructuración de políticas, planesy programas con basea

particularidades geográficas, sociales, económicasy culturales del municipio. Además, identificar

las posibles implicaciones territoriales que puedan surgir como resultado de la ejecución de

proyectos. Esto incluye evaluar cómo las actividades pueden afectar el entorno natural, socialy

económico de Madrid,y cómo estas implicaciones pueden sergestionadas de manera efectiva para

promover un desarrollo sostenibley equitativo.

Enfoque de rompecabezas

La aproximación desde el proceso de constiucción de políticas públicas basada en el

comportamiento humano esun desarrollo teórico-práctico para mejorar significativamente lavida

de lapoblación madrilefiay volver más eficiente la gestión administrativa municipal. Este enfoque

es propuesto desde la psicología,y en varias apuestas literarias por parte de (Nordell, 2021),

(Cortina, 2017), (Mesa, 2019), (Sen, 1999),y entre más autores/as. Basado en el comportamiento

humano, es un enfoque que permite evidenciar los sesgos, optimizar la prestación de bienesy

servicios públicosy privados,y mitigar la exclusión social en tndas sus dimensiones.

Enfoque poblacionaly diferencial

Este enfoque parte de la idea de que existe una sociedad heterogénea que no puede seratendida

con programasy proyectos estandarizadosy homogeneizantes, Por eso, es indispensable:

• Identificary reconocer las diferencias entre las personas, grupos, pueblosy demás

colectividades.

• Visibilizar las situaciones particulares y colectivas de fragilidad, vulnerabilidad,

discriminación, exclusióno segregación social que evitan el goce efectivo de sus derechos.

• Analizar las implicaciones que tiene lo anteriormente señalado en términos de poder, de

condiciones de viday de formas de ver el mundo.

• Realizar acciones específicasy diferenciales para la transformacióno supresión de las

inequidadesy de sus expresiones de subordinación, discriminacióny exclusión social,

políticay económica.

• Actuar para lareivindicacióny legitimación de las diferencias, desde laperspectiva de los

derechos humanos (CIPO, 2013, pág. 13)
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Lo anterior se debe realizar de acuerdo con las lógicasy demandas de cada colectivoy teniendo

en cuenta que una persona puede pertenecera más de un grupo.A esto se le denomina

interseccionalidady parte, no solo del reconocimiento de la diversidad de identidades que puede

asumir una persona, sino de lamultiplicidady complejidad de estas.

e a ue o con a e e oque o aconay e c a u onen acu c on

Estado desde un análisis diferencial de necesidadesy una intervención que garantice la igualdad,

la equidady lano discriminacióna partir del reconocimiento de la diversidad por etapa del ciclo

vital, en razón de dinámicas culturales, políticas, económicas, de identidad de géneroy orientación

sexualy etnia particulares, así como de vulnerabilidadesa causa de condiciones como la

discapacidady otras situaciones sociales.

A su vez, el enfoque diferencial desarrolla el principio de igualy no discriminación, poniendo

sobre la mesa el hecho de que todas las personas sean tratada como iguales; pero, las condiciones

ambientalesy sociales no les afectana todas por igualy existen grupos sociales que históricamente

se han visto afectado mayoritariamente por factores ajenosa ellos, situación que amerita un

tratamiento específico diferencial que los traiga de regresoa las condiciones generales de la

población nacional (Ministerio del Interior, 2011)

5.17. Modelo de desarrollo

El crecimiento económico ha sido una de las medidas que hasta hace unas décadas fue aceptada

como el principal efecto del desarrollo. El desarrollo se basó en el crecimiento económico, en

particular, en el PIB de las naciones. Su proceso contempló desde fuertes apartados técnicos, hasta

la integración de conocimientos científicos modernos (Escobar, La invención del desarrollo,

2014), pero escenarios posteriores, han logrado concebir al desarrollo como libertad (Sen, 1999).

En Colombia han existido aproximacionesa modos alternativos de desarrollo. Uno de estos ha

sido El Programa de Desarrolloy Paz del Magdalena Medio — PDPMM-. Este “es una de lasinós

emblemóticas experiencfas de pas que han emergido desde sociedad civil en Colombia” (Barreto,

2015, pág. 465). El programa nace desde interesesy preocupaciones éticas, políticasy sociales

entre Ecopetrol, su sindicado laboraly la Diócesis de Barrancabermejafrente al Magdalena medio

(Barreto, 2015, pág. 465). fin esta región se concentran tensiones entre grupos armados, población

víctima,y grandes empresas, lo que le hace seruna zona con alta complejidad en donde operar,

pero esa través de este programa que factores como laparticipación, la construcción de pazy el

desarrollo económicoy social, son vistos como claves para la mejora en las condiciones de vida

de esta población.

“El PDPMMhapuesto énfasis en el desarrollo como medio para la paz,y parte del principio de

que la construcción de paz pasa por generar nuevas condiciones de vida en el campo” (Barreto,

2015, pág. 466), que, visto desde la teoría de la dependencia, este “desarrollo siempre debe

considerarse un proceso social complejo, histórico, económicoy cultural” (Aparicio, 2017, pág.

2). Además, permite “tomara los sujetos como agentes de autodefinición cuya práctica está

determina por su autocomprensión” (Escobar, La invención del desarrollo, 1995, pág. 160), por lo

que el sujetoy toda su historicidad es puesta en el centro de la construcción del desarrollo.
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En este sentido, “la reconstrucción del desarrollo tiene que comenzar, entonces, por un examen de

las construcciones locales, en la medida enque constituyen la viday la historia de un pueblo, esto

es, las condiciones del cambioy para el cambio”. (Aparicio, 2017, pág. 158), tarea que fue llevada

a cabo por losprincipales promotores delPDPMMy esdebidoa esta evaluación que durante la

consolidación de un modelo exitoso de desarrolloy cohesión social.

Pero este tipo de éxito en modelos de desarrollo no siempre se ha dado. Durante la segunda mitad

del siglo XIX, las visiones de la economía solían ser “desprovistas de política, de podero de

historia” (Escobar, La invención del desarrollo, 1995, pág. 121), operando bajo supuestos de una

racionalidad absoluta con la información completa,y en este entendido, sus proyecciones,

planeacióny construcción de modelos no obtenían los resultados esperados. La economía sin

considerar el poder impide una operación efectiva de la teoría, generando malestar en los sistemas

donde esta postura es implementada. La postura en cuestión trata de una corriente de pensamiento

modernoy racional, un intento de expandir el modelo cognitivo de occidente al sur, de seguir una

tradición de colinealidad con estos territorios. Esta dualidad entre modernidady colinealidad es

entendida como unproceso co-constitutivoy característico del orden mundial” (Aparicio, 2017,

pág. 7).

Para que esta perspectiva funcionase, fue necesaria la creación de discursos hegemónicos,

narrativas de dominación apelandoa larelación norte/sur; entre países desarrolladosy explotados.

(Aparicio, 2017). En este marco, durante la segunda mitad del siglo XIX, miradas tecnocráticas

del desarrollo fueron dominantes; científicas desde laeconomía,y sinuna noción de poder clara.

El escenario internacional también modeló esta situación al inducira las economíasa modelos

como el de “sustitución por importaciones, ampliación del mercado interno,e impulso hacia el

industrialismo” (Aparicio, 2017, pág. 8), fueron las medidas más frecuentes. Pero, esto no

funcionó. El crecimiento económico no eratraducido en bienestar;y en derredor de las décadas de

los 70sy 80s, el clima polftico en América Latina se presentaba en convulsión a1 mostrarse un

surgimiento de actores armados que reclamaban mayor equidad social.

La modernidady lacolinealidad se presentaban insuficientes,y la estructuración de alternativas

era necesaria. La creación de nuevos sujetos políticos demandaba también la creación de nuevos

escenarios en donde estos pudiesen participar. Es así como el PDPMM, enla década de los 90’s

concibe al desarrollo como unproceso comunitario en donde si bien no se desecha el crecimiento

económico, este es puesto en un segundo lugar, pues lo principal es el bienestar humanoy la

calidad de vida de lapoblación

Madrid ha tenido un crecimiento importante en materia urbanística y poblacional, con

repercusiones sobre su estructura ecológica, social,y económica. Impactos disímiles que pueden

considerarse como un modelo de desarrollo tradicional, si se tiene en cuenta que su enfoque '

netamente económico. Al igual que en el PDPMM, las dinámicas sociales en Madrid, según lo

identificado en el diagnóstico, pueden llegara ser complejas en materia de diferentes tipos de

violencia, inequidad,y conflictos económicos por losmodelos de producción más adecuados, ya

que este crecimiento no se ha traducido directamente en bienestar para la población.
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Al partir de este caso exitoso, se extraen los elementos de la reconstrucción del modelo de

desarrollo de Madrid, el cual pfetende comenzar por las construcciones locales (tanto simbólicas

como materiales), por sus activos locales, sus oportunidadesy alternativas viables, su capital

culturaly natural. Esta revisión está enlazada profundamente con la viday lahistoria fra8^elltada

del

cambioy para el cambio. La apuesta desde esta visión territorial, soportada por su peso técnico,

políticoy económicoa nivel internacional, nacional, regionaly local, es la resiliencia climática, la

gestión del riesgo incrustada desde su núcleo, el desarrollo sostenible en sus múltiples

dimensiones,y modelos de gobernanza más robustosy participativos.
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ARTÍCULO QUINTO—PARTEIII—COMPONENTE ESTRATÉGICO DEL PLANDE

DESARROLLO “COSECHANDO CON AMORPORMADRID2024-2028”

6. PARTE III- Visión estratégicay Ejes delPlan de Desarrollo

oe a d o po M d id epe enta pue de e o osos n cupe c n

de la ruralidad, construcción de resiliencia climática, fortalecimiento de la seguridad y

convivencia, mayor confianza en la institucionalidad, desarrollo económicoe inclusión socialy

derecho que,a modo decinco ejes estructurales, componen lahoja de ruta que será transitada

durante 2024-2028. Está basado en el proceso siembra (Plan de Desarrollo), cultivo (Ejes

estructurales), cosecha (programas)y dutos (subprogramas), siendo una analogíaa la actividad

agrícola como pilar económico, social,y ambiental, con la capacidad de transformar el desarrollo

municipal.A continuación, se detalla cada uno de losejes, programas,y subprogramas.’

Ilustración1 Ejes estructurales de Plan de Desarrollo 2024-2028

Fuente: elaboración propia.

6 Se agrega anexo 1, el cual contiene el relacionamíento entre el programa de gobiernoy el proyecto de plan de

desarrollo municipal “Cosechando con amorporMadrid” 2024-2028. Sin embargo, seacota como “siembra amor

porMadrid” para conservar la linealidad lógica entre los diferentes procesos.
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6.1. Eje: Cultivando Educación, Inclusión socialy derechos

• Descripción del eje
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Se requiere de la implementación de acciones integrales que aborden causas estratégicas de la

c uso y c nac to mp c a ens z n pu ca a c p on n v rs a

e inclusión, mecanismos de protección de derechos entre otros. Además, se desarrollan acciones

que garantizan el acceso igualitarioa servicios esenciales como educación, saludy empleo,y

promueven laparticipación de todos losgrupos en la toma dedecisiones que les afecten.

En la búsqueda de una sociedad más justay equitativa, es crucial promover la inclusióny el

bienestar social como pilares fundamentales de desarrollo. La inclusión social implica garantizar

que todos los individuos, independientemente de su origen, género, orientación sexual o

capacidades, tengan igualdady equidad en las oportunidades parapanicipar en la vida comunitaria

y accedera recursosy servicios básicos que les permitan desarrollarse plenamente. Al fomentar la

inclusión, no solo se fortalece el tejido social, sino que también segeneran condiciones propicias

para el bienestary la calidad de vida de todos losciudadanos.

La participación ciudadana es otro elemento esencial para la construcción de una sociedad

democráticay participativa. Cuando losciudadanos tienen la oportunidad de involucrarse en la

toma de decisiones que afectan sus vidasy comunidades, se fortalece la legitimidad de las

institucionesy se promueve una mayor transparenciay rendición de cuentas. Por lo tanto, es

fundamental crear espaciosy mecanismos que fomenten la participación de la ciudadanía en la

formulación, implementacióny evaluación de políticas públicas.

El deportey larecreación desempeñan un papel crucial en el desarrollo integral de las personasy

en lapromoción de estilos de vida saludables. Más allá de sus beneficios físicos, el deportey la

recreación tienen el poder de unira las comunidades, fomentar el trabajo en equipo, promover

valores como el respetoy la tolerancia,y brindar oportunidades de socializacióny esparcimiento.

Por lo tanto, es importante invertir en infraestructuras deportivasy recreativas accesiblesy de

calidad, así como enprogramas que fomenten lapráctica deportivay el disfrute del tiempo libre

para personas de todas las edadesy condiciones.

La familia es el núcleo fundamental de la sociedady desempeña un papel insustituible en la

formacióny el desarrollo de los individuos. Es en el seno familiar donde setransmiten valores, se

brinda apoyo emocionaly sefomenta el sentido de pertenenciay responsabilidad hacia los demás.

Por tanto, es esencial implementar políticas y programas que fortalezcan a las familias,

promoviendo la igualdad de género, el accesoa servicios socialesy de salud,y el apoyoa la crianza

y educación de loshijos. Asimismo, esimportante reconocery proteger la diversidad de estructuras

familiares, garantizando el respetoy la inclusión de todas ellas en la sociedad.
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• Objetivo del eje
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Promover la inclusión socialy el ejercicio pleno de losderechos de todos los individuosa través

de acciones que garanticen la igualdad de oportunidades, el respetoa la diversidad,y el acceso

Cundinamarca.

6.1.1. Programa: Cosechando educación, inclusióny bienestar social

• Objetivo delprograma

Mejorar las condiciones de vida de lapoblación de Madrid, mediante el fortalecimiento de la salud,

la educación, las redes Gomunitariasy el fomento de un robusto tejido social, para promover un

ambiente inclusivo que contribuya al bienestar general de la comunidad.

• Descripción del programa

La saludy la nutrición son componentes fundamentales para el bienestary el desarrollo de la

población del municipio. Garantizar el accesoa servicios de salud de calidady promover una

alimentación adecuada son aspectos clave paraprevenir enfermedadesy mejorar la calidad de vida

de las personas, es importante implementar políticasy programas que fomenten laeducación en

saludy nutrición, así como el acceso equitativoa servicios de atención médicay alimentos

nutritivos, además, se deben promover hábitos saludables desde edades tempranas, involucrando

a la comunidad en lapromoción de estilos de vida activosy alimentación balanceada.

Por otra parte, la población con discapacidad requiere especial atencióny apoyo para garantizar su

plena inclusióny participación en la sociedad. Es fundamental eliminar baireras físicas, socialesy

económicas que limitan su accesoa servicios básicos como salud, educacióny empleo. Se

establece implementar acciones de inclusión que promuevan la accesibilidad universal, el respeto

a la autonomíay ladignidad de las personas con discapacidad. AS ismo, es importante ofrecer

programas de capacitacióny apoyo para facilitar su integración laboraly social, así como

promover una cultura de respetoy valoración de la diversidad.

De igual manera, laeducación es un derecho fundamental que contribuye al desarrollo integral de

las personasy a la construcción de sociedades más justasy equitativas, por lo que es necesario

garantizar el acceso universala una educación de calidad, inclusivay equitativa para todos,

independientemente de su condición social, económicao de discapacidad.

Diagnóstico delprograma

La educación, consagrada como un derecho fundamental en el artículo 67 de la Constitución

Política de 1991, es una responsabilidad compartida por la nación, los departamentos y,

especialmente, los municipios, quienes son los primeros encargados de garantizar su acceso.
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Reconociendo quea través de la educación se accedea otros bienesy valores culturales, se

entiende su papel crucial en la superación de desigualdadesy en la reducción de brechas

económicas, socialesy culturales.

En el caso de Madrid, tanto la cobertura como lacalidad educativa han enfrentado desafíos debido

1 recimieno poblacionae pei ent do poell p o sd a es e a e a a

así como lainfraestructura se presenta insuficiente frente al crecimiento del municipio. Esta

situación ha repercutido en otras problemáticas educativas como la desercióny los bajos resultados

académicos de losestudiantes. Lo anterior se evidencia tanto en información disponible en el

SIMATcomo enlas mesas departicipación ciudadana delplan de desarrollo municipal, (ver Tabla

22):

Tabla 22 ¿Considera usted que hay la suficiente cobertura en educación Madrid?

NO

SI

Total

Fuente: elaboración propia

132 100%

De las 132 personas que participaron de las mesas delplan de desarrollo, el 92% considera que es

insuficiente la cobertura educativa en el municipio, mientras que tan solo el 8% no reconoce que

haya problemas de prestación del servicio de educación, lo que sugiere una percepción

generalizada de insuficiencia en la cobertura educativa en Madrid porparte de la mayoría de los

encuestados. Las recientes movilizacionesy protestas por parte de estudiantes de las diferentes

instituciones educativas públicas (colegio serrezuela, colegio tecnológico) son muestra de la

inconformidad de estudiantesy padres de familia sobre el estado de las instalacionesy las

condiciones de hacinamiento que reportan. Las constantes filas de padres de familia en las

instituciones educativas para conseguir cupos son evidencia de la magnitud de la problemática,

situación que se manifestó en las mesas de participación territorialesy particularmente en la mesa

delsector “juventudes”.

“Los actuales colegiospúblicos no tienenprofesores suficientes”

Los cupos escolares no son suficientes en el sectorpúblico”

Mesa dePadua

“falta de cupos enjardfnesy colegios, existen muchos niños que no han podfdo accedera este

derecho”
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“Mantenfmiento de infraestructura de las institucfones educativas del Loretoy elColegio

Serrezuela”

Mesa casas grises

municipio de Madrid esproporcionado en parte por la Gobernación de Cundinamarca debidoa la

falta de certificación del municipio, ha reportado fallas por parte de alumnos, de padres de familia,

y profesores. Aunque enelperiodo anterior se complementó laprestación del PAE para estudiantes

no priorizados por la gobernación, lapercepción general de la comunidad sigue siendo negativa,

tanto en lo suministrado por la gobemación como en el complementario por la administración

municipal. La participación arrojó problemas de calidad con algunos alimentos, como los

panificados, y se observó un estado deficiente tanto en las frutas como en los lácteos,

aparentemente en mal estado, además de lafalta de cobertura en un 100%. De un total de 132

respuestas, el 70% indicaron que no están conformes con el Programa de Alimentación Escolar

proporcionado por en el municipio de Madrid, mientras que el 30% afirmaron estar conformes con

dicho programa. Esto sugiere una insatisfacción predominante entre la mayoría de los encuestados

como sugiere Ía Tabla 23.

Tabla 23 ¿Está conforme con el programa de alimentación escolar (P?A.E) brindada desde el municipio de Madrid?

NO

SI

Total

Fuente: elaboración propia

132 100%

“Los restaurantes de lassedes escolares carecen de inenaje suficientey en buen estado”

Mesa sosiego

“No todos losestudiantes reciben PAE en modalidad industrializada”

Mesa Corzo

Por otra parte, según los datos recopilados, el programa de Mejores ICFES, que reconoce la

excelencia académica, cuenta con un amplio respaldo entre los encuestados. Un 68% expresó su

deseo de que este programa semantenga, lo que refleja una valoración positiva de la iniciativay

su impacto en el reconocimiento del esfuerzoy el rendimiento académico sobresaliente. Este

apoyo sugiere que la comunidad reconoce la importancia de incentivary premiar el logro

académico, lo que puede motivara losestudiantesa esforzarse por alcanzar estándares más altos

de excelencia.
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Por otro lado, un 32% de los encuestados manifestó su oposición al mantenimiento (o

conocimiento) delprograma de Mejores ICFES. Aunque esta cifra es significativa, parece haber

una división en la opinión pública sobre la utilidad real de este tipo de reconocimientos

académicos. Es crucial considerar las preocupaciones planteadas por este grupo de personas para

excelencia académica de manerajustay equitativa. De igual manera, losincentivosa los mejores

puede sermotivación para el compromiso de los estudiantes con sus logros académicos, las

problemáticas de infraestructura, hacinamientoy falta de profesores se plantean como una

problemática estructural que no alcanzaa ser suficientemente abarcada por los incentivos, es

necesario avanzar en estrategias que mitiguen las problemáticas estructurales al tiempo que se

incentivan los logros académicos conseguidos, ver Tabla 24.

Tabla 24 Conoce usted el programa de mejores ICFES, excelencia académica, ¿le gustaria se mantenga?

SI

NO

Total

Fuente: elaboración propia

132 100%

“Unagran brecha entre la cálfdad educativa de los colegios públicosfrentea los colegios

privados”

Mesa Casa grises

“Los estudiantes de los colegiospúblicosy prfvados delmunicipio carecen de habilfdades

paralalecturay las matemáticas”

Mesa Sosiego

En términos de educación supefior, según los resultados de la encuesta, diversas barreras

obstaculizan el accesoa la educación superior. La falta de recursos se destaca como la barrera más

prominente, con un 44% de los encuestados identificándola como un desafío significativo. Esta

limitación financiera puede dificultar el accesoa matrículas, materiales de estudioy otros gastos

asociados con la educación, profundizando la brecha de desigualdad en las Oportunidades de

acceso. Las respuestas indicaron que la distanciay el desplazamiento representan un obstáculo

importante, lo que sugiere que la ubicación geográfica de las instituciones educativasy la falta de

infraestructura de transporte adecuada pueden dificultar que algunos estudiantes accedana la

educación superior.
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Por otro lado, aunque un 8% de los encuestados señaló la diversidad en la oferta académica como

una barfera, una proporción similar indicó que todas las barreras anteriores son igualmente

problemáticas. Esto sugiere una complejidad en los desafíos que enfrentan los aspirantesa la

educación superior en el municipio, ya que las limitaciones financierasy geográficas pueden

interesesy necesidades. Además, las barreras socio familiaresy socioculturales, cada una con un

8% y 7% respectivamente, subrayan la influencia del entorno socialy cultural en el accesoa la

educación superior, ver Tabla 25. En resumen, estos hallazgos resaltan la necesidad de abordar

múltiples factores para promover una mayor equidad en el accesoa laeducación superior.

Tabla 25 Priorioe las principales barreras para el accesoa la educación superior

Falta de recursos

Distanciay desplazamiento

Diversidad en la oferta académica

Todas las anteriores

Barreras socio familiares

Barreras socioculturales.

Accesoa internet

Total 132 100%

Fuente: elaboración propia

“Mantenfmfento de convenios de educación superfor”

“fieaff2OCfó0 de convenfos con colegfospúblicospara educación superior”

Mesa Eehavarría

”Losjóvenes estudiantes no tienen claro elprocesopara acceder alFOESy cuando quieres acceder

deben de desplazarse hasta elcasco urbanopara hacer lasdiligencias requeridaspaFa el accesoa

dichos beneficios”
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Enconclusión, es urgente priorizar las acciones encaminadasa fortalecer la educación en el

municipio
6
. Es fundamental la construcción de nuevas sedes educativasy la adecuación de las

instituciones que se encuentran en mal estado para mitigar el déficit de cupos que hoy afecta al

municipio, de igual forma es menester dotar las instalacionesy garantizar la presencia de

profesore• en tod'+ ls• area•

En cuantoa las estrategias complementarias como el PAE, losincentivosa los mejoresy las rutas

escolares, la participación ciudadana identificó la importancia de mantener los programas,

fortalecerlosy ampliarlos para el disfiute de más estudiantes. En cuanto al PAE es importante

hacer seguimientoa su correcto funcionamiento pues se identifican algunos casos de alimentos en

mal estado que pueden poner en riesgo la salud de los estudiantes, sin embargo, es importante

reconocer la importancia que tiene el programa para estudiantes que dependen de los alimentos

que reciben durante lajornada escolar. Finalmente, se hizo evidente graciasa laparticipación, la

importancia de avanzar sobre oferta académica de educación superior de calidad en el municipio,

ya que entre las barreras identificadas gran parte de las dificultades tienen que ver con los

desplazamientos, el costo de manutencióny matricula. Allí el FOES adquiere un rol fundamental

para losestudiantes de educación superior, sin embargo, es importante mejorar el fondoy ampliar

la cobertura para lograr llegara más estudiantes.

Salud

El contexto institucional de protección socialy salud en el municipio de Madrid se centra en la

capacidad de la entidad territorial para promover acciones que aborden losdeterminantes sociales

de la saludy coordinar esfuerzos intersectoriales. Se destaca la disponibilidad de diversas

instituciones, como el ICBF, oficinas de equidad de género, alberguesy casas de paso, entre otras,

que brindan apoyoa personas en situación de vulnerabilidad social. En el ámbito de la salud, hay

Entidades Administradoras de Planes de Beneficios (EAPB), las Instituciones Prestadoras de

Servicios (IPS)y organizaciones humanitarias (Secretaría de Desarrollo Social, 2024).

El municipio cuenta con los recursosy herramientas necesarios para garantizar el derechoa la

salud de la población, incluyendo un compromiso de gobernanza para generar acuerdos

interinstitucionales. Se fomenta la participación sociala través de diversas instancias como el

Consejo Territorial en Saludy se mantiene una comunicación constante con comunidades étnicas.

Además, se ofrecen espacios de participación social como centros de atención para adultos

mayores, discapacidad, ludotecas, entre otros. En cuantoa la oferta de servicios de salud, el

municipio cuenta con una IPS públicay varias IPS privadas que atiendena usuarios de diferentes

EPS. Sinembargo, el accesoa servicios especializados representa una barrera, ya que la población

a menudo debe desplazarsea otras ciudades. En el ámbito educativo, se menciona la existencia de

instituciones públicasy privadas, así como espacios gratuitos para actividades recreativasy

deportivas.

® Para mayores detalles acerca de educación, remitirse alapartado deldiagnóstico general correspondiente

a educación.
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Por otra parte, la salud es una de las dimensiones más importantes de la viday dignidad humana.

Actualmente, según el (Portal de Datos Abiertos, 2024), hay cerca de 61 entidades de saludy

emergencia, concentradas en 28 entidades de odontología, ocho IPS, seis de Medicina, cinco de

seguridad, tres laboratorios clínicos, tres optometrías, dos de ortodoncia,y el restante expuesto en

Asimismo, según la información que reposa el Sistema de Identificación de Potenciales

Beneficiarios de Programas Sociales (SISBEN), el cual tiene como objetivo identificary clasificar

a las familiasy personas que se encuentran en condiciones de vulnerabilidad socioeconómica, con

el fin de otorgarles acceso prioritarioa diversos programasy servicios sociales, el 56 % de la

población pertenece al régimen contributivo de salud, el 23,02 % al régimen subsidiado, el 17,9oZ»

no pertenecea ningún régimen, el 1,6 % no sabe,y el 0,7 % pertenecea un régimen especial

(fuerzas armadas, Ecopetrol, universidades públicas, magisterio)7

En este sentido, fueron formuladas una serie de preguntas respectoa la salud en el municipio,y se

contó con la participación de 132 personas. Inicialmente, se considera que el principal problema

de la atención en salud en Madrid es la infraestructura existente, la cual es insuficiente e

inadecuada según el 36 % de la población participante, como semuestra en la Tabla 26.Frentea

este punto en lamesa dePuente Piedra, realizada el 13 de enero,y en la mesa dePadua, realizada

el 23 de enero, se expresa que:

£/ centro de saludno tiene atención oportunaparalapoblacfón rural, solopresta atención

de lunesa viernes de 7 am a 5 pm y losfines de semana, aunque hay ambulancia, la

enfermera vive en el municipio de El Rosaly deben de frprimercia recogerla cuanJo hay

alguna emergencia. También en elcentro de salud hace cuatro meses no hay presencia

constante de médico.

Mesa dePuente Piedra

No se tiene un hospftal con la infraestructura adecuadapara la atención de lapoblación del

municipio.

Mesa dePadua

Adicionalmente, el 31 % de la población considera que “los canales de comunicación no son

efectivos, no contestan los teléfonos, las plataformas de las EPS no funcionany las personas

mayores que no saben leero escribir, no pueden accedera estos servicios”. El 20 % de la población

7 Al respecto, Régimen Contributivo (EPS): se encuentran afiliadasa este régimen las personas con capacidad de pagoy

sus respectivos núcleos familiares. Se considera que las personas tienen capacidad de pago si son patrones, empleados,

trabajadores independienteso pensionados. Los afiliadosa este régimen se clasifiesn en cotizantesy beneficiarios.Y el

Régimen Subsidiado (EPS-S): Es al conjunto de normas que orientay rige la afiliación de la población sin capacidad de

pago al Sistema General de Seguridad Social en Salud. La cotización de estas personas es pagads en forma parcialo total

por et Estado,a una EPS subsidiada.
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manifiesta que la asignación de las citas médicas, exámenes,y consultas con especialista es muy

demorada, por lo que las órdenes se vencen, seguido del2 % que menciona que la entrega de

medicamentos es incompletay las filas son interminables,y el 11% considera que todas las

anteriores son igualmente de problemáticas.

Tabla 26 ¿Cual considera usted que es elprincipal problema de laatención en salud en el municipio?

La infraestructura existente es insuficientee inadecuada.

Los canales de comunicación no son efectivos, no contestan los

teléfonos, las plataformas de las EPS no funcionany las

personas mayoreso que no saben leero escribir no pueden

accedera estos servicios.

La asignación de las citas médicas, exámenesy consultas con

especialistas es muy demoraday las ordenes se vencen.

Todas las anteriores

La entrega de medicamentos es incompletay las filas son

interminables.

total

Fuente: elaboración propia.

26 20%

15

132

11%.’

100%

Para mejorar esta situación, el 38 % contrataría más profesionales en los centros de salud, según

lo expuesto en la Tabla 27. Con relacióna esta situación, en la mesa territorial de Padua, la

población menciona que:

la atención en elhospital es deshumanizada, negligentey demorada.

Mesa dePadua

La humanización del servicio de salud también está relacionada con la siguiente opción, la cual

cuenta con el 29 % de validación por parte de la población participante, que menciona que las

oficinas de atención al usuario de las diferentes IPS cumplan con sufunción. Frentea esta situación

se puede considerar que existe un problema con la información que estas oficinas han dejado de

pfoporcionar,y el trato no es el adecuado para algunos grupos poblacionales. Lo mismo ocurre

con la ampliación de loshorarios de atención en las IPS para consultas, laboratoriosy entrega de

medicamentos (considerado por el 12 % de la población participante).
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Tabla 27 ¿Si usted quisiera mejorar la atención en salud en el municipio que haría?

salud urbanosy rurales porque losque hay siempre son

insuficientes.

Que las oficinas de Atención al Usuario de las diferentes IPS “*

cumplan con sufunción teniendo en cuenta las difefentes

poblaciones (persona mayor, población con discapacidad, ’

comunidades indígenas etc.)

Ampliaría loshorarios de atención en las IPS tanto de consultas,

laboratorios como deenEega de medicamentos.
16

" , Alcaldía MunI<Jpol dr

12%

Todas las anteriores 14 ll%

Conformaría Asociaciones de Usuarios de cada una de las EPS. 10 8%

Que haya ambulancias disponibles para lostraslados de

pacientes que se puedan necesitar.

Total

Fuente: elaboración propia.

132 100%

Algunas opciones consideradas están relacionadas con una mayor presión social,a través de la

conformación de asociaciones de usuarios de cada una de las IPS, el cual es validado por el8 %

de las personas participantes. La consideración de esta alternativa pone de lleno las tensiones que

se han creado durante la prestación de los servicios de saluda lapoblación. Finalmente, el3 %

considera que un mayornúmero deambulaciones para lostraslados que se pueden necesitar puede

seruna de las soluciones paramejorar este sector,y el 11 % expresa que todas las anteriores deben

serimplementadas.

En cuantoa los canales de comunicación efectivos entre la dirección local de saludy la comunidad

(Tabla 28), el 28 oí» de lapoblación participante considera que es adecuada laimplementación de

asesorías presenciales,y debidoa lanecesidad expresada por ladescentralización de servicios, es

oportuno que estas asesorlas seanproporcionadas desde unidades móviles,o algún otro mecanismo

y/oherramienta para una mayor cobertura en este tipo de servicios. De igual manera, el 26 %

considera quea través de redes socialeso páginas de laalcaldía son un canal efectivo, así como el

20 % proponen reuniones con líderes de la comunidad.

La entrega de información escrita como cartillaso folletos es apoyada solo por el 11 oí»,y los

programas radialeso de televisión por un 4 %. Un 11 % apoya que todas las anteriores sean

implementadas, pero resalta que la presencialidad es complementada por los canales digitales, lo
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cual es una gran oportunidad para transformar la entrega de información relevante por parte de la

administración municipal.

Tabla 28 ¿Qué canales de comunicación cree que son más efectivos enPr ladirección local de saludy la

comunidad?

Asesorías presenciales.

Por redes socialeso páginas de laAlcaldía.

Reuniones con lideres de la comunidad.

Todas las anteriores

Entrega de información escrita como cartillaso folletos.

Programas radialeso de televisión.

Total

Fuente: elaboración propia.

132 100%

Relacionado con laprincipal dificultad que tiene la población madrileña para afiliarsea una EPS

en el municipio, según lapoblación participante, es el desconocimiento delprocedimiento, con el

57 % de las respuestas obtenidas (Tabla 29). A1 asociarse con los canales de comunicación

efectivos entre la dirección de saludy la comunidad, también marca una oportunidad de mejora

para el actuar de la administraciónmunicipal, desde la perspectiva de los madrileñosy madrileñas.

El 22 % no sabe si su EPS tiene cobertura en Madrid, el 11 % no ha sido caracterizado por el

SISBEN, un4 % seencuentra caracterizado en otro municipio por este sistema,y el7 % dice que,

por todas las razones anteriores,a pesar de que algunas de estas puedan serexcluyentes entre st.

Tabla 29 ¿Cuál cree usted que es la principal dificultad que tiene la comunidad para afiliarsea una EPS del

municipio

No conoce el procedimiento.

No sabe si su EPS tiene cobertura en Madrid.

No tiene Sisbén.

Todas las anteriores

87
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Fuente: elaboración propia.

En conclusión, la humanización delservicio de salud, el fortalecimiento de la infraestructurapara

una óptima atención de todas las necesidades en materia de salud de la población madrileña; el

fortalecimiento de los canales de comunicación para la transmisión de información de manera

efectivay eficiente, así como más profesionales de la salud en el municipio, son las propuestas

que se recogen en este capítulo para afrontar las dificultadesy oportunidades de mejora que tiene

este sector para Madrid. Para esto, se han construido las siguientes metas de resultadoy metas

producto.

Alcanzar un 90 % en lacoberturay

aseguramiento en salud

Aumentara 95 el porcentaje de nifiosy

nifias en servicios de educación inicial

en el marco dela atención integral que

cuentan con seiso més atenciones.

Meta de resultado

89,60%

95%

Aumentar en 10% la tasa de cobertura 75 %

en los niveles educativos de transición Transición

y educación media 61 % Media

Aumentar en7 % la tasa de jóvenes

entre los 17y 24 afios que accedena la

educación superior

Disminuira 3 % latasa de deserción

escolar

Mantener el 100% delas acciones para

el fortalecúniento de la autoridad

sanitaria en el Municipio de Madrid

6,14%

100%

88

2021 90%

2022 93,18%

85%

2022 Transición

71 % Media

2021

2023

7%

100%

Ministerio de Salud

Ministerio de

Educación Nacional

Secretaría de

Educación

Secretaría de

Educación

Secretarfa de

Educación

Secretaría de

Desarrollo Social
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Reducira 1 % la desnutricióno

la población Adulta mayor.

Reducira 1 % la desnutricióno

delgadez,y el riesgo de desnutrición de

la población entre 12y 17 altos en

Madrid.
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Alcolaíe Rvnlclpel de

Secretaría de

° Desarrollo Sooial

1%
Secretaría de

Desarrollo Social
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Realizar tres (03) dotaciones para el

Cultivando Cosechando funcionamiento de loshogares

Educación, educación, comunitarios, centros de desarrollo

Inclusión social inclusióny infantily ludoteca itinerante activos

y derechos bienestar social en el municipio teniendo en cuenta

lanecesidad de estos.

Aumentar en 1228 estudiantes la

Cultivando Cosechando cobertura educativa en educación

Educación, educación, inicial, preescolar, básicay media en

Inclusión social inclusióny lasInstituciones Educativas

y derechos bienestar social Oficiales del municipio de Madrid

Cundinamarca.

Beneficiara 140 niñosy niñas de

Cultivando Cosechando primera infanoía que presenten

Educación, educación, dificultades de aprendizaje con una

Inclusión social inclusióny estrategia con alcance pedagógicoy

y derechos bienestar social desarrollo neuromotor para el

fortalecimiento sus habilidades.

Cuhivando Cosechando

Educación, educación,

Inclusión social inclusióny

y derechos bienestar social

Realizar laentrega de 5200

incentivos nutricionales, económicos

o logísticosa personas vulnerables

en el municipio con enfoque

‹úferencint

90

3

Akoldic Municipal de

MA|}RID

retaría de Dirección de

esarrollo Primera

Social Infancia

ecretaría de Secretaría de

1.228 duracióny Educacióny

Cultura Cultura

cretaría de Dirección de

esarrollo Primera

Social Infancia

ecretaría de Dirección de

5200 esarrollo Integración

Social
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1.7

¡.8

t.9

í.10
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Beneficiara 600 personas mayores '

Cultivando Cosechando vulnerables y/o con discapacidada

Educación, educación, través de una estrategia de comedor

Inclusión social inclusióny comunitario oon raciones

y derechos bienestar social alimenticias del sector urbanoy

rural.

Cultivando Cosechando Implementar una (01) estrategia de

Educación, educación, atención para lapoblación habitante

Inclusión social inclusióny de calley en calle caracterizados

y derechos bienestar sooial presentes en el Municipio

Cultivando Cosechando

Educación, educación,

Inclusión sooial inclusióny

y derechos bienestar social

Cultivando Cosechando

Educación, educación,

Inclusión social inclusióny

y derechos bienestar social

Cultivando Cosechando

Educación, educación,

Inclusión social inclusióny

y derechos bienestar social

Cultivando Cosechando

Educación, educación,

Inclusión social inclusióny

y derechos bienestar social

Realizar laimplementación de

ouabo (04) planes de acción de la

Política Pública de personas con

discapacidad del municipio de

Madrid.

Beneficiara 50 personas con

discapacidada través de una

estrategia de terapias alternativasy

de estimulacióny desarrollo de

habilidadesy destrezas con mirasa

una inclusión eficiente, eficazy

efectiva en los diversos contextos.

Fortalecer anuahnente un banco de

ayudas técnicas para las peleen as

con discapacidad de acuerdo con las

necesidades identificadas en la

población

Garantizar lacontinuidad del

aseguramiento al 100% delas

personas afiliadas al régimen

subsidiado del Sistema General de

Seguridad Social.
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0

0

0

0

* acretaría de Dirección de

600 Desarrollo Integración

Social Social

S mretaría de Dirección de

desarrollo Integración

Social Social

S -oretaría de Dirección de

4 Sarrollo Integración

Social Social

S*cretaría de Dirección de

495 50 desarrollo Integración

Social Social

100%

S *cretaría de Dirección de

Desarrollo Integración

Social Social

* ecretaría de

Desanollo

SociaT

Dirección

Looal de Salud



1.12

1.13

1.16

REPUBLICADE COLOMBIA

CONCEJOMUNICIPALDE MADRIDCUNDINAMARCA

NIT832.003.549

Realizar 395 acciones de inspección

Cultivando Cosechando y vigilanciaa los aseguradoresy

Educación, educación, prestadores de servicios de salud

Inclusión social inclusióny presentes en el municipio con el fin

y derechos bienestar social de fortalecer el accesoy calidad en

los servicios de salud.

Cultivando Cosechando

Educación, educación,

Inclusión social inclusióny

y derechos bienestar social

Realimr diez (10) jornadas anuales

para garantizar el esquema nacional

de vacunación en coberturas íítiles

Implementar una (l)estrategia anual

Cultivando Cosechando para etmanejoy laatención de

Educación, educación, enfermedades prevalentes de la

Inclusión social inclusióny infancia en menores de5 años

y derechos bienestar social (primera infancia)y niños de6 a 12

años delmunicipio.

Cultivando Cosechando

Educación, educación,

Inclusión social inclusióny

y derechos bienestar social

Implementar una (1)estrategia para

lavigilanciay seguimiento de los

pacientes con enfermedades crónicas

Cultivando Cosechando Implementar una (1)estrategia

Educación, educación, transversal anual de promocióny

Inclusión social inclusióny prevención en saluda poblaciones

y derechos bienestar social diferenciales del municipio

Implementar acciones de cuidadoy

proteccióna lamaternidad al 100%

Cultivando Cosechando de lasmatemas caracterizadas en el

Educación, educación, municipio, con la implementación de

Inclusión social inclusióny la estrategia PARE (Plan de

y derechos bienestar social Aceleración para laReducción de la

mortalidad materna) de la

gobemación de Cundinamarca

92

0

t

0

100%

í ecretaría de

79 395 Desarrollo

Social

i ecretaría de

50 Desarrollo

Social

l

' ecretaria de

Desarrollo

Social

! ecretaría de

Desarrollo

Social

ecretaría de

l Desarrollo

Social

100º/°

ecretaría de

Desarrollo

Social

Dirección

Local de Salud

Dirección

Local de Salud

Dirección

Local de Salud

Dirección

Local de Salud

Dirección

Local de Salud

Dirección

Local de Salud
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Cultivando Cosecliarido

Educación, educación,

Inclusión social inclusióny

y derechos bienestar social

Cultivando Cosechando

Educación, educación,

Inclusión social inclusióny

y derechos bienestar social

Cultivando Cosechando

Educación, educación,

Inclusión social inclusióny

y derechos bienestar social

NIT 832.0B3.549

Realizar cinco (05) campañas

anuales de prevención de embarazo

'adolescente en entorno educativo.

Adecuar tres (3) infraestructuras

educativas para mejorar elbienestar

de los estudiantes madrileños/as/es

Implementar una (1)estrategia en

salud sexualy reproductiva para

para todos losciclos vitales del

municipio de Madrid,

Cundinamarca.

Cultivando Cosechando Implementar un (1)plan anual de

Educación, educación, promocióny prevención en Salud

Inclusión social inclusióny mental en lacomunidad, lafamiliay

y derechos bienestar social la escuela

Implementar una (l)estrategia anual

Cultivando Cosechando para lapromoción con énfasis en

Educación, educación, deberes, derechosy prevención de

Inclusión social inclusióny enfermedades laboralesa los

y derechos bienestar sooial trabajadores en las economias

populares delmunicipio

Cultivando Cosechando

Educación, educación,

Inclusión social inclusióny

y derechos bienestar social

Realizar 3900 actividades anuales de

inspección, vigilanciay controla los

factores de riesgos ambientales,

biológicosy sanitariosa

establecimientos (comerciales,

industrialesy de servicios) con

presencia en clmunicipio
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0

10

1

0

Alcold*o Nunic‹pold

i eoretaría de

25 SarTOttO

SOGíat

Alcaldía Munkipol de

Dirección

Local de Salud

• ecretaría de

Ir fraestructura Dirección de

/ Servicios Infraestructura

Públicos

t ectetaría de

Desarrollo

Sociat

ecretaría de

5 Desarrollo

Socia\

ecretaría de

Desmxoho

Social

ecretaría de

3800 15600 Desarrollo

Social

Dirección

Local de Saiud

Dirección

Looal de Salud

Dirección

Local de Salud

Dirección

Local de Salud
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Cultivando Cosechando Realizar el 100% deSeguimientoa

Educación, educación, loseventos de interés en salud

Inclusión social inclusióny píib1ica, de la población residentes

y derechos bienestar social del municipio.

Cultivando Cosechando

Educación, educación,

Inclusión sooial inclusióny

y derechos bienestar social

Cultivando Cosechando

Educación, educación,

Inclusión social inclusióny

y derechos bienestar social

Cultivando Cosechando

Educación, educación,

Inclusión social inctusiórty

y derechos bienestar social

Constriúr una (l)Infraestructura

Educativa para ampliar lacobertura

en elMunicipio

Garantizar al 100 % anual de loque

le corresponde almunicipio, el

servicio de alimentación escolar en

instituciones educaüvas oficiales de

Madrid, Cundinamarca.

Entregar doce (12) dotacionesa

instituciones educativas en menaje

para comedores escolares

Cultivando Cosechando Beneficiara 1637 estudiantes de

Educación, educación, instituciones educativas oficiales del

Inclusión social inclusióny municipio con el servicio de

y derechos bienestar social transporte escolar

94

0

22

100%

4

100%

100%

í ecretaría de

Desarrollo

Sooial

Dirección

Local de Salud

í ecretaría de

h fraestructura Dirección de

Servicios Infraesouctura

Públicos

ectetaría de Secretaría de

.ducacíóny Educacióny

Cultura Cultura

ecretaría de Secretaría de

12 ,ducaoióny Educacióny

Cultura Cultura

Secretaría de Secretaría de

16371.240 Educacióny Educacióny
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Cultivando Cosechando

Educación, educación,

Inclusión sooial inclusióny

y derechos bienestar social

Cultivando Cosechando

Educación, educación,

Inclusión social inclusióny

y derechos bienestar social

Implementar una(l) estrategia para

elapoyo en ayudas humanitarias

para lapoblación vulnerable

Realizar tres (3) dotaciones en et

periodo de gobierno de material

pedagógico, tecnológico y/o

mobiliarioa las insñtuciones

educativas oficiales del municipio.

Cultivando Cosechando Realizar una (1) feria anual

Bducaoión, educación, universitaria para fomentar los

Inclusión social inclusióny programas de accesoa laeducación

y derechos bienestar social superior.

Cultivando Cosechando Implementar una estrategia para

Educación, educación, avanzar en laconsecución de la

Inclusión social inclusióny ceftifioación en educación en el

y derechos bienestar social municipio de Madrid Cundinamarca.

Cultivando Cosechando Realizar (7) encuentrosa la

Educación, educación, comunidad educativa de la

Inclusión social inclusióny Instituciones Educativas oficiales del

y derechos bienestar social municipio de Madrid Cundinamarca.

95

3

4

í ecretaría de

Gobiernoy

Seguridad

Alcaldia Municipal de

{§Agj{\D

Dirección de

Participacióny

Garantía de

Derechos

ecretaría de Secretaría de

3 .ducacióny Educacióny

Cultura Cultura

Secretaría de Secretaría de

4 Educacióny Educacióny

Cultura Cultura

Secretaría de Secretaría de

Educacióny Educacióny

Cultura Cultura

lretanaóe Seczetz •io óe

7 Educacióny Educacióny

Cultura Cultura
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Cultivando Cosechando Beneficiar durante el.cuatrienioa

Educación, educación, 2.000 estudiantes del Fondo Cuentas

Inclusión social inclusióny para la educación superior FOESen

y derechos bienestar social Madrid.

Implementar dos (2)programas

Cultivando Cosechando anuales en elmarco de laJornada

Educación, educación, Escolar Complementaria, mediante:

Inclusión social inclusióny Bilingñismoy robótica en las

y derechos bienestar social instituciones educativas oficiales del

municipio de Madrid Cundinamarca.

Cultivando Cosechando

Educación, educación,

Inclusión social inclusióny

y derechos bienestar social

Implementar en5 instituciones

educativas departamentales,

anualmente, el programa de

mejoramiento de lacalidad

educativa- PROMCE- ensus

componentes de escuela rector-

coordinadores, preparaci6n pruebas

sabery competencias

socioemocionales

Implementar una (l)estrategia de

Cultivando Cosechando atención primariaa laspersonas con

Educación, educación, problemas de salud mentaly

Inclusión social inclusióny consumo problemáticos de

y derechos bienestar social Sustancias Psicoactivas (SPA)

reportados al municipio
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6.1.2. Programa: Cosechando participación ciudadana

• Objetivo delprograma

Promover la participación ciudadana en Madrid, para el fortalecimiento de la cohesión socialy

o ue ones coa orat v s p os esa o com t osy o a es

• Descripción del programa

Este programa representa un compromiso vital en el tejido social del municipio, la idea de cultivar

un entorno donde cada ciudadano se sienta no solo escuchado, sino también empoderado para

contribuir al desarrolloy Ía mejora de su comunidad. En este sentido, fomentar la participación

ciudadana implica abrir espacios de diálogo, promover la colaboración activa entre la poblacióny

las instituciones,y generar oportunidades para que losciudadanos puedan influir en las decisiones

que afectan su entorno. Desde lagestión de políticas públicas hasta la resolución de problemas

locales, la participación ciudadana no solo fortalece la democracia, sino que también enriquece la

calidad de viday el sentido de pertenencia de los habitantes del municipio.

Además, esimportante un trabajo institucional para intervenira la población habitante de calle,y

mejorar su calidad de vida. También sebusca protegery promover losderechos de la población

étnica, reconociendo su diversidad culturaly defendiendo susterritorios ancestrales. La migración

es una realidad presente en el territorio de Madrid, por lo que lainstitucionalidad también debe

contribuira la construcción de una sociedad inclusiva con rutas integrales en la protección del

individuoy la familia. Por último, la libertad de culto, se busca la garantia de la práctica de fe de

todas las personas en Madrid sindiscriminación ni restricciones. En conjunto, estas acciones

promueven una sociedad más justa, solidariay respetuosa de los derechos humanos.

Diagnóstico Sectorial

La participación es un ejercicio ciudadano crucial para el funcionamiento de sociedades justas,

equitativas,y democféticas. Este debery derecho no sólo se limitaa coyunturas particulares, sino

que se debe garantizara lo largo de todos los gobiernos en otden de fomentar una cultura

democrática que pueda encausar el desarrollo del municipioa nuevasy más eficientes formas de

gobierno colaborativo,y formas más democráticas de gobernanza.

En este sentido, el programa buscapromover la participación ciudadana para el fortalecimiento de

la cohesión socialy soluciones colaborativas para losdesafíos comunitariosy sociales. De igual

manera, se reconoce que dentro del municipio existen asimetrías en el ejercicio de los derechosy

deberes, por lo que, si bien se seguirá mejorando laparticipación para el grueso de la población,

se prestará especial atencióna grupos poblacionales que no han contado con las mismas

oportunidades de participar. Las poblaciones abordadas son: población LGBITQ*, población

víctima del conflicto armado, comunidades étnicas, mujeres, comunidades religiosas, personas con

discapacidad,y juntas de acción comunal.
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Frentea lapoblación LGBTIQ+, las necesidades expresadas por parte de las personas participantes

han sido dirigidas hacia la promoción de acompañamientopsicosocial (23 %),y sensibilizaciones

y talleres de prevención de violencia de género (23 %), lo cual se puede encontrar dentro de las

actas que fueron construidas en estos espacios. Al respecto, algunas de las intervenciones en la

“La comunidadL íBTI, no Cuenta con espaCfos de acompañamfento.”

Mesa deSanFrancisco

“Seguridad comunidadLGBTIQ+.”

Mesa deSerrezuela

Sin embargo, la encuesta aplicada cuenta con limitaciones frentea la orientación de algunas

preguntas, toda vez que no es clara sobre quien recae las sensibilizaciones,y la conceptualización

de esta puede significar una revictimización frentea la identificación de la responsabilidad sobre

la población discriminada. Por esto, la mesa sectorial recogió información frentea las necesidades

que fuefon expresadas por este grupo poblacional, entre las cuales se destacan:

• “Crear un comitépara asuntos LGBTIQ+pormedfo de una resolUGfÓn.

• Tomar acciones frentea la norma 1620 Por la cual se crea el Sistema Nacional de

Convfveocfa Escolary FormaCfón para el EjCrcicfo de los Derechos Humanos, la

Educaciónp6lFa la Sexualidady laPrevencióny Mitigación de la Violencia Escolar.

• Tramites segurosy agilesfrente al cambio de sexo

• Contratacfón en el sector económfco y ambiental de personal que garantice la

partfCipación en procesos de ayudas enproyectosproductivos

• Realizar semana de olimpiadas intermunicipales nacfOnalese ínternacfOnales”

Mesa sectorial LGBITQ+

Tabla 30 Teniendo en cuenta las necesidades de lapoblación LGTBIQ+ ¿usted considera que el programa debería

priorizar cuál de los siguientes servicios?

Acompañamiento psicosocial

Sensibilizacionesy talleres de prevención de violencia de género

Talleres de empoderamientoy bienestar "2S t4%

Capacitaciones en temas de emprendimientoy proyectos productivos 22 13%

Todas las anteriores 17 10%
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D

. ,. .. ,. ., ,

Capacitacióny capital semilla para proyectos productivos agropecuarios țq; *

Promocióny estrategias del aprovechamiento deltiempo libre /‹\%

"" "" ica i.mil%-ł‹íi1›a'°•••8"í•

Total 168 100 Z;

Fuente: elaboración propia.

Las necesidades identificadas para la poblaciòn juvenil estuvieron centradas en la salud sexualy

reproductiva, con un 22 %,y estrategias del aprovechamiento deltiempo fibre con un valor similar.

Sigue capacitaciones en temas de emprendimientoy proyectos productivos, que como fuerevisado

en apaitados anteriores, son alternativas viables que pueden representar ingresos suficientes para

tener una vida en el municipio. No obstante, es crucial que la estnicturación de estos esté con el

constante acompañamiento de Desarrollo Económico.

Tabla3 I Teniendo en cuenta las necesidades de la población Juvenil, ¿usted considera que el programa deberfa

priorizar en ouál de los siguientes servicios?

Programas de prevención en salud sexualy reproductiva

Promocióny esöategias del aprovechamiento deltiempo libre

Capacitaciones en temas de emprendimientoy proyectos productivos *ÿ„g, ;y , g

Todas las anteriores 21 ‘13º/»

Acompafiamiento psicosocial 16 10%

Talleres de empoderamientoy bienestar 15 9%

Capacitacióny capital semilla para proyectos productivos agropecuarios 8 5% ’

Atención delPrograma en eí ärea rural /6 ' “ 4%‹‘’
' '- ." "“"' '"'',"'‹‘ ‘ " '! /?' ’" '

Asesoríajurídica /í ; ( , *

Total 16a “ 100%“

Fuente: elaboración propia.

Con relacióna la diversidad de cultosy de conciencia en el municipio de Madrid, se encontró que

el 65 % de la población no conoce lapolítica pública de Libertad Religiosa (Tabla 32), la cual fue
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aprobada en el año 2022, bajo el Acuerdo 005, en el que se identificaron cerca de 36 entidadesy

una organización religiosa (Concejo Municipal de Madrid, 2022)',

Tabla 32 /,Conoce usted la Política Pública de Libertad Religiosa, de cultosy de conciencia de nuestro Municipio?

No

SI

Total

Fuente: elaboración propia.

201 100%

Adicionalmente, cerca del 92 oZ» de la población participante desconoce los proyectos liderados

por las entidadesy organizaciones religiosas en el municipio, como lomuestra la Tabla 33.Frente

a estos dos últimos puntos, eI ejercicio de socializacióny divulgación de la información es

necesario para que las personas sepan qué está ocurriendo en el territorio.

Tabla 33 ¿Conoce usted algún proyecto liderado por las organizaciones religiosas del Municipio?

No

Tota1

Fuente: elaboración propia.

201 100%

Frentea las funciones de las Juntas de Acción Comunal — JAC, solo el 64 oí» de la población

participante en las mesas territoriales conoce las funciones que tienen estas. Esto semuestra como

unposible obstáculo en el ejercicio de gobierno, ya que hay un capital social que no está siendo

plenamente accionado, comolomuestra laTabla 34.Es necesario que laadministración, de manera

conjunta con las Juntas de Acción Comunal, desarrollen acciones encaminadas hacia la

divulgación de las funciones que tienen las JAC en la población. En esta misma línea, solo el 33

% de la población sabe en qué se invierten los dineros recaudados por las Juntas de Acción

Comunal, como expone laTabla 35.

° Las preguntas que están an este apartado muestran una participación de 201 p0rsonas. ESto ocurre d0bido

a un error durante la formulación de la encuesta, en fa que quedaron articuladas estas preguntas con et

sector de seguridad.
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Tabla 34 ¿Conoce usted las funciones que tienen las Juntas de Acción Comunal7

SI

Total 201

Fuente: elaboración propia.

Tabla 35 ¿Sabe usted en qué se invienen losdineros recaudados por la JAC de su barrio?

No

SI

Total

Fuente: elaboración propia.

100%

100%

De igual manera, la planeación estratégica (29 %), el manejo de recursos (23 %),y la pazy

convivencia (21 %), ocupan el 73% de los temas que con considerados como esenciales para las

Juntas de Acción Comunal. Las categorías de resolución de conflictos (13 %), Derechos humanos

(4%),e inteligencia emocional (3oí») suman 20 % de Ja población que participó en esta pregunta.

Adicionalmente, las acciones de divulgación son necesarias, ya que, como loexpfesaron en la

mesa deCasas Grises, el:

“Reconocimientoa laspersonas que integran lasjunlas comunales.

Mesa deCasas Grises”

Se presenta como unproblema, ya que no se tiene conocimiento de estas. Una mayor visibilidad

puede serun impacto positivo en el fortalecimiento de la gobemanza sobre el territorio.

Tabla 36 ¿En qué tsmas considera usted necesario que los miembros de las JAC sean capacitados?

Planeación estratégica

Manejo deRecursos

Pazy convivencia

101



REPUBLICADE COLOMBIA

CONCEJO MUNICIPAL DE MADRID CUNDINAMARCA ,

NIT832.003.549 "

Resolución de conflictos 23 13%

Todas las anteriores 15 8%

Total 182 100%

Y nente: elaboración propia.

En materia de aspectos étnicos, el 91 % no sabe que hay cerca de 1.146 personas étnicas en el

municipio (Tabla 37), de las cuales hay 805 Negras, Mulataso Afrocolombianas, 313 indlgenas,

21 raizales, seis Rromy unapalenquera. El reconocimiento del capital cultural que se tiene en el

município representa una oportunidad para la construcción de nuevas alternativas, que tengan

como objetivo impulsar laequidad, lajusticia,y la inclusión.

Tabla 37 ¿Sabe cuántos Grupos Étnicos hacen presencia actualmente en el Municipio7

NO

Total

Fuente: elaboración propia.

De igual manera, cerca del 72 % de la población participante consideró que estaría de acuerdo con

laimplementación de una política pública orientadaa los grupos étnicos en el municipio, lo cual

requiere de mayoratención por parte de laadministración municipal en orden de que searealmente

viable, y pueda garantizar efectivamente los derechos de esta población a través de este

instrumento de planeación.

Tabla 38 ¿Estaria de acuerdo con la implementación de una política pública orientadaa los grupos étnicos del

Municipio?

SI

NO

Total

Fuente: elaboración propia.
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cuantoa lapropiedad horizontal, fue
necesidades de esta población. Como

existen 83 razones sociales,a

en el Auditorio Hernán Echavarrí

estratégicas, agrupadas en

corte de 2023, de propiedades horizontales. Esta mesa

a el5 de febrero de 2024,y fueron identificadas
seis categorías, las cuales pueden verse en la Tabla 39.

Akoldio V»Ñ,lpold,

MADRD

realizada una mesa departicipación especial para atender
fue mencionado al principio de este capítulo, actualmente

T8bla 39 Categoríasy propuestas mesa departioipaoión de propiedad horizontal

1- Zonas

comunesy

deponivas

afectadas

2- Propiedad

horizontal

internay

externa

3- POT

4- Falta de

culturay

convivencia

5- Niveles altos

de

inseguridady

transporte

1- Tener

2- Garantizar que las
horarios específicos en parques

fue realizada

27 acciones

ZOnas comunesy deportivas se entreguena

3- Garantizar que las

4- Evitar que la

5- Garantizar que

6- Contar

tiempo

zonas cuenten con alcantarillado

población invada losespacios públicos

los comerciantes cuenten con certificados de

manipulación de alimentos
con el apoyo de un buen servicio públicoa la hora de la

oda en zonas de onivas

2- Se pide que

3- Retomar

1- Verlficar las funciones que deben cumplir losconsejos

las asambleas no sean arbitrarias
el acuerdo de propiedad horizontal por voto po

por una resolución
pulary no

4- Garantizar ventanillas virtuales para las propiedades horizontales

1-

2-

ue no cuenten con estas

1- Mirar áreas de sesión

Implementar oficina del ărea dc propiedad horizontal
Incentivar la siembra de árboles en zonas urbanas

4- Garantizar programas

6- Re

3- Implementar programas de procesos de reciclaje

y proyectos que permitan el racionamiento

del agua
5- Solicitar proyectosy protección de lim

alizar entrega de puntos ecológicos para

residuos

pieza de ríos

la recolección de

7- A licaf mtlltás blilbientales
l- Garantizar parqueaderos en las zonas para evitar el

vehículos en los costados de las vías

2- Garantizar más vías de entradas

3- Proponer más seguridad es

colapso de

y salidas del municipio

las propiedades horizontales
4- Fortalecer las pavimentaciones en las v:as
5- Paraderos de trans one ublico se uros
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6- educación

- jUIAg¡tlD

6- Garantizar alumbrado público en zonas muy oscuras

7- Mantener un control vial para evitar los piques ilegales

8- Realizar constantemente rondas de seguridad

1. Implementar larobótica en las diferentes instituciones educativas

Fuente: acta de mesa depropiedad horizontal, 2024.

Po u

encuesta, en las actas se encontraron problemáticas como:

Tener en cuentapoblación Desplazaday Victimas de Confiicto Armado

ApDfO O las víctimas del canfiicto armado

Mesas dePaduay Mesa deSacúdete.

Según el (Registro Único de Víctimas, 2024), actualmente hay 6.012 víctimas del conflicto armado

en Madrid, de las cuales 5.285 son sujetas de atención, por lo que también es crucial proporcionar

una atención integrala esta población. Por otra parte, la cultura es otro aspecto que debe ser

fortalecido. Debidoa laráptda expansión que tuvo lugar en el municipio, es muy posible que la

identidad se encuentre fragmentada,y a pesar de la voluntad de participación de la población,

encontrar objetivos comunes sevuelve una tarea cada vez más urgente para una construcción de

desarrollo para Madrid, que impacte positivamentea todo el municipio en materia económica,

socialy ambiental.

En conclusión, uno de los mayores retos que se tiene para el municipio es la superación de las

inequidades en materia de participacióny visibilidad, lo que puede conllevara la presencia de

violencia en sus múltiples dimensiones. Esta se presenta como unobstáculo importante para el

desarrollo de un territorio justo, equitativoe inclusivo, por lo que la fractura en las identidades

locales puede estar siendo afectada también por este fenómeno de violencia que se encuentra en

crecimiento. La situación expuesta en este programa estambién responsabilidad de la ineficacia

en los canales de participacióna nivel institucional, lo cual es expuesto ante las respuestas

insatisfactorias por parte de la administración municipal, lo que desincentivado la participación.

Para esto, se han construido las siguientes metas de resultadoy metas producto.

Mantener en 95 puntos la Política

de Participación Ciudadana en la

Gestión Pública

Meta deresultado

95 2022

104
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Metas

1.37

1.38

1.39

1.40

1.41

proüccto

Cultivando

Educación,

Inclusión socialy

derechos

Cultivando

Educación,

Inclusión socialy

derechos

Cultivando

Educación,

Inclusión socialy

derechos

Cultivando

Educación,

Inclusión socialy

derechos

Cultivando

Educación,

Inclusión socialy

derechos
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Gosechando

participación

ciudadana

Cosechando

participación

ciudadana

Cosechando

participación

ciudadana

Brindar nueve (9)asistencias

técnicasa los grupos

poblacionales, territorialesy

grupos sectoriales anualmente

paraelfortalecimiento de las

instancias de participación del

Cosechando Realizar doce (12) eventos en los

participación que se promueva laparticipación

ciudadana ciudadana

Cosechando

participación

ciudadana

Implementar una (01) estrategia

de atención para la población de

comunidades étnicas presentes en

elMunici io

hnplementar una (1)estrategia

parabrindar asistencias técnicas

especializadas en propiedad

horizontal

Implementar una (01) estrategia

integral de atención para la

población LGBTIQA+presente en

el Municipio

105

I

retaría de

obiernoy

Seguridad

retaría de

Desarrollo

Social

ecretaria de

obiernoy

Seguridad

ecretaria de

12 bíernoy

Seguridad

ecretaría de

Desarrollo

Socia4

MAgRID

Dirección de

Participacióny

Garantia de

Derechos

Dirección de

Integración Social

Dirección de

Participacióny

Garanóa de

Derechos

Dirección de

Participacióny

Garantía de

Derechos

Dirección de

Integración Social
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Cultivando

Educación,

Inclusión socialy

derechos
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Cosechando

participación

ciudadana

Implementar tres (3) estrategias

para elfuncionamiento de los

mecanismos de participación

sooial en salud establecidos en el

municipio.
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Munl

MAj} ID
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ecretaría de

Desarrollo

Social

§$=A--.D%D,

Dirección Local de
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6•1.fi. Programa: Cosec
• Objetivo delprograma

Fortalecer la recreación

Vida de lapoblación del

DE COLOMBIA
DE MADRID CUNDINAMARCA
832.003.549

hflfldo Deportey Recreación

Uc USlVos quepromuevan la artÍq¡
' e a creacione implementación de es acios

y el deporte como

mun ci 10 deMa
dimensiónfundamental

drid mediant
del bienestary la calidad

pe o o os

• D”cripe* deP*gmma

Larecreación

8OlO

una

Adgmás,

social,

se incluye

recreativos,

prograjjyd y

incluidos ni

g antizar la

y el deporte

cO1 10áGtiVidades

POR promover las alud,

forma efectiva de

contribuyea prevenir

la recreacióny

fortaleciendo los

entre los madrileños.

afectan lapromoció n efectiva

á falta de

especialmente en éreas

ftCt1Vidades recreativas

fios, personas mayores

participación equitativa

Segün

en

libre

fectiva, además, el 23%e

desempeñan

el bienestary

eOlTlbfltlr eI

medadesenfer

el deporte

IT OSCOtflunitari

Sin embargo, a pesar de

de la recreación

infraestructura

IOS datos proporcionados
SOJicitar

habilidades

Además, se

escolar, Ip

educativo

la mejora de la

hacia elgnieso de

representando u

recreación, esto

y conocimientos

tinainclinación hacia

@fiOfRUevan un estilod

dfflblen POR valorados

que sugiere la

parapromover

Pdf lcipantesseleccionaron

an papel

y de entretenimie

sedentarismo

Ql'Oporcionan

Osy

adecuada,

con escasos

y deportivas

y personas

en estas

fomentando el sentido

su importancia,

nto, sino

lacohesión social.

y promover

oportunidades para el

el deporte en

*°^o parques,
recursos. De

accesibles

con discapacidad
áctlVidades.

pOT la comunidad

oferta de pr grasas
la población

fl 33%, expresaron su
sugiere un deseo por

que les

de las resp

observa que un 12% de los

importancia de

el desarrojjo

Ta opción tod

inter

áct]Vidades al aire

e vidaSaitidable, los

COJO tllla opción atr

aslas

Inicial en

de recreaci

dentro del

integral de

lá Vida de lacomunidad

támbién como herr

En primer lugar,

estilos de v:da

Cil1dad de vida

existen al

Madrid. Entre estas

canchas

igual manerá,

para todos

és en capacitacion s

parte de los miembros

GMÍtBf1dÍSfftitar de

URSÍáS m0Straron

libre que fomenten la
yuegos

encuestados

elentretenimiellt

estáninteresados
lllcO OfáF8ctlVidades

losestudiantes.

anteriores, loqli
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enlaencuesta,

interés en cami

experienciales, con

indica

de pertenencia

10sgnipos de

representa un

oy

de

sectores de la
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de la importanciay el valor de una variedad de actividades recreativas para atender las necesidades

y preferencias diversas de la comunidad.

Tabla 40¿Qué incluiría paramejorar la oferta hacia poblaciones específicaso grupos de interés del municipio?

Capacitaciones para aprender habilidades de recreación.

Caminatas ecológicas.

Juegos experienctales.

Lúdica en el ambiente escolar.

Todas las anterlOfPS

Total

Fuente: elaboración propia.

30

27

23%

20%

132 100%

Según loexpuesto por la Tabla 41, el 37 % de la población participante sefiala que una mayor

capacitación para el trabajo deportivo con personas es una alternativa para mejorar la cobertura de

losprogramas de deportespara personas con discapacidad. Además, el 31% de la población indicó

que se debería realizar un mejor uso de los escenarios para losdeportes adaptados. Esto subraya

la necesidad de optimizar las instalaciones existentes para hacerlas más accesiblesy adecuadas

para personas en condición de discapacidad, asegurando así que cuenten con la infraestructura

necesaria para participar en actividades deportivas de manera segura.

En cuantoa lapropuesta de aumentar lacantidad de disciplinas deportivas, fue seleccionada por

el 20% de los encuestados, lo que sugiere un interés en diversificar la oferta deportiva para

personas en condición de discapacidad, para brindar más opciones en actividades que se ajustena

sus interesesy habilidades según su condición. Por último, un 11% de los encuestados expresaron

que todas las opciones anteriores serían beneficiosas para mejorar la cobertura de los programas

de deportes para personas con discapacidad, lo que refleja la importancia de abordar múltiples

aspectos para garantizar una oferta deportiva inclusivay de calidad.

Tabla 41 ¿Qué alternativas sugiere para mejorar la cobertura de losprogramas de deportes para personas con

disoapacidad7
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Mejor usode los escenarios para los deportes adaptados.

Mayor cantidad de disciplinas deportivas.

Todas las anteriores

Total

Fuente: elaboración propia.

27 20%

De acuerdo con la Tabla 42,el 30% de los encuestados sugiere la implementación de laciclovíao

una vía activa una vez por semana, esta medidarequiere dedicar un díaespecíficoa la semana para

cerrar ciertas víasy permitir que los madrileñosy madrileílas disfruten de espacios segurosy libres

de tráfico, lo que podría incentivara más personasa utilizar la bicicleta comomedio detransporte.

Adicionalmente, el 21% de los encuestados respaldó la generación de una política de uso de la

bicicleta; esta propuesta apuntaa establecer lineamientosy regulaciones que promuevany faciliten

el uso de la bicicleta como unaalternativa de transporte viabley respetada en el municipio. Por

otra parte, el 17% de los encuestados señaló enlazar los programas de hábitos saludables con las

vías activas. Esta estrategia integraría el uso de la bicicleta dentro de programas más amplios de

promoción de estilos de vida saludables, lo que podría aumentar la adopción de la bicicleta como

parte de una rutina diaria de ejercicioy movilidad.

Otras propuestas incluyen el desarrollo de un programa para elmanejo adecuado de la bicicleta, el

incentivo al desuso de vehículosa gasolinay diésel,y la organización de una semana de la

bicicleta, cada una seleccionada por el 8% de los encuestados respectivamente,y finalmente, el

7% de los encuestados expresó que todas las opciones anteriores serían beneficiosas parapromover

el uso de la bicicleta en el municipio, lo que sugiere que una combinación de estas medidas podría

ser la mds efectiva para lograr un cambio significativo en los Jiáb'itos de movilidad de la

comunidad.

Tabla 42.¿Cómo sepuede estimular el uso de la bicicleta en el municipio como unaherramienta para lamejora de la

salud, la práctica de actividad físicay el aprovechamiento deltiempo lihre?

Implementando la ciclovlao una vía activa una ves por semana.

Generando una política de uso de la bicicleta. ’ ' " ’ ’ .'

Enlazando los programas de hábitos saludables con las vías activas. ' , \2j‹:)'',/, |' }\\.'1: '//‘ /' .}

Desarrollando un programa para el manejo adecuado de la bicicleta.

Incentivar el desuso de los vehículosa gasolinay Diesel.

109

11 8%



CONCEJO
UBLICA DE COLOMBjA

MUNICIPAL DE MADRTD CUNDINAMARCA
NIT832.003.549

Organizando Una semana de la bicicleta.

Todas JaS anteriores

Total
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Mayor capacitación para los instructores.

Complementar los planes ya existentes.

Todas las anteriores

Total

Fuente: elaboración propia.

AIcoIdi4 ¥unlclpol de

132 100%

Según laTabla 44, la opción más relevante seleccionada por el 45% de los encuestados, es la

necesidad de contar con más espacios multifuncionales, esto sugiere que existe una demanda

significativa de instalaciones versátiles que puedan adaptarse para una variedad de deportesy

actividades, lo que permitiría un uso más eficiente de los recursosy una mayor participación

deportiva en general. Además, el 21% de los participantes se identificó la importancia de tener un

complejo acuático, esto indica el reconocimiento de lanatacióny otros deportes acuáticos como

elementos fundamentales para el desarrollo deportivo local, y la necesidad de contar con

instalaciones adecuadas para practicar estas disciplinas.

La opción de un coliseo para deportes individuales fue seleccionada por el 12% de los encuestados,

lo que muestra la importancia de proporcionar espacios específicos para deportes como el

baloncesto, voleibol, gimnasia, entre otros, que requieren infraestructura especializada para su

prácticay competición, también se identificó la opción de todas las anteriores, seleccionada por

el 10% de los encuestados, lo que sugiere que existe acuerdos sobre la necesidad de desarrollar

una variedad de escenarios deportivos para satisfacer las diversas necesidadese intereses de la

comunidad deportiva.

Por filtimo, en las preguntas de un estadio como unapista de atletismo recibieron el mismo

porcentaje de respuestas, con un 10% y un 2% respectivamente, indicando un reconocimiento de

laimportancia de contar con instalaciones específicas para deportes como el fútboly el atletismo,

que son fundamentales para el desarrolloy la representación de los deportistas del municipio en

competicionesa nivel local, nacional.

Tabla 44¿Qué escenarios deportivos considera usted que son claves para el correcto desarrollo, proyeccióny

representación de los deportistas del municipio?

Más espacios multifuncionales.

Un complejo acuático.

Un coliseo para deportes individuales.
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Todas las anteriores

Un estadio

Una pista de atletismo

Total

Fuente: elaboración propia.

MADRD

13 10%

13 10%

132 100%

Con base en losdatos pfoporcionados por lacomunidad en laencuesta, queda claro que existe un

interés significativo en mejorar la oferta de programas de recreación, ocioy aprovechamiento del

tiempo libre en el municipio. Las preferencias expresadas reflejan una diversidad de intereses,

desde lacapacitación en habilidades recreativas hasta la promoción de actividades al aire librey

el fortalecimiento de programas deportivos inclusivos. Para lograr una implementación efectiva

de estas mejoras, es fundamental establecer una estructura integral de apoyo que abarque desde la

capacitacióny el respaldo financiero hasta la adecuación de infraestructurasy políticas específicas.

Esto garantizará que la comunidad tenga accesoa una amplia gama de opciones recreativasy

deportivas que promuevan un estilo de vida activo, saludablee inclusivo. En resumen, es crucial

tfabajar en conjunto con la comunidady las autoridades locales para desarrollare implementar

estrategias que satisfagan las diversas necesidadesy preferencias de la población, contribuyendo

asía mejorar lacalidad de viday el bienestar de todos los residentes del municipio. Para esto, se

han construido las siguientes metas de resultadoy metas producto.

Disminuira 5 % los casos de

sobrepeso en toda la población

Beneficiar al 100 % de la

población con discapacidad

identificada en el municipio de

Madrid con laoferta institucional

Meta deresultado

65%
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100%

Secretaría de
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Secretaría de

Desarrollo Social
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1.45

1.46

1.47
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Metas

Cultivando

Educación,

Inclusión social

y derechos

Cultivando

Educaciön,

Inolusión social

dereohos

Cultivando

Educación,

Inclusión social

derechos

Cultivando

Educación,

Inclusión social

y derechos

Cultîvando

Educación,

Inclusión social

y derechos

Cultivando

Inclusión social

y derechos
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Cosechando

Deportey

Recreación

Cosechando

Deportey

Recreación

Beneficial anualmentea 900

personas mayores oon actividades

de aprovechamiento deltiempo

tibre

Beneficiara 13.000 deportistas

entre los3 y t7 aíios inscritos en el

programa de escuelas de formación

de ortiva.

etaría de

900 4500 D sarrollo

ociai

1000ß 13000

Cosechando Beneficiala 4.000 personas

Deportey niayores de 18 añosa través de un 0 4000

Recreación programa deporte

Cosechando

Deportey

Recreaciòn

Cosechando

Deportsy

Recreaciön

Realizar 362 eventos deportîvos,

aotividad física, recreos deportivos,

ceutros de educación fisicay

discapacidad de carácter

departamental, nacionalo

international

Beneficiala 250 personas

anuatmente delprograms de

discapacidad, cuidadoresy familias

por medio deldepoite, la recreación

y la actividad fisica en el municipio

de Madrid.

Beneficiala 8.000 estudiantes

Cosechando anualmente de las instituciones

Deportsy educativas públioas de bäsica

Recreación primaria en Madrid Cundinamarca

delcasco urbano rural con eI
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Dirección de Integración

Social

Direccîòn de Gorizalo

Amaya/ programa

escuelas de forinación

de ortiva.

Direcciòn de Gonzalo

Amaya/ programa

esouelas de formación

d rtiva.

Dírección de Gonzalo

Aotaya/ progmma

escuelas de forrnación

deportiva.

Programs de Inclusión

Deportiva

Dirección de Gonzalo

Amaya/ programs CEF.
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Educación,
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Cukivando

Educación,

Inclusión social

y derechos

Cultivando

Inclusión social

y derechos
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Cosechando

Deportey

Recreación

Cosechando

Deportey

Recreación

Cosechando

Deportey

Recreación

Cosechando

Deportey

Recreación

Cosechando

Deportey

Recreación
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programa centro de educación física

y deporte escolar.

CUNDINAMARCA

Beneficiara 35.000 personas

mediante actividades recreativasy 25000 S 5000

escuelas de recreación.

Beneficiar 65.000 personas

mediante actividades que

promuevan loshábitosy estilos de

vida saludable

Beneficiara 20.000 personas por

medio de las Vias Activas

Saludablesy aprovechamiento del

tiempo libre en espacios públicos.

Beneficiar anualmente al 100%

clubes, legalmente constituidos,

deportistas de aho rendimientoy

altos logros, por medio de apoyo

técnico, logístico, administrativo

y/o multidisciplinario.

Realizar tres (3) congresos de

carácter nacional y/o internacional

que. aborden temáticas en áreas

clave como educación física,

adminístrac‘ión deportiva,

entrenamiento deportivo,

recreación, tiempo tibrey ocio.
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Cosechando

Deportey

Recreación

Adecuar un (1)labomtorio de

fisiología del ejercicio mualmente

con tecnología de vanguardiay

equipos especializados para el

análisis detallado de la respuesta

fisiológica al esfuerzo físico de los

deportistas madrileños.
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6.1.4. Programa: Cosechando amor para todo el hogar madrileño.

• Objetivo delsubprograma

Promover el respetoy la diversidad poblacional en la comunidad de Madrid,a través del

reconocimiento de las diferentes identidades, culturale " presentes

e ’ ‘ me iante acciones que fomenten la igualdad de oportunidades, el

diálogo intercultural, la inclusión socialy el fortalecimiento de los lazos de solidaridad entre los

diversos grupos poblacionales.

• Descfipci6udefsubprogxama

La diversidad en las familias promueve el respeto por las diferencias individualesy la aceptación

de la diversidad como an valor fundamental. Al convivir con personas que tienen distintas

creencias, costumbres, orientaciones sexuales, identidades de géneroo capacidades, los miembros

de lafamilia aprendena valorary respetar la singularidad de cada individuo. Esto contribuyea

promover la inclusión y la igualdad de oportunidades dentro de la población de Madrid,

Cundinamarca.

En lapoblación de Madrid, ladiversidad de edadesy orientaciones sexuales presenta una riqueza

única pero también desafíos específicos. Las personas mayoresa menudo enfrentan problemas de

salud, soledady acceso limitadoa servicios adecuados. Por otro lado, lajuventud, aunque llena de

potencialy energía, puede verse afectada por la falta de oportunidades educativasy laborales, así

como porlapresión socialy la violencia. Los nifiosy tiiñas enfrentan dificultades relacionadas

con la protección, la educacióny el bienestar emocional. Además, la población LGBTI,a menudo

marginaday discriminada, enfrenta desafíos como el rechazo familiar, la violencia verbalo fisica,

y la falta de reconocimiento legaly accesoa servicios de salud inclusivos. Abordar estas

problemáticas de manera integral es esencial para construir una población inclusiva, equitativay

solidaria en Madrid, donde cada individuo pueda alcanzar su máximo potencialy vivir una vida

dignay plena.

Diagnóstico sectorial

Relacionado con la mujery lafamilia, en la Tabla 45 semuestra que hay una mayor preocupación

por capacitaciones en temas de emprendimientoy proyectos productivos, en el que cerca de un 23

% de las personas participantes apoya esta posición. Frentea la entrega de bonoo paquetes

nutricionales (17 %), asesoría psicosocial (10 %), y todas las anteriores (10 %), el apoyo es

brindado por el 37 %. Es importante destacar que “todas las anteriores” comprende una atención

integral, por lo que se deberían ofertar todas estas alternativas de alguna manera, porque como ya

fueexpuesto, hay una asimetría representatíva en materia de violencia intrafamiliar.

Tabla 45 Teniendo en cuenta las necesidades de la mujery Ía familia, usted considera que el programa debería

fortalecerse en cuál de los siguientes servicios
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Capacitaciones en temas de emprendimientoy proyectos productivos

Asesoría psicosocial

Todas las anteriores

Promocióny estrategias del aprovechamiento deltiempo libre

Atención delPrograma en el área rural

Sensibilizacionesy talleres de prevención de violencia intrafamiliary maltrato

infantil

Capacitacióny capital semilla para proyectos productivos agropecuarios

Talleres de empoderamientoy bienestar

Asesoríajurídica

Total

Fuente: elaboración propia.

Alcoldí0 Nunlclpol de

. › ‹

17 10%

17 10%

15 9%

13 8%

13 8%

12 7%

168 100%

Para losadultos mayores, como seexpone en laTabla 46, aumentar los centros de atencióny sus

actividades que son realizadas en estos espacios son la prioridad expresada por la población

participante en las mesas territoriales para laconstrucción del Plan de Desarrollo Municipal 2024-

2028, seguido de entrega de paquetes nutricionales, con un 15 %. Sin embargo, frentea este grupo

poblacional resalta que “Todas las anteriores” se encuentra en latercera plaza, por lo que es posible

identificar que la situación de los adultos mayores requiere una pronta atención integral para la

mejoría de su bienestar.

De acuerdo con las proyecciones del DANE, en 2022 Madrid, Cundinamarca, Colombia

tenía 11.537 adultos mayores, es decir, personas que tienen 60 altoso más, losadultos mayores

representaban el 8,8% de lapoblación total de Madrid en 2022 (Alcaldía Municipal de Madrid,

2023). Actualmente Madrid cuenta con una Política Pública de Envejecimiento Humano para el

período 2022-2034, la cual se enfoca en asegurar la promoción, protección, restablecimientoy

pleno ejercicio de los derechos humanos de las Personas Mayores. Este enfoque busca fomentar

un envejecimiento activo, saludable y digno, fortaleciendo sus redes familiares, sociales,

económicasy culturales. En este sentido, el Estado asume suresponsabilidad bajo los lineamientos

tanto nacionales como internacionales.
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8Íttláclón de pobreza,

presenta un desafío

hace evidente

accesibilidad, dis

Í8 ObIa¢ión mdy y-

'°° T° v,|dp,ld,

M‹'°Asu'c ’„

e individual,

ida digna

sociales,

satisfaciendo

8 SflgU£ldad y la participación

ven exacerbados

enla calidad

esperanza

vulnerable,

y comunitaria.

dehabilidades y memoria,
A su vez,

poblacional, as;

ESta vulnerabilidad se

conlleva a una pérdida de

la necesidad de

posibilidad,

8bl8 46 Teniendo en cuenta las necesidades delAdul

fi8°gt4ma debería priorizar,

esenciales, tales

en á GálÍdad de

la carencia de

adicional,

Abordar estas

adaptabilidad

por el aumento de

de vida de las personas
de vida funcional en la
JOE 10 QUe tienen que

ASÍ coino en la

enfrentan riesgosa su
cOfllO á m6f11 Ulación

libertadesy dignidad,

Vldá dfl las personas

ingresos sUficientes

generando grandes

tO May r, sus familias

¿cUá1 de lossigtiientes

Aumentar los centros de atencióny SU aGtlVidades que se realizan

Entrega depaquetes nutricionales

Todas las anteriores

Actividades culturales como tuna, danzasy grupo musical entre otros.

Talleres de sano envejecimiento

Atencióna losbeneficiarios 6e1 Bono ColombiaMayor
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mayores,

para atender

dificultades en su

problemátiCas de manera
y aceptabilidad de los

ycuidadore, usted considera que el

t6 t0
%

16 10%

en el área rural 14 gpt
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Con relacióna las personas con discapacidad, el fortalecimiento del banco de ayudas técnicas es

la prioridad, según el 29 % de la población participante en las mesas territoriaJes, seguido de los

talleres de autocuidado para cuidadores (21 %), entrega de bonoso paquetes nutricionales (16 %),

acompañamiento psicosocial (1l %), atención en el área iural (6 %), capacitacióny capital semilla

para proyectos productivos agropecuarios con un 6 ojo,y asesoría jurídica (1 %). Todas las

anteriores tuvo un apoyo del11 %, por loque, si bien expresa una necesidad de atención integral,

la importancia relacionada con el banco de ayudas técnicasy el cuidado para los cuidadores

representan el 50 0/«.

Tabla 47 Teniendo en ouenta las necesidades de las personas oon discapacidad, sus familiasy cuidadores usted

considera que el programa debería priorizar en cuál de los siguientes servicios

Fortalecimiento del banco de ayudas técnicas (sillas de ruedas, caminadores,

etc.)

Talleres de autocuidado para cuidadores

Entrega de bonoso paquetes nutricionales

Acompattamiento psicosocial 18 1

Todas las anteriores 18 1.

Atención delPrograma en el área rural 10 6

Capacitacióny capital semilla para proyectos productivos agropecuarios t0 6

Asesoríajurídica ' y

Total
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Fuente: elaboración propia.

MADR1D

En este sentido, las necesidades identificadas desde las familias con niños menores de5 años están

centrada en saludy nutrición, expresando este punto cerca del 38 %, seguido de los apoyosa las

familias con la construcción de talleres acerca de crianzay cuidado (23 %),y educación inicíal en

la tercera plaza (21 %). Por otra parte, la recreación es un 7 % del total de las personas que

Tabla 48 ¿Cufiles son las necesidades de las familias con nifios menores de5 afios (Población de Primera Infancia)?

Saludy nutrición (Seguimiento)

Apoyoa las familias (Talleres)

Educación inicial (Cobertura)

Todas las anteriores

Recreación (Ludoteca - nave itinerante)

Total

Fuente: elaboración propia.

168 100%

Los datos presentados revelan una diversidad de necesidadesy preocupaciones dentro de la

comunidad, especialmente en lo que respectaa grupos vulnerables como las mujeres, los adultos

mayores, las personas con discapacidady las familias con niííos pequeílos. Es evidente que existe

una demanda significativa de políticas y programas que aborden integralmente estas

problemáticas, garantizando el acceso equitativoa servicios esencialesy apoyos que promuevan

el bienestary la inclusión social. En este contexto, es fundamental reconocer laimportancia de una

atención integral que no solo aborde las necesidades inmediatas, como laalimentacióny la salud,

sino que también promueva laautonomía, la participación socialy el respeto de los derechos

humanos de cada individuo.

Asimismo, es esencial considerar las especificidades de cada grupo poblacional y diseñar

intervenciones que se ajustena sus necesidadesy contextos particulares. Para lograr un impacto

significativo, es necesario un enfoque colaborativo que involucrea diferentes actores, incluyendo

al gobierno local, organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicasy la propia

comunidad. Además, es fundamental asignar recursos adecuadosy establecer mecanismos de

seguimientoy evaluación para garantizar la efectividady la sostenibilidad de las intervenciones

implementadas. Por lo anterior, se presentan las siguientes metas de resultadoy producto.

Meta deresultado
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Aumentara 95 el porcentaje de

niftosy nifias en servicios de

educación inicial en el marco de la 93,18%

atención integral que cuentan con

seiso mas a enciones.

Reducira 7 % la tasa de violencia

contra niftosy niflas de primera 15,86%

Reducir en un 50 % loscasos de

violencia intrafamiliar reportados
353

Alcanzíír una puntuación de 90 en

los índices de las políticas de

gestióny desempeño institucional 55

de acuerdo con las dimensiones del (promedio)

Modelo Integrado de

Planeación Gestión MIPG

Vincular al 100 % de lapoblación

adulta mayor en situación de

vulnerabilidada la oferta

institucional

Reducir un 80 % el número de 31% Riesgo

níflosy nifias menores de5 afios de talla baja

con riesgo de talla bajay talla baja 15% Talla

para la edad baja
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2022

2020

2022

95%

7%

90

100%

6,2% riesgo

2022
de talla baja

3 % talla baja

Alcoldio Munlclpol de

Ministerio de

Educación

ICBF

1502023 Policía Nacional

PURAG

Secretaría de

Desarrollo Social

Secretaría de

Desarrollo Social



1.55

1.56

1.57

1.58

1.59

1.60

Melns

Cuitivando

Educación,

Inclusión socialy

derechos

Cultivando

Educación,

Inclusión socialy

derechos

Cultivando

Educación,

Inclusión sooialy

derechos

Cultivando

Educación,

Inclusión socialy

derechos

Cultivando

Educación,

Inclusión socialy

derechos

Cultivando

Educación,

Inclusión socialy

derechos
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Beneficiara 50 niñosy niñasa través

Cosechando amor deuna estrategia de horario Bexible

paratodo elhogar para laatencióna la población de

madrileño. primera infancia que fortalezca el

cuidado.

Beneficiar anualmentea 2.000 niños

\ de

|D

Secretaría de

25 50 Desarrollo

Social

Cosechando amor y niñas de primera infancia con los Secretaría de

para todo elhogar programas ofertados para su cuidado, 2000 10000 Desarrollo

madrileño. fortalecimiento de capacidades Social

co ’tivas, comunicativas sociales.

Cosechando amor

paratodo elhogar

madrileño.

Realizar cuabo (04) campaíias para la

promoción de losderechos de los

niños, niñasy adolescentes

madrileños.

Realizar seguimientoa cuatro (04)

Cosechando amor planes de acción de laPolítica Pública

para todo el hogar de Primera Infancia, Niños, Niñas,

madrileño. Adolescentes dclmunicipio de

Cosechando amor

para todo el hogar

madrileño.

Madrid.

Mantener anualmente el

Desarrollo Infantil con cajas de

4

Dirección de

Primera infancia

Dirección de

Primera Infancia

Secretaría de Dirección de

4 Desarrollo Integración

Social Social

Secretaria de

0 4 Desarrollo

funcionamiento de tres (3) Centros de

compensación familiar

Cosechando amor Realizar seguimientoa cuatro (4)

para todo el hogar planes de acción de laPolítica Pública 0

madrileño. de Familia delmunicipio de Madrid.
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15

Secretañade

Desanolto

Socll

Dirección de

Primera. lnfáncia

Dirección de

Primera Infancia

Secretaría de Dirección de

4 Desarrollo Integración

Social Social



1.61

1.62

1.63

1.64

1.65

1.66

1.67

Cultivando

Educación,

Inclusión socialy

derechos

Cultivando

Educación,

Inclusión socialy

derechos

Cuttivando

Educación,

Inclusión socialy

derechos

Cultivando

Educación,

G1US1ÓRSOC1#\

derechos

Cultivando

Educación,

Inclusión socialy

derechos

Cultivando

Educación,

mclusión socialy

derechos

Cultivando

Educación,

fnelUSÍÓn SOCialy

derechos
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Cosechando amor Adoptar laPolítica Pública de mujer

paratodo elhogar en elmunicipio de Madrid para la

madrileño. garantía de derechos

Cosechando amor

para todo el hogar
¡¡y

Realizar cuatro (4) seguimientos al

plan de acción de laPolítica Pública

de Juventudes delmunicipio de

Madrid.

Cosechando amor Realizar cuatro (4) campañas de

paratodo el hogar promoción de losderechosy

madrileño. participación de los jóvenes

0

4

Implementar una t*) estrategia para

Cosechando amor fortalecer el subsistema de

para todo elhogar participación juvenil del municipio de 0

madrileño. Madrid en el marco de laley1622 de

2013y ley1885 de 2018

Cosechando amor

para todo elhogar

madrileño.

Beneficiara 4400 personas mayores

vulnerables y/o con discapacidada

través de apoyos para el desarrollo de

actividades lúdico-pedag;ógicas.

Cosechando amor Beneficiar anualmentea 400 personas

para todo elhogar mayores a través de eventos de

muóñleño. integracióny esparcimiento

Beneficiar anualmentea 30 personas

Cosechando amor mayores en estado de extrema

para todo el hogar vulnerabilidada bavés de una

madrileño. esbategia de atención integral para su

cuidado, hospedajey alimentación.
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0

Secretaría de Dirección de

Desarrollo Integración

Social Social

Secretaría de Dirección de

4 Desarrollo Integración

Social Sociaf

Secretaría de Dirección de

4 Desarrollo Integración

Sooial Sooial

0 1600

27 t20

Secretaría de Dirección de

Desarrollo Integración

Social Social

Secretaría de Dirección de

Desarrollo Integración

Social Social

Secretaría de Dirección de

Desarrollo Integración

Social Social

Secretaría de Dirección de

Desarmllo Integración

Sooial Sooial



1.68

Cuhivando

Educación,

Inclusión socialy

derechos
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Cosechando amor Implementar cuatro (04) salas amigas

paratodo el hogar de lafamilia lactante en el entorno

madrileño. laboral
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6.2. Eje: Cultivando Seguridad, Autoridady Convivencia

• Objetivo deleje

Alcaldía Vunlclpol de

Mejorar la seguridady la convivencia ciudadana en el municipio, mediante la prevención del

delito, el accesoa lajusticia, la participación ciudadanay el respeto por los derechos humanos,

je

desarrollarse plenamente, contribuyendo así al bienestary la prosperidad de la comunidad en su

conjunto.

• Descripción del eje

La seguridady la convivencia ciudadana son pilares fündamentales para el desarrollo de una

comunidad como Madrid. Sin embargo, diversas problemáticas pueden afectara la población,

desde la delincuencia común hasta la falta de iluminación en espacios píiblicosy la limitada

participación ciudadana. Estos factores inciden directamente en la seguridady la calidad de la

convivencia.

Para abordar estas dificultades, es imprescindible implementar soluciones integrales que

fortalezcan la presencia policial, mejoren la infraestructura urbana, promuevan el accesoa la

justiciay fomenten la participación de la comunidad en la identificacióny resolución de

problemas.A tfaVés de accionesy programas de prevención del delito, se puede contribuir

significativamentea crear un entorno seguro, pacíficoy cohesionado donde todos los ciudadanos

puedan viviry prosperar.

6.2.1. Programa: Cosechando paz, reconciliación, seguridady convivencia.

• Objetivo delprograma

Promover lapazy laconvivencia en Madrid, mediante la implementación de estrategias integrales

que fomenten el diálogo, la reconciliacióny eJ respeto mutuo entre todos los sectores de la

población.

• Descripción delprograma

La pazy la convivencia son elementos esenciales para el bienestary la prosperidad de Madrid, la

paz no se limita simplementea la ausencia de conflictos, sino que implica la existencia de

felaciones armoniosasy respetuosas entre los individuosy grupos que conforman la sociedad.

Entre las problemáticas más comunes seencuentran losconflictos interpersonalesy comunitarios,

que pueden originarse por diferencias culturales, religiosas, políticaso socioeconómicas, estos

conflictos pueden generar tensiones, divisiones y, en algunos casos, incluso violencia, además, la

falta de acceso equitativoa recursos básicos como educación, empleo, vivienday serricios
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públicos puede exacerbar las desigualdades socialesy generar diferencias entre los miembros de

la comunidad.

Para abordar estas problemáticasy promover la pazy la convivencia, es fundamental implementar

soluciones integrales. Entre estas soluciones se encuentran lapromoción deldiálogo intercultural

e intergeneracional, que permita la comprensin y e ese o u oend f en

ipo e o ece os ecanismos de resolución pacífica de conflictos,

como lamediacióny laconciliación, para evitar que las disputas escalen hacia la violencia.

Diagnóstico sectorial

El crecimiento poblacional trajo consigo dinámicas de inseguridad nuevas para el municipio, si

bien la inseguridad es un fenómeno que existe en todos los niveles de territoriales, el aumento en

las cifras de la población requiere mayores esfuerzos para contener las prácticas delincuenciales,

las estrategiase infraestructura para contener la inseguridad se quedaron rezagadas frentea las

nuevas dinámicas urbanas. A pesar de losesfuerzos por aumentar el pie de fuerza en el municipio

y de las estrategias principalmente reactivas de seguridad implementadas por las diferentes

administraciones municipales tanto la percepción de inseguridad en el municipio como la

desconfianza de la población sobre la capacidad institucional para dar respuesta a estas

problemáticas es cada vez más alta. En ese contexto, es necesario promover una cultura de

prevención, participacióny responsabilidad compartida en la que cada individuo se involucre

activamente en la construcción de entornos segurosy pacíficos.

En el ámbíto público, el incremento de hurtoa viviendas, medios detransportey residencias, así

como el aumento de rifiasy homicidios, reflejan un preocupante deterioro de la seguridad en el

municipio de Madtid. Estas tendencias indican una creciente incidencia de delitos que afectan la

integridady tranquilidad de los ciudadanos, generando un clima de inseguridad que demanda

respuestas urgentes por parte de las autoridades. La falta de mecanismos de vigilancia adecuados

y laescasa iluminación en ciertas áreas contribuyena lavulnerabilidad de lapoblacióny dificultan

la prevencióny el control de la delincuencia. Además, la emergencia de prácticas delictivas como

laextorsión plantea una amenaza latentea largo plazo, que requiere una atención inmediatay

coordinada para prevenir su proliferación. En el ámbito privado, la violencia intrafamiliary de

género representan otra dimensión de la inseguridad en Madrid que debe sertenida en cuenta con

basea las cifras recientes. Estas formas de violencia, muchas veces ocultas deben sertenidas en

cuenta en laestrategia integral de seguridad en el municipio.

La identificación de las problemáticas de seguridad en Madrid contó con laparticipación de 201

personas en total,y el 56 % de esta población identificó que la drogadicción en Madrid es el

principal problema. Frentea esto, se han reportado casos como el ocurrido en el 2023, en el que

fue capturada una pareja que distribuía droga en este Municipio haciendo uso delcoche de su bebé

(El Tiempo, 2023); en este mísmo año, durante el mes de diciembre, fueron capturados nueve

personas de las bandas “Los Proveedores”y “Los delCallejón”, las cuales controlaban la venta de

estupefacientes en Madrid (El Espectador, 2023), y según datos de la Gobernación de
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los nuev

POrsUparte, el
e municipios en los

hUrto fue identificado
de la existencia depandillas,

Tabla 49 ¡Carl GOftsidera que es el principaJproblema de se

Sinembargo, el hurto en

Náctollal en su portal de

huftoa comercio. Par
l

periodo de

económicas

Ademés,

Madridy

delictivo.

cofl¢fllltfáción de hechos

el municipiO. Es decir,

2023 enFacatativá,

revisado, el 21,75

’Losotros

fMoSquea

pandemiap

a pesar de las

Drogadicción

H

Pandillas

Todas ías anteriores

Homicidios

Total

Fuente: elaboración propia.

sus diferentes modalidades

EstadÍStica Delictiva),

este apartado, se

or Covid-19

afectaciones que la

se analiza la totalidad

Mosquera, ya que estos

Debido a esto, los
puedenpresentar tendencias

porcentajes en las

ocurridos en materia

jala la Grdfica 21,e1l

Funza, Madridy

% Oclirrió en Madrid,

Tabla 50 Hurtod comercio periodo

de las diferentes

la cual se analiza
Mosquera, de

el equivalente

que se vendemas

c0m0lasegunda

con un8 %,

A CQfÓíO ÇQnltlpgl dQ

@A{7§ÇD

SUstancias

problemática

y homicidios con

15 7%

lásCU8les han sido

tálTtbién se encuentra en

analizó el periodo

y lanormalización

coyuntura en salud

de hechos ocurridos en los

siguientes grafi¢£f¢

á 361 hechos, como

201

clasificadaspor laPolicía

aumento,a
2020•2023, el

de las actividades

úbliGa dejó en el municipio.

municipios de

regionalizadas

HU&IcOmprende el

sociales, culturales

Facatativa, Funza,

delcomponamiento
están dados

tlpologífs dehurto,Sg

el Hurtoa comercio
los 1660 hurtos ocurridos

excepción del

periodo 2020-

en el periodo
lomuestra la Tabla 50.

2020•2023 EnFacatatív4,FATtZó, Madridy Mosquera.

Según la

gún el aitoy

”UnlCIPfO9SOL: SOüCha, Zipaquirá, Fusagas gá,FaCatatiVá, Gi¢ardot, ¢hfa,Tocáncieé, Guaduasy
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representa la Gráficá 2¡,

Alcanzó un total de 488
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2023 en esta tipología.

ha

488

282

1660

á cU e hurto a co

POR Otfaparte, Madr:d

2023, como esexp

hechos. El siguient

de motos entre el

fue el municipio en

uesto en la Gráfica

e municipio,

2020y 2023 en lo

TábJflS l Hurto de motos en

2020

2021

2022

2023

Total

Con relación al hurto

elnúmero de eventos

ffldUcción entre

Mádrid, cerca

en los que

total de

el que más robo

22,y muestra
dfl fotoshubo

unatendencia

ubiGa 3.72 % por

S municipios estudiados,y

mostrado tendencia en

gigtrado en la región fue

el 29.4% del total de los

durante el periodo 2020-

en crecimiento de este

debajo. Eii totaJ, hubo

372fueron en Madrid.

tipo de

1128 robo

el periodo de 2020-2023 en 'aeatativá, Funzat Madridy Mosquera

deautomotores

que se

de un 34.74 %, lflás de

327 %, O lo que es el 65 % del

87 91

82

96’ 392

71 33y

22J 230 372 noi i un

-nente: elaboración 9iopia.

se presentó un pico en estos

en el mismoperiodo

presentaron, como
el periodo 2022y 2023. Elllluníeipío en

la tercera parte

robos

lomuestra
y territorio, sutendencia

el que mas robaron
delos498repo3ados

’° t°d°^° Nicipios,
total de los robos analizados.

fiieron

DStá al alza en

de que hubo una

automotores fué

(Tabla 52). L0s años

2021y 2022, con un

Tabla 52 Hurto de automotores durante el 2020-2023 en Facatativá,F°°^°›Madridy Mosquera

2020

2021 29
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io

Hurtoa comercio periodo 2020-2023 en Facatati'vá, Funza, Mad ridy Mos uera.

2020

6,81 %

7,59%

1,04%

8,07%

2021

8,3J%

6.57%

5,42%

6,B1%

2022

6,39%

9,04%

7,59%

6,39%

comercio periodo 2020-2023 en Facatativá, Funza. Madridy Mosquera

Fuente: elaboración propia, con información de (Policía Nacional de Colombia, 2024)
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2023

416%

434%

4,70%

3,80%
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Grádoa22
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Hurto de motos periodo 2020-2023 en Facatativá, Funza, Madridy Moss uera.

2020

1,06?o

1,68%

2,22%

3,19"4

5,5096

2021

3,90%

5,50%

9,31 %

8,69%

2022

7,71%

8,07%

4O,46V

8,51%

Hurto de motos periodo 2020-2023 en Facatativá, Funza, Madridy Mosquera.

Fuente: elaboración propia, con información de (PolicíaNacional de Colombia, 2024)
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6,29

5,14º T

2023

7,27%

5,14%

10,99A

6,29°A
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Gráfica 23
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Hurto de automotores periodo 2020-2023 en Facatativá, Funza, Madridv squera.

!,41%

2020

2,41%

4,82%

4,42%

2,01%

582º • ""
': '“”..

2021

5,82°A

6,63Ro

11,85%

8,43%

CUND)NA MARCA

2022

5,62%

6,43%

11,65%

9,24%

Hurto de automotores durante el2020-2023 en Facatativá, Funza, Madridy Mosquera

2023

5,62%

2,44 %

6,83%

Ú,82%



Fuente:

’ elaboración

propia, con

información de (Policía

REPUBLICÀDE COLOMBIA

CONCEJOMUNICIPALDE MADRIDCUNDINAMARCA

NiT832.tD3.54s w°u=••u

Nacional de Colombia, 2024)
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Hurtoa

14,00%

1200%

10,00%

8,00%

6,00%

4,00%

2,0O°H

0,00%

FACATATIVÁ

FUNZA

-=ü°-MADRID

MOSQUERA

CONCEJOMUNICIPALDE MADRID CUNDINAMARCA

NIT8ü2.003.549 ¿ *ro0=uv•wpotde

Hurtoa residencias periodo 2020-2023 en Facatativá, Funza,f \adridy M squera.

2020

5,53%

3,73%

5,97%

5,88 /o

2021

7,28%

4,22%

5,88%

5,7/›%

2022

1 3,30%

7,95%

residencias periodo 2020-2023 en Facatativá, Funza, Madridy Mosquera.

Fuente: elaboración propia, con infomiación de (PolicíaNacional de Colombia, 2024)
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2028

5,03°6

7,01 %

5,44%
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Gráfica 25
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Hurtoa personas periodo 2020-2023 en Facatativá, Funza, Madri y Mosquera.

2Q20

S,41 %

3,80%

4,09%

4,42%

2021

5,5O%

6,05%

5,51 %

2022

7,09%

8,32%

6,72%

8,70%

Hurtoa personas periodo 2020-2023 en Facatativá, Funza, Madridy Mosquera

Fuente: elaboración propia, con íníórmación de (Policía Nacional de Colombia, 2024)
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2023

7,36%

7,04°

6,62%
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Además, durante las mesas de participación, algunas personas expresaron que hay:

“Tiroteosfrecuentes en lazona

Mesa deSacúdete

Hurtos de vivienda con llaves maestras

En villa ucrania sepresentan constantes robos, consumo enelparquey contaminación

auditiva

Problemática de robosy drogas con losmigrantes

Robos constantes en elsector, consumo de sustancias sicOáHtfv6ls

Mesa deAlcaparros- Mesa deSanPedro -Mesa de C0I’EO

Rohosy consumo de alucinógenospor laentrada delparque de lasfioresy la entrada

principala lazona

Mesa dePadua”

En general, la percepción de seguridad expresada por las personas participantes es negativa,

por lo que la configuración de lapregunta que fue realizada buscaba exaltar las necesidades

más urgentes para mejorar este aspecto. En ese sentido, la falta de vigilancia ocupa elprimer

puesto con un 39 %, seguido del consumo de sustancias psicoactivas con un 27 %, lo cual se

articula con el principal problema identificado en la pregunta anterior.

Las sanciones débiles por parte de las autoridades ocupan el tercer lugar con un 18 %,

mientras que la falta de prevencióny organización por parte de la población está en un8 %.

Al respecto, es posible articulara la población con medidas de seguridad efectivasy

eficientes, por lo que esta acción puede resultar benéfica para losy las madrilefiasy la fuerza

pública local. Finalmente, el factor de oportunidad, la falta de preocupación de lospadres,y

las zonas oscuras, suman un7 %. Estos tres últimos factores están asociados a las

oportunidades productivasy de vida en el municipio, así como busca el involucramiento de

la población en las medidas de seguridad (Tabla 53)

Tabla 53 En su opinión: ¿Cuál diría usted que son las3 principales causas de los niveles de delincuencia que

actualmente existen en el municipio?

La falta de vigilancia policial

Consumo desustancias psicoactivas : §4 ’ 270/»‘ ‘.„...; ..,. .,„ .. .,. ..

Las sanciones débiles por partes de las autoridades. 36 18%

La falta de prevencióny organización por parte de lapoblación. l6 8%

135
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Factor de oportunidad

Falta de preocupacióny control de los padres

Zonas oscuras

Fuente: elaboración propia.

201

“*

100%

Laparticipación también incluye lapriorización de los puntos que deben seratendidosy los

medios que serán utilizados para encontrar una solución. fis así como seintegró la pregunta

contenida en la Tabla 54,y cerca del 40 % menciona que una mayor presencia policial es

oportuna para la seguridad del municipio. Sin embargo, es importante recordar que los

procesos de seguridad no solo contemplan un mayorpiedefuerza, sino un cambio culturaly

articulado con la ciudadanía para catalizar las transformaciones necesarias que construyan

mayor bienestary gegurídad.

En este sentido, recoger experiencias exitosas para orientar los puntos de articulación entre

la administración municipal, el pie de fuerzay laciudadanía, permitirá encontrar alternativas

costo-efectivas para estos problemas. Por otra parte, los frentes de seguridad cuentan con un

23 % de apoyo en estas mesas, seguidos de las cámaras de seguridad con un 14 %. Con

relacióna los frentes de seguridad, esta alternativa promueve unaparticipación por parte de

la ciudadanía para lagestión de la seguridad en el municipio, pero la responsabilidad de la

administración municipal es asesorarlos, mas no conformarlos, lo que crea una

responsabilidad compartida durante todo 9tl proceso de formalizacióny constitución.

Tabla 54 Priorice la principal necesidad pura mejorar la seguridad de su sector.

Presencia policial

Frentes de seguridady rsdes de apoyo

Cámaras de seguridad

Organización del espacio publico

Todas las anteriores

Organización de la comunidad

Iluminación permanente delsector

Accesoa líneas de emergencia

!3 60,

’’ 6” 3%
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Capacítación en pazy desarrollo

Total

Fuente: elaboración propia.

201

En conclusión, el panorama de seguridad en el municipio de Madrid refleja una situación

preocupante, marcada por la percepción generalizada de inseguridad entre sus habitantes. El

microtráfico, el hurtoy el homicidio emergen comoprincipales preocupaciones, exacerbadas

por la falta de vigilancia policialy la pefcepción de sanciones débiles por parte de las

autoridades. Estos factores, junto con la falta de recursosy la infraestructura deficiente,

contribuyena un entorno propicio para la delincuenciay el deterioro de la calidad de vida de

lacomunidad.

Es fundamental el fortalecimiento de las capacidades preventivas por parte de la

institucionalidad en el municipio, el trabajo mancomunado entre las diferentes secretarias

para lamaterialización de una estrategia integral que tenga en cuenta lavigilanciay el control

con un enfoque de derechos humanos, laapropiacióny resignificación del espacio público

con el fin de desplazaf las prácticas delictivas, el fortalecimiento de las herramientas

tecnológicas de monitoreo para la consolidación del municipio como un entorno seguro para

sus habitantes. Para esto, se han construido las siguientes metas de resultadoy metas

producto.

Reducir en un 50 % loscasos de

violencia intrafamiliar reportados

Reducir en un 50 % todas las

tipologías de hurtos reportados

Meta deresultado

353

1264 2023

137

1502023 Policía Nacional

632 Policía Nacional



2.1

2Q

2.3

2.4

2.5

Culüvando Cosechando paz,

Seguridad, reconciliación,

Autoridady seguridady

Convivencia convivencia.

Metas producto

Atender el100 % de casos

re MadOSa través de Ía linea

púrpura articulada con la ruta de

atencióna violencias basadas en

énero.

Implementar una (1)estrategia de

Cultivando Cosechando paz, participación para promover la

Seguridad, reconciliación, vigílaociay prevencióna las

Autoridady seguridady diferentes formas de violencia en

Convivencia convivencia. contexto de familia, maltratoy

trabajo ínfanül

Cultivando Cosechando paz,

Seguridad, reconciliación,

Autoridady seguridady

Convivencia convivencia.

Implementar una (1)estrategia para

el seguimientoy vigilancia de los

casos notificados al municipio de

violencia económica, psicológica,
sexual, de géneroy fisica

Cultivando Cosechando paz, Fortalecera ochentay cuatro (84)

Seguridad, reconciliación, juntas de acoión comunal en el

Autoridady seguridady marco de las acciones comunalesy

Convivencia convivencia. de laparticipación ciudadana.

Cultivando Coseohando paz, Implementar una (1)estrategia para

Seguridad, reconciliación, la ejecución de lasactividades del

Autoridady seguridady Plan Integral de Seguridady

Convivencia convivencia. Convivencia Ciudadana - PISCC

84

1

Secretaría de

Desarrollo Social

Secretaría de

Desarrollo Social

Dirección de

Dirección de

Integración

Social

Secretaría de Dirección Looal

Desarrollo Social de Salud

S•cr a de

84 GobCemoy

leguddad

Dirección de

Participacióny

Garantía de

Derechos

Secretaría de Dirección de

Gobiernoy Seguridady

Seguridad Justicia
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2.6

2.7

2.8

39

"

Cultivando Cosechando paz, Implementar una (1)estrategia para

Seguridad, reconciliación, laoperación delCentro de

Autoridady seguridady Investigacióny Análisis de Madrid -

Convivencia convivencia. CIAM

Implementar una estrategia para

Cidtivando Cosechando paz, poner en operación una (1)Casa de

Seguridad, reconciliación, la Justicia para fortalecer el

Autoridady seguridady pluralismojurídicoy la democracia

Convivencia convivencia. participativa en el Municipio de

Madrid

Realizar cuatro (4)acciones

Cultivando Cosechando paz, anualmente que garanticen el

Seguridad, reconciliación, fortalecimiento de laproteccióny

Autoridady seguridady garantía de derechos en materia de

Convivencia convivencia. seguridady violencia en contexto de

Beneficiara 300 miembros dela

Culóvando Cosechando paz, fuerm pública oon acciones

Seguridad, reconciliación, dirigidas al fortalecimiento de sus

Autoridady seguridady operaciones en el territorio de

Convivencia convivencia. Madrid pata lapromoción de la

seguridady convivencia ciudadana

0

1

75 300

Secretaria de Dirección de

Gobiernoy Seguridady

Seguridad Justicia

Secretaría de Dirección de

Gobiernoy Seguridady

Seguridad Jusúcia

Secretaria de Dirección de

16 Gobiernoy Seguridady

Seguridad Justicia

Secretaría de Dirección de

Gobiernoy Seguridady

Seguridad Justicia
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6.3. Eje: Cultivando Desarrollo Económico

El desarrollo económico es el motor de la sostenibilidad,y facilita la construccióny

consecución delbienestar social, la equidad, lajusticia, la educación, la salud. Sin embargo,

el desarrollo económico es también una necesidad para la superación de la pobreza, la

violencia, la injusticia,y otros fenómenos sociales que imposibilitan la constitución de

territorios sólidosy con una visión de futuro clara.

Objetivo

Impulsar el desarrollo económico de Madrida partir de los activos locales. naturales. sociales

y culturales, para lacreación de un componente empresarialy laboral digno.

Descripción delEje estructiirante

El desarrollo económico basado en losactivos locales facilita la constitución de la vocación

productivay sus alternativas, así como la construcción de ecosistemas de emprendimiento

para lasuperación de desigualdades, A través de una oferta centrada en impulsar estos puntos

estratégicos en el territorio, es posible crear sinergias que impacten múltiples sectores como

la seguridad, la convivencia,y el bienestar social. Desde este eje se busca fortalecer el

desarrollo para la empresay microempresa, así como mayor visibilidad al turismo,y una

planeación en laque se resalte todo el capital culturaly natural del municipio.

6.3.1. Programa: Cosechando Desarrollo para laEmpresa, Microempresay

empleabilidad

Según el (DANE, 2021), las MIPYMES representan cerca del 90 % del sector productivo

nacionaly generan cerca del 78 % de los empleos de todo el país,y esta tendencia se

reproducea nivel regional en América Latina; cerca del 99 % del entramado productivo está

a cargo de las Pymes (CEPAL, 2020),y dan el 67 % de los empleos, pero su contribución al

PIB es relativamente baja, debidoa laproductividad de estas. Para Madrid esprioridad el

fortalecimiento de este sector productivo, ya que una parte importante de la sostenibilidad

territorialy el bienestar social reposa sobre este punto.

Objetivo

Fortalecera las empresasy microempresas existentes,y fomentar la creación de nuevas

empresasy unidades productivas que tengan potencial transformadory empleabilidad para

el territorio.

Descripción del programa

El fortalecimiento de las empresasy microempresas existentes empieza con la creación de

los estímulos adecuados para su crecimiento, sostenibilidady eventual retribución al

municipio en materia fiscal. Asimismo, el fomento de creación de nuevas empresasy

unidades productivas está centrado en la apertura de mercados locales, regionales y

nacionales, para ideas que puedan tengan potencial comercial, con la finalidad de optimizar

los recursos disponibles para estos fines. Finalmente, la creación de estos incentivos no solo

busca beneficiara las empresas, sinoa la empleabilidad dignay bien remunerada, con lo que

se pretende impactar de manera positivaa lapoblación madrileña.
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Diagnóstico sectorial

Desde inicios del siglo XXI

mayoritariamente alrededor de

sido rincipalmente para

industrial h a tenido un crecimiento menor

provincia, como Funzay Mosquera como

calles 13y 80 de Bogotá. Esto

principalmente de las pocas

delsector agroindustrial en

La insuficiente presencia

habitantes del munici

situación plantea un

diversificar la oferta

a las personas del

proyectos propios.

Las cifi'as

entrever la

el ordenamiento del municipio se

proyectos habitacionales, así

la construcción de pro

ha ocasionado que la oferta

empresas que seencuentran

lq zona rural

yecto de vivienda. Es así como la expansión

en comparación

sepuede veren los

la expansión de los suelos ha

de otros municipios de la

corredores que conducena Jas

laboral en el municipio dependa

en el sector urbanoy de las empresas

de empleadores dentro de Madrid

pio deban trasladarse hacia Bogotáo

reto frentea la posibilidad de

laboral que depende en

municipio para poder

ha repercutido en que los

los municipios cercanos. Esta

atraer industria hacia el

mayor medida delsector floricultor

conseguir mejores empleoso emp

de hogares en situación de pobreza extrema,

grave situación laboraly económica

Sumadoa lafalta de oportunidades académicas
tratadas plantean un panorama retador

Paralelamente, se plantean

agrícola del suelo, la oferta

tU£Ísticas del municipio.

y las

para la in

como oportunidades frentea estas

gastronómica en crecimientoy las

En el sector urbano, las activid

¢OmO una alternativa frent

industrial, es así

sosiego se

informal

de los

también ha aumentado de formaparalela.

municipio,

y capacitar

render con

pobrezay en riesgo de pobreza deja

habitantes del municipio, lo anterior

dificultades del sector educativo ya

cursión laboral de los habitantes.

como loscorredores la Calle 7, la Carrera

han consolidado como espacios de comercio

problemáticas, la capacidad

potencialidades culturalesy

ades comerciales íomiHese informales se

e a la falta de oportunidades laborales en el

En cuantoa las actividades productivas en
Uri total de 136 productores,e

a grandes (Dirección

de los

de

Sep

de Ambientey Bienestar Animal,
productores agrícolas en el sector rural reveJa

tamafio de las explotaciones. Es notable que la
resentando más de la mitad del total, esta

fGdominantemente compuesta por unidades

POr otro lado, aunque en

también es significativa.

producción

accedera

hanpresentado

reducido sector

6› 18 Carrera 21y la 23 en el

formal, mientras que el comercio

II£Urálidad se encuentran, en

ntre los cuales 70 correspondes
el sector agrícola

a pequefíos,9 a medianosy 57

2024). El análisis de la distribución

una estructura heterogénea en términos

mayoría de losproductores son pequeños,

distribución sugiere una economía

de producción de pequeña escala.

menor número, lapresencia de productores

EstoS productores podrían tener

agrícola total debidoa su capacidad

comparación con los pequeííos

para operar
tecnologíasy recursos más avanzados.

recursos en manos de unos

distribución de la riquezay el

distribución de productores

agrícola

medianosy grandes

a mayor escalay posiblemente

Sin embargo, su nfimero

productores podría indicar una concentración

OcOs, lo que podría tener implicaciones

accesoa oportunidades en lacomunidad

agrícolas destaca la diversidad en el

141

Uff impacto importante en la

limitado en

de tierray

en términos de

rural. En general, esta

sectory subraya la



importancia de políticasy programas que

fomentando al mismo tiempo la
aborden las necesidades especificas de cada grupo,

equidady la sostenibilidad en el desarrollo rural.

A corte de 2023, sehan identificado 183

actividades en el sector pecuario. Estos

de tierra distribuidas en

Pierday Los Árboles

actividad

realizada

cuales

pequeñosy medianos productores que se dedicana

productores utilizan aproximadamente 538 hectáreas
14 veredas del municipio lamayoría ubicados en las veredas Puente

con 39y 35 respectivamente, siendo la

económica principal en este sector. Según la última

en 2023, el inventario ganadero delmunicipio consistió

el 8J% (11,653) son hembras, principalmente mayores de3

Teniendo en cuenta la necesidad

se evidencia la importancia de

pues se proponen como

desarrollo

que brinde

ganadería de leche es la

evaluación agropecuaria

en 13,728 bovinos, de los

años

de transitar hacia otras formas de

fortalecer las actividades productivas

una alternativa de generación de empleo,

empleo en el municipio,

del sector agropecuario,

sostenible en el municipio. Además delaampliación de la
seguridad alimentariay

trabajo dignoy estabilidada los habitantes del municipio.

En este sentido, fue

de la ciudadanía

personas en

oferta laboral industrial

construido el apartado de productividad, en el que se

para impulsar el sector económico delmunicipio. En

las 15 mesas territoriales,e identificaron cerca

se pueden agrupar en: alto número de vendedores

emprendimientos; baja conectividad; pérdida de la

sector

resaltan las apuestas

total, participaron 44

de 72 problemáticas, las cuales

ambulantes; poco apoyo a los

productividad agrícola;

productivo de flores;y baja oferta de servicios turísticos.
tensiones con el

De igual manera, en la encuesta se consignó una pregunta relacionada con
económicos clave para impulsar al

afirmó que la comercialización

sector que debería

contó con el

municipio,y cerca del 33 % de la población

de servicios, transportey comunicaciones son

ser apalancado. Seguidoa este, el sector de investigación

apoyo de un 28 %, agricultura, ganadería, pescay minería

construcción un 13 %;y todas las anteriores

los sectores

participante

el principal

y tecnología

un 23 %; Industriay

con un3 %. Resalta que,a pesar de haber tenido
un motor productivo principalmente agrícola en

como lainvestigacióny la

para el municipio.

el pasado, ahora los bienesy servicios, así

tecnología son considerados como dosde las principales áreas

Tabla 55 iQué sectores considera clave para que la economía dg1 mUnicipio crezca?

Comercialización servicios, transportey comunicaciones

Investigacióny tecnología

AgriculMa, ganadería, pescay minería

Industriay construcción

Todas las anteriores

Total

Fuente: elaboración propia.
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Asimismo, latransición de vocación productiva en el municipio pone de lleno unos retos en”

materia de articulación con las capacidades del territorio que la administración municipal

también debe atender. Entre las mayores dificultades para conseguir un empleo en Madrid,

según la población participante de las mesas territoriales, es la escasa oferta laboral 49 %,

seguido de lacompatibilidad en los perfiles requeridos (26 %), falta de formación académica

(18 %),y lainformalidad del trabajo (8 %) (Tabla 56).

Tabla 56 Mayor dificultad para conseguir un empleo

of na laboral escasa

Compatibilidad en losperfiles requeridos

Falta de formación académica

informalidad deltrabajo

Total

Fuente: elaboración propia.

10 26%

7 18%

39 t00%

“Altos niveles de desempleoformal”

Mesa Casa Blanca

“Es casi fwpOsfb/e encontrar empleo después de los40 años de edad”

Mesa Serrezuela

Para el abordaje de estas dificultades, la población identificó que los programas de

capacitacióny formación para empleados (29 %), el aumento de ofertas de empleo (26o/«);

los incentivos para empresas que contratan en Madrid (26%); las conexiones con empresas

públicas, mixtasy privadas 16 %),y una política de diversidade inclusión (3oZ»), pueden

tener impactos positivos en la empleabilidad de losmadrileños/as (Tabla 57).

Tabla 57 ¿Cuát de las siguientes medidas cree que podría aumentar el índice de empleabilidad en Madrid?

Programas de capacitacióny formación para empleados

Aumento deoferta de empleo

Incentivos para Empresas que Contratan en Madrid

Conexiones con empresas públicas, mixtasy privadas

Políticas de diversidade inclusión

Total

Fuente: elaboración propia.
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8 26%
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Por otra parte, una alternativa para el fortalecimiento productivo del municipio de Madrid

son losemprendimientos. El 98 % de la población participante en las mesas territoriales

consideran que es necesarioy estratégico mantener un fondo de fomento emprendedory

empresarial, solo el2 % considera lo contrario (Tabla 58). Este aspecto, expresado de manera

contundente en las mesas, puede orientara la administración municipal hacia la construcción

de emprendimientos enfocados a la bioeconomía, construcción de ecosistemas de

emprendimiento locales,y emprendimientos basados en losactivos municipales.

Tabla 58 ¿Considera que esnecesarioy estratégico mantener un fondo de Fomento emprendedory

emptesarial?

SI

NO

Total

Fuente: elaboración propia.

44 100%

“Selección de los emprendedorespara laparticipación en benefcios”

Mesa Zaragoza

“Proyectos de emprendedores no llegana buenfín, no logran consolidarse en elmercado”

Mesa Padua

Sumadoa loanterior,y relacionado con el capital ambiental del municipio, algunas de las

temáticas seleccionadas para el fortalecimiento del sistema productivo de las personas

participantes en las mesas territoriales fueron: mejoramiento genético (27 %); buenas

prácticas ganaderas (25 %); sanidad animal (23 %); enfermedades reproductivas (18 %),y

todas las anteriores (7 %), como loexpone la Tabla 59.Al hacer una lectura combinada del

contexto productivo de Madrid, si bien lamatriz productiva está cambiando, existe el interés

no solo de tecnificar las actividades productivas, sino de fortalecer las capacidades

territoriales propias del municipio.

Tabla 59 ¿En cuál de las siguientes temáticas le gustaría fortalecer su sistema productivo7

Mejoramiento genético

Buenas prácticas ganaderas

Sanidad animal

Enfermedades reproductivas

144

J0

8

23%

18%



PLAN DE DESAF'kOLLO MUNICIPAL

Todas las anteriores

Total

Fuente: eIaboraci6n propia.

Estas capacidades técnicasy productivas están en disputay tensión con el mercado industrial

que opera en el suelo del municipio. El 39 % de las personas participantes atribuyeron la baja

productividad sostenible, en los sistemas agropecuariosa laexpansión de los terrenos usados

por empresas de flores; un 30 oí» señalaa la baja rentabilidad de las cadenas productivas; un

27 oí•a la baja aplicación de buenas prácticas agrícolaso ganadergs y pu5 oíra todas las

anteriores (Tabla 60). Esta información sugiere que las tensiones entre diferentes modelos de

desarrollo territorial han impactado de manera negativaa loshabitantes de Madrid.

La tecnificación, el fortalecimiento de las unidades productivas agropecuarios,

emprendimientos basados en el potencial de naturaleza local, entre otras alternativas, pueden

permitir la reconstrucción económica municipal, e incluso impactar positivamente los

procesos sociales alrededor de esta.

Tabla 60 ¿A cuéles causas atribuye el problema de la baja productividad sostenible, en sistemas productivos

agropecuarios en su sector?

Expansión de los terrenos usados por empresas de flores

Baja rentabilidad de las cadenas productivas

Baja aplicación de buenas prácticas agrícolaso ganaderas

Todas las anteriores

Total

I3 30%

12 27%

44 t 00%

Fuente: elaboración propia.

“Expansiónfísica de los cultivos de flores desplazan lasproducciones de alimentos”

Mesa Corzo

Mesa Puente Piedra

Parte de esta tecnificacióny aprovechamiento de nuevas tecnologías, incluyen las fuentes de

energía alternativas comounfactor de cambioy transformaciónproductiva positivaparatodo

el sector agrícola del municipio. Cerca del92 % de las personas que participaron en las mesas

territoriales concluyen que la energía solar se puede implementar en el municipio. Es una

oportunidad de transformaciónpara el municipioy un paso hacia la sostenibilidad energética

del territorio. La energía eólicay la biomasa no son apoyadas de igual manera (Tabla 61),

pero esposible que también tengan cabida en la infraestructura energética del munícipio, lo

cual dependerá de losestudios que sean realizados en esta materia.

Tabla 61 ¿Cuál de las siguientes energías alternativas considera que se puede implementar en el municipio?
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Energía solar

Energía eólica

Biomasa

A

@odr

2 S%

Total 39 100%

e ebio o o a

“Nohayproyectos de energías limpias”

Mesa Sosiego

La sobrepoblación (45 %) (Tabla 62) es considerada

materia de afectacióna la productividad de

crecimiento reportado durante losúltimos 20

el componente culturale identitario

empleo (23%), impuestos, tasas

mercado (6%), ambigüedad de

el emprendimiento (3 %).

como el factor crítico más relevante en

Madrid. Esto está relacionado con el rápido

años; que comolomenciona (Fukuyama, 2018),

es fundamental para abordar este reto. Luego sigue

y licencias (10 %), infraestructura (10 %), competencia del

las industrias (3 %), cultura emprendedora, formación para

Una lectura integral de este panorama puede sugerir una

emprendedoray empleabilidad, como la sido

alternativa para el fortalecimiento económico

importante mencionar que el proceso de

para lavigencia 2024-2028, por lo

este proyectoy lapercepción que

obstáculos para el desarrollo.

conexión entre la cultura

expuesto en preguntas anteriores, como una

dela población madrilefia. De igual manera, es

catastro multipropósito es de carácter obligatorio

que hay retos importantes en materia de armonización de

existe en materia de impuestos, tasasy licencias como

Tabla 62 ¿Cufil es el faotor més crítico que afecta la productividad en Madrid?

Sobrepoblación

Empleo

Impuestos, tasasy licencias

Infraestructura

Competencia del mercado

Ambigüedad delas industrias

Cultura emprendedora, formaciónpara el emprendimiento

Total

Fuente: elabomción propia.
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3 10%

3 10%
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“Crecimiento poblacional acelerado, expansión urbana sin consideración de oferta de

servicios”

Mesa Sosiego

Finalmente, la población participante recomendó algunas medidas para mejorar la

productividad en Madrid, entre las que encabeza el apoyoa pequeñas empresas (55 %), la

atracción de nuevas industrias (16 %), programas de innovación (16 %), desarrollo de

habilidades laborales (10 %), y apoyo económico (3oír), como losefiala la Tabla 63.

Nuevamente, laconexión con el impulso de losactivos territoriales comomotor de desarrollo

articular nuevos mercados con las empresas existentes, impulsar nuevas ideas de

productividad con productos de bajo impacto ambiental, entre otros puntos.

Tabla 63 ¿Qué medidas sugeriría para mejorar laproductividad en Madrid7

Apoyoa pequeflas empresas

Atracción de nuevas industrias

Programas de innovación

Desarrollo de habilidades laborales

Apoyo económico

Total S 1 100%

Fuente: elaboración propia.

“Proyectos productivose implementación de plan semilla”

Mesa La Prosperidad

En conclusión, Madrid tiene una necesidad expresa en materia de alternativas económicas

para su población, una productividad afectada por el uso inadecuado de terrenos, un impacto

negativo en las cadenas productivas debidoa la baja tecnificación de estas,y sectores

económicos que no han sido plenamente desarrollados para alcanzar todo su potencial, como

el turismo. En este sentido, por parte de la administración municipal losretos yacen sobre la

tecnificación del modelo productivo agrícola en Madrid, el impulso de nuevas empresasy

emprendimientos,y la actualización del Plan de Ordenamiento Territorial como una

herramienta crucial de planificación, con la capacidad de orientar el desarrollo del municipio

hacia escenarios de mayor bienestar. Para esto, se han construido las siguientes metas de

resultadoy metas producto.
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Aumentar un7 °/» los ingresos

anuales de la población

participante en la oferta

institucional destinada al

fortalecimiento empresarial

Meta deresultado

ND
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ND 7%

r

Secretaría de

Desarrollo

Económicoy

Medioambiente



Cosechando Fortalecer 1050 emprendimientos,

Cultivando Desarrollo para la economías populares, errtre otras, mediante

3.1 Desarrollo Empresa, el programa de Centro de emprendimiento 3563

Económico Microempresay y lapmductividad incentivando la

em leabilidad innovación com etitividad

Cosechando Beneficiara 550 unidades productivas

Cultivando Desarrollopara la mediante elprograma de Gestión

3.2 Desarrollo Empresa, comercial Comercon según su enfoque

Económico Microempresay comerciantes, asociaciones, plaza de

em habilidad mercado, roductores, entre otros

Cosechando

Cultivando Desarrotlo para la

3.3 Desarrollo Empresa,

Económico Microempresay

em habilidad

Beneficiara 435 usuarios anualmentea

través de una vitrina digital con enfoque en

emprendimientoy turismo promocionadaa

nivel regionaly nacional

Cosechando

Cultivando Desarrollo para la Participar en siete (7) eventos de nivel

3.4 Desarrollo Empresa, departamentalo nacional fortaleciendo el

Económico Microempresay alcancey competitividad delmunicipio

em leabilidad

Cosechando

Culñvando Desarrollo para la Beneficiara 180 emprendimientosa través

661

1050

550

4S5 1740

2

3.5 Desarrollo Empresa, de delfortalecimiento financiero mediante 981

Económico Microemprecay elfondo ouenta de emprendimiento Madrid

em leabilidad

Cosechando

Cultivando Desarrollo para la Realizar cuatro (4) proyectos para et

3.6 Desarrollo Empresa, intercambio de experienciasy generación

Económico Microempresay de alianzas entre iniciativas clústeres

empleabilidad

0

7

180

Secretaría de

Desarrollo

Económicoy

Ambiente

Secretaría de

Desarrollo

Económicoy

Ambiente

Secretaría de

Desarrollo

Econdmicoy

Ambiente

Secretaría de

Desarrollo

Económicoy

Ambiente

Secretaría de

Desarrollo

Económicoy

Ambiente

Secretaría de

Desarrolto

Económicoy

Ambiente

Dirección de

emprendimiento

\ tU¢iSfTtO

Dirección de

emprendimiento

y turismo

Dirección de

emprendimiento

\ tUFiSMO

Dirección de

emprendimiento

y turismo

Dirección de

emprendimiento

\tUÑSTT1O

Dirección üe

emprendimiento

y turismo
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Cosechando

Cultivando Desarrollo para la Beneficiar 5500 usuarios mediante la

3.7 Desarrotlo Empresa, implementación de losprogramas de

Económico Microempresay empleoy tienda solidaria

empleabilidad

Cosechando

Cultivando Desarrollo para

3.8 Desarrollo Empresa,

1
Participar en cuatro (4)ferias regionales

Económico Microecag‹esay

empleabilidad

para la consecución de empleo

10138 5500

3 4

Secretaría de

Desarrollo

Económicoy

Ambiente

Secretaría de

Desarrollo

Económicoy

Ambiente

Dirección de

emprendimiento

ytuñsmo

Dirección de

emprendimiento

y turismo
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6.3.2. Programa: Cosechando turismo ”

El turismo es una alternativa productiva capaz de revitalizar territorios que logran construir

una identidad atractivay llamativa para ciudadanos externose internos.A pesar de losretos

que tiene, cerca del7 % de la oferta turística nacional está en Cundinamarca que,a partir de

6.047 prestadores de servicios, logran captar recursos económicos para el departamento

(Gobernación de Cundinamarca, 2022).

Objetivo

como principal activoy acelerador del sector turismo.

Descripción del programa

Articulado con todos los programas transversalesy el eje ambiental, este programa busca

fortalecer el sector turístico en Madrid para el robustecimiento económicoy social,a través

de la recuperación, impulso, posicionamientoy fortalecimiento de los activos locales

turísticos que sean deseables para las actividades turísticas. Asimismo, busca crear circuitos

turísticos en los que, de manera mancomunada, dé visibilidada las ideas de unidades

productivas, y permitan la constiucción de ecosistemas de emprendimiento. Estos

ecosistemas de emprendimiento tienen la facultad de fortalecer el tejido social, sentido de

identidady unidad,y fomentar buenas prácticas financierasy de inversión en la población.

Diagnóstico sectorial

“El municipio de Madrid es una población con mucha riqueza cultural que se ha dejado

lentamentea un lado para darmás importancia al comercio de las grandes empresas; cuenta

con suficientes atractivosy recursos turísticos que no se aprovechan de laforma adecuada,y

esto repercute en la economía local, pues lospequeños comerciantes se ven obligadosa

ofrecer sus productosa los residentes, mientras que los turistas empiezana buscar otras

poblaciones para visitar” (Cifuentes, 2020, pág. 2)

Dentro de sus atractivos, se encuentran el río Subachoque, Parque Pedro Fernández, Parque

de las Flores, Iglesia San Francisco de Sales, Parque Luis Carlos Galán; Plazoleta Alfonso

López; Laguna de laHerrera, entre otros. Sin embargo, su deterioro ha sido paulatino,y en

algunos casos, el estado de uno afecta negativamentea losdemés. Para el caso de la Plazoleta

Alfonso López, esta sufre de olores ofensivos debidoa la alta contaminación del Río

Subachoque.

Según lainformación proporcionada por la(Secretaría de Desarrollo Económicoy Ambiente,

2024), durante el alto 2023 fueron atendidos 1.162 usuarios participantes de actividades de

turismo,y cerca de 3.563 usuarios registrados como emprendimientos,y aproximadamente

10.138 usuarios en búsqueda de trabajo, junto con 388 empresas aliadas para oferta de

vacantes. Estas cifras, comparadas con el 2019, muestra que la oferta institucional ha

funcionado (ver Tabla 64)
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Tabla 64 Oferta de la Secretaría de Desarrollo Económicoy Ambiente para empleoy turismo

Programasy

rocedimientos

Formacióny alianzas

Formación

emprendimiento

Formación empleo

Formación turismo

Alianzas

Emprendimientos

Protección al

consumidor

Ningún programa

2 rocedimientos

No reporta

5971 asistentes

No reportan

No reportan

502 inscritos

184 asesorías

No reportan

12 vitrinas

211.879.215 ventas

Vitrinasy mercados Siserealizan mercados

campesinos sindatos

re ortados

Apoyos financieros
Entrega

Promoción del

em rendedor

Empleo

-eriasy convocatorias

Sensibilizacióny

encuentro

Población vulnerable

Estudios

Turismo

de comodatosa 24

unidades

No reporta

6623 usuarios

1090 colocados

9 ferias laborales

69 convocatorias

No reportan

No reporta

Generación de un estudio

em habilidad

No reporta

5 programas

2 rocedimientos

Creación de plan de formacióny alianzas

Creación procedimiento alianzas

Creación de rocedimiento de formación

6514 usuarios

162 formaciones

Creación de micrositio de formación cenihcadu

13997 usuarios

105 formaciones

4904 usuarios ba'o convenio SENA

597usuarios

30 formaciones

5 emprendimiento

1 Sena

12empleo

5 turismo

Creación de programa centro de emprendimientoy la

productividad

3563 inscritos

Creación delprograma agencia comercial bajo

alianzas

Acompañamientoa plaza de mercado

Publicación de 10 boletines de rotección

60 vitrinas — 28 mercados

1480 usuarios - 661

503094186-123399646

Creación FEM

981 usuarios

1996230 dinero entre ado

Alianza para plataforma virtual de promoción de

em rendedores — 435 usuarios — 502 ublioaoiones

i 0138 usuarios

388 empresas

6577 colocados

10 ferias — 105 convocatorias

317 empresas

7249 usuarios

17 sensibilizaciones — 774 beneficiarios

4 encuenbos — 96 usuarios

Creación de programa tienda solidaria con enfoque en

em rendimiento en em leo

de
Generación de un estudio de perfil laboral

152

Se crea programa de turismo

Se ore8x procedimientos

Se compra PIT 33 actividades

1162 usuarios
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Rutas turísticas

Plan estratégico

No reporta

ÍJ

Modrid-

Creación de4 rutas

23 actividades

254 usuarios

de
P1an de turismo Avance enplan estratégico de turismo

Fuente: (Secretaría de Desarrollo Económicoy Ambiente, 2024)

El avance esvisible en el número de ferias,y usuarios de los diferentes programas, así como

delosempleos que han sido resultado de la oferta institucional: 1.090 empleos colocados en

consolidada representación en Madrid.Y en vista del numero deusuarios que están buscando

empleo en 2023,y el número de emprendimientos inscritos, hay oportunidades de enlazar la

oferta de bienesy servicios turísticos con la creación de una demandaa través del

fortalecimiento de este sector.

Adicionalmente,y según las problemáticas registradas en las actas de las mesas de

participación, la debilidad del sector turismo se presenta como una gran oportunidad de

mejoray de revitalización económica para el municipio. Las personas que participaron en las

mesas territoriales durante la construcción del Plan de Desarrollo Municipal señalaron que

Madrid no sepuede considerar un sitio turístico. El 68 % del total de personas en las mesas

lomanifestó mientras que solo el 32 % considera que sí es un sitio turístico (Tabla 65).

Tabla 65 ¿Madrid sepuede considerar un sitio turístico hoy en dIa?

NO

SI

Total 44 100%

Fuente: elaboración propia.

Algunas de las razones que los participantes dieron para esta situación son:

- “Espaciospúblicos desaseadosy en malas condicfones, no permiten el turfsiTio”

- “La comunidad desconoce losprogramas de turismo”

- “El turfsmo en Madridno esreconOcfdo”

Mesa deCasa Blanca

De igual manera, el turismo puede representar una alternativa para el crecimiento económico

de Madrid. Las personas participantes expresaron algunas temáticas de atractivos turísticos

en el municipio, en los que resaltan lo de carácter ecológico (36 %), los de carácter

gastronómico (20 %), cultural (18 %), agrícola (16 %), deportivo (5 %),y todos losanteriores

con un5 odo (Tabla 66). Esta información puede sugerir que el capital natural que tiene Madrid

es un activo importante no sólo por los servicios ecosistémicos ofertados en materia de

abastecimiento, regulacióny apoyo, sino en dimensiones socialesy económicas.
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Tabla 66 ¿Cuál cree que podría serel tenia más exitoso en el sector donde usted convive? ”

Ecológico

Gastronómico

Cultura

A ícola

Deportivo

Todas las anteriores

Total

Fuente: elaboración propia.

9 20% .

8 18%

7 t6%

44 100%

A su vez, para alcanzar estos objetivos, y materializar estas apuestas por parte de la

ciudadanía, es necesaria la Articulación con todas las secretarías de la administración

municipal, ya que para laconstrucción de una oferta turística ecológica robusta, se requiere

la participación de la Dirección de Ambiente para reducir la contaminación, Secretaría de

Gobierno para temas de seguridad, Desarrollo Social para facilitar la captación de valor

generado en las zonas estratégicas para actividades turísticas, entre otras. De igual manera,

esfuerzos similares deben serrealizados para las otras temáticas. Para esto, se han construido

las siguientes metas de resultadoy metas producto.

Aumentar un 100% los

usuarios externos de los

servicios turísticos de Madrid

Meta deresultado

597 2022

104

100%

Secretaría de

Desarrollo

Económicoy

Medioambiente



Cultivando

3.9 Desarrollo

Económico

Cultivando

3.10 Desarrollo

3.11

3.13

Económico

Cultivando

Desarrollo

Económico

Cultivando

3.12 Desarrollo

Cultivando

DesarroTto

Económico

Coseohando

NW1MO

Cosechando
y¡py

Cosechando

turismo

Cosechando

Beneficiara 1.000 usuarios

mediante laimplementación del

programa de turismo

Participar en tres (3) eventos

departamentaleso nacionales con

enfoque turístico

Realizar cuatro (4)montajes de

alumbrado navideño en el

Municipio

Realizar una ruta turística

patrimonial urbanay rural

Cosechando Realizar la implementación de un

turismo (1)plan estratégico de turismo

629

0

0

0

1000

3

Secretaría de

Desarrollo

Económicoy

Ambiente

Secretaría de

Desarrollo

Económicoy

Ambiente

Dirección de

emprendimiento

y turismo

Dirección de

emprendimiento

y turismo

4 EMPUMADRID EMPUMADRID

Secretaría de

Educacióny

Se‹xwmñade

Desanollo

Económicoy

Ambiente

Dirección de

Cultura

Dirección de

emprendimiento
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6.4. Eje: Cultivando Ruralidad, Resiliencia climáticay Desarrollo Sostenible

Objetivo deleje

Pfoteger lavocación agrícola del

prácticas que promuevan la

relación entre pequeños,

territorioy fortalecer la producción sostenible con buenas

asociatividad de las unidades en lacadena de valor,a partir de la

medianosy grandes productores con basea la idea de protección

las a ca ag op ua as n
municipio, losingresos de

aguay lossuelos.

Descripción del eje

loshogares, la seguridad alimentariay la resiliencia ambiental del

La capacidad de producir alimentos es

el
una de las riquezas más

municipio, esta capacidad se ha visto afectada tanto por

como porla dificultad para hacerlo de manera

ruralidad pasapor garantizar la calidad de vida

de desarrollar actividades productivas para una

importantes con las que cuenta

el crecimiento de la agroindustria

competitiva. La proteccióny fomento de la

de sus habitantes, de brindarles la posibilidad

vida digna en el contexto que habitan.

La ruralidad en Madrid es el espacio de encuentro entre distintos

fundamentales para su conservación, preservación y desarrollo. La

representada fundamentalmentepor loscultivos de flores, los pfoductores

medianos y pequefios, los productores pecuarios, los

ofganizaciones sociales, entre

diferentes actores

actores que son

empresa privada,

agrícolas, grandes,

habitantes de las veredas, las

otros. Establecer un proyecto conjunto que inovilicea los
en torno al beneficio comúny laprotección de los recursos que son la base

y razón de serde sus ingresos.

La ruralidad es también el escenario donde

losrecursos naturales, principalmente la
se ha llevadoa cabo explotacióny destrucción de

contaminacióny sedimentación

hídricas que es otra de las mayores riquezas de Madrid. Es

fundamental poner en el centro la noción de desarrollo que tiene

y la restauracióny preservación delmedio ambiente.

La articulación entre los actores permite establecer límites

recursos, pero también maximiza los

la brecha de
beneficios todavez que

desigualdad que hoy existe. La alcaldía de

escenarios de articulación que garanticen el diálogo, la

ambiental.

de las fuentes

por esta razón que resulta

como base la calidad de vida

a la producción que afecta los

distribuye las gananciasy cierra

Madrid se propone establecer

cooperación y la protección

Finalmente, esta noción territorial, basada en elreconocimiento

contiene necesariamente estrategias de protección hacia

vida. El respeto hacia la viday dignidad de

municipio es también parte fundamental

de los actoresy su contexto,

todas las formasy expresiones de

todos los seres sintientes que hacen parte del

de esta estrategiay de la voluntad institucional.
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6.4.1. Programa: Coseehando resiliencia hídrica

Objetivo delprograma

Fortalecer 18 seguridad hídrica de los habitantesy la resiliencia de los ecosistemas afectados

por actividades industrialesa partir de implementar acciones dirigidasa restaurar, conservar

y aprovechar sosteniblemente los recursos presentes en el municipio para garantizar la

calidad de vida, el bienestar socialy el desarrollo económico.

Este programa está dirigido, en primer lugar,a garantizar el accesoa losrecursos hídricos de

los habitantes, como derecho fundamental,a partir de Soluciones Basadas en la Naturaleza

(SBN). Esto requiere un conjunto de estrategias para la gestión sostenible de los ecosistemas

presentes. Las condiciones biofisicas del municipio, específicamente la disponibilidad de

agua subterránea se propone como unaalternativa para garantizar la seguridad hídrica de los

habitantes del municipio.

En segundo lugar, la disponibilidad de pozos profundos ha sido principalmente utilizada

hasta el momento porla agroindustria, sin mecanismos de monitoreoy control eficientes que

impidan losgraves efectos que ha dejado su explotación. Frentea esta situación el presente

programa establece acciones encaminadasa controlar, restaurary recuperar las fuentes

hídricos históricamente afectadas.

El desarrollo de estrategias encaminadasa garantizar la soberanía hídrica de los habitantesy

así reducir la dependencia que elmunicipio tiene sobre el agua suministrada en bloque por

Bogotá, plantea retos administrativos que incluyen la gestión de permisos por la autoridad

ambiental, el desarrollo de proyectos de cooperación internacionaly la articulación con el

gobierno departamentaly nacional para lograr su materialización.

Finalmente, el programa plantea estrategias para el reconocimientoy divulgación de los

recursos hídricos disponibles en el municipio. Es fundamental que los habitantes reconozcan

y se apropien de estos, para que desde susprácticas en la cotidianidad fomenten lanecesidad

de su cuidadoy preservación.

Diagnóstico Sectorial

Uno de los cuerpos hídricos más visibles en el municipio esel río Subachoque. Este río cruza

al municipio de Madrid,y más adelante desemboca en el río balsillas para unirse al cauce del

ríoBogotá. Debidoa losaltos niveles de contaminación de origen antrópico, los cuales están

concentrados en por altas cargas de orgánicase inorgánicos de cultivos en sus riberas

(Gómez, 2022), el cuidado de este es crucial para la revitalización del capital hídrico de la

región. Es por esto por lo que la administración municipal ha concentrado parte de sus

esfuerzos en ladescontaminación delrío Subachoque,y en jornadas de educación ambiental

para losmadrilefiosy madrileñas.
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En la cuenca alta del río Subachoque, que abarca losmunicipios de Subachoque, El Rosal y”

Madrid hasta la autopista Bogotá-Medellín, se encuentran diversos ecosistemas, como

páramos, pajonales, bosquesy matorrales nativos. También seobserva vegetación acuática

en zanjasy pequeftos pantanos, así como vegetación en los bordes de casinosy potreros,

con presencia significativa de plantas exóticas naturalizadas. El catálogo de flora vascular de

esta cuenca, específicamente en el municipio de Madrid, registra el hallazgo de 58 especies,

divididas en lipicodios, helechos y afines, angiospermas basales, monocotiledóneasy

eucotiledóneas. Se destaca que la vegetación nativa está especialmente limitada en los

bosques de laderas bajas, según este estudio (Secretaría de Desairollo Económicoy

Según lapolítica pública ambiental, se identifican cerca de 10 concesiones en el municipio,

con un caudal, sumados todos, autorizado de aproximadamente280 litros por segundo, como

loindica la Tabla 67.

POZO1
Resolución 3026 de

2015

POZO2 Resolución 3026 de

POZO3
Resoluclón 3026 de

2015

ACUíFERO Resolución 3175 de

GUADALUP 28septiembre de

E 2010

POZO

PRINCIPAL

(POZO No

8)

CHAUTA

POZOM

CUESTA

Resolución No. 3368

del22 de octubre de

2020

Resolución No. 3913

del20 de novl8mbre

de 2019

Resolución DRSO

No.0132 del09 de

agosto de 2019

RíO Resolución No. 0610

SUBACHO del10demarzo de

Q UE 2014

Tabla 67 Concesiones de agua

10 años

10años

10 aíios

10 AŃOS

10AÑOS

10AÑOS

10AŃOS

10AŃOS
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Agua

35 subterrá ALp

nea

ABC
22,3 subterrá ALp

nea

Agua

35 subterrá ALp

nea

Aqua

8,22 subterrá

nea

ASUSERVIP

UENTE

Aqua

51,99 subtefrá EAAAM

nea

Agua

1,94 subterrá EAAAN

nea

Agua

0,72 subterrá EAAAM

nea

Rio

37,43 Subach EAAAM

oque
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AGUAEN

BLOQUE

CHITASUG

A 2*

Contrato No. 9-

9930400-0035-2009

EAAB-EAAAMESP

Resolución No. 633

el 13 de marzo del

10DE MARZO DE

2009. (Prórroga

automática cada3

años

10AÑOS

84

Agua

4,28 subterrá

Fuente: (Secretaría de Desarollo Económicoy Ambiente, 2022)

EAAAM

EMSERTENJ

Asimismo, seidentifican dos tanques de almacenamiento de agua en el municipio, los cuales

son Casablancay Sector centro, con un volumen de 1600 metros cúbicos,y 4800 metros

cúbicos. Ahora bien, al analizar la capacidad de estos tanques, en caso de una eventualidad

de crisis hídrica en el municipio, estos dos tanques no tienen la capacidad para soportar

durante periodos largos.

En materia de herramientas para lagestión, el município de Madrid cuenta con: PlanMaestro

de Acueductoy Alcantarillado (PMAA): Este plan, formulado por la Empresa deAcueducto,

Alcantarilladoy Aseo deMadrid (EAAAM), propone 63 proyectosa implementarse en fases

durante 25 años para atender la demanda de aguay tratamiento hasta el año 2043, con una

inversión estimada de 235.600 millones de pesos. Incluye proyectos para acueducto,

alcantarilladoy áreas ruralesy urbanas, distribuidosa corto, medianoy largo plazo. Sin

embargo, aún no ha sido adoptado oficialmente por el municipio. Plan de Saneamientoy

Manejo deVertimientos (PSMV):

Sehanformulado PSMVtanto para el área urbana como rural. El PSMVurbano fueajustado

y ap»bado porlaCAR en 2017, mientras que el PSMV rural fue aprobado en 2020 para

centros poblados como Arboles, Chauta, Puente Piedra, La Puntay Pablo VI. Además, se

llevaa cabo lainspección, vigilanciay control de las plantas de tratamiento de agua potable

por parte de laDirección de Salud. Alcantarillado: El municipio cuenta con una cobertura de

alcantarillado del 95.4%, con un desafio futuro de mantenery mejorar la calidad del servicio

tanto en el área urbana como rural. Se dispone de plantas de tratamiento de agua tanto en la

zona urbana como rural, gestionadas por diferentes entidades como la EAAAMy ALP.

Sistemas de Tratamiento de Agua Residual: Se han implementado cuatro sistemas de

tratamiento de agua residual, de los cuales tres fueron proyectados por el PMAA. Además,

sellevóa cabo un proyecto para la recoleccióny evacuación de aguas residuales domésticas

y pluviales en el distrito sanitario Echavairla, el cual ya se encuentra ejecutado al 100%

(Secretaría de DeSarrollo Económicoy Ambiente, 2022).

Por otra parte, el municipio de Madrid presenta una serie de vertimientos provenientes de

diferentes sistemas de tratamiento de aguas residuales, cada uno con característicasy

eficiencias de remoción distintas. En la relación de vertimientos tratados por la Entidad de

Acueducto, Alcantarilladoy Aseo de Madrid (EAAAM ESP), se destacan plantas como

PTAR Madrid I, IIy III, así como laPTAR Zaragoza. Cada una opera con distintas

eficiencias de remoción de parámetros como DBO5y SST, contribuyendo de manera
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significativa al tratamiento de

Económicoy Ambiente, 2022).

$’ ”

aguas residuales domésticas (Secretaría de Desarrollo

De igual manera, la Planta de Tratamiento
muestra su infraestructura, flujo

parámetros. Aun

por ultravioleta,

estimadad

Trébol,

de descarga, georreferenciac

e 30 ases. Además, losvertimientos

PTARPablo Sextoy PTAR

intermitencia en la descargay una vida útil
5,6

La Punta, cada
y 7 a través de plantas como PTAR El
Uflfl COfl

y problemaso erativos co ’ ’ -

Acueducto

un aumento

Desarrollo

que opera con procesos comotratamiento
se enfrentaa desafíos como la

y Alcantarillado

aguas residuales, dividido

subdistrito Echav

Económicoy Ambiente, 2022).

de AguaResidual

(PMAA) proyecta mejoras

en distritosy subdistritos

arría. Sin embargo, el manejo de

significativo en su generacióna
eficazy una disposición adecuada

Relacionado con el manejo de resi

de Gestión Integral de Residuos

de diciembre de 2021.

tratamientoy disposición

lo largo de

en el relleno

Aguas de la Prosperidad (ALP)

ióny eficiencia de remoción de

Orlod0s activadosy desinfección

propio sistema de tratamiento

en la recoleccióny transporte de

sanitarios, con la optimización del

residuos sólidos sigue siendo un reto, con

IOS años, lo que requiere una gestión

sanitario Nuevo Mondoñedo (Secretaría de

dUOS sólidos, el municipio de Madrid

Sólidos (PGIRS) adoptado mediante

Este plan abarca la reducción,

final de los residuos sólidos.

que incluyen laprestación del servicio

áreas públicas, gestión de residuos

La recolección de residuos sólidos en

Acueducto, Alcantarilladoy Aseo

E.S.P.y Aguas de laProsperidad

Además, el municipio cuenta

recolectar, trans
con empresas

portary seleccionar residuos

ASlWisino, existen asociaciones

formalización de su actividad, con

y la promoción de asociaciones

significativamente al

peligrosos, los

certificadas,

Alcaldía de

de

aprovechamiento, valorización,

Para su ejecución, se establecen 13

público de aseo, recolección, transporte,
especiales, entre otros.

de Madrid (E.A.A.M.

S.A. E.S.P., atendiendo

cuenta con un Plan

el Decreto 316 del29

Madrid esrealizada por empresas

residuos peligrosos en el municipio, con

mensualmente (Secretaría de Desarrollo

como la Empresa de

ESP), TRASH GLOBAL S.A.

tanto áreas urbanas como rurales.
de aprovechamiento que se encar

Sólidos aprovechables domésticos.

establecimientos generadores deben

y su correcta disposición es supervisada
MadfÍd. Las actividades industriales

En cuantoa zonas

de la Cuenca Alta

principalmente en

del

de recuperadores ambientales

el apoyo delmunicipioa

legalmente constituidas.

aprovechamiento de residuos en el

disponerlos a través de

O£ la D@ecciÓn Local de

y de salud son las principales

una significativa cantidad de

Económicoy Ambiente, 2022)

relevantes ambientales, destaca

del Rio Bogotá, que abarca

las veredas Carrasquilla, La

Abra. Esta reserva, con una extensión
en subregiones, siendo Madrid parte de

el Cerro de Casablanca, con actividades

y la investigación, mientras que la

con enfoque en la conservación

gan de

que trabajan en la

través de capacitación, asesoría

EStas asociaciones contribuyen

mUnicipio. En cuantoa residuos

empresas

Salud de la

generadoras

residuos generados

laReserva ForestalProtectora-Productora

de aproximadamente

laSubre
93,728 hectáreas, se

gión2 y laSubregión 4. La primera

c0mo laconservación, la recreaci

segunda abarca los cerros Valle del

de floray recursos, la recreación

460

una extensiónconsiderable

Cuesta, La EstdRcia, Puente
del municipio,

Piedray Valle

divide

incluye

ón contemplativa

Abray Carrasquilla,

contemplativay la
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rehabilitación ecológica. Sin embargo, seenfrentaa desafíos como el desarrollo de proyectos

de transmisión de energía eléctrica, que generan impactos negativos en el paisajey el

ecosistema, generando preocupaciones entre la comunidad (Secretaría de Desarrollo

Económicoy Ambiente, 2022).

Como hasido visto, la voluntad expresa de la comunidad dirigidaa la participación en

ejercicios ambientalesy sociales, en articulación con la administración municipal, está

también presente en las actividades de recuperación del río Subachoque. Al respecto, en

Tabla 68 es posible ver algunas de las actívidades en las que les gustaría participar. La que

ha ecb do o a o o a u

de árboles en la ronda del río, la cual cuenta con el apoyo de un 31oZ» de la población

participante en las mesas territoriales. Asimismo, las acciones de educación ambiental sobre

la importancia del recurso hídrico cuentan con un 27 % de apoyo; las jornadas de limpieza

de la ronda del río cuenta con un porcentaje similar de apoyo, mientras que el retiro de

especies de árboles invasores solo cuenta con el6 %. Cerca del8 % deltotal de las personas

apoyan todas las acciones anteriores.

Tabla 68 ¿En qué actividades le interesaríapanioípar para larecuperación del río Subachoque?

Jornadas de siembra de árboles en la ronda del río

Acciones de educación ambiental sobre la importancia del recurso
26 27%

Jornadas de limpieza de la ronda del río

Todas las anteriores

Retiro de especies de árboles invasores (no nativas)

Total

Fuente: elaboiación propia.

26 27%

Finalmente, la Secretaría de Desarrollo Económicoy Ambiente haencontrado los siguientes

retos an materia ambiental: Información abiertaa la ciudadanía sobre sancionesy datos

ambientales:

• Articulación entre los actores en temas ambientales.

• Incorporación de las acciones de cambio climático.

• Fortalecimiento de las acciones de educacióny cultura ambiental

• Vigilancia de los prestadores del servicio de aprovechamiento de residuos

• Organización de las asociaciones de recuperadores ambíentales

• Vigilancia ambiental en el sector rural

• Implementación de las acciones de protección del recurso hídrico: Caracterízacióny

declaración de humedales. Control de actividades que impactan el rio Subachoque.

Implementación de losproyectos delPOMCA. Cumplimiento de la Sentencia.
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• Promoción de rutas

prestadores públicos).

Arrto

M+4drid-
selectivas de aprovechamiento de residuos (Por parte de

• Falta de espacios públicos para reforestacionesy
• Inversióny vigilancia de los recursos de latarifa

Tratamiento de Residuos (IAT).

Debidoa lai

pública de

arborización.

del Incentivo al Aprovechamientoy

nformación anterior por parte de la política

protección animal, las cuales son insumos
pública ambiental,y de la política

claves en cuantoa
b c p o sep tean asseguente e de e u tado de roduco

rencia r ca e
metas que

municipio.

también le apuntana la resiliencia
transversales, relacionados con la construcción de

Reducir el50% de lospuntos

de arrojo clandestinos en
fuentes hídricas del municipio

Es

información

importante recordar que algunas de las

hídrica en el territorio están en los ejes

infiaestructura para esta finalidad.

Meta deresultado

ND

162

ND 50%

Secretaría de

Desarrollo

Económicoy

Medioambiente
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Metas producto

Cultivando Ruralidad, Cosechando Realizar la limpieza de2 km del

4.1 Resiliencia climáticay resiliencia Rio Subachoque en elMunicipio

Desarrollo Sostenible hídrica de Madrid

Implementar una estrategia para la

Cultivando Ruralidad, Cosechando gestión integral del rio

4.2 Resiliencia climáticay resiliencia Subachoque, loshumedalesy los

Desarrollo Sostenible hídrica cuerpos de agua en elmunicipio

de Madrid.

Implementar el100% delas

actividades del Plan de

Cultivando Ruralidad, Cosechando Ordenacióny Manejo de Cuencas-

4.3 Resiliencia climáticay resiliencia POMCA, incluyendo losPlanes

Desarrollo Sostenible hídrica de Manejo Integrado de las

Microcuencas priorizadas que

corres nden almunici io

Realizar ochenta(80) operativos

Cultivando Ruralidad, Cosecbando anuales de seguimiento, controla

4.4 Resiliencia climáticay resiliencia vertimientos como medida de

Desarrollo Sostenible hfdrica mitigación de impactos no

controlados al rio Subachoque

Cultivando Ruralidad, Cosechando

4.5 Resiliencia climáticay Tesiliencía

Desarrollo Sostenible hídrica

Implementar (1)un programa para

laadquisicióny mantenimiento de

áreas de importancia estratégica

para laconservación de recursos

hídricos que surten de agua los

acueductos raunicipgles.

1

Secretaría de Secretaria de

Infraestructuray Infraestructuray

Servicios Servicios

Públicos Píibl‘icoz

Secretaría de Dirección de

Desarrollo ambiente,

Económicoy niralidady

Ambiente bienestar animal

Secretaría de Dirección de

Desarrollo ambiente,

Económicoy ruralidady

Ambiente bienestar animal

Empresad°

AcueAdo

0 80 Alcantarilladoy

Aseo deMadrid

EAAAMESP

GerenteEAAAM

ESP

Secretaría de Dirección de

Desarrollo ambiente,

Económicoy ruralidady

Ambiente bienestar animal



Implementar tres (3) programas de

Cultivando Ruralidad, Cosechando ahorroy uso eficiente del agua

4.6 Resiliencia climáticay resiliencia (PUEA) deconformidada las

Desarrollo Sostenible hídrica resoluciones de aprobaci6n por

parte de laCAR

Cultivando Ruralidad, Cosechando

4.7 ResJiencia clímáticay resili‹mcia

Desarrollo Sostenible hídrica

Cultivando Ruralidad, Cosechando

4.8 Resiliencia climáticay re9iIiencia

Desarrollo Sostenible hídrica

Implementar un (1)Plan de acción

anualmente frentea las

problemáticas climáticas

priorimdasa partir de los

resultados de lamedición de

huella de carbono,y del Plan

Integral de Gesüón delCambio

Climático Territorial (PRICC) de

Bogotá — Cundinamarca

Implementar• t*) estrategia

que permita actualizar el Plan de

Ordenamiento Territorial

incluyendo las variables

ambientales, de cambio climático

y la gestión de riesgos asociadosa

estos, así como losproyectos

regionalesy su implementación

conjunta con losmunicipios

colindantes

£•*\fi
»

% “

Empresa de

Acueducto

0 3 Alcantarilladoy

Aseo deMadrid

EAAAMESP

Gerente EAAAM

ESP

Secretaría de Dirección de

Desarrollo ambiente,

Económicoy ruralidady

Ambiente bienestar anima)

Secretaría de

Planeación

Dirección de
$ ¡¡

Territorial
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6.4.2. Programa: Coseehando Ruralidad, asociatividady redes de valor"

Objetivo del programa

Establecer estrategias de asociatividad entre los diferentes actores que confluyen en la

ruralidad para beneficiara todos loseslabones de lared, con el fin de fomentar las prácticas

agropecuarias que garanticen la calidad de vida en el campo, el mfnimo vital, la protección

de lavocación delsuelo agrícolay el desarrollo sostenible.

A pesar de lavocación de lossuelos del municipio, son cada vezmás reducidas las prácticas

agropecuarias del municipio. De todos los actores involucrados, los pequeños productores

son los que más obstáculos encuentran para laproducción competitiva. Por esta razón este

programa pone en el centroa estos actoresy sus necesidades, reconociendo las brechas

existentesy la necesidad de ceirarlas para garantizar sus medios de subsistenciay localidad

de vida además de laproducción de alimentos para el sector urbano.

Esto supone el trabajo mancomunadoy lacooperación entre los pequeños productores, por

un lado,y por otro, con los demés sectores que hacen presencia en la ruralidad, el resultado

de la articulación es el establecimiento de redes de valor que beneficiena cada uno de los

involucrados. Es así como, el programa incluye acciones encaminadas a fomentar la

organizacióny articulación de los pequeños productores,a la caracterización del sector,a la

tecnificación de sus prácticas,a la disposición de suministrosy maquinaria,a la inversión en

inhaestructura vial que permita el transporte de los productosy a fomentar la articulación

con otros sectores.

En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo Colombia Potencia Mundial de la Vida

propone como parte de la línea estratégica “derecho humanoa la alimentación” la

transformación del sector agropecuario para producir más y mejores alimentos. Allí los

pequeños productores son fiindamentalesy se reconoce su importancia como actores de

cambio. Madrid se propone como un espacio estratégico para el cumplimiento de lo

propuesto por el gobierno nacional en materia de producción agrícola, esta es una ventana de

oportunidad para ladiversificación de la economía delmunicipioy su desarrollo.

Diagnóstico sectorial

Otro aspecto importante es larentabilidad de las cadenas productivas. Según (Castro, 2004),

las Sumadoa loanterior,y relacionado con el capital ambiental del municipio, algunas de las

temáticas seleccionadas para el fortalecimiento del sistema productivo de las personas

participantes en las mesas territoriales fueron: mejoramiento genético (27 %); buenas

1° Para mayor claridad, este término si bien no es entendido como “cadena de valor” en la literatura más

moderna, lared de valor fue acuflade por Porter,y refierea los eslabones necssarios

productiva pueda establecerse en un mercado. Su desarrollo teórico más adelante

valor", pero esto surge desde un error en la concepción deltérmino.
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que una unidad

que eran “cadenas de



prácticas ganaderas (25 %); sanidad animal (23 %); enfermedades reproductivas (18 %), y“

todas las anteriores (7 %), como loexpone la Tabla 59.Al hacer una lectura combinada del

contexto productivo de Madrid, si bien la matriz productíva está cambiando, existe el interés

no solo de tecnificar las actividades productivas, sino de fortalecer las capacidades

territoriales propias del municipio.

Tabla 69 ¿En cuál de las siguientes temáticas le gustaría fortalecer su sistema productivo?

Mejoramiento genético

Buenas prácticas ganaderas

Sanidad animal

Enfermedades reproductivas

Todas las anteriores

Total

Fuente: elaboración propia.

10 23%

8 18%

44 100%

Estas capacidades técnicasy productivas están en disputay tensión con el mercado industrial

que opera en el suelo del municipio. El 39 % de las personas participantes atribuyeron la baja

productividad sostenible, en los sistemas agropecuariosa la expansión de losterrenos usados

por empresas de flores; un 30 % señalaa la baja rentabilidad de las cadenas productivas; un

27 % a la baja aplicación de buenas prácticas agrícolaso ganaderas,y un 5 % a todas las

anteriores (Tabla 60). Esta información sugiere que las tensiones entre diferentes modelos de

desarrollo territorial han impactado de manera negativaa loshabitantes de Madrid.

La tecnificación, el fortalecimiento de las unidades productivas agropecuarios,

emprendimientos basados en el potencial de naturaleza local, entre otras alternativas, pueden

permitir la reconstrucción económica municipal, e incluso ímp8ctar positivamente los

procesos sociales alrededor de esta.

Table 70 ¿A cufiles oausas atribuye el problema de labaja productividad sostenible, en sistemas productivos

agropecuarios en su sector?

Expansión de los terrenos usados por empresas de flores

Baja rentabilidad de las cadenas productivas

Baja aplicación de buenas prácticas agrícolaso ganaderas

Todas las anteriores

Total

Fuente: elaboración propia.
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“Expansiónfísica de los cultivos de fioFes desplazan lasproducciones de alimentos ”“

Mesa Corzo

Otro aspecto importante es larentabilidad de las cadenas productivas. Según (Castro, 2004),

las cadenas productivas pueden definirse como un conjunto estructurado de procesos de

producción que tiene en común un mismo mercadoy en el que las características

tecnoproductivas de cada eslabón afectan la eficienciay productividad de la producción en

su conjunto. De esta manera, la rentabilidad depende de la operación de cada uno de los

eslabones.

Al respecto, las personas participantes en las mesas territoriales señalaron que los altos costos

de producción (incluyendo transportee insumos) (20 %), al igual que el bajo emprendimiento

por parte del joveny la mujer rural (20 %), y el bajo nivel de educación económicay

financiera (20 %) (Tabla 71), son las principales causas de la baja rentabilidad de estas

cadenas. Estos resultados pueden indicar la necesidad en materia de relevo generacionaly

mayortecnificación del campo madrileño, por lo que es uno de los retos por abordar por parte

de las administraciones municipalesa mediano plazo.

Tabla 71 ¿A qué causas atribuye la baja rentabilidad de las cadenas productivas?

Altos costos de producción (transportee insumos)

Bajo emprendimiento en el campo porparte deljoveny

mujer rural

Bajo nivel de educación económicay financiera.

Baja asociatividad de los productores

Bajo accesoa asistencia técnica y/o extensión rural

Alta comercialización mediante intermediarios

Todas las anteriores

Bajo accesoa fuentes hídricas para riego

Bajo accesoa maquinaria agrícola

Total 44 100%

Fuente: elaboración propia.

“Desconocimiento de lacomunidad engeneral de lasriquezas del sector agrícola del
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PLAN DE DESAPPOLLO MUNICIPAL

’’ ‘i.’/ü’,* ’

Parte de esta tecnificacióny aprovechamiento de nuevas tecnologías, incluyen las fuentes de

energía alternativas comounfactor de cambioy transformaciónproductiva posítivapara todo

el sector agrícola del municipio. Cerca del92 % de las personas que participaron en las mesas

territoriales concluyen que la energía solar se puede implementar en el municipio. Es una

oportunidad de transformaciónpara el municipioy un paso hacia la sostenibilidad energética

del territorio. La energía eólicay la biomasa no son apoyadas de igual manera (Tabla 61),

pero esposible que también tengan cabida en lainfraestructura energética del municipio, lo

cual dependerá de losestudios que sean realizados en esta materia.

Tabla 72 ’Cuál de1 ’ ’ e se puee imp ementar en el municipio?

Energía solar

Energía eólica

Biomasa

Total

Fuente: elaboraci6n propia.

“No hay proyectos de energías limpias”

Mesa Sosiego

Para esto, se han construido las siguientes metas de resultadoy metas producto.

Aumentar en dos’

infraestructuras destinadas para

elfortalecimiento de la

resiliencia climática en el

municipio de Madrid

Aumentar un7 % losingresos

anuales de lapoblación

participante en la oferta

institucional destinada al

fortalecimiento empresarial

Meta de resultado

ND

ND
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ND

ND

2

7%

Secretaría de

Infraestructura

Secretaría de

Desarrollo

Económicoy

Medioambiente



Cultivando Ruralidad,

4.9 Resiliencia climátioay

Desarrollo Sostenible

Cultivando Ruralidad,

4.10 Resiliencia climáticay

Desarrollo Sostenible

Cultivando Ruralidad,

4.11 Resüiencia climáticay

Desarrollo Sostenible

Cutüvando Ruralidad,

4.12 Resiliencia climáticay

Desarrollo Sostenible

Cultivando Ruralidad,

4.13 Resiliencia climáticay

Desarrollo Sostenible

Cultivando Ruralidad,

4. t4 Resiliencia climáticay

Desarrollo Sostenible

Cosechando Implementar un (1)sistema anual

Ruralidad, de alertas agrometeorológicas que

asociatividady permita alproductor agropecuario

redes de valor la lanificacíón de sus cultivos

Implementar amialmente un (1)

Cosechando

Ruralidad,

asociatividady

redes de valor

modelo de gestión de residuos

orgánicos parapromover la

producción con agricultum

sostenibley comercialización de

productos agrícolas ecológicos en

lare ión.

Cosechando Implementar un (13sistema de

Ruralidad, producción de plántulas para el

asociatividady sector agroindustrial que permita

redes de valor romover lasoberanía alimentaria

Cosechando

Ruralidad,

asociatividady

reóes de valor

Cosechando

Ruralidad,

asociatividady

redes de valor

Implementar el plan agropecuario

municipal para laasistencia

técnica de pequeñosy medianos

productores agropecuarios del

munici io

Implementar una (1)red de

comercialización para optimizar

lasredes de valory crear canales

de comunicacióny formación en

etmarco delared

Cosechando Realizar 800 visitas de asistencia

Realidad, técnicaa pequeñosy medianos

asociatividady productores pecuarios del

redes de valor munici io

0

0

0

0

0

1

0 800

Secretaría de Dirección de

Desarrollo ambiente,

Económicoy ruralidady

Ambiente bienestar animal

Secretaría de Dirección de

Desarrollo ambiente,

Económicoy ruralidady

Ambiente bienestar animal

Secretaría de Dirección de

Desarrollo ambieme,

Económicoy ruralidady

Ambiente bienestar animal

Secretaria de Dirección de

Desarrollo ambiente,

Econónücoy nxaüdady

Ambiente bienestar animal

Secretaría de Dirección de

Desarrollo ambiente,

Económicoy rumtidady

Ambiente bienestar aaimal

Secretaría de Dirección de

Desa •oIlo ambiente,

Económicoy ruralidady

Ambiente bienestar animal
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6 4.2.1. Subprograma: Frutos de seguridad alimentaria

Objetivo delsubprograma

Garantizar el

entendiéndolo

población más

Vida digna.

a¢ceso mínimoa la alimentación

como un derechofíindamental

vulnerable con el fin

Descripcion del subprograma

de lapoblación

y poniendo en el
de MadridCundinamarca,

centro de la
de mejorar losniveles de saludy desarrollo

LáS cifras de población en condición
muniCipio plantean la necesidad

delhambre. Además de

el programa establece

de la población.

garantizar los mínimos de

estrategias para fomentar

Esto requiere de una estrate

alimentos, fomentar los

urbana del municíp

favoreciendo

municipio

campañas

de

de pobrezay por debajo de

establecer estrategias

de buenas prácticás alimenticias.

para la garantizar la

alimentación paraquienes més

las buenas prácticas

gia que involucra en primer lu
@fcti1tOS cortos deproducción

io, el fortalecimiento de la
el accesoa alimentos de calidad

y productores para garantizar el

El prOgfama prioriza el acceso
consolidación de un banco de

acciones para que lapoblación

buena calidady Ía creación

prevenga enfermedades

Diagnóstico sectorial -

La seguridad alimentaria

álguflos documentos,

18 información

alta desde el 2018

plaza de

y a un

abastecimiento,

á Alimentos de la po

alimentosy comedores

no priorizadap

de una cultura

según laGráfica 11.

estrategia la

humanoy la

la línea de pobreza en el

erradicación

lonecesitan

alimenticias en el resto

gar la producción locald
y distribución priorizando el área

mercado como centro de acopio
precio justo, articular con otros

ademas de la implementación de

blaciÓn vulnerablea partir de la

cOmllRitarIOS, pero además

ueda de igual forma acceder

de alimentación saludabley

en el municipio de Madrid

no existe la Inseguridad

reJacionada con

algunos casos se encuentran en

situación. Por esto, al analizar
del municipio, ya que es la in

etarios, se ha encontrado que

la Dirección Local de Salud,

(T/E), para niños menores de

para lapoblación

el estado

ahi+sentaría en eT

las tallasy peso de niños,

riesgo de desnutrición,

lainformación contenida

fOfmaOlÓfl más actualizada

de primera infancia,a

nutricional, segón el Indicador

5 años, el riesgo de talla

GraflCá 26 Estado nutricional según el indicador T/E
de Madrid(Cundinamarca).
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no ha sido

es posible Inferir

en las diferentes

en cuantoa g

baja se situada

propone

a alimentos de

adecuadas que

plenamente estudiada.Según

tflfritorio, sin embargo, aJ ver

niñasy adolescentes,

MANGO 2018 -2022

quienes en

que sí existe esta

políticas públicas

tüpos Oblacionalesy

corte de 2022y 9egfin

dg Talla para la Edad

en31 %, la cifra más

para losniños menores de5 años. Municipio
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Infofmación secUndaria indica que si bien Madrid es uno de los municipios con menor

inseguridad alimentariaa nivel nacional según la (Fundación Éxito, 2020), ocupando el

puesto 38 en el índice de Desnutrición Crónica, los datos aportados por la dirección de salud

a corte de 2022 muestran una panorama importante: cerca de 1497 adolescentes tieneno

están en riesgo de desnutrición, 528 tienen obesidad, 2058 tienen sobrepeso,y 6894 están

con un peso adecuado para su edad. No obstante, no se identifica inseguridad. Para esto, se

han construido las siguientes metas de resultadoy metas producto.

Reducira 1 "f< la desnutricióno

delgadez,y el riesgo de

desnutrición de la población

entre 12y 17 años en Madrid.

Reducira 1 % la desnutricióno

delgadez,y elriesgo de

desnutrición de la población

Adulta mayor.

Mets deresultado

ND

ND

Reducir un 80% el número de 31% Riesgo

niflosy niñas menores de5 de talla baja

años con riesgo de talla bajay 15% Talla

talla baja para la edad baja

ND

ND

2022
de
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1%

6,2% riesgo

Secretaría de

Desarrollo Social

Secretaría de

Desarrollo Social

talla baja Secretar(a de

Desarrollo Social

3 % talla baja



Cuttivando Ruralidad,

4.15 Resiliencia climáticay

Desarrollo Sostenible

Cultivando Ruralidad,

4.16 Re si ienciac

Desarrollo Sostenible

Cultivando Ruralidad,

4.17 Resitiencia climáticay

Desarrollo Sostenible

Cukivando Ruralidad,

4.18 Resiliencia climáticay

Desarrollo Sostenible

Cultivando Ruralidad,

4.19 Resiliencia climáócay

Desarrollo Sostenible

Cosechando

Ruralidad,

asociatividady

redes de valor

Cosechando

Ruralidad,

asociatividady

redes de valor

Asistir técnicamente a ocho (8)

proyectos productivos de los

diferentes programas socialesa

través de Puertas caseras para su

autoconsumo

Adoptar laPolítica Pública de

seguridad alimentariay

nutricional en el municipio

Cosechando Realizar dos (2) seguimientos al

Ruralidad, plan de acción de seguridad

asociatividady alimentariay nutricional en el

redes de valor municipio

Cosechando Implementar una (1)estrategia

Ruralidad, para elseguimiento de loscasos

asociatividady notificados de maliuitrición en el

redes de valor municipio

Cosechando

Ruralidad,

asociatividady

redes de valor

Realizar 100 huertas durante el

cuatrienio en el municipio para

generar seguridad alimentaria

0

2

70 100

Secretaría de

Desarrollo Social

Dirección de

Integración

Social

Secretaría de Dirección Local

Desarrollo Social de Salud

Secretaria de Dirección Local

Desarrollo Social de Salud

Secretaría de Dirección Local

Desarrollo Social de Salud

Secretaría de Dirección de

Desarrollo ambiente,

Económicoy ruralidady

Ambiente bienestar animal



6.4.3. Programa: Cosechando resiliencia climática “

Objetivo del programa

Implementar acciones integrales para detener la destrucción de los recursos naturales en el

municipio de Madridy crear las condiciones para enfrentar la nueva realidad ambiental con

el fin de promover la consolidación de Madrid como un territorio de protección ambiental

s e ones conom cay soca es

enarmonía con el entorno. Fomentando prácticas económicas sosteniblesy aumentando la

resiliencia del municipio ante el cambio climáticoy los desastres naturales.

Descripción del programa

Las actividades económicas industriales, agroindustrialese inmobiliarias han dejado como

resultado el daílo de ecosistemas estratégicos. Es urgente avanzar sobre estrategias que henen

dichas afectacionesy que permitan recuperar los ecosistemas afectados por las malas

prácticas de todos los actores del municipio Esto incluye el establecimiento de sistemas

efectivos de vigilanciay control de actividades económicas, junto con la aplicación de

sanciones ejemplarizantes para erradicar prácticas ambientalmente destructivas. Además, se

promoverán estrategias educativas dirigidasa la población en genei'al para identificary

cambiar prácticas cotidianas que dañan el medio ambiente.

En ese sentido es fundamental implementar sistemas de monitoreo continuo para supervisar

las actividades económicasy detectar cualquier infracción ambiental. Esto puede incluir el

uso de tecnología como drones, sensores remotosy sistemas de información geográfica para

una vigilancia más efectiva. Las sanciones deben serlosuficientemente severas para disuadir

a las empresasy particulares de participar en prácticas destructivas para el medio ambiente.

El programa incluye estrategias educativas dirigidasa toda lacomunidad, desde niíios hasta

adultos para la identificación de malas prácticas cotidianas que han sido normalizadasy

repetidas por generacionesy aumentar la conciencia sobre la importancia de conservar el

medio ambiente. De igual forma se promoverán activamente prácticas económicas

sostenibles que minimicen el impacto ambientaly promuevan la conservación de los

ecosistemas. Esto puede incluir incentivos fiscales para empresas que adopten prácticas

sostenibles, asistencia técnica para implementar tecnologías limpias y programas de

certificación ambiental.

Finalmente, es importante implementar medidas de mitigacióny adaptación para reducir la

vulnerabilidad ante eventos extremos como inundaciones, sequíaso incendios forestales.

Esto puede incluir la restauración de ecosistemas naturales, la construcción de

infraestructuras resilientes y la planificación urbana que tenga en cuenta los riesgos

ambientales.

Diagnóstico sectorial

175



Elambiente

sociales,

a lo largo

el aporte

cUlturalesy económicos. Dentro
de losúltimos 30 DIOS, II VÍsión
que tienen los activos

definiciones de los servicios

obtienen las poblaciones

Farberk, 1997).

Posteriores

orientarona

es una de las dimensionesc raciales

de las
dfl la vida, en donde convergen

múltiplesconceptualizaciones
de losservicios eco

tlaturalesa la actividad

ecosistémicos resala los ben

humanas de las fiinciones del

que ha habido

sistemicos permite comprender

humana. Una de las primeras

eficios directose indirectos que

ecosistema (Constanza, Groot,&

ell a conceptua izaclóny visión de los Servicios
desarroll

términos económi

Sinembargo,

comunidad

Asimismo,

umbrale

OS

científica en esta materia.

s que (Tabla 73),

planetaria

datos generalmente son

organizaciones

en

intensosy de manera desi

el

crecería de manera

concepto

de manera complementaria el

las

estapretensión no ha podido

significativa,

especializadas en esta materia.

preocu
cos,y destacar ladependencia de

enfo

de sercruzados, lainc

y los eventos

gual eri el mundo. Como base, se
cOlriparados con la información

aciones

cumplirse debido al

toma

que se

que en loslímites planetarios

Ecosistémicos

objetivo de i t oducir
áSU caa co e

EStOs límites plane

ya que es sobre

largo plazo.

reconoce la imp

esfuerzos para la

en 277 toneladas

lasocie

a mbientalesy ecológicas en
dad de lanaturaleza (Arias,

gran avance que tia tenido la

propone
ertidumbre en materia de seguridad

Tabla 73 Límites planetarios

Cambio climático

Inte ridad de la biósfera

Cambio enel uso del suelo

Uso dea ua fresca

Flu'os bio uímicos

Acidificación oceánica

Carga de aerosoles en la

atmosfera

Agotamiento del ozono

estratosférico

Entradas nuevas

Fuente: elaboración propia.

tarios ponen de lleno nuevos retos

estas que el desarrollo sostenible
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accionesy medidas

con estos umbrales. Al res
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reducción de lahuella de carbono
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2018).

nueve

ambiental

de clima extremo serían mas

institucional,

en la Gráfica

la época preindustrial,y los
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desplazamientos realizados. Durante el año 2020y 2021 hubo una disminución de las

emisiones de GEI, esto debidoa lapandemia por el Covid-19, que provocó una reducción en

las actividades administrativas.
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Gráfica 29 huella de Carbono /ns/i/ucionsf Madrid, 2019-2022

Huella de carbono Institucional (2019-2022)

2019

467

2020

234

2021

163

Fuente: Dirección de Ambiente, Alcaldía de Madrid, 2024.

2022

277

Con relacióna la integridad de la biósfera, la administración es la encargada de velar el

cuidado del territorioy sus componentes bióticosy abióticos. Para esto, se realizan

monitoreos de fauna silvestre con el fin de hacer seguimientoy registro de datos de un

individuo, poblacióno comunidad animal en el tiempo, con el fin de observar cambios en su

abundancia, distribucióno características generales que ayudena un mayor entendimiento

de su ecologíay de los factores que influyen positivao negativamente sobre ellos. El índice

determinar la riqueza aproximada de la zona mediante una relación entre el númefo de

especiesy el total de individuos, estableciendo una proporcióna la cual las especies son

añadidas por expansión de la muestf8 (Moreno, 2001). Su fórmula es:

S= número de especies

Nwúmero total de individuos

Para el caso de Madrid;

S —1
Riqueza = ¡Ilg

Riqueza ——
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R íqueza —-
63

8,05

Riqueza —- 7,82

El índice se interpreta considerando que valores por debajo de2 correspondea una región de

baja biodiversidad,y valores por encima de5 son regiones con alta biodiversidad. Para el

municipio el índice de riqueza sobre avifauna correspondea 7,82 es decir, Madrid presenta

de muestras de este grupo animal. La alta diversidad se debea los diferentes ecosistemas

naturales que tiene el municipio como: reservas forestales, ríos, humedales, callados, zonas

boscosas, entre otros, lo cual propende por la conservacióny preservación de las diferentes

formas de vida.

El cambio en el uso del suelo es una preocupación municipal. La rápida expansión urbanística

y demogfáfica que ha tenido Madrid ha provocado que el uso del suelo haya tenido cambios

que aún no se han registrado por parte de la Administración municipal. La principal

herramienta para controlar esta situación es el Plan de Ordenamiento Territorial, el cual aún

no cuenta con aprobación. Situación similar se presenta con el agua fresca,y la explotación

de este recurso en el municipio.

A raíz de estas necesidades, las mesas territofiales también contemplaron esta dimensión, en

especial por los impactos ambientales que han tenido las diferentes actividades económicas

en Madrid. Al respecto, se ha mencionado que el acelerado crecimiento que ha tenido Madrid

está relacionado con el crecimiento de la Bogotá,y ha ocasionado problemáticas como la

ocupación de suelos rurales con vocación agrícola, pero esto se debe no (solamente)a la

expansión de la actividad económica de Bogotá, sinoa la ausencia de instrumentos

económicosy fiscales que permitan una gestión equilibrada en la habilitación del saelo de la

región metropolitana (Secretaría de Planeación, 2014)

La ausencia de instrumentos económicos ha provocado una problemática cada vez mayor.

Según (Hernández, 2016), la venta de agua por parte de Bogotáa Madrid ha incentivado el

rápido crecimiento de este municipio desde hace poco más de 30 años.Y debidoa este

crecimiento sin planeación, en 2013 Madrid dependía de menos del50 % de Bogotá para

abastecerse de agua, pero según la Empresa de Acueducto, Alcantarilladoy Aseo deMadrid,

a corte de 2023 sedepende en un 75 % de la capital. Este nivel de dependencia es un factor

de riesgo que puede afectar la vida de miles de personas en el escenario del cambio climático,

por lo que su solución depende de un fortalecimientoa corto, medianoy largo plazo, de las

capacidades de gestión del riesgo del municipio en múltiples sectores.

De su parte, la perspectiva de la ciudadanía es diferente. Esta seha centrado en la educación

ambiental como unade las principales problemáticas ambientales en el municipio, como lo

expone laTabla 74.Cerca el 29 % de la población considera que las deficientes acciones en

educación ambiental son el mayor problema ambiental, seguido de la inadecuada gestión de

los residuos, con un 24 %. Frentea las pocas acciones para la gestión integral de los ríosy

humedales (15%), el poco control institucional para atender los óafios ambientales (12 %),
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la falta de energías alternativas en el municipio (6 %), lacalidad del aire (5 %), y acciones

inexistentes para reducir los efectos del cambio climático (2 %), pueden seranalizadas como

responsabilidad de la institucionalidad.

Sin embargo,a corte de 2021, cerca del 68 % de la producción de energía eléctrica en

Colombia provenía de hidroeléctricas (Corficolombia, 2021), y cerca de un 30 % era

atribuido al parque térmico, lo cual ínvolucra al gas naturaly derivados del petróleo en las

plantas de generación dual, aunque desde el 2012 el uso del gas ha descendidoa raíz de su

poca disponibilidad,y ha sido gradualmente reemplazado por los derivados del petróleo.

responsabilidad ambiental presente en la ciudadanía, lo cual puede serun factor que debe ser

aprovechado por la administración municipal, ya que existe interés eny posibles sinergias

para aumentar el impacto positivo que se tenga en materia ambiental en Madrid.

Tabla 74 ¿Cuál considera que es la mayor problemétioa ambiental del sector del municipio?

Deficientes acciones en educación ambiental

Inadecuada gestión de los residuos

Pocas acciones para la gestión integral de los ríosy humedales. 14 15%

Poco control institucional para atender los daños ambientales 11 12%

Falta de energías alternativas en el muni¢lpio. 6 6%

Todas las anteriores 6 6%

Contaminación del aire S 5%

Inexistentes acciones para reducir los efectos del cambio

Totü

Fuente: elaboración propia.

Relacionado con lo anterior, la voluntad de la ciudadanía por preservar su medioambiente

existe. Cerca del 92 oí• de la población participante estaría de acuerdo 8n participar en

campañas para el cuidado, conservación, preservacióny rehabilitación de las zonas verdes

del municipio.A partir de un ejercicio de valoración hedónica, sería posible estimar los

costos asociados al bienestar que generarían estos nuevos espacios verdes rehabilitados,y los

costos actuales que estos espacios tienen. El objetivo de este ejercicio es visibilizar la

importancia de estos lugares como elementos creadores de mayory mejor calidad de vida

para la población madrileña.

Tabla 75 ¿Partioiparía en campafias para el cuidado, conservación, preservacióny rehabilitación de las zonas

verdes delmunicipio?
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SI

NO

Totó

Fuente: elaboración propia.

95 100%

De las 68 problemáticas identificadas or arte de las mesas de artici ación lacomunidad

ac aroquee reciclaje es un aspecto que se debe mejorar desde la fuente, porque ha habido

un incremento de olores ofensivos en el municipioa raíz de la gestión de los residuos sólidos.

Al respecto, cerca del 41 % de la población participante considera que la creación de un

grupo de la alcaldía, encargado de hacer seguimiento y sensibilización de adecuada

disposicióny separación de residuos, como lomuestra laTabla 76.

No obstante, esta actividad ya es realizada. Durante el 2023, desde la Dirección de Ambiente

se realizó el seguimiento a 215 recicladores que se encuentran registrados, nueve

asociaciones de recicladores, ocho empresas registradas en la Superintendencia de Servicios

Públicos que ofrecen servicio de aprovechamiento de residuos,y se encontró que:

• “Durante el año 2023 una de las empresas que eraparte de la integralidad se trasladó

para la ciudad de Bogoté, por lo cuala la fecha solo existen7 prestadores activos

haciendo el cobro de la tarifa de apfovechamiento.

• De los7 prestadores quea lafecha continúan activos, solo2 remitieron la información

completa para verificar la integralidad del servicio de aprovechamiento,1 prestador

remitió la información incompletay losotros4 no remitieron información ni en visita

ní la solicitada por medio de oficios, por lo cual estos prestadores fueron reportados

a la superintendencia de servicios públicos domiciliarios.

• De las7 visitas realizadas se evidenció que la mayoría delosprestadores no cuentan

con calibración de basculas al día, así mismo presentan deficiencia de capacitaciones

sobre clasificación de residuosa usuariosy CCU sin socialización, igualmente

manifiestan recelo de la información en cuantoa labase de datos de usuarios, razón

por la cual se dificulta el seguimientoa la integralidad del servicio.” (Dirección de

Ambientey Bienestar Animal, 2024)

Tabla 76 ¿Qué iniciativas le gustaría que laAlcaldía implementada para mejorar el reciclaje en el municipio?

Creación de un grupo de la alcaldía, encargado de hacer

seguimíentoy sensibilización en la adecuada disposicióny

separación de residuos.

Realizarjornadas de embellecimientoy de limpieza de

sectores con participación ciudadana.
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Capacitacionesa las JAC en separación de residuos. 19 20%

Todas las anteriores ‘ : .6. fi%

Jornadas masivasy culturales de celebración de fechas t‘ ›' •$ ' /"!

ambientales. °' ^. ,

Total

Fuente: elaboración propia.

95 100%

Seguido al grupo de la alcaldía, es posible concebir un fortalecimiento,o una mayor eficacia

en materia de la divulgación de sus acciones, ya que estas se han estado cumpliendo. De su

parte, cerca del 31 % de la poblaGión expresa como necesario realizar jornadas de

embellecimientoy de limpieza de sectores con participación ciudadana, lo cual podría indicar

que la ciudadanía está muy interesada en estar involucrada en estas iniciativas. Además, es

posible impulsar estas actividades comounaherramienta de apropiación del espacio público,

y resignificación del uso de este. Finalmente, el 20 % señala que es impoitante hacerlo con

las juntas de acción comunal,2 % señala quea través de jornadas masivasy culturales de

celebración de fechas ambientales sepuede catalizar el cambio esperado,y el6 % señala que

se deben implementar todas.

Por otra parte, al 99 % de la población participante señaló que es oportuno tener una ruta

específica para los residuos orgánicos, como loexpresa la Tabla 77. Una alternativa que

puede impulsar transformaciones en el territorio es la construcción de pacas biodigestoras de

baja impactoy baja huella de carbono.

Tabla 77 ¿Le gustaría que el municipio tuviera una ruta específica para los residuos orgánicos?

NO

Total

Fuente: elaboración propia.

95 100%

La participación ambiental también está presente en múltiples actividades. Por ejemplo, la

población participante contestó, en un 62 %, que está interesada en participar en jornadas de

siembra de árboles; un 22% en caminatas pedagógicas de las reservas forestales; un 5 % en

jornadas de retiro de especies de árboles invasores,y un 11 % en le gustaría participar en

todas lasanteriores, como lomuestra la Tabla 78.

Tabla 78 ¿En qué actividades le interesaría participar para laprotección de los bosques de Madrid?

Jornadas de siembra de árboles
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Caminatas pedagógicas de reconocimiento de las reservas

forestales
21

Todas las anteriores \’ ;'iÚ: “ /’.' ’ , 1.t% ’. .

Jornadas de retiro de especies de árboles invasores (no nativas)

Total 95 100%

Fuente: elaboración propia.

egune n teo Me oa e tey Desa o osost e roy o sen

el cambio de laprecipitación en Madrid pueden aumentar cerca de un 40 % entre el 2011y

2040,y hay por lo menos un incremento del °ca I ,2°c en este mismo periodo, lo cual puede

incluso acelerarse por el efecto dominó que tienen las alteraciones climáticas. Esto quiere

decir que habrá eventos de clima extremo con mayor frecuencia; los periodos de sequía se

incrementarán en intensidady extensión en el tiempo, al igual que los periodos de lluvia.

Por su parte, el (Ministerio de Agriculturay Desarrollo Rural, 2024), indica las cadenas

productivas con potencial de serpredominantes en el municipio de Madrid, en lacual resalta

la trucha arcoíris’ ', el frijol, la cebolla bulbo (cabezona), papa, carney leche bocinas, como

lo señala la Gráfica 30.Es importante mencionar que, ante los cambios potenciales en materia

climática previstos por el Ministerio de Medioambientey Desarrollo Sostenible, es crucial la

planificación productiva agrícola territorial, con el propósito de prevenir futuros escenarios

de inseguridady pérdida de soberanía alimentaria.

Gráfica 30 Cadenas productivas predominantes en M8drid, 2024

Fuente: (Ministerio de Medioambientey Desarrollo Sostenible, 2024)

En conclusión, el sector ambiente presenta retos importantes para su conservación, como la

afectación de los recursos hídricos por actividades económicas, el crecimiento acelerado del

’'A pesar de que esto sea señalado por el Ministerio, es importante tener en cuenta que actualmente se

desconoce de este tipo de actividades dentro del municipio (la trucha arcofris)
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Meta de resulta do
4ño tinea

bae

Valor

esperado

Fuente de

información

municipio sin que este contara con elementos adecuados de planeacióny así dirigir”

adecuadamente el desarrollo territorial; además, esta presión ha ocasionado una fuerte

dependencia de recursos hídricos por parte de Bogotá, locual es un factor de riesgo creciente

en el marco delcambio climáticoy las posibles impactos que setendrán en el municipio

Otro de los retos ambientales que tiene Madrid es la articulación con la población para

impulsary apalancar iniciativas que tengan como objetivo la mejoría socioambiental en el

municipio,y fortalecer todos los mecanismos, instnimentosy herramientas de planeación

que facilite la integración de estos enfoques para todas las áreas del territorio, en las que se

n uyano aspeco econo co naj

construcción de un desarrollo territorial sostenible. Para esto, se han construido las siguientes

metas de resultadoy metas producto.

Mantener porencima del95'7

el indicador para elmanejo de

desastres tasa de personas

afectadasa causa de eventos

recurrentes.

Meta de resultado

100%
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Cultivando Ruralidad, Cosechando Implementar una (1)estrategia para

4.20 Resiliencia climáticay resiliencia fortalecer el sistema de Gestión del 1

Desarrollo Sostenible climática riesgo de emergenciasy desastres

Cultivando Ruralidad, Cosechando Atender el100%deloseventos de

4.21 Resiliencia climáticay resiliencia emergenciasy desastres que se

Desarrollo Sostenible climática resenten en el munici io

Cultivando Ruralidad, Cosechando

4.22 Resiliencia climáticay resiliencia

Desarrollo Sostenible climática

Implementar una (1)estrategia

integral para laatención de

emergenciasy desastres en el

municipio en el marco del

fortalecimiento para laresiliencia

climática

Implementar una estmtegia para la

Cultivando Rivalidad, Cosechando disposición del cuerpo de bomberos

4.23 Resiliencia climáticay resiliencia en el desarrollo de las acciones

Desarrollo Sostenible climádca orientadas a laggcstión integral del

Fortalecer un (1) sistema de

información ambiental anualmente

Cultivando Ruralidad, Coseohando que incorpore indicadores con

4.24 Resiliencia climáticay resiliencia periodicidad de reportey acceso

Desarrollo Sostenible climática librea divulgación ciudadana por

medio deliernunientas

tecnoló ‘cas.

0 1

Secretaría de Secretaría de

Gobiernoy Gobiernoy

Seguridad Seguridad

Secretaría de Dirección Local

esarrollo Social de Salud

Secretaría de Secretaría de

1 Gobiernoy Gobiernoy

Seguridad Seguridad

l

Secretaría de Secretaria de

Gobiernoy Gobiernoy

Seguridad Seguridad

Secretaría de Dirección de

Desarrollo ambiente,

Económicoy ruralidady

Ambiente bienestar animal



%

l Implementar cuabo (4)estrategias

para laasistencia técnica de las

Cultivando Ruralidad, Cosechando instituciones educativas con sus

4.25 Resiliencia climáticay resiliencia Proyectos Ambientales Escolares- 1

Desarrollo Sostenible climática PRAESy losProyectos

Ambientales Universitarios-

Cultivando Ruralidad, Cosechando

4.26 Resiliencia climáticay resiliencia

Desarrollo Sostenible climática

Cultivando Ruralidad, Cosechando

4.27 Resiliencia climáticay resiliencia

Desarrollo Sostenible climática

Cultivando Ruralidad, Cosechando

4.28 Resiliencia climáticay resiliencia

Desarrollo Sosteníble climática

Imptemectar cuado (4)estmtegias

de participación ciudadana, para

crear una cultura ambiental al

cuidado delterritorio incluyendo

acciones de fortalecimiento de

PROCEDAy CIDEA.

Implementar un (1) programa de

atención, monitoreoy

acompañamiento ambiental de los

actores económicos que generan los

mayores impactos ambientales en el

Implementar una estrategia de

vigilancia, conservacióny

reforestación de coberturas

vegetales en áreas de manejo

especial del municipio.

Implementar una (1)estrategia para

Cultívando Ruralidad, Cosechando mitigar los impactos negativos de

4.29 Resiliencia climáticay resiliencia épocas crlücas en los sistemas

Desarrollo Sostenible climática productivos de pequeñosy

medianos productores

Realizar (4) eventos que

Cultivando Ruralidad, Cosechando conmemoren el día del agua en el

4.30 Resiliencia climáticay resiliencia marco delperiodo de gobierno,

Desarrollo Sostenible climática articulados entre la administración

municipal.
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6.4.4. Programa: Cosechando proteccióny Bienestar Animal

Objetivo del programa

Desarrollar acciones encaminadasa posicionara Madrid comounreferente en la protección

animal en la provincia de Sabana Occidente, brindando un espacio seguro para los animales

sintientes con un enfoque interespecie.

Descripción del programa

El reconocimientoy el respeto de todas las formas de vida es la base para establecer las

estrategias que hagan del municipio un lugar seguro para todos los seres sintientes. Esto

implica no solo establecer estrategias dirigidasa los animales domésticos, también hacia la

preservación de lavida silvestre, los animales en actividades productivasy los espectáculos

en donde semaltratan animales.

Sobre los animales domésticos seproponen acciones encaminadasa latenencia responsable,

fomentar de la esterilizacióny educara lacomunidad sobre las responsabilidades que implica

el bienestar animal. De esta forma laestrategia incluye el respaldoy fortalecimiento de las

organizaciones que se dedican al rescatey protección de animales en situación. de calle,

reconociéndolas como unactor fundamentaly un aliado estratégico para el cumplimiento del

programa de protección animal.

Por otra parte, es fundamental avanzar sobre las acciones planteadas en la polftica pública

protección animal, en lo que se refierea los animales utilizados en actividades económicas,

como losvehículos de tracción animaly losanimales utilizados en espectáculos píiblicos.

Asimismo, es notable la importancia de adecuar espaciose infraestructura para la atención

oportuna de urgencias, refugiosy hogares de paso dignos.Y las estrategias educativas para

construir una sociedad más compasivay sostenible para todas las especies en nuestro entorno

Diagnóstico Sectorial

Asociado con el ambiente, están todas las formas de vida, incluida la humana. Diferentes

perspectivas han conceptuado al respecto del bienestar animal, pero el punto en común que

seha encontrado es la necesidad de fortalecery mejorar esta dimensión del medioambiente

madrileño. Frentea esto, se preguntóa losmadrilefiosy madrileíías si conocen los servicios

de bienestar animal que ofrece la Alcaldía de Madrid,a loque cerca del 56 % de la población

afirma desconocerlos. Esta situación puede sersuperada con un ejercicio comunicativo más

efectivo, que beneficiaráa la poblacióny resultará la importancia que tiene esta área en el

municipio.
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Madrid en el 2023 adoptó lapolítica pública de Proteccióny Bienestar Animal, 2022-2035,

la cual cuenta con cinco ejes estratégicosy una serie de acciones para el fortalecimiento de

la capacidad administrativay ciudadanía para la gestión integraly la tenencia responsable en

la protección de bienestar de animales domésticosy silvestres en el municipio de Madrid,

Cundinamarca.

Tabla 79 ¿Conoce los servicios de bienestar animal que ofrece la Alcaldía de Madrid?

NO

SI

Total

Fuente: elaboración propia.

95 100%

De igual manera, parte de las visiones del bienestar animal se la centrado en el cuidado de

losanimales que se pueden considerar domésticos, lo cual ha propuesto una serie de debates

importantes para ampliar esta perspectivay cobijara más animales que son igual de

importantes para la conservación de la biodiversidad y la prestación de servicios

ecosistémicos en el municipio. No obstante,y en atencióna las necesidades de la población,

fue realizada una pregunta enfocada hacia el cuidado de las mascotas en Madrid.

Cerca del33 % de lapoblación menciona que esoportuno realizar capacitacionesa las Juntas

de Acción Comunal - JAC,y propiedad horizontal en tenencia responsable de animales; otro

33 % busca que seaumenten lasjornadas de esterilización caninay felina; un 21 % le gustaría

que se mejorase el centro de protección animal,y un6 % le interesa que aumenten el número

dejornadas de adopción responsable de mascotas. Finalmente, cefca del7 % está de acuerdo

con laimplementación de todas estas acciones.

Tabla 80 ¿Qué iniciativas le gustaría que laAlcaldía implementada para mejorar el cuidado de las mascotas en

Madrid?

Capacitacionesa las JAC y propiedad horizontal en tenencia

responsable de animales.

Incremento dejornadas de esterilización caninay felina.

Mejoramiento del centro de protección animal.

Todas las anteriores

Jornadas de adopción responsable de mascotas

Total

Fuente: elaboración propia
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Dentro de lapolítica pública de proteccióny bienestar animal, el diagnóstico indica que en

el Río Subachoque se encontraron 893 individuos de aves, representando 37 especies

diferentes, comoAlcaraván, andarríos solitario, atrapamoscas guarda puentes,y muchas más.

En el Humedal La Herrera se detectaron 114 individuos de aves, abarcando 13 especies

distintas, incluyendo Alcaraván, colibrí chillóny sinsonte. Por su parte, en el Humedal

Moyano seregistraron 158 individuos pertenecientesa l4 especies de aves, comoAlcaraván,

canarioy tingua moteada. En el Humedad Nuevo Colon se observaron 288 individuos de

aves, distribuidos en 21 especies diferentes, incluyendo Águila pescadora, mirlay pato

colibrl cliillón, gansoy pato silvestre. En el Hiimedal Potrero Grande se identificaron 325

individuos de aves, abarcando 22 especies distintas, incluyendo cucarachero común, torcaza

y tordo llanero. Por filtimo, en la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales se avistaron

503 individuos de aves, correspondientesa 13 especies, comojilguero andino, guacoy tingua

pico rojo (Secretaría de Desarrollo Económicoy Ambiente, 2022).

Por sii parte, las áreas de reserva forestal protectora son zonas destinadasa conservar bosques

naturaleso artificiales para proteger recursos renovables, según el Código de Recursos

Naturales. En el municipio de Madrid, hay dos modalidades: área de reserva forestal

protectora, como losCerros del Valle del Abray Cairasquilla,y reserva forestal protectora,

productoray recreativa en la vereda La Estancia en el Cerro de Casablanca. Estas áreas son

vitales para el ecosistema, la biodiversidady el beneficio de los habitantes del municipio. En

cuantoa las Áreas de Reserva Natural de la Sociedad Civil (RNSC), estas contribuyena

conservar predios, culturay patrimonio, aportando al Sistema Nacional de Áreas Protegidas

(Secretaría de Desarrollo Económicoy Ambiente, 2022).

En Madrid, hay ocho predios registrados bajo esta categoría. Por otro lado, se destaca la

estructura económica delmunicipio, donde laindustria, el comercioy los servicios son los

principales sectores. La floricultura es una actividad relevante, siendo Madrid el principal

productor nacional de flores. Además, en este diagnóstico se menciona el desarrollo

industrial organizadoa lo largo del eje vial, con empresas destacadas como Colcerámicay

Corona. La vulnerabilidady el riesgo también son aspectos abordados, donde sedestacan las

amenazas antrópicas como lacontaminación de fuentes superficiales de aguay los incendios

forestales. En cuantoa laactividad de los bomberos, seresalta su labor en emergencias como

quemas forestalesy rescate de animales en riesgo (Secretaría de Desarrollo Económicoy

Ambiente, 2022).

La información al respecto se presenta también como limitada, sin embargo, al partir del

diagnóstico participativoy la información proporcionada por la Secretaría de Desarrollo

Económicoy ambiente, es posible plantear las siguientes metas de resultadoy producto para

la mejoría delbienestar animal en el municipio de Madrid.
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Realizar 4.000 esterilizaciones

Cultivando Ruralidad, Cosechando domésticos, abandonados,

4.31 Resiliencia climáticay proteccióny maltratados y/o vulnerables

Desarrollo Sostenible Bienestar Animal cuando seapertinenteo cuando

loindi ue lanotma.

Realizar8 campañas de

prevención, manejoy control

Cultivando Ruralidad, Cosechando poblacional de especies

4.32 Resiliencia climáticay proteccióny invasoras, exóticas, animales de

Desarrollo Sostenible Bienestar Animal compañía en situación de

abandonoy animales

asilvestrados

Cultivando Ruralidad, Cosechando Realizar 600 jornadas de

4.33 Resiliencia climáticay proteccióny vacunación antirrábica para

Desarrollo Sostenible Bienestar Animal caninosy felinos det municipio

Cultivando Ruralidad, Cosechando Realizar lasustitución del 100%

4.34 Resiliencia climáticay proteccióny de vehículos de tracción animal

Desarrollo Sostenible Bienestar Arúmal según lanormativa vigente.

Cultivando Ruralidad, Cosechanáo

4.35 Resiliencia climáticay proteccióny

Desarrollo Sostenible Bienestar Animal

Realizar 192 campaíiasa través

de un Programa Territorial de

Educación en bienestary

protección animat dirigidoa la

población delmunicipio de

Madrid.

1450

0

0

0
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4000
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48

192

Secretaria de Dirección de

Desarrollo ambiente,

Económicoy ruralidady

Ambiente bienestar animal

Secretaría de Dirección de

Desarrollo ambiente,

Económicoy ruralidady

Ambiente bienestar animal

Secretaría de Dirección Local

esarrollo Social de Salud

Secretaría de Dirección de

Desarrofio ambiente,

Económicoy ruralidady

Ambiente bienestar animal

Secretaria de Dirección de

Desarrollo ambiente,

Económicoy ruralidady

Ambiente bienestar animal



Coltivmdo Ruralidad, Cosechando

4.36 Resiliencia climáticay proteccióny

Desarrollo Sostenible Bienestar Animal

‘

Prestar atención médico

veterinaria al 100% delas

solicitudes recibidas mediante

loscanales de comunicación

oficialesy linea de bienestar

animal, de los animales

domésticos en estado de

abandono, maltratados y/o

vulnerables cuando sea

pertinenteo cuando lo

indique lanorma.
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LA transvefsalización es un proceso que carece de fundamento teórico, ya que no hay

literatura especializada que defina su conceptualización, alcance, espacios de aplicación,

entre otros factores, pero sobre lapráctica este proceso seha constituido comounadimensión

integral a nivel nacional e internacional que comprende el diseño, implementación,

monitoreoy evaluación de políticas, programasy proyectos de todas las esferas políticas,

económicas, sociales, culturales, ambientales, de manera que todos los grupos sociales se

beneficien igualitariamente (Ministerio del Ambiente, 2011). En esta dimensión se incluyen

los factores que determinarán el rumbo deldesarrollo que se propone en este Plan de

Desarrollo Municipal, ya que deben estar inmersos en las actividades de todos los otros ejes.

Objetivo:

Incluir dimensiones necesariase indispensables en todos los ejes estructurantes del Plan de

Desarrollo Madrid 2024-2028 para guiar el actuar de la administración municipal hacia un

desarrollo territorial con una convivencia adecuada, soportada sobre la igualdady equidad

de género, infraestructura adecuada, mayor gobernanza de las tecnologías de la información

y comunicación,y recursos localizados hacia el bienestary sostenibilidad municipal.

Descripción del eje

El proceso de transversalización es generalmente utilizado para iniciativas cuyo objetivo sea

mejorare impactar positivamente poblaciones diversas en materia de género, edad, igualdad,

equidad, a través de una serie de acciones diferenciales incluidas en su estructura

programática. ParaMadrid, sehan identificado que la Infraestructura, la Ciencia, Tecnología

e Innovación, la Igualdady Equidad de Género,y la Gestión de Recursos, son aspectos sine

qua non para el desarrollo sostenible del territorio,y a su vez, tienen un rol de catalizadores

para el cambioy las transformaciones territoriales para el bienestar social, económicoy

ambiental.

Desde lavisión de infraestructura, se buscan mejorar los espacios en los que la ofena

institucional se encuentra presente,y ampliar los bienesy servicios ofertados en estos

lugares; como tal, los sectores de salud, educación, cultura, ambiente, justicia, entre otros,

tienen la necesidad expresa de fortalecerse, por lo que se busca integrar este aspecto no solo

en un eje, sino articuladamente para el desarrollo local. De igual manera, la Ciencia,

Tecnologíae Innovación juega un papel crucial en materia social, económica, culturaly

ambiental de caraa los desafíos que los avances tecnológicos proponena lasociedad. Con

este programa sebusca mejorar el gobierno, gobemanzay gobernabilidad digital de Madrid,

optimizar la gestión internae impulsar laeconomía local.

La Igualdady Equidad de Género esun asunto de alta prioridad en todos los sectores tanto

de la administración municipal, como una condición sin la que el desarrollo económico,

socialy ambiental podrán fortalecerse. Este camino empiezaa través de la identificación de

necesidadese inclusión de actividades diferenciales para la reducción de todo tipo de

violencias en el municipio, la prestación de servicios adaptados a las necesidades

identificadas, equidad en las oportunidades,y un cambio gradual en la cultura machista
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Finalmente, con la gestión de recursos se buscará atender el fortalecimiento financiero de

organizaciones asociativas de diferentes sectores económicos,y lafinanciación de iniciativas

que apoyena lacultura (entendida como unadimensión en la que la convivencia tiene lugar),

la resiliencia climática, la seguridad,y el desarrollo económico municipal.

6.5.1. Programa: Coseehando Infraestructuray movilidad

La infraestructura tiene múltiples dimensiones, ya que no solo constan de edificaciones y/o

construcciones, sino que cada una de las intervenciones tiene un componente social, político,

económicoy ambiental. Es por esto por lo que el enfoque de infraestructura social es crucial

para comprender las transformaciones quea partir de las edificaciones y/o construcciones de

diferente tipología, se pueden alcanzar (Departamento Nacional de Planeación, 2016).

Objetivo

Fortalecer la infraestructura municipal desde una dimensión social, económicay ambiental,

en la que se comprendan las dinámicas territoriales propias de Madfid, la urgencia de los

proyectos estratégicos para el desarrollo territorial,e impacte positivamentea la ciudadanía

madrileña.

Descripción del programa

La infraestructura social comprende todos los insumos necesarios para los espacios en los

que una vida digna en sociedad tiene lugar. A raíz de esta concepción, se trabajará para el

fortalecimiento de los servicios públicos en el marco de la coyuntura hídrica que enfrente

Madrid; los alumbrados como unaherramienta para lamovilidady la seguridad; la gestióne

inicio de actividades para el fortalecimiento educativo, cultural,y en áreas como la seguridad

y lajusticia social en Madrid; ladotación de bienes para la cultura, la educación, laseguridad,

entre otros sectores;y el mejoramiento de viviendas para la población vulnerable, con la

debida aplicación de los enfoques diferenciales que rigena este Plan de Desarrollo.

Diagnóstico sectorial

La infraestructura del municipio se identifica como una problemática transversal.

Actualmente Madrid presenta un atraso significativo en términos de infraestructura en

comparación con otros municipios de laprovincia, como losonFunzao Mosquera.A razón

del crecimiento exponencial sin planeación la infraestructura educativa, deportiva,

institucional, cultural, de saludy vial que debía respondera las necesidades de una población

de aproximadamente 50.000 habitantesa inicios del siglo XXI, fuequedándose rezagadae

insuficiente para los 70.000 habitantes de inicios de la década de 2010y para loscasi 130.000

de inicios de la década de 2020.

Aunque el municipio ha aumentado exponencialmente su número de habitantes, la

infraestructura de finales del siglo XX sigue siendo la misma con la que se cuenta

actualmentea diferencia de algunos colegios, el auditorio, la calle 15y el hospital Santa

Matilde aun sin terminar. Por esta razón actualmente existe déficit en la prestación de
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servicios de educación, salud, cultura, deportey movilidad, situación que se evidenció en las

mesas departicipación del plan de desarrollo.

Otro reto que asume la institucionalidad en el municipio tiene que ver con las vías existentes.

Actualmente la mayoría de las vías del casco urbano se encuentran en mal estado,a falta de

mantenimientoe inversión preventiva, de igual forma la conexión entre el sector urbanoy

rural se ve afectada por la calidad de las vías que comunicana las veredas con el centro del

municipio. En términos de movilidad, las rutas exclusivas para bicicletas también presentan

afectaciones, así como la dificultad que presentan las personas con discapacidad para su libre

transito.

En cuantoa la infraestructura institucional, tanto para los funcionarios públicos comopara la

atención de los ciudadanos, es imperativo avanzar en su modernizacióny adecuación. Se

requiere la creación de mésy mejores espacios para la prestación de servicios de las diversas

dependencias de la alcaldía. Es fundamental que estas instalaciones se encuentren equipadas

y diseñadas de manera adecuada para garantizar una atención eficientey satisfactoriaa las

necesidades de la comunidad.

Es imponante aclarar que durante las mesas de territoriales de participación se reportaron

185 participantes en la temática de infraestructura, por lo que la información contenida en

este apartado tiene como principal insumo estas respuestas. De igual manera, sehace uso de

las problemáticas identificadas en las actas que fueron construidas en las 15 mesas de

participación. Los problemasy soluciones trabajados durante estas mesas no guardan una

proporción de 1:1 (un problema por una persona), por lo que,a pesar de contar con 185

participantes, se identificaron 163 problemáticas en las actas.

En este sentido, el 37 % de la población participante identificó como unade las mayores

necesidades en materia de infraestiuctura la creación de obras de urbanismo (andenesy

espacio público), seguida de conservación de la malla vial existente (25 %), la prestacióny

cobertura de los servicios públicos que actualmente ya presta el municipio (16 %),y el

mantenimiento del equipamiento municipal (colegios, parques, Centros de Desarrollo

Infantilo CDI,y plaza de mercado, 10 %), como lo expone la Tabla 81.

Tabla 81 Mayores necesidades en infraestructura para Madrid

Obras de urbanismo (andenesy Espacio Público)

Conservación de la malla vial existente.

Prestación y cobertura de los servicios

actualmente se presta en el municipio

Todas las anteriores
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Mantenimiento del equipamiento municipal (colegios,

parques, CDI, plaza de mefcado)

Total

Fuente: elaboración propia.

185 1000/»

“Recuperación delparque Pedro Fernández MadTfd”

Mesa Sanfrancisco

“Daíio en pavfmento de lasvfas”

Masa Sanpedro

“Deterioro de la malla vialy/affa de señalización en las vías”

Mesa Alcaparros

“Las veredas de Laguna Larga, Moyanoy elCorzo no cuentan con elservicio de gas

natural sepresentan bajas constantes de luz en Laguna Larga”

Mesa Corzo

De suparte, la expansión urbana conlleva una serie de retos en materia de infraestructura

social, económica,y cultural por lo que se contempló dentro de la encuesta, una pregunta

dirigida hacia la posición de la ciudadanía frentea la construcción de nuevos proyectos de

vivienda en Madrid. Es importante recordar que este municipio ha contado con un

crecimiento acelerado, que según (Méndez, 2020), entre el 2002y el 2020, Madrid reportó

un aumento en su tejido urbano continuo’2 del 91 %, lo que supone un reto para las

administraciones municipales.

Este reto ha determinado el posicionamiento de un “no”, en un 63 % (Tabla 82), por parte de

la población en materia de nuevos proyectos de vivienda. Al respecto, (Fukuyama, 2018)

señala que los territorios con crecimientos demográficos acelerados son fuente de tensiones

en la sociedad, y usualmente gestan luchas por el reconocimiento de las nuevas

particularidades culturales que se da en la fragmentación de las comunidades. Esta situación

esboza las múltiples dimensiones que tiene el sector de infraestructura,y la demanda porla

articulación intersectorial para tener respuestas integralesa los cambios que surgen en el

municipio.

NO

Tabla 82 tEstá de acuerdo con la construcción de nuevos proyectos dt vivienda en Madrid?

‘2 Eltejido urbano continuo refierea los espacios conformados por edificacionesy los espacios adyacentesa la

infraestructura edificada Invalid source specificd.
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Total

Fuente: elaboración propia.

18J

“Se evfdencfa un alto crecfmiento de población en elmunicípfO, ocasionando aumento en

laconstruCcfón de vívfendasy no tenemos ladisponibilidaddelrecurso hídricoy se genera

ladisminución de laszonas verdes”

Mesa dePadua

deservicios”

Mesa deSosiego

Una de las apuestas de la población madrileña participante en las mesas territoriales, es la

construcción de más zonas verdes (36 %), parques infantiles (17 %), polideportivos (14 %),

salones comunales (12 %), plazoletas (11 %). Es posible entender esta perspectiva desde la

concepción delterritorio, no solo comounespacio de disputa entre múltiples actores sociales,

sino de cocreacióny construcción identitaria que,a raíz del crecimiento acelerado, permite

dimensionar nuevos horizontes para el desarrollo del municipio.

Zonas verdes

Parques infantiles

Polideportivos.

Salones Comunales

Plazoletas

Todas las anteriores

Total

Tabla 83 ¿Qué le gustarle en los espacios públicos de Madrid7

Fuente: elaboración propia.

32 \1%

26 t4%

22 12%

185 100%

“En elmunicipio se evidencia un crecimiento en las construcciones, lo cual ha

generado ladisminución de laszonas verdes”

Mesa Casa Blanca

“Falta de centros comunftarfos, escenarios deportivos, parques fn]’antiles, bio-
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Mesa Zaragoza

Además, si bien no se buscan más viviendas desde la perspectiva de las personas

paiticipantes, sí se busca que mejore lacalidad de las que ya existen en el municipio (Tabla

84); cerca del 94 % de la población que participó en esta mesa temática, sefialó estar de

acuerdo con la realización de mejoramientos de vivienda, en especial, a través de la

diferenciación entre viviendas urbanasy rurales. Esta información concuerda con el déficit

cuantitativo (3.52 %) y el déficit cualitativo de vivienda (15.92 %) que según el (DANE,

2019), tiene el municipio de Madrid, loque señala que la población tiene mayores necesidades en la

e a enal

Tabla 84 ¿Está de acuerdo con la realización de mejoramientos de vivienda por parte de la administración

municipala través de Ía diferenciación entre viviendas urbanasy rurales?

SI

NO

Total

Fuente: elaboración propia.

185 100%

Porotra parte, la sostenibilidad de las ciudades en el marco delcambio climático demandaa

la administración municipal acciones para el abordaje de aspectos críticos como el agua,y el

ordenamiento territorial alrededor de esta; saneamiento básicoy aseo. En particular, la

encuesta recogió una pregunta dirigida hacia laconstrucción de pozos profundos.

Vale lapena aclarar que los pozos profundos permiten obtener aguas que se encuentran en

acuíferos, los cuales son estructuras hidráulicas subterráneas ubicadas a distintas

profundidadesy estratos de formación geológica en una zona específica (Pozos Profundos,

2022). Los resultados de esta pregunta es que cerca del 83 % de la población participante en

las mesas territoriales, considera necesaria la construcción de más pozosprofundos, mientras

que el 17 oí» no (Tabla 85).

Tabla 85 ¿El municipio debe contar con más pozos profundos?

SI

“El déficit cualitativo hace referenciaa lasviviendas particulares que presentan deficiencias en la

estructura del piso, espacio (hacinamiento mitigabley cocina),a la disponibilidad de servicios

públicos domiciliarios v. por tanto, se requiere de dotación de servicios públicos, mejoramientoo

ampllación de la unidad habitacional.lnvalid source specified.
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NO

Total

Fuente: elaboración propia.

“Falta de suminisvo de aguapotable en el Corzoy Laguna Larga”

Mesa Corzo

Concatenadoa loanterior, se identifica que las principales problemáticas asociadas al acueducto son

a asp e on u sep esenenanosecospoacaegu

%)yla discontinuidad del servicio (18 %) (Tabla 86). Estas razones se encuentran relacionadas

también con la necesidad del municipio de más pozos profundos. Sin embargo, existen soluciones

alternativas para incrementar la presión del sistema, mejorar la calidad del agua,y mejorar la

discontinuidad del servicio, como el anillo de presión, el fortalecimiento de las plantas de tratamiento

de agua,y un robusteoimiento de la empresa encargada de estos servicios.

Tabla 86 ¿Cuí1 es laprincipal problemática del servicio de acueducto en Madrid?

Bajas presiones

Calidad delagua

Discontinuidad del servicio

Todas las anteriores

Total 185 100%

Fuente: elaboración propia.

“Se presentan altos niveles de color en el agua”

Mesa Padua

“BOJa5pFeSiones de aguapotable en lavereda de Santa Cruzy calidaddel agua deficiente en

Chauta”

Mesa Puente Piedra

Respecto al aseo municipal, la percepción que hay en lapoblación esque las empresas prestadoras

de este servicio tienen una calidad regular en su frecuencia (50 %), mientras que el 38 % señala que

es buena,y solo el 12 % indica que es mala (Tabla 87).

Tabla 87 ¿Cómo percibe usted la frecuencia del servicio de aseo en el municipio de Madrid*

Regular

Buena
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Mala

Total

Fuente: elaboración propia.

185 100%

En cuantoa movilidad, Madrid está ubicado en una zona estratégica por la actividad

comercial localy regional, lo que le convierte en un municipio con retos importantes en este

sector.A raíz de su relevancia, fueron contempladas un par de preguntas relacionadasa la

visión que tienen los madrilefios/as al respecto. En la primera pregunta (Tabla 88), se recoge

puesa e po ac n p a e esaojo e e ompo ene o o u za

movilidade interconectividad en el municipio de Madrid?” es la preguntaa la que cerca del

32 oí» contestó “Con más vías”, otro 32 % contestó con una “línea férrea puesta en marcha”,

mientras que el 24 % expresó “con más ciclorrutas”. Es fundamentalpam el desarrollo

territorial contemplar estas apuestas ciudadanas como una visión que aporta al

direccionamiento de la administración municipal.

“La zona Centro se ha convertido en un punto crítico debfdo a la acumu/áDfóo de

basurafuera de loshorariosy frecuencias de recolección establecidospor la empresa de

aseo, especialmente con la contrfbución de personas de barrfos aledaños”

Mesa Sanfrancisco

Tabla 88 ¿Cómo visualiza la movilidade interoonectividad en el municipio de Madrid?

Con más vfas

Línea férrea puesta en marcha

Con más Ciclorrutas

Todas las anteriores

Total

Fuente: elaboración propia.

44 24%

185 100%

“Vías sinpavimentación, lo cualgenera afectación en la movilfdad,y generación de

partfCulas de polvoprovocadas en la kr 13.”

Mesa Serrezuela

“No hay accesos de vfai”

Mesa Zaragoza

Finalmente, debidoa la ubicación del municipio,y su rápido crecimiento, la movilidad se

presenta como unacondicióny oportunidad para potencializar el desarrollo económico de

Madrid. Por esto, se consultóa la población acerca de la problemática sobre la que debe

centrarse la administración municipal,y cerca del 45 % considera la mejoría en la movilidad

interna en las distintas vías del municipio como el asunto principal. Seguido, está mejorar la
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prestación del servicio de transporte público municipal con un 16 %, culturizar los bici-

usuarios para que hagan buen uso de las vías en el municipio (15 %), optimizar el sistema de

semaforización delmunicipio (7of°),y reducir latasa de accidentalidad por temas de tránsito

(4 %); el 13 % contestó todas las anteriores.

Tabla 89 ¿En ouál problemática debe centrarse la administración municipal?

Mejorar Ía movilidad interna en las distintas vlas del Municipio

Mejorar la prestación del servicio de transporte público municipal

Culturizar los bici-usuarios para que hagan buen uso de las vías en el

Municipio

30 16%

28 15%

Todas las anteriores 24 13%

Optimizar el sistema semaforización del Municipio 13 ' ’ 7º»

. . . . .. . ¡t. •, .+ ".,.„e,.*„. $*.Í *'•°g,p-,'
Reducir la tasa de accidentalidad por temas de transito en el Municipio , (q ‹¡

Total 185 100%

Fuente: elaboración propia.

En conclusión, el desafío de la infraestructura en Madrid se ve exacerbado por la falta de

actualización de los serviciosy espacios públicos frente al crecimiento poblacional.A pesar

del aumento significativo en el número de habitantes, la infraestructura existente, en su

mayoría heredada del siglo pasado, no ha experimentado una evolución proporcional. Esta

disparidad se evidencia en proyectos inconclusos como el hospital Santa Matildey el estado

de la mayoría de los colegios públicos, lo cual contribuye al déficit en la prestación de

servicios esenciales como educación, salud, cultura, deportey movilidad. Esta situación,

manifestada en las mesas de participación del plan de desarrollo, subraya la urgencia de

abordar labrecha entre la demanda crecientey la infraestructura insuficiente.

Además, el estado de las vías, tanto urbanas como rurales, representa otro desafío crucial

para la movilidady la conectividad en el municipio. La mayoría de las vías del casco urbano

se encuentran en condiciones deficientes debidoa la falta de mantenimientoe inversión

preventiva. Esta situación no solo afecta el tránsito vehicular, sino que también dificulta la

movilidad de peatonesy ciclistas, incluyendoa personas con discapacidad. La necesidad de

mejorar la infraestructura vialy de movilidad, así como deimplementar medidas inclusivas

para garantizar el accesoa todos losciudadanos, emerge como unaprioridad para mejorar la

calidad de vida en Madrid.

En cuantoa movilidad, la Secretaría de Tránsitoy Movilidad ha construido el siguiente

diagnóstico:
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estrechamente ligadaa cómo están distribuidos los diferentes tipos de actividades en el

espacio, ya que esto influye en las necesidades de movilidad de las personas que viven allí.

Los distintos medios de transporte que se utilizan se relacionan en lugares públicos,y aunque

existe cierta regulación para esta interacción, los viajes realizados no siempre son seguros, lo

que pone en riesgo la seguridad de los usuarios, especialmente aquellos más vulnerables,

como los peatones, ciclistasy motociclistas.

En Colombia, laley769 de 2002 estableció que el Ministerio de transporte está obligadoa

e o a p an nac ona e segu avía st p s a co o gua p qu o

departamentosy municipios formuleny pongan en práctica sus propios planes locales de

seguridad vial. El ministerio de transporte define el plan de seguridad vial como unconjunto

de programasy acciones consensuadas para prevenir, reduciry mitigar los accidentes de

tráfico. Este plan permite alcanzar objetivosy metasa coito, medianoy largo plazo,

considerando la disponibilidad de recursos y responsables para su formulación,

implementacióny seguimiento, involucrandoa diversos actoresy agentesa nivel local.

El reciente plan nacional de seguridad vial 2022-2031, adoptado mediante el decreto 1430

de 2022, se basa en el concepto de sistema seguroy lavisión cero como fundamentos de la

política pública. En este contexto, aborda ocho áreas de acción específicas:

Velocidades seguras se refierea las velocidades establecidas en las carreteras, considerando

las necesidades de movilidad, el entorno ambiental, la calidad de la infraestructura, la

seguridad de losvehículosy el riesgo de lesiones graveso fatales para las personas.

• Vehículos seguros: son aquellos vehículos nuevosy en fiincionamiento que cuentan con

condiciones de seguridad adecuadas, incluyendo mantenimiento, sistemasy componentes

que contribuyena reducir laprobabilidad de lesiones graveso fatales en un accidente de

tráfico. Estos vehículos pueden mejorar la capacidad de los conductores para detectar

situaciones de peligro (seguridad activa)y reducir el riesgo de lesiones graves para los

ocupantes (seguridad pasiva).

• Infraestructura vial: segura se define como aquella infraestructura que permite que

todos los usuarios viales se desplacen sin poner en riesgo su integridad, con especial

atencióna losusuarios más vulnerables. Las vías seguras están diseítadas para guiara los

usuarios hacia decisiones seguras.

• Comportamientos seguros: implican una mayor conciencia, conocimientoy aceptación

de la responsabilidad social de cada usuario vial hacia sí mismoy hacia los demás. Esto

requiere el desairollo de una cultura de toleranciay respeto.

• Cumplimiento de normas de tránsito en materia de seguridad: vial implica obedecer

las reglas establecidas para garantizar una movilidad segura, involucrandoa todos los
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actores responsables en la seguridad vial. Una sociedad con una cultura de cumplimiento

tiendea tener un mejor desarrollo económicoy social.

• Atención integral de víctimas: se refierea acciones dirigidasa reducir el impacto físico,

psicológicoy legal que sufren las personas involucradas en accidentes de tráficoy sus

familias, con el fin de preservar su calidad de vida.

• Gestión delconocimiento: busca creary difundir información parapromover una mejor

comprensión de laseguridad vialy movilizara losdiferentes actores sociales para asumir

su corresponsabilidad en esta materia.

El sistema seguro se enmarca en lapolítica conocida como visión cero, la cual es un proyecto

internacional de seguridad vial que tiene como objetivo alcanzar un sistema de transporte sin

muertes ni lesiones graves. Esta iniciativa tuvo su origen en Sueciay fire aprobada por su

parlamento en octubre de 1957. Uno de los principios fundamentales de la visión es que las

muertes en accidentes de tráfico son preveniblesy éticamente inaceptables. Por lo tanto, la

visión cero sitúa al ser humano en el centro de sus preocupacionesy hace hincapié en la

prevención de accidentes viales, fomentando transformaciones culturales que promuevan el

autocuidadoy el cuidado de losdemás como principios fundamentales de convivencia.

Este informe elaborado constituye un análisis en el ámbito del tráficoy lo social en el

municipio de Madrid, Cundinamarca, abordado desde la perspectiva de un sistema de

seguridad vial. Los temas tratados en este informe se basan en la recopilación de datos

primariosy secundarios disponibles, proporcionados por entidades territoriales, fuentes

oficialesy en general,a través del flujo de información recopilada.

Marco político

Tabla 90.Líneas de acción

Velocidades seguras

Vehículos seguros

Fomentar laconducción de vehículosa velocidades seguras

en las vías del país.

ascender hacia tecnologíasy procesos de alto

reconocimiento internacional en seguridad vial para los

vehículos nuevos que secomercialicen en el país.
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proteger la vida desde eld iseño, construcción,

mej oramientoy conservación de lainfiaestructura vial.

Infraestructura vial segura Mitigar el riesgo en puntos, tramosy sectores críticos de

siniestralidad.

Comportamiento seguro Incentivar los comportamientos seguros por parte de los

en los actores viales actores viales.

Cumplimiento de normas de Consolidar el cumplimiento de las normas de tránsito que

tránsito en materia de propenden por la seguridad vial como estrategia

seguridad vial fundamental para laprotección de la vida.

Atención integ ra1 a

v ícti mas d e siniestros

viales

Gobernanza

Gestión del conocimiento

Ley 105 de 1993

Fortalecer la atención integraly rehabilitacióna víctimas de

accidentes de tránsito (siniestros viales).

Mejorar lacalidad de la atención iniciala las personas

lesionadas en un accidente de tránsito (siniestro vial).

Fortalecer el acceso para la atención hospitalariay la

rehabilitación física, mentaly social de las víctimas de

accidentes de tránsito (siniestros viales).

Fortalecer losprincipios de lagobernanza en lagestión de la

seguridad vial bajo el enfoque sistema seguro.

Fortalecer las políticas públicas teiTitoriales para la

protección de lavida de los actores viales.

Fortalecer la gestión del conocimiento acerca del fenómeno

de la siniestralidad vial como base para la formulacióne

implementación de la política pública en seguridad vial.

Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el

transporte, se redistribuyen competenciasy recursos entre la

nacióny las entidades territoriales, se reglamenta la

planeación en el sector transportey se dictan otras

disposiciones.
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Ley 152 de 1994

Ley 336 de 1996

Ley 361 de 1997

Ley 769 de 2002

Í ”

Por la cual se establece la ley orgánica del

plan de desarrollo.

Artículos 31, 39y 40, en los cuales se regula el contenido, la

elaboracióny la aprobación de losplanes de desarrollo de

las entidades territoriales.

Estatuto general de transporte.

Por la cual se establecen mecanismos de integración social

de las personas en situación de discapacidady se dictan

otras disposiciones.

Por la cual se expide el código nacional de tránsito terrestre

y se dictan otras disposiciones.

Por la cual se determinan las fajas mínimas de retiro

obligatorioo áreas de exclusión, para las carreteras del

sistema vial nacional, se crea el sistema integral nacional de

Ley 1228 de 2008 información de carreterasy se dictan otras disposiciones.

Ley 1239 de

Por medio de lacual se modifican losartículos 106y )07 ríe

la ley 769 del 2 de agosto de 2002y sedictan otras

disposiciones.

Determina obligaciones, en cuantoa límites de velocidad en
2008 las vías determinadasy condiciones de uso de motocicletas,

Ley 1310 de 2009

motociclosy moto oiciclos.

Por la cual se adiciona la ley 361 de 1997.

Mediante lacual se unifican normas sobre agentes de

tránsitoy transportey grupos de control vial de las entidades

territorialesy se dictan otras disposiciones.
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Ley 1383 de 2010

Modifica el código de tránsito en aspectos como el ámbito

de aplicación, autoridades, procedimiento en caso de

imposición del comparendoy otras disposiciones.

Por la cual se promueve la formación de hábitos,

comportamientosy conductas seguros en la víay se dictan

oi1asu1spos1oo»oi

- modificada por laley 1811 de 2016, ‘por la cual se otorgan

incentivos parapromover el uso de la bicicleta en el

territorio nacionaly se modifica el código nacional de

tránsito’, publicada en el diario oficial no. 50.033 de 21

octubre de 2016.

de

- modificada por el decreto ley 2106 de 2019, ‘por el cual se

dictan normas para simplificar, suprimiry reformar trámites,

procesosy procedimientos innecesarios existentes en

administración publica’, publicado en el diario oficial

51.145 de 22 de noviembre 2019.

la

no.

Ley 1503 de 20Í1 - modificada por laley2tl50 cte 1020, ‘por medio de la cual

se modificay adiciona la ley

1503 de 2011y sedictan otras disposiciones en seguridad

vialy trànsito’, publicada en el diario oficial no. 51.404 de

12 de agosto de 2020.

Contiene normas para suprimiro reformar regulaciones, procedimientos

y trámites innecesarios existentes en la administración pública, se

establecen recursos para el pago de las indemnizaciones por siniestros

Decreto 19 dD viales, servicios de atención, reclamaciones, vigencia de licencias de

2012 conducción, reduccionesy control de infracciones por parte de los

Por
Decreto 2851 de

2013

Decreto 1479

de 2014

conductores.

el cual se reglamentan losartículos 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 9º, 10, 12, 13,

18y 19 de la ley 1503 de 2011y sedictan otras disposiciones.

Reglamenta el artículo 19 de la ley 1702 de 2013, señalando

procedimiento de intervencióna los organismos de tránsito que

efectuar la superintendencia de transporte.
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Decreto 1079 Por medio delcual se expide el decreto finico reglamentario del sector

de 2015 transporte.

Decreto1e y

2 10 6 de 20J9

Se dictan algunas normas para simplificar, suprimiry reformar

trámites, procesosy procedimientos innecesarios existentes en la

administración pública. Modifica losartículos 53, 19y los numerales

1 y 2 delartículo 136 establecidos en la ley 769 de 2002, se realizan

moditicaciones trentea los actividadesy competencias 0e los centros

de diagnóstico automotor, cancelacióny feducción de multasy se

relacionany modifican nuevos requisitos para obtener licencia de

conducción para vehículos automotores.

Decreto 1430 “por medio delcual se aprueba el plan nacional de seguridad vial 2022-

de 2022 2031”.

Resolución

3931 de 2000

Resoluciones

Ministerio de transporte (modificada por la resolución 7145 de 2001y

la resolución

1124 de 2009) por lacual se fijan tarifas de peajes para las estacionesa

cargo del inviasy se dictan

otras disposiciones. Establece que los recursos

recaudados por el incremento tarifario en la tasa de peajes serán

invertidos en seguridad vial.

Ministerio de transporte. Por la cual se reglamenta el uso e instalación

Resolución delcinturón de seguridad de acuerdo con el artículo 82 del código

19200 de 2002 nacional de tránsito terrestre.

Ministerio de transporte. Por la cual se fija el procedimiento para el

trámitey otorgamiento de permisos para la ocupación temporal

mediante la construcción de accesos, de tuberías, redes de servicios

Resolución 063 públicos, canalizaciones, obras destinadasa seguridad vial, traslado de

de 200s postes, cruce de redes eléctricas de alta, mediao baja tensión, en la

infraestructura vial nacional de canetei'as concesionadas.
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Ministerio de comercio, industriay turismo. Expide el reglamento

técnico aplicablea cinturones de seguridad para uso en vehículos

automotores, que se fabriquen, importeno comercialicen en Colombia,

con el fin de preveniro minimizar riesgos para la vidae integridad de

Resolución las personas que ocupan vehículos automotores tanto de servicio

1949 de 2009 público como particular, que circulen en carreteras públicaso privadas,

Resolución

64/255 de 2010

en caso de siniestros, aceleracióno desaceleración abiupta del vehículo.

se ra uNU para este tin, la asamblea general de ra Uw U prociamo

mediante laresolución 64/255 de marzo de2010, decenio de acción

para laseguridad vial” con el objetivo de estabilizar y, posteriormente,

reducir cifras de víctimas mortales en siniestros viales.

Resolución Dirección general de la policía. Por la cual se define la estructura

00202 de 2010 orgánica internay se determinada las funciones de la dirección de

tránsito de transporte.

Fuente: elaboración propia.

Actualmente el municipio de Madrid— Cundinamarca no tiene un plan maestro de movilidad,

las razones para la implementación de uno son las siguientes:

• Mejora de la seguridad vial: un plan maestro puede identificar áreas de riesgoy

proponer medidas para reducir accidentes de tráfico, protegiendo la viday laintegridad

de los ciudadanos.

• Reducción de la congestión: un enfoque integral en la movilidad puede ayudara

optimizar el flujo de tráficoy reducir la congestión en las vías, lo que mejora la eficiencia

del transporte públicoy privado.

• Promoción de medios de transporte sostenibles: el plan puede fomentar el uso de

transporte público, bicicletasy otros medios alternativos, lo que contribuyea lareducción

de emisiones de carbonoy mejora lacalidad del aire.

• Accesibilidad y equidad: un plan bien diseñado puede garantizar que todos los

ciudadanos tengan acceso equitativoa los servicios de transporte, independientemente de

su ubicación geográficao situación socioeconómica.

• Desarrollo urbano sostenible: la movilidad está estrechamente relacionada con el

desarfollo Urbano. Un plan maestro puede integrar la movilidad con la planificación

urbana, promoviendo un crecimiento urbano sostenibley la creación de espacios públicos

segurosy accesibles.

• Competitividad económica: una movilidad eficientey segura es fundamental para el

desarrollo económico de una ciudado región. Un plan maestro puede mejofar la

competitividad al facilitar el transporte de mercancíasy la movilidad de los trabajadores.

En resumen, un plan maestro de movilidad sostenibley segura esesencial parapromover una

movilidad más segura, eficiente, equitativay sostenible, lo que contribuye al bienestary al

desarrollo integral de la comunidad.

Infraestructura
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El municipio de Madrid está conectado con el resto del país principalmentea través de redes

terrestres, tanto para el transporte de mercancías como para el de pasajeros. Aunque posee

infraestructura aérea, esta se encuentra mayormente en uso porlafuerza aérea colombiana

para actividades de mantenimiento de aeronaves.

Señala una la problemática en el diseño de las víasa nivel nacional; “en la actualidad, estas

(las vías) presentan retos que dificultan la reducción en las cifras de actores viales lesionados

y fallecidos en siniestros viales, por lo cual se requiere la identificación de díchos retos de

caraa una eficiente formulación de alternativas de solución". Por lo anterior,y ante el

que, desde las fases de diseño de los proyectos de infraestructura vial, tanto en las vías

urbanas como rurales, dificultan el avance en las metas de seguridad vial.

Madrid cuenta con lavía nacional 50, que atraviesa su área urbana,y además dispone de una

variante de esta vía que permite eludir el centro urbano, principalmente utilizada para el

transporte de carga. Esta vía facilita la conexión delmunicipio con Mosqueray el oeste de

Bogotá, así como conFacatativá.

Transporte publico

Para laprestación del servicio de transporte público intermunicipal, existen2 empresas en

Madrid:

• Sotram, que presta3 servicios: el transporte intermunicipala Bogotá por la calle 13y la

calle 80, el transporte colectivo urbanoy rural,y el servicio individual (taxi).

• Cootransmadrid, que presta el servicio individual de tipo taxiy mixto.

Sin embargo, además de estas, circulan en el municipio losvehículos de aquellas empresas

autorizadas por el ministerio de transporte, pero no propiamente radicadas en Madrid.

el 100% señalizadas.

Transporte público urbano

Además deltransporte mencionado anteriormente, que también operaa nivel municipal, se

encuentra el transporte informal mediante plataformas como automóvilesy motocicletas.

Para la operación de bicitaxis hasta el momento no setiene ninguna autorización.
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Transporte de carga

Imagen 2. Transporte de carga

No motorizados

Actualmente se han realizado mejoras en la infraestructura para todos los medios no

motorizadoy para personas con movilidad reducida, sin embargo, hay muchas zonas en el

municipio, en donde, los andenes son discontinuos, angostos, irregulares en seccióny en

superficie, generando que las personas compartan un espacio de la calzada para el tránsito

peatonal.

Imagen 3. Tránsito de peatones

Señalizacióny de semaforiEaeión

En el municipio de Madrid hay4 semáforos en buen estado. En la vía nacional que cruza por

el municipio (calle 7) hay 3 semáforos: en la calle7 con carrera1 (funciona con energía

solar), en la calle7 con carrera6 Bancolombia (funciona con energía solar), en la calle7 con

carrera 21 barrio el sosiego (funciona con energía eléctrica)y en la calle 15 con carrera6

(funciona con energía solar). Actualmente se están realizando los inventarios de señalización

verticaly horizontal, ya que, no la señalización se encuentra en un estado muy deficiente en

la zona urbana delmunicipio.

Siniestralidad vial
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Un siniestro vial puede tener3 niveles de gravedad, cuando sepresentan solo daños, cuando

resultan víctimas lesionadasy cuando resultan víctimas fallecidas. Teniendo en cuenta el

análisis sobre las víctimas desarrollado en numerales posteriores, en este numeral solo se

tendrá en cuenta una segregación de estos eventos en: (i) solo dañosy (ii) con víctimas.

Velocidades seguras

La velocidad excesivao inadecuada es lacausa de1 de cada3 víctimas de siniestros viales

en el mundo. Esto hace necesario el establecimiento de medidas de control de la velocidad

para laprevención de muertesy traumatismos en la cairetera, lo cual contribuyea mejorar la

u e as pe o s a sos en a v en a c a e xpon ue re

límite de velocidad de 100 km/ha 90 km/h puede reducir las velocidades medias de4 a 5

km/h si existe un nivel razonable de actuación policial. La investigacióny los resultados

experimentales muestran que adoptar esta medida produciría una reducción del número de

fallecidos de hasta casi un 20 % en estos tramos de carretera”.

Para la consecución de metas en seguridad vial desde esta área de acción, el PNSV 2022-

2031 plantea los siguientes objetivos:

Fomentar la conducción de vehículosa velocidades seguras en las vías

• Fortalecer lineamientosy capacidades técnicas para la definición de los límites de

velocidad adecuados.

• Promover lagestión de estrategias integrales para el cumplimiento de velocidades

• Seguras en las vías.

• Impulsar el cumplimiento de loslímites de velocidad por parte de los conductores

Comportamiento seguro entre actores viales

El comportamiento juega un papel fundamental en la seguridad vial, ya que influye

significativamente en la probabilidad de ocurrencia de accidentes de tráfico. Conductas

peligrosas como maniobras arriesgadas, conducción bajo losefectos del alcohol,y exceso de

velocidad son comunes en todo el país. Por tal razón se debe fortalecere incentivar los

comportamientos seguros por parte de todos losactores viales.

Cumplimiento de lasnormas de tránsito

El acatamiento de normas sociales contribuyea establecer una estructura ordenada en las

áreas urbanas y comunidades, promoviendo una convivencia armoniosa. En el caso

específico de las normativas de tránsito, su cumplimiento por parte de todos los involucrados

es fundamental para asegurar una movilidad segura. Sin embargo, la situación actuala nivel

nacional, regionaly local revela un notable incumplimiento, el cual se ve exacerbado por la

falta de mecanismos de control eficaces que puedan generar cambios en el comportamiento

de losciudadanos.

Gestión del conocimiento

La disposición de datos, informacióny conocimiento suficientey de calidad en relación con

la siniestralidad vial permite comprender las distintas dimensionesy Ja magnitud de dicha

situación negativa,y a partir de ello definire implementar acciones de seguridad vial
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eficientes. No obstante, aspectos como lasuficienciay calidad del conocimiento en materia

de seguridad vial presentan dificultades, en especial,a nivel territorial. Por lo anterior, se

identifica la necesidad de emprender acciones encaminadas al logro de los objetivos

expuestosa continuación, los cuales atienden las causas que dan origena las dificultades en

materia de gestión del conocimiento

Para aportara la solución de las necesidades en materia de infraestructura en el municipio,

así como deaquellas relacionadas con la movilidad, se han construido las siguientes metas

de resultadoy metas producto.

eeje u o

Aumentar dosinfraestructuras

para la prestación de servicios

sociales en el municipio de

Madrid

Aumentar en 10 % la tasa de 75%

cobertura en los niveles educativos Transición

de transicióny educación media 61 % Media

Aumentar un 10% la población

de primera infancia que es

atendida por la oferta

institucional en Madrid

Aumentar un 30 % lacantidad

de material reciclable separado ND

en la fuente por la ciudadanía

2022

Disminuir un2 % el déficit

cualitativo de vivienda en 15,92 %; 2022

Madrid

Mantener el 100 % de la

inñaestructura socialy cultural 100%

en el municipio

Mejorar 50 kilómetros de vía

urbanay rural en el municipio

Mejorar en un 30 % la

percepción de seguridad en el

municipio de Madrid

ND

ND
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2023

ND

Secretaría de

Infraestructura

85% TraI1flÍ01Ó11 Secretaría de

Educación
71% Media

10%

30%

13,92%

100%

50

30%

Secretaría de

Desarrollo Social

Secretaría de

Infraestructura

Secretaría de

Planeación

Secretaría de

Infraestructura

Secretaría de

Infraestructura

Secretaría de

Gobierno



Entregar seis (6) dotaciones para el

Coseohando funcionamiento de lainfraestructura

5.1 Transversal Infraestructura social en el municipio para laatención 0

y movilidad de personas mayores,y personas con

discapacidad

Cosechando Realizar etmantenimiento de las

5.2 Transversal Infraestructura veintidós (22) Instituciones Educativas 22

y movilidad con las que cuenta el Municipio

Cosechando

S.3 Transversal Infraestructura

HlOVilÍddd

Construcción de una (1)infraestructura

dirigida específicamentea prestar

servicio de atención integrala los niños

y niñas en primera infancia.

Cosechando Mantener 10 infraestructuras dirigidas

5.4 Transversal Infraestructura específicamentea prestar Servicio de

y movilidad atención integral ala primera infancia.

10

Cosechando Realizar elmantenimiento de 10

5.5 Transversal Infraestructura kilómetros de lainfraestructura vial 56,8

y movilidad urbana delmunicipio

Cosechaado

5.6 Ttansve sat lufraestrcctum

y movilidad

Mantener 40 kilómetros de via del

sector rural del municipio,
58,5

6
Sec etaría de Desarrollo

Social

Secretaría de

22 fraestructuray

rvicios Públicos

Secretaría de

aestructuray

‘cios Públicos

Secretaría de

10 esmictway

S ’cios Pííblicos

Secretaría de

l0 nfraestructuray

S ’cios Pííblicos

Secretaría de

40 estnicturay

S rvicios Públicos

Dirección de

Integración

Social

Dirección de

Dirección de

Infraestructura

Dirección de

lafzaestructura

Dirección de

Infraestnictuia

Dirección de

Infraestructura
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Realizar cinco t^)estudiosy diseños

necesarios para laconstrucción de

infraestructura dirigidaa prestar

Cosechando servioio administrativo, cultural,

5.7 Transversal Infraestructura deportivo, y/o social para laatención

y movilidad integral de Niños, Niñas, Adolescentes,

Jóvenes, personas mayores,

discapacidady demás enfoques

poblacionales del municipio.

Cosechando Realizar mejonunientna 3.000 metros

1

5.8 Transversal Infraestructura cuadrados de espacio público de la red 6821

y movilidad urbana delMunicipio

Cosechando Mantener 15 infraestructuras de

5.9 Transversal Infraestructura Parques, plazoletas, alamedasy demás 50

y movilidad sistemas recreativos del municipio

Cosechando

5.10 Transversal luka

ymovilidad

Cosechando

5.11 Transversal Infraestructura

y movilidad

Cosechando

5.12 Transversal Infraestructura

y movüidad

Mantener 20 infraestructuras dispuestas

por la comunidad para que pueda

desarrollar actividades culturales,

sociales ade formación.

Mejorar 25 infraestructuras dispuestas

por la comunidad para que pueda

desarrollar actividades culturales,

socialesy de formación.

Mantenery adecuar lainfraestructura

de laAdministraciónMunicipal

Construir dos (2) infraestructuras

Cosechando municipales para mejorar lacoberturay

5.13 Transversal Infraestructura la atención adminimativa, social,

y movilidad cultural, deportivay recreativaa la

poblactón Madrileña.

Secretaría de

infraemucturay

1 ervicios Públicos

Secretaría de

3000 Inhaestmcturay

* ervicios Públicos

Secretaria de

15 nfxaemucturay

* ervicios Públicos

20 20 «fraestrucMay

S ervicios Públicos

0

2

Secretaría de

Secretaría de

nfraestruoturay

* *rvicios Públicos

Secretaria de

nfraestrueturay

* ervicios Públicos

Secretaría de

nfraestructuray

S *rvicios Públicos

Dirección de

Iníiaesnuctma

Dirección de

InüaesRucMm

Dirección de

Infraestructura

Dirección de

Direccíón de

lnfraestnictiua

Dirección de

lndaestruotum

Dirección de

Infraestiuctura
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Cosechando Mejorar dos (2)infraestructuras de

5.14 Transversal Infraestructura parques, plazoletas, aiamedasy demás

y movilidad sistemas recreativos del municipio

Cosechando

5.15 Transversal Infraestructura

y movilidad

Cosechando

5.16 Transversal Infraestructura

Cosechando

5.17 Transversal Infraestructura

y movilidad

Cosechando

5. 18 Transversal tnfraestructura

y movilidad

Cosechando

5.19 Transversal Infraestructura

y movilidad

Cosechando

5.20 Transversal hifraestructura

y movilidad

Cosechando

5.21 transversal Infraestructura

y movilidad

Beneficiara 100 viviendas ruralesa

tmvés de laconexión con lared local

de gas combustible mediante lagestión

con las empresas prestadoras de

servicios la conexión de Redes

domioiliarias de gas combustible.

Atender 8.400 órdenes de servicio de

mantenimiento delalumbrado público

Mantener tres (3) puentes peatonales

del municipio

Implementar una(1) esoategia para el

fortalecimiento al plan de gestión de

residuos sólidos en el municipio

(PGIRS)

Construir un (1) pozo profundo para el

mejoramiento de laseguridad hídrica

Adquirir dos (2)predios para garantizar

la continuidad de lamalla vial

municipat acorde con elPOR área

urbana

Beneficiara 250 viviendas con

mejoramientos en elmunicipio

910

1770

2

0

271

Secretaría de

2 infraestructuray

• ervicios Públicos

8400

250

Secretaría de

100 hfiaestructuray

£ ervicios Públicos

Dirección de

Infraestructura

Secretaría de

Servicios

Piiblicos

Secretaría de

nfiaestructuray

8 ervicios Públicos

Secretaría de

nfraestnicturay

S ervicios Públicos

Secretaría de

1 nfraestructuray

S•rvio¡osPúbüoos

Secretaría de

2 nfraestructuray

S ervicios Públicos

Secretaría de

Planeación

Dirección de

lnhaestructura

Secretaría de

Servicios

Públicos

Secretaría de

Servicios

Públicos

Dirección de

TnRaesbuct a

Dirección de

Desarrollo

Territorial
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Beneficiar al 100% delosusuarios de

Cosechando Acueducto, Alcantarilladoy Aseo

5.22 Transversal Infraestructura estrato 1,2y 3 del municipio de Madrid l

y movilidad de conformidada loslímites

establecidos en la normativa vigente

Cosechando

5.23 Transversal Infraestructura

y movilidad

Cosechando

5.24 Transversal InfraestrucMa

y movilidad

Cosechando

5.25 Transversal Infraestructura

y movilidad

Cosechando

5.26 Transversal Infraestructura

y movüidad

Realizar la construcción de dos (2)

estructuras hidráulicas que pemiitan

mejorar las condiciones del

saneamiento básico en elmunicipio

Adoptar el plan de movilidad

y segura

0

sostenible

Optimizar tres (3) PTARenel

municipio.

Realizar tres (3) intervenciones para

aumentar lacapacidad del sistema de

acueductoy red hidráulica en el

municipio de Madrid

Implementar una (1)solución

alternativa para accmo al agua para

Cosechando consumo humanoa través de la

5.27 Transversal Infraesmictura reposición de un pozo profundo para

y movilidad tratamientoy abastecimiento de agua

potable para consumo humano enel

área rural.

Cosechando

5.28 Transversal Infraestructura

y movilidad

Realizar cuatro (4) expansiones del

alumbrado público en lazona rural y/o

urbana delmunicipio que se encuentren

siniluminación

0

0

2

3

Em ›reSa de Acueducto

Al antarilladoy Aseo GerenteEAAAM

& Madrid EAAAM ESP

ESP

Em resa de Acueducto

Altantaritladoy Aseo GerenteEAAAM

deMadridEAAAM ESP

ESP

Secretaría de

Sec etarla de Trárisito, Tránsito,

Tran ›portey Movitidad Transportey

Movilidad

Ema resa de Acueducto

Ala ntarilladoy Aseo Gerente EAAAM

devtadrid EAAAM ESP

ESP

EmpesadeAcueducto

Alc‹ ntarilladoy Aseo GerenteEAAAM

dedadrid EAAAM ESP

ESP

Emp sadeAcueducto

Alt 'tladoy Aseo Gerente EAAAM

del adridEAAAM ESP

ESP
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Cosechando

5.29 Transversal Infìaestructura

y inovilidad

Cosechando

5.30 Transversal lnfraestructura

y movilidad

Cosechando

5.31 Transversal Infraestructura

y movilidad

Cosechando

5.32 Transversal Infraestructura

y movilídad

@4_ %

Realizar öeintay dos (32) campañas en

divulgación de eficiencia energéticay

energias limpìas dirigidasa la

Iniplementar elprograma de zonas de

estacionamiento regulado (zer)

Realizar8 kilómetros de señalización

viala través de un plan integral

Construir 1,5 km kilómetros de

infraestructurade ciclovíasa través de

un programa para elfomento deluso de

labicicleta con enfoque diferenoial,

equitativo, seguro, sostenibley

saludable

Cosechando Elaborar elprograma para la

5.33 Transversal Infraestruotura competitivídady uso deltransporte

y movilidad público

Cosechando

5.34 Transversal Infraesttuctura

y moviìidad

Cosechando

5.35 Transversal Inhaestructura

y movilidad

Cosechando

5.36 Transversal Infraesmictura

y movilîdad

Impłementar 46 promotores vialesa

Oavêsdewnp,ogrsma

Sensibìlizar 8.000 personasa través de

estrategias pedagógicase incluyentes

con el fin de salvaguardar vidas en la

via

Formulas lapolítica pública de la

bicicleta

' Ü’

’

# 32 EMPUMADRlD EMPUMADRDD

0

3.1km 8km

0 t,5km

0

0

1

46

0 8000

Secretaría de

Se retaría de Tránsito, Tránsito,

Tra nsportey Movilidad Transportsy

Movilidad

Secretaría de

See retarta de Tránsito, Tránsito,

Tra isportey Movilidad Transportsy

Movilidad

Secretaría de

Set retaría de Tránsito, Tránsito,

Tra isportey Movilidad Transportey

Movilidad

Secretaría de

Se retaría de Tránsito, Tránsito,

Tra isportey Movilidad Transportsy

Movilidad

Secretaría de

Se‹ retaría de Tránsito, Tránsito,

Tra isportey Movilidad Transportey

Movilidad

Secretaría de

Se‹ retaría de Tránsito, Tránsito,

Tra sportey Movilidad Transportsy

Movilidad

Secretaria de

So retaría de Tránsito, Tránsito,

Tra sportey Movilidad Transportey

Movilidad



Cosechando intervenir 2500 metros cuadrados de

5.37 Transversal Infraestructura espacio públicoa través de un

y movilidad programa de urbanismo táctico

Cosechando

5.38 Transversal Infraestructura

y movilidad

Implementar una plataforma digital de

transporte

Secretaría de

Se retaria de Tránsito, Tránsito,

Trs iisportey Movilidad Transportey

Movilidad

Secretaría de

Se retaría de Tránsito, Tránsito,

Transportey Movilidad Transportey

Movilidad
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6.5.2. Programa: Cosechando Culturay Convivencia Ciudadana

La cultura es un elemento clave para latfansformación social.Y sin una cultura que facilite

el diálogo, reduzca la violencia, promueva las acciones democráticas,y tenga una visión

integradora del territorio, las acciones por parte de las administraciones municipales tendrán

una gran limitante para proporcionar el bienestar que requiere la población. En este sentido,

la cultura es vista como un sistema parcial de las sociedades modernas, que está basado en

interpretaciones intelectualesy estáticas del mundo,Y tiene la función de mantenera estas

sociedades (Gràtz, 2016).

De igual manera, laimportancia de lacultura en Madridradica en los retos que el crecimiento

urbanoy demográfico acelerado ha traído, como la fragmentación socialy violencia, la

inseguridad, el detrimento del capital natural, y el aumento de diferentes tipos de

contaminación.

Objetivo

Consolidar gradualmente una visión pluricultural del tefritorio, basada en el diálogo,

entendimiento, empatía, proteccióny cuidado de la vida humana, vidas no-humanasy el

medioambiente,a partir de la integración de acciones para la sensibilización, reconfiguración

de valores,y reconocimiento de capacidades personalesy comunales.

Deseripción del programa

La transformación de prácticas culturales para mejorar la convivencia, fortalecer el

entendimiento, catalizar el capital social, económicoy ambiental,y favorecer la gobernanza,

requiere una perspectiva integral que atiendaa todos los grupos poblacionales desde los

diferentes ejes que se propongan las administraciones municipales, En particular, este Plan

de Desarrollo está concentrado en impulsar laconstitución de un territorio que reconoce sus

propias capacidades, activos, oportunidades de mejora,y fortalezas, paramejorar el bienestar

de su población.

Esto es posiblea través de la consideración inicial de construir una oferta institucional que

tiene como finalidad la atención humanay mejora en el bienestar ciudadano. Se incluye la

categoría de cultura ciudadanay ciudadanía cultural para sectores como educación, salud,

ambiente, seguridady justicia, gobierno, entre otros.

Diagnóstico sectorial

La definición de cultura se amplía hacia todo aquello que el hombrey la mujer aftadena la

naturalezay la transforma produciendo bienes materialesa partir de procesos individualesy

colectivos creando civilización, La (UNESCO, 2008) define el concepto cultura como un

“Conjunto distintivo de una sociedad o grupo social en el plano espiritual, material,

intelectualy emocional comprendiendo el artey literatura, los estilos de vida, los modos de

vida común, lossistemas de valores, las tradicionesy creencias”.
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Dentro del periodo 2020 - 2023 la dirección de cultura ofertó seis componentes que

aportabana la construcción del territorioy la identidad de los habitantes madrileños, entre

ellos las escuelas de formación en artesy oficios, memoriay patrimonio, observatorio de

cultura y un cronograma de eventos cuyo objetivo era el reconocimiento de la

interculturalidad en el territorio. Como información relevante del sector se encuentran

algunas situaciones que se proponen en fortalecer como enlaadecuación de infraestructura,

como el aumento de la inversión en la construccióny mejora de infraestructuras culturales

en Madrid, Cundinamarca;

un fortalecimiento de la cobertura y la calidad de los servicios culturales; mayor

ens acony p pac n e aowenospoesoutueseteoos

Porotra parte, algunos de losproblemas identificados están sobre la burocratización en la

gestión de los procesos culturales, junto con la falta de continuidad en su ejecución, lo que

genera una lentitudy dificultades en el desarrollo de los programas culturales. Esta situación

puede resultar en la interrupción abrupta de actividades culturales en cursoy la falta de

cumplimiento de compromisos adquiridos con la comunidad.

La falta de una política cultural coherentey sostenible ha generado una serie de efectos

negativos en el desarrollo cultural del municipio de Madrid, Cundinamarca, esto se

manifiesta en la fragmentacióny falta de Gontinuidad en los programas culturales, una

asignación ineficiente de recursos que resulta en la superpoSiGión o duplicación de

programas, una falta de impactoy relevancia en los programas implementados,y una

desmotivación generalizada entre los artistasy trabajadores culturales locales, lo que puede

llevara la pérdida de talentoy experiencia en la comunidad, en conjunto, estos aspectos

dificultan la construcción de una visión cultural integraly limitan el potencial de desarrollo

cultural del municipio.

Según latabla con el 33% de la población propone realizar capacitaciones para aprender

habilidades de recreación, además losparticipantes proponen llevar juegos experimentales

con el 20%, seguido con el 23% en establecer caminatas ecológicas, adicionalmente se

propone aprovechar el tiempo libre en temas relacionados con luhicas en el ambiente escolar

con 12 %.

Según laTabla 91,el 19% de la población participante indica una preferencia por un centro

de música, lo que sugiere un interés significativo en la formación musicaly la práctica de

instnimentos entre la comunidad. La danza sigue de cerca con un 16% de las respuestas,

reflejando una intención de accesoa programas que fomenten la expresión artísticay la

actividad Gsica, las manualidades, lapinturay el dibujo, así comolas artes urbanas, cadauna

con un 12%, 11%y 9% respectivamente.

Entre la población hay un interés en explorar diversas formas de expresión artísticay

creatividad visual, además, la literatura, el teatro,y los audiovisualesy la fotografía, cada

uno con un 9%, 7% y 6o» respectivamente, recibieron una cantidad significativa de

respuestas, sugiriendo un interés en actividades culturalesy artísticas que involucren la

palabra escrita, la actuación en vivoy laproducción audiovisual, otros intereses mencionados
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incluyen la gastronomía, con un 1%, asf como opciones que abaman múltiples áreas

cultnrales, como uncentro de habilidades culturaleso un centro de proyectos, cada uno con

un 1%, finalmente, se observa que un 1% de losencuestados expresó interés en una variedad

de opoiones, incluyendo todas las anterioreso una que sea transversaly abarque varias śreas

culturales.

Tabla 91 ¿Qué centro de inlets culturalo esouela de fomiación ørtística preferirfa que se ømbløciem en su

Música

Danza

Manualidades

Rnturay dibujo

Artes urbarias

Literature

Teatro

Audiovisualesy fotografia.

Centro de habilidades culturales

Centro de proyectos

pOM5

GæhOBOIE(8

todas

Todas las anteriores

Todas sonímportantes

Una que será transversal dónde seencuentran

Total

Fuento: elaboración propia.

98 100%

Porotra pßrte, según laTabla 92, lacarencia de recuisos en el sector cultural, seleccionada

por el 33% de la población como opción mág relevante, refleja una preocupación evidente

por la falta de financiamientoy apoyo económico destinado a1 desarrolloy la promoción de

actividades culturales en la comunidad, lo que potenciaJmente limita el crecimientoy la

diversificación de la oferta cultural. Con un 19% de las respuestas se identifica que la falta

de espacios culturales como una preocupación significativa, subraya una necesidad

insatisfecha de infraestructuras adecuadas para la realización de eventos culturales,

exposiciones, talleresy otras actividades destinadasa fomentar la participacióny el disßute

de la cultura en el miinicipio.
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En cuanto la opción de la constancia en el servicio, seleccionada por el 14% de los”

encuestados, sefiala una preocupación por lafalta de continuidady estabilidad en la oferta de

servicios culturales, lo que puede dificultar el desarrollo de relacionesa largo plazo con la

comunidady la creación de hábitos culturales sólidos. Otro aspecto mencionado es la falta

de difusión de la oferta cultural del municipio, que obtuvo un l3oZ« de las respuestas, lo que

asocia con la percepción de que las actividades culturales existentes no están siendo

adecuadamente promocionadasy comunicadasa lapoblación, lo que limita su alcancey

participación,

e ac ona o a ane esidd d o ta con ejores docente espe a osene e conun

10% delas respuestas, resalta la importancia del factor humano enlacalidady el desarrollo

de la oferta cultural, que se podfía ajustar con la capacitacióny el talento de los profesionales

que trabajan en el sector cultural, lo cual es un aspecto clavea considerar. Por filtimo, el 10%

de los participantes seleccionó la opción todas las anteriores, lo que sugiere que existe un

reconocimiento de que múltiples factores contribuyena la problemática cultural en el

municipioy que se requiere una atención integral para abordar estas cuestiones de manera

efectiva.

Tabla 92 ¿Cuá1 oree que es la principal problemática cultural en el municipio?

Carencias de recursos al sector cultural

Falta de espacios

Constancia en el servicio

Falta de difusión

Mejores docentes especializados en el área

Todas las anteriores

Total

Fuente: elaboración propia.

19 19’2»

14 14%

13 13%

98 100%

A su vez, la Tabla 93 expone con el 97% de la población participante la importancia que

tiene la inversión en infiaestructura cultural, lo que sugiere un fuerte apoyoy reconocimiento

hacia la importancia de promovery desarrollar las artesy la cultura en la comunidad. Esta

respuesta indica un interés en mejorar y enriquecer el entorno cultural municipal,

proporcionando espacios adecuados para actividades como clases, talleres, presentacionesy

exposiciones, muestras culturales, entre otros.
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Tabla 93 ¿Le gustaría que en su comunidad seinvirtiera en infraestructura especializada para el aprendizajey “

ejecución de procesos culMaIeso prefiere que se inviem este dinero en otra área?

Si, quiero infraestructurapara la cultura

No, quiero que se invierta los recursos en otra área

Fuente: elaboración propia.

Frentea la Tabla 94,larespuesta más destacada, seleccionada por el 38% de la población, es

la asesoría de tarease investigación, esto propone una demanda de recursosy apoyo para

estudiantesy personas interesadas en realizar investigacioneso trabajos académicos, lo que

refleja la importancia percibida de la biblioteca como un centro de aprendizajey desarrollo

intelectual en la comunidad, larealización de talleres libres sigue de cerca con un 22oZ» de las

respuestas, esto indica un interés en actividades prácticasy educativas que promuevan la

participación activa de la comunidad en áreas como lacultura, el arteo la tecnología, lo que

podrfa enriquecer la oferta de servicios de la bibliotecay aumentar su relevancia como un

espacio comunitario.

La opción todas las anteriores fue seleccionada por el 18% de los encuestados, lo que refleja

una percepción de que cada uno de los servicios mencionados es importantey podría

beneficiara diferentes segmentos de la comunidad de manera integral, el accesoa internet

libre fue elegido por el 16% de los encuestados, lo que destaca la importancia de la

conectividad digital como unservicio esencial en la biblioteca, especialmente para aquellos

que no tienen accesoa internet en sus hogareso necesitan utilizar recursos en línea para fines

educativoso de investigación, finalmente, el préstamo de libros recibió el 5% de las

respuestas, lo que sugiere que, si bien sigue siendo una función importante de la biblioteca,

hay una demanda relativamente menor encomparación con otros servicios mencionados.

Tabla 94 ¿Para usted cual es et principal servicio que le convendría que prestada biblioteca?

Asesoría de tarease investigación.

Realización de talleres libres

Todas las anteriores

Accesoa internet libre

Préstamo de libros

Total

222

22 22%

18 18%

16 16%

98 100%
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Por su parte, la Tabla 95 revela distintas preferencias en cuanto al perfil de las personas

encargadas de atender la biblioteca. El 40% de los encuestados aboga por profesionales

especialízados en libros, evidenciando la necesidad de conocimientos específicos en

organización, gestión bibliotecaria, literaturay promoción de lalectura para garantizar un

servicio de calidad. Le sigue, con un 29%, la elección de docentes, destacando la percepción

de que poseen las habilidades necesarias para orientar la investigación, fomentar lalecturay

facilitar actividades educativas.

El 15% de los encuestados prefieren profesionales especializados en aspectos psicosociales,

reflejando una preocupación por el bienestar emocionaly social de los usuarios. Esto podría

implicar la presencia de personal capacitado para brindar apoyo emocionaly asistencia

social. Un 10% elige la opción "todas las anteriores", indicando una perspectiva integradora

que valora la combinación de distintos perfiles profesionales para brindar un servicio

completo. Por último, el 6% de los encuestados opta por la opción "cualquier persona",

sugiriendo una perspectiva más amplia sobre quién debería encargarse de la biblioteca,

posiblemente priorizando la voluntady el compromiso sobre la formación específica en

libros, educacióno psicología

Tabla 95 ¿Quiénes deben serlas personas que atiendan una biblioteca?

Personas especializadas en libros

Docentes

Psicosociales

Todas las anteriores

Cualquier persona

Total

Fuente: elaboración propia.

15 15 Ü0

10’ 10%

98 100%

Para fortalecer la dirección de cultura, es fundamental priorizar la integración efectiva en

todas lasáreas, asegurando una gestión eficiente de recursosy promoviendo laparticipación

ciudadana en colaboración con otros sectores, esto implica tomar decisiones de manera

transparentey equitativa, centrándose en ladiversidad culturaly en incluira las comunidades

vulnerables, de igual manera mientras se evalúa constantemente el impacto de la inversión

cultural, las acciones exitosas hasta ahora, como la ampliación de programas artísticos, la

implementación de labiblioteca rural itinerantey el programa de incentivos, demuestran el

impacto positivo que puede tener una gestión cultural estratégica, sin embargo, se necesita

continuar en esta dirección, asegurando la gestión eficiente de recursos para proyectos como

larestauración del Museo La Herrera, en colaboración con entidades relevantes como el

IDECUTy el Ministerio de Cultura.
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Para mejorar la infraestructura cultural en Madrid, es esencial tomar una serie de medidas

coordinadasy estratégicas, esto implica garantizar que se asignen suficientes recursosy

promover una colaboración efectiva para implementary mantener las soluciones propuestas.

Además, es fundamental establecer un sistema completo de seguimientoy evaluación que

involucrea la comunidad, considere tanto datos cuantitativos como cualitativos,y estimule

mejoras continuas en los programas culturales. Para esto, se han construido las siguientes

metas de resultadoy metas producto.

Aumentar un 10% la población

beneficiaria de la oferta

institucional cultural

Aumentar un 100% loa

usuarios externos de los

servicios turlsticoe de Madrid

Meta deresultado

ND

Mejorar en un 30% la

percepción de seguridad en el ND

municipio de Madrid
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ND

J0%

i0%

30%

Secretaría de

Educación

Secretaría de

Desarrollo

Econdmicoy

Medioambiente

Secretaría de

Gobierno



Cosechando Cultura Enpegar (8)dotaciones para el

5.39 Transversal y Convivencia desarrollo de los programas artísticos, 4

Ciudadana culturalesy patrimoniales

Cosechando Cultura Implementar (8)programas artísticos

5.40 Transversal y Convivencia y culturales en la zonaviraly urbana

Ciudadana con enfo e oblacional düerencial

Implementar un (1)programa de

Cosechando Cultum lectura, escrituray oralidad para

5.41 Transversal y Convivencia garantizar el fortalecimientoy

Ciudadana operación de labiblioteca municipal

en lazona rural urbana

Cosechando Cultura

5.42 Transversal y Convivencia

Ciudadana

Cosechando Cultura

5.43 Transversal y Convivencia

Ciudadana

Cosechando Cuhura.

5.44 Transversal y Convivencia

Ciudadana

Cosechando Cultura

5.45 Transversal y Convivencia

Ciudadana

Cosechando Cultura

5.46 Transversal y Convivencia

Ciudadana

Realizar (100) eventos artísticosy

culturales de reconocimiento de

identidady apropiación de la

8

Secretaría de

8 Educacióny

Cultura

6 100

ciudadanía cultural del municipio.

Participar en (24) eventos

departamentales, nacionales e/o

internacionales

Implementar un plan de memoriay

patrimonio

Implementar un (1)programa anual

de estímulos artísticosy culturales.

Implementar un (t)programa de

ciudadanía cultural

1

0

Secretaría de

Educacióny

Cultura

Secretaria de

Educacióny

Cultura

Secretaría de

Educacióny

24 24 Educación

Secretaria

Dirección de

Cultura

Dirección de

Cultura

Dirección de

Cultura

Dirección de

Dirección de

Secretaría de

Educacióny

Cultura

Secretaría de

1 Educacióny

Cultura

Secretaría de

Educacióny

Cultura

Dirección de

Cultura

Dirección de

Cultura

Dirección de
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6.5.3. Programa: Cosechando Ciencia, Tecnologíae Innovación

Los avances

de manera
tecnológicos de las últimas décadas han impulsado el crecimiento económico

exponencial,y han cambiado sustancialmente

se relaciona con los diferentes componentes de

creado nuevos tipos brechas que, desde

a todas las personas,y a otras pocas les

profesionaly personal.

la manera en la que la humanidad

la vida. ASimismo, ha impuestos retosy ha

una visión interseccional, afecta de manera diferente

proporciona una ventaja importante en el desarrollo

A su vez, latecnología ponea disposición esquemas

toma de decisiones, la gerencia de recursos

mejorar la seguridady la convivencia

ambiental Sin embargo, se

como derecho,y su uso ético

Objetivo

Fortalecer los procesos de

información, comunicación

de toda la planeacióny

innovación en el municipio.

Descripción del programa

(económicos, ambientalesy sociales), incluso

a partir de la innovación social, económica, políticay

debe garantizar su plena implementación, su democratización

para el bien de lahumanidad.

gobierno, gobernanzay gobernabilidad de las tecnologías de la

a través de la aplicación, consideracióne implementación dentro

actUa£ £tdminlstrativo, para garantizar espacios de ciencia e

La consolidación de un gobierno,

la cienciae innovación requiere

sectores, se busquen soluciones

aplicaciones. También

gobernanzay gobernabilidad digital para el desarrollo de

que, dentro de los procesos de planeación de todos los

sencillas, pensadas en la ciudadaníay en sus futuras

requiere que los procesos económicos, sociales
incluyan al componente digital,y se encuentre de manera eficiente en tantas
sea posibley adecuado, pues latransformación digital demanda esfuerzos
la ciudadanía, las empresasy la administración municipal.

Para esto, se pretende fortalecer

digitales; fortalecer

y ambientales,

iniciativas como

articulados entre

la transparencia administrativaa través de las herramientas

el gobierno de lainformación al interior de la administración

mejorar las prácticas informáticas de la administración municipal;

Social, ambientaly económica en laciudadanía;y catalizar

procesos sociales, ambientalesy económicos.

municipal;

impulsar la innovación

la aplicación de la ciencia en

Diagnóstico sectorial

La información acá presentada obedece al reporte del índice de

2022, según losresultados de desempeño de cada una de las

medición de desempeño está basada en la política de gobierno

recolectados mediante el Formato Único de Reporte de Avances

también corresponden al apartado de MIPGdeesta polítiGa.

Para 2022, acordea los datos

posición entre Facatativá,

para el presente análisis.

siendo el mayor puntaje

gobierno digitala corte de

entidades territoriales. Esta

digital,y analiza los datos

de la Gestión — FURAG,y

de(FURAG, 2022), la alcaldía de Madrid ocupa la tercera

Funza, Mosqueray Madrid, municipios que han sido utilizados

Facatativá cuenta con un promedio de 50,1 puntos, Funza 87,7,

dentro de la comparativa; Madrid 69,9;y Mosquera 83. Esta
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información corres

Pública Digital;

Ciudadanos;

Decisiones

pondea losítems de:Índice de

Arquitectura; Seguridad

CUlturay apropiación;

básadas en datos;

y territorios inteligentes.

En lQ gráfica 31 es posible

general, el aspecto con

Gobierno Digital;

y privacidad de la

Servicios y procesos inteli

Proyectos deTransformación Digital;

e s “

Gobernanza; Innovación

ififormación; Servicios

gentes; Estado abierto;

Estrategias de ciudades

g cun copie a 235 p e o de d d D

de esta

1’

información,

ver lacomparativa de cada uno
lapuntuación más baja enpromedio

es posible em
aumentar esta puntuación, ya

gas a a a a a

Por otra parte, frente

municipal

no se cuenta con un

que esta es reflejo del

a losp

m*tipies iniciativ„

en la aplicación de las metas
embargo, una de las principales

laconsecución de información

pezara priorizar

de los ítems ya mencionados. En
estárelacionado lOS S¢Fv1C1OS

eSCulturay Apropiación.A raíz

las acciones correspondientes

estado actual dg la administración.

prodUcto contenidas dentro

dificultades durante laco

confiabley actualizada,

diagnóstico detallado que permita

Debidoa esta situación, se ha

permita atender lasnecesidades

rocesos de innovación, se cuenta

mediante las cuales se pretende

para

desde la administración

áSUítlir mayores eficiencias

del presente documento. Sin
nstrucción de este apartado, ha sido

por lo que, en materia de innovación,

tomar decisiones basadas en datos.

constituido este programa desde

de laadministración municipal
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4 00,0

90,0

70,0

Gráfica 31 Índice de gobierno digiml por tipologías paralosmunicipios de Madrid, Funza, Facatativáy Mosquera, 2023

Índice de gobierno digital por tipologías para losmunicipios de Madrid, Funza, Facatativéy Mosquera, 2023
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Para mejorar en cada uno de los ítems anteriores, es pretende implementar las siguientes”

metas de resultadoy producto.

Aumentar5 % elIndice

Gobierno Digital

Meta deresultado

‘
e

t 71 t 2022 81 t

229
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5.47 Transversal

5.48 Transversal

5.49 Transversal

f.50 Tranwersal

5.51 Transversal

Cosechando

Ciencia,

Tecnologiae

Innovación

Cosechando

Ciencia,

Tecnologíae

Innovación

Cosechando

Ciencia,

Tecnologíae

Innovación

Meta deProducto

Realizar la gestión del 90% de las

encuestas de SISBEN solicitadas 0,86

por loshogares madrileíios

Implementar una (1)estrategia para

elfoimlecimiento de lossistemas de 1

íníórmación

Mantener una (1)estrategia de

racionalización de trámites

Cosechando Implementar una (1)estrategia para

Ciencia, el fortalecimientoy alineación

Teonologíae territorial de las tecnologías de la

Innovación informacióny las comunicaciones

Cosechando Irriplemerrtaruna (1) estrategia para

Ciencia, et fortalecimiento de la

Tecnologiae inñaesmictura de informacióny

Innovación telecomunicaciones

0,9
Secretaría de

Planeación

Secretaría de

Planeación

Secretaría de

Planeación

Secretaria de

Planeación

SecretaGade

Pancxión

DieocCnLC

Dirección TIC

Dirección TIC

Dirección TIC
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6.5.4. Programa: Cosechando confianza institucional, humanización deI

servicioy gobierno Abierto.

Objetivo del programa

Establecer una estrategia integral para fomentar el gobierno abierto, la transparencia, la

comunicación efectivay la participación, controly seguimiento de laciudadanía como base

p a aejecuc on e as ac ones t tuonceneunpo

Descripción del programa

Con elfin de asegurar una comunicación efectivay transparente entre la administración

municipaly la comunidad se propone la construcción de estrategias de divulgación que

faciliten el accesoa lainformación pública, promuevan larendición de cuentas por parte de

las autoridades municipalesy fomenten la participación activa de la ciudadanía en los

procesos de gobierno. Esto incluirá el desarrollo de plataformas digitalesy herramientas

tecnológicas que faciliten la interacción entre la administracióny los ciudadanos, así como

laorganización de espacios de diálogoy consulta para recoger las opinionesy necesidades

de lacomunidad sobre la gestión publica.

Diagnóstico sectorial —

La confianza institucional parte desde su adecuado funcionamiento. La administración

municipal tiene la responsabilidad de garantizar espacios para la ciudadanía que permitan la

participación, la debida gestión,y una eficiencia de recursos que facilite su sostenimiento. El

desempeílo de la institucionalidad es el que le permite al sector público agregar valora la

vida cotidiana de los ciudadanos.

En este marco, searticula el modelo integrado de Planeacióny Gestión (MIPG), el cual tiene

como objetivo ser un marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento,

evaluary controlar la gestión institucional. Este marco tiene siete dimensiones: 1) Talento

humano; 2) Direccionamiento estratégico; 3) Gestión con valores para resultados; 4)

Evaluación de Resultados; 5) Informacióny Comunicación; 6)Gestión del conocimiento; 7)

Control Interno. Cada una de estas siete dimensiones, tiene ana serie de políticas con los

direccionamientos; en total, son 19 políticas. A su vez, cada política cuenta con un líder: por

ejemplo, la política de planeación institucional, dentro de la dimensión de direccionamiento

estratégicoy planeación, tiene al Departamento Nacional de Planeación; la política de gestión

presupuestaly eficiencia del gasto público tiene como Ifder al Ministerio de Hacienday

Crédito Público,y la política de comprasy contratación pública tiene como lídera la Agencia

Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente.

El municipio de Madrid actualmente tiene un índice de desempeíío institucional, resultado

de las 19 políticasy siete dimensiones, de 58,7a corte de 2022 (Función Pública, 2022)- Para

el año 2022, Madrid tuvo desempeños similares al promedio de referencia. La diferencia más

significativa está en la dimensión 2,correspondiente al direccionamientoy planeación, en el
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Ü

queMadrid tiene 66,1,y el promedio de referencia está en 71,2, como lomuestra la Gráfica

32. Para todas las otras dimensiones, se tiene cerca de 2,4 puntos en promedio de diferencia.

Gréfita 32 Puntajes Madridy promedio de referencia MIPG, 2022

Puntajes Madridy promedio de referencia MIPG, 2022

Dimensión7
4, •

Dimensión6 0

Dimensión

Dimensión4
6

,2

Dimensión3 5,Á
,8

Dimensión2 6 1‘ 71,2

Dimensión1 4 ,6

0 40 20 30 40

Puntaje

Ig Promediode referencia o Madrio

(Función Pública, 2022)

50 60 70

En cuantoa las políticas de gestióny desempeño, así como susíndices, lapolítica que cuenta

con mayor número, es lade fortalecimiento organizacionaly simplificación de los procesos.

Y aquella que cuenta con menor índice, es la de servicio al ciudadano. Esta política de

servicio al ciudadano requiere por parte de la administración municipal mayor atención, en

cuantoa calidady alcancea la población. Se requiere atender de manera efectivay eficiente

a toda laciudadanía madrileña para garantizar avances en el relacionamiento. Actualmente,

la información con la que se cuenta es limitada al respecto, sin embargo,y al tomar como

referencia MIPG, sehanconstruido las siguientes metas de resultadoy metas producto para

acercar la institucionalidada la ciudadanía.

Alcanzar una puntuación de 90

en los índices de las políticas

de gestióny desempeño

institucional de acuerdo con las

dimensiones delModelo

Integrado de

Planeación Gestión MIPG

Meta de resultado

(promedio)

232

2022 90 FURAG

80



5.52 Transversal

5.53 Transversal

5.54 Transversal

5.55 Transversal

Cosechando

confianza Implementar el sistema de gestióny

institucional, de desempeño insótucional en el

humanización marco delModelo Integrado de

del servicioy Planeacióny Gestión - MIPG

gobierno Abierto

COSO dO

COflfj8RZa

instituciOnal,

gobierno Abierto

Cosechando

confianza

Implememar una (1)estrategia en

los procesos de certificación de la

administración

institucional, Implementar un (1)proceso de

humanización modernización administrativa

del servicioy

gobierno Abierto

Cosechando

confianza

institucional, Implementar lapolítica institucional

humanización detsistema de gestión documental

delservicioy

gobierno Abierto

0

0

5x,:müa

Generaly

Desarrollo

bSÜNCi0DM

Secretaria

Generaly

Desarrollo

institucional

Área delSistema

Integrado de

gestión

Área delSistema

lategrado de

gestión

Secretaria

Generaly Áreade Talento

Desarrollo humano

institucional

Secretaria

Generaly Área de Gestión

Desarrollo Documental

institucional
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5.56 Transversal

5.57 Transversal

5.38 Transversal

5.59 Transversal

5.60 Transversal

Cosechando

confiariza

institucional,

humanización

delservicioy

gobierno Abierto

Cosechando

confianza Realizar cuatro (4) asistencial

institucional, técnicas al Consejo Territorial de

humanización Planeación en elmarco desus

delservicioy funciones misionales

gobierno Abierto

Cosechando

confianza

institucional,

humanización

delservicioy

gobierno Abierto

Implementar anualmente la

estrategia de Gobierno Abiertoy

Rendición de Cuentas.

Cosechando Implementar una (1)estrategia para

confianza elfortalecimiento del Banco de

institucional, Programasy Proyectos del

humanización municipio que permita potenoializar

del servicioy las competencias de laplaneación

gobierno Abierto territorialy sectorial

Cosechando

confianza

institucional, Implementar una (1)estrategia

humanización integral de Políticas Públicas

del servicioy

gobierno Abierto

0

0

0 1

Secretaría

Jurídica

Secretaría

iurídioa

Dirección de

Secretaría de Gestión

Planeación Estratégicay de

Proyectos

Dirección de

Secretaría de Gestión

Planeación Estratégicay de

Proyectos

Dirección de

Secretaría de Gestión

Planeación Estratégicay de

Proyectos

Dirección de

Secretaría de Ciestión

Planeación Estratégjcay de

Proyectos



5.61 Transversal

5.62 Transversal

5.63 Tmnsversal

5.64 Transversal

5.65 Transversal

Cosechando

confianza

institucional,

humanización

delservicioy

gobierno Abierto

!‹“•’’'Í

Asistir jurídicay técnicamente 12

predios para elsaneamiento y/o

titulación de bienes fiscales en el

marco de la estrategia BUP (Base

Única de Predios)

Cosechando

confianza

institucional, Implementar lametodología de la

humanización estratificación municipal

del servicioy

gobierno Abierto

Cosechando

confianza

institucional, Implementar elobservatorio

humanización interinstitucional en el Municipio

delservicioy

gobierno Abierto

Cosechando

confianza

insütucional, Realizar una (1) actualización

humanización Catastral en el municipio de Madrid

delservicioy

gobierno Abierto

Cosechando

confianza

institucional, Realimr el Diagnóstico para la

humanización implementación de laCuraduría

del servicioy

gobierno Abierto

0

1

0

0

'

12

1

Secretaría de

Planeación

Secretarfa de

Planeación

Secretaría de

Planeación

Secretaría de

Planeación

Secretaría de

Planeación

Dirección de

Desarrollo

Territorial

Dirección de
¡¡

Territorial

Dirección de

Desarrollo

Territorial

Dirección de

Desarrollo

Territorial

Dirección de
t¡

Territorial
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5.66 Transversal

5.67 Transversal

5.68 Transversal

5.69

5.70 Transversal

Cosechando

institucional, Actualizar un (1) estatuto

humanimción municipal

delservicioy

gobierno Abierto

Cosechando

humanización

delservicioy

gobierno Abierto

Cosechando

institucional,

humanización

delservicioy

gobierno Abierto

Cosechando
pg

i nStituGiOnal,

humanización

delservicioy

gobierno Abierto

Realizar una(1) estrategia para el

roceso de fiscalización de todas las 0

rentas municipales

Implementar 4.000 productos

comunicativos para el

forialecirniento de la emisora

Madrid Radio 96,4 FM como medio

de comunicación localy regional

Implementar lamarca ciudad para el

posicionamiento delmunicipio en

diferentes ejes,y así consolidar su

identidady valores distintivosa

nivel looal, nacionale internacional

Cosechando

confianza

insütuoional, Implementar tres (3) campañas para

humanización lapromoción de taMarcaCiudad

delservicioy

gobierno Abierto

82

0 1

Secretaria de Dirección de

Hacienda rentas

Secretaria de Secretaria de

Hacienda Hacienda

Oficina de Prensa Oficina de Prensa

4000 e Imagen e Imagen

Corporativa Corporativa

Oficina de Prensa Oficina de Prensa

e Imagen e Imagen

Corporativa Corporativa

Oficina de Prensa Oficina de Prensa

e Imagen e Imagen

Corporativa Corporativa



5.71 Transversal

5.72 Transversal

5.73 Transversal

5.74 Transversal

Cosechando

confianza

institucional,

del servicioy

gobierno Abierto

Cosechando

confianza

humanización

delservicioy

gobierno Abierto

Cosechando

confianza

institucional,

humanización

delservicioy

gobierno Abierto

Cosechando

humanización

delservicioy

gobierno Abierto

*'

Implementar elmanual de identidad

visual en la Administración

Adquirir un (1)inmueble como

equipamiento para laadministración 0

municipal.

Atendera 45.000 ciudadanosa

través de la descentralización de

servicios en las zonas ruralesy 41250 45000

urbanas en el marco de laestrategia

para laatención al ciudadano.

Implementar elPlan de

Comunicaciones de la

AdministraciónMunicipal

0

Oficina de Prensa Oficina de Prensa

e Imagen e Imagen

Corporativa Corporativa

Secretaria

Generaly

Desarrollo

Institucional

Generaly

InsfituGiOn&

Secretaria

Generaly

Desarrollo

Institucional

Dirección de

Atención al

Ciudadano

Oficina de Prensa Oficina de Prensa

e Imagen e Imagen

Corporativa Corporativa
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ARTÍCULO SEXTO - PARTE IV-ARTICULACIONES CON OTROS

INSTRUMENTOSDE PLANEACIÓN EN DIFERENTESNIVELES DE GOBIERNO

7. PARTEIV—Articulaciones.

7.1. Articulación con losObjetivos de Desarrollo Sostenibley Agenda 2030

El marco internacional para el desarrollo global ha sido trabajado desde comienzos delsiglo

XXI. En el afio 2000, la Organización de las Naciones Unidas adoptó los Objetivos de

Desarrollo del Milenio (ODM) como principal guía para el deSá£follo del sistema

internacional, en donde seestablecieron ocho objetivos que debían sercumplidos para el año

2015. Sin embargo, en el año 2012 serealizó la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el

Desarrollo Sostenible (Rio+20), en donde fuereconocida la importancia de la formulación

de objetivos coherentes, basados en loscompromisos contraídos entre los Estados parte, el

derecho internacionaly otras esferas, para la consecución de resultados en materia social,

económicay ambiental. Allí, también fue discutida la vigencia de lo ODM y la necesidad de

actualizarlos, darles mayor alcancey cubrir nuevos aspectos, lo que Ilevóa que, para 2015,

los Estados MiembfoS de las Naciones Unidas, entre los que está Colombia, aprobaran 17

objetivos como parte de laAgenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (OIT, 2017).

Se entiende este desarrollo como aquel capaz de satisfacer las necesidades del presente sin

comprometer la capacidad de las generaciones fiituras para satisfacer sus propias

necesidades. De ahí que tengan lapretensión de afrontar las desigualdades, el crecimiento

económico, el accesoa un trabajo decente, las ciudadesy los asentamientos humanos, la

industrialización, los océanos, los ecosistemas, la energía, el cambio climático, el consumo

y laproducción sostenibles, la pazy lajusticiay que constituyan un llamamiento universala

la acción paraponer fina lapobreza, proteger el planetay mejorar las vidasy las perspectivas

de las personas en todo el mundo.

Las accionesy resultados en favor del desarrollo sostenible se plantean en tres niveles:a

nivel mundial para garantizar un mayor liderazgo, más recursos y soluciones más

inteligentes; a nivel local, que incluye las transiciones necesarias en las políticas, los

presupuestos, las institucionesy los marcos reguladores de los gobiernos, las ciudadesy las

autoridades locales;y por parte de las personas, para generar un movimiento imparable que

impulse las transformaciones necesarias alrededor de los 17 objetivos.

Los ODS, además delos17objetivos, cuentan con cerca de 169 metas en cinco dimensiones,

llamadas 5P (por sus nombres en inglés): 1) personas, 2) prosperidad, 3) planeta, 4) pazy 5)

alianzas @artners). Cada meta esoperacionalizada mediante una serie de indicadores, que

son los encargados de cuantificar los avances en materia de desarrollo para cada nación. Su

implementación se daa través de una serie de medios, como las finanzas, la tecnologíay la

creación de capacidades.

Si bien los ODS no son jurídicamente obligatorios, se prevé que losEstados miembros los

adopten como propiosy establezcan marcos nacionales para el logro de los 17 objetivos. De

ahí que su cumplimientoy su éxito se basen en las pollticas, planesy programas de desarrollo

sostenible de cada uno de lospaíses. A continuación, se presentan los 17 ODS (Tabla 96):
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Tabla 96. Objetivos de Desarrollo Sostenible

Objetivo 2. Poner final hambre, lograr la

Objetivo 1. Poner fina la pobreza en todas seguridad alimentariay la mejora de la

sus formasy en todo el mundo. nutricióny promover la agricultura

Objetivo 3. Garantizar una vida sanay

promover el bienestar de todosa todas las

edades.

Objetivo 5. Lograr la igualdad de géneroy

empoderara todas las ’eresy las niñas.

Objetivo 7. Garantizar el accesoa una

energía asequible, fiable, sostenibley

modefna para todos.

sostenible.

Objetivo 4. Garantizar una educación

inclusivay equitativa de calidady

promover oportunidades de aprendizaje

permanente para todos.

WudUtlVW U. Wa1‹t11tl€iu la HtbpW11lU111U4Uy

lagestión sostenible del aguay el

saneamiento para todos.

Objetivo 8. Promover el crecimiento

económico sostenido, inclusivoy

sostenible, el empleo plenoy productivoy

el trabajo decente para todos.

Objetivo 9. Constiuir infraestructuras

resilientes, promover laindustrialización Objetivo 10. Reducir la desigualdad en los

inclusivay sostenibley fomentar la paísesy entre ellos.

innovación.

Objetivo 11. Lograr que las ciudadesy los

asentamientos humanos sean inclusivos,

seguros, resiJientesy sostenibles.

Objetivo 13. Adoptar medidas urgentes

para combatir el cambio climáticoy sus

efectos.

Objetivo 15. Proteger, restablecery

promover el uso sostenible de los

ecosistemas terrestres, gestionar

sosteniblemente losbosques, luchar contra

la desertificación, detenere invertir la

degradación de las tierrasy detener la

pérdida de biodiversidad.

Objetivo 12. Garantizar modalidades de

consumoy producción sostenibles.

Objetivo 14. Conservary utilizar

sosteniblemente losocéanos, los maresy

losrecursos marinos para el desarrollo

sostenible.

Objetivo 16. Promover sociedades

pacíficase inclusivas para el desarrollo

sostenible, facilitar el accesoa lajusticia

para todosy construira todos los niveles

instituciones eficacese inclusivas que

rindan cuentas.

Objetivo 17. Fortalecer los medios de implementacióny revitalizar la Alianza Mundial

para el Desarrollo Sostenible.

Fuente: elaboración propia con base en la ONU (2022).

Inicialmente, los ODS guardan cercaníae interactúan cuando son implementados en las

diferentes acciones por parte del Estado. Por ejemplo, con el ODS 1, fin de la pobreza, es

relativamente más sencillo pensar en poner fin al hambre (ODS 2)y,cuando se busca la

igualdad de género (ODS 5), también se apuntaa lapromoción delcrecimiento económico,

sostenido, inclusivoy sostenible (ODS 8). Sin embargo, no todas las interacciones son

positivas. En algunos casos, la gobernanza puede verse perjudicada con interacciones

negativas entre los ODS. Porejemplo, la industrialización (ODS 9, meta 9.2) puede ir en

contravía de los derechosa la tenencia de tierra (ODS1, meta 1.4) si los actores locales no
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son consultados sobre el uso de estay las actividades comerciales afectan de manera negativa

a lospobladores (ICSU, 2017).

El balance de las interacciones de los ODS cambiará en la medida que lo hacen los temas

tratados. Por ejemplo, cuando se abordan temas relacionados con la conservación de

ecosistemas estratégicos en Parques Nacionales Naturales, los ODS analizados no son los

mismos quecuando setrata la desigualdad en el accesoa la salud en algunas regiones de un

pais.

on nuac n s presn a a e o o ogabe e a u on e a racco e en os

diseñada por el Consejo Internacional para las Ciencias (ICSU, por sus siglas en inglés),

organización no gubernamental que seencarga de reunira personas expertas en diversas áreas

relacionadas con las ciencias socialesy naturales. Para realizar la evaluación, se asigna un

puntaje entre3 y -3a la interacción, siendo3 el puntaje más positivoy -3 el más negativo.

En la Tabla 97 sepresenta la descripción que el ICSU daa cada puntajey un ejemplo para

dar claridada la descripción (ICSU, 2017).

Tabla 97.Metodología para laevaluación de interacciones entre ODS y sus metas

3 Indivisible: es la relación positiva más fuerte, en donde para el cumplimiento de

una meta, es necesario el cumplimiento de otra.

Ejemplo. La reducción de lapolución del aire (12.4) es indivisible con la mejora

en lasalud la reducción de las enfermedades no transmisibles 3.4.

Refuerzo: el cumplimiento de una meta facilita de manera directa el

cumplimiento de otra, pero no es estrictamente necesaria para alcanzar los

resultados.

Ejemplo. Incrementar los beneficios económicos de los recursos marinos

sostenibles (14.7) refuerza lacreación de trabajos decentesy pequeñas empresas

8.5-8.9.

1 Habilitante: alcanzar una metacrea condiciones favorables para el cumplimiento

de otra.

Ejemplo. Desarrollar una infraestfuCtura de transporte adecuada (9.1) facilita la

artici ación de las mu‘eres en lostraba'os en la vida olítica 5.5.

0 Neutral: el cumplimiento de una meta no produce un efecto positivoo negativo

en otra.

Ejemplo. La prevención y reducción de la polución marina causada por

actividades en tierra (14.1) no afecta el fortalecimiento de la prevencióny

tratamiento del abuso de sustancias, incluidas las narcóticas el alcohol 3.5.

-1 Restrictiva: el cumplimiento de una meta crea condiciones adversas para el

cum limiento de otra.
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Ejemplo. La conservación de las áreas costeras (14.5) obstaculiza el dDsarfollo

de viviendas segurasy asequibles (11.1).

Contrarresta: alcanzar una meta disminuye la posibilidad de alcanzar otra meta.

Ejemplo. Asegurar el accesoa nutrición seguray suficiente puede contrarrestar

la extracción de agua (6.4)y la reducción de uso de qulmicos (12.4).

Cancelación: es la interacción más negativa, en donde alcanzar una meta

significa la imposibilidad de alcanzar otra. Se debe elegir.

Ejemplo. El desarrollo de infraestructura (9.1) puede cancelar la reducción en la

degradación de hábitats en ecosistemas terrestres (15. 1).

Fuente: elaboración propia con base en ICSU (2017).

A continuación, se presentan algunos relacionamientos entre las metas de los Objetivos de

Desarrollo Sostenibley los ejes estructurantes del Plan de Desarrollo “Cosechando con amor

porMadrid 2024-2028” en la

Tabla 98 Interacciones ODS y ejes estructurantes "cosechando con amor porMadrid 2024-2028"

1.3 Implementara nivel nacional

sistemasy medidas apropiados de

protección social para todos,

incluidos niveles mínimos, y, de

aquía 2030, lograr una amplia

cobertura de las personas pobresy

vulnerables

3.8 Lograr la cobertura

sanitaria universal, incluida

la protección contra los

riesgos financieros, el acceso

a servicios de salud

esenciales de calidady el

accesoa medicamentosy

vacunas inocuos, eficaces,

asequiblesy de calidad para

todos
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Cultivando educación, inclusión socialy

derechos

indivisible

La inclusión socialy las medidas

apropiadas de protección social para

todos, incluidos los niveles mínimos, no

sepueden lograr sin una cobertura

sanitaria universal. Para esto, el eje

estructurante de Cultivando educación,

inclusión sooialy derechos tiene en cuenta

las coberturas de educacióny salud, junto

con medidas para llevarlasa caboy

promover hienestar social en otros

espacios, con la finalidad de mejorar el

panorama social en Madrid.



2.4 De aquía 2030, asegurar la

la r “

Cultivando Desarrollo Económico

Habilitante - Restrictiva

sostenibilidad de los sistemas de

producción de alimentosy aplicar La sostenibilidad de los sistemas

prácticas agrfoolas resilientes que agroalirnentarios en la región,a pesar de

aumenten laproductividady la serreletivamente eficientes, no cuentan

producción, contribuyan al 11.4 Redoblar losesfuerzos ton una implementación rigurosa de

an enimieno e os ecosis emas, para protegery sa vagua ar prátttcas agríco as resilientes,y en

fortalezcan la capacidad de el patrimonio culturaly algunos casos, las prácticas agrícolas han

adaptación alcambio climático, los natural del mundo representado daños al patrimonio natural

fenómenos meteorológicos de Madrid. Es por esto por lo que desde el

extremos, las sequías, las eje de Desarrollo Económico setiene en

inundacionesy otros desastres,y cuenta la resiliencia de los sistemas

mejoren progresivamente lacalidad productivos agrícolas, su

de la tierray el suelo multidimensionalidadterritorial,y la

prestación de servicios ecosistémicos que

se tiene por parte de ellos.

2.3 De aquía 2030, duplicar la

productividad agrícolay lo9

ingresos de los productores de

alimentos en pequeña escala, en

particular las mujeres, los pueblos

indigenas, los agricultores

familiares, los ganaderosy los

pescadores, enbe otras cosas

mediante un aoceso seguroy

equitativoa las tierras,a otros

recursose insumos de produccióny

a losconocimientos, losservicios

financieros, los mercadosy las

oportunidades para afladir valory

obtener empleos no agrícolas

Cultivando Ruralidad, Resiliencia

climáticay Desarrollo Sostenible

Habilitante - Restrictiva

Los sistemas productivos agrícolas

6.1 De aqula 2030, lograr el actuales, no cuentan con las eficiencias

acoeso uníversaly equitativo hídricos suficientes. Además, las prácticas

al agua potablea un precío de disposición de materia orgánica han

asequible para todos afectado el río Subachoque, provocando

procesos de eutrofización. En este sentido,

duplicar la productividad agricola debe

tener en cuenta elacceso al agua,y

disminuir sus impactos negativos en los

cuerpos hídricos en el municipio.

Cultivando Seguridad, Autoridady

10.2 De aqula 2030, potenciary Convivencia

promover lainclusión sooial, 16.1 Reducir indivisible

económicay política de todas las significativamente todas las La inclusión social implica laeliminación

personas, independientemente de su formas de violenciay las de todas formas de violencia. La

edad, sexo, discapacidad, raza, correspondientes tasas de existencia de la violencia puede perjudicar

etnia, origen, religióno situaci6n mortalidad en todo el mundo demanera directa la manera enlaque

económicau otra condición todas las dinámicas sociales de inclusión

se implementan.
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6.3 De aquía 2030, mejorar la

calidad del agua reduciendo la

contaminación, eliminando el

vertimientoy minimizando la

emisión de productos químicosy

materiales peligrosos, reduciendoa

la mitad el porcentaje de aguas

residuales sin tratary aumentando

consi era emenee recica o y a

reutilización sin riesgosa nivel

mundial

A m

Modrs

Transversales

11.6 De aquía 2030, reducir

el impacto ambiental Refuerzo

negativo per cápita de las La producción agrícola en el municipio

ciudades, incluso prestando implicó una huella de carbono,y una

especial atencióna la calidad huella ambiental en los cuerpos hídricos.

del airey la gestión de los La mejoría en la caridad deI aguaa través

OhOCQO

£uente: elaboración propia

permitirá tener una reducción en el

impacto ambiental.

El ejercicio anterior muestra la indivisibilidad de algunas interacciones,y la tensión que

existe en otras. Es importante recordar que las tensiones presentadas entre las metas de los

objetivos de desarrollos sostenible son actualmente los retos que todos los entes territoriales

del país tienen que resolver. La solución de estas circunstancias puede garantizar

ampliamente el éxito de la agenda 2030a nivel local, regional, nacionale internacional.

Debidoa esta situación, es crucial volcar los recursos suficientes para que este escenario

tenga espacio en el medianoy largo plazo. Por otra parte, en la se enlistan las metas de los

Objetivos de Desarrollo Sosteniblea las que el Plan de Desarrollo “Cosechando con amor

porMadrid 2024-2028” puede contribuir.
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Tabla 99 Lista de metas de ODS y ejes del plan de desarrollo

2.3 De aquía 2030, duplicar

2.4 De aquía 2030, asegurar fa productividad agrícolay

ta sostenibi\idad de los los ingresos de tos

sistemas de producción de productores de alimentos

alimentosy aplicar prácticas en pequeña esca\a, en

J.3Implementara nivel agrícolas resilientes que particular tas mujeres, tos

nacional sistemasy aumenten la productividady pueblos indígenas, los p

medidas apropiados de laproducción, contribuyan al agricultores familiares, los

protección social para mantenimiento de tos ganaderosy lospescadores,

todos, incluidos niveles ecosistemas, fortalezcan la entre otras cosas mediante

mínimos, y,de aquía capacidad de adaptación at un acceso seguroy

2030, lograr una amplia cambio climático, los equitativoa las tierras,a

cobenura de laspersonas fenómenos meteorológicos otros recursose insumos de

pobresy vutnerab\es extremos, lassequías, las produccióny a los

inundacionesy otros conocimientos, losservicios

desastres.y mejoren financieros, los mercadosy

progresivamente tacalidad lasoportunidades para

de latierray el suelo añadirvalory obtener

empleos no agrícolas

10.2 De aquía 2030,

otenciary promover la

inclusión social,

económicay politica de 6.1 De aquía 2000, lograr ef

todas taspersonas, acceso universaly equitativo al

independientemente de su agua potablea un precio

edad, sexo, discapacidad, asequibfe paratodos

raza, etnia, origen, retigión

o situación económicau

otra condición



1.4 De aquía 2030,

garantizar que todos tos

hombresy mujeres, en

particular los pobresy los

vulnerabfes, tengan los

mismos derechosa los

recursos económicosy

accesoa {osservicios

básicos, tapropiedady ef

control de latierray otros

bienes, \aherencia, tos

recursos naturales, tas

nuevas tecnologías

apropiadasy \osservicios

financieros, incluida fa

microfinanciación

1.1 De aquía 2030, erradicar

para todas laspersonasy en

todo etmundo \apobreza

extrema (actualmente se

considera que sufren pobreza

extrema taspersonas que

viven con menosde1,25

dó\ares de losEstados

Unidos aldía)

2.5 De aquía 2020,

mantener tadiversidad

genética de lassemillas, las

plantas cultivadasy los

animales de granjay

domesticadosy sus

correspondientes especies

silvestres, entre otras cosas

mediante una buena gestión

y diversificación de los

bancos de semillasy

plantasa nive\ nacional,

regionale internacional,y

promover elaccesoa tos

beneficios que se deriven de

lautilización de tos recursos

genéticosy los

conocimientos tradicionales

conexosy su distribución

justay equitativa, según to

convenido

internacionalmente

de oponunidadesy reduzir

ladesigua(dad de

resultados, incluso

eliminando lasleyes,

políticasy prácticas

discriminatoriasy

promoviendo

legislaciones, políticasy

medidas adecuadasa ese

respecto

6.3De aquía 2030, mejorar ta

calidad del agua reduciendo la

contaminación, eliminando el

vertimientoy minimizando la

emisión de productos químicos

y materiales peligrosos,

reduciendoa lamitad el

porcentaje de aguas residuales

sintratary aumentando

considerablemente e\reciclado

y tareutilización sin riesgosa

nivel mundial

1.5De aquía 2030, 1.5De aquía 2030, fomentar 2.4De aquía 2030, asegurar

fomentar laresifiencia de la resiliencia de los pobresy fasostenibilidad de los 16.1 Reducir 6.5De aquía 2030, imptememar

tospobresy taspersonas daspersonas que se sistemas de producciõn de ignificativamente todas fagestión integrada de los

que se encuentran en encuentran en situaciones de alimentosy aptiCãF lastormas de violenciay recursos hídricosa todos los

situaciones de vulnerabifidady reducir su prácticas agrícolas lascorrespondientes nivetes, incluso mediante la

vu\nerabi\idady reducir su exposicióny vutnerabi\idada resilientes que aumenten fa taxas de mortalidad en cooperación transfronteriza,

exposicióny losfenõmenos extremos productividBÓ\ ã todo elmundo según proceda

vufnerabitidada los relacionados con elclimay producción, contribuyan al

fenómenos extremos otras perturbacionesy mantenimiento de los



relacionados con efcfima desastres económicos, ecosistemas, forta£ezcan \a

y otras perturbacionesy socialesy ambientales capacidad de adaptaciõn af

desastres económicos, cambio cfimático, íos

sociaíesy ambientales fenõmenos meteorológicos

extremos, fassequías, tas

inundacionesy otros

desastres,y mejoren

progresivamente laca\idad

de latierray el sueto

1.bCrear marcos

normativos sõlidos en los 8.2 Lograr niveles más

p\anos nacionat, regionale elevados de productividad

internacionaf, sobre ía económica mediante ta

base de estrategias de diversîficación, la

desarrotlo en favor de los modernización tecnofógicay

pobres que tengan en lainnovación, emre otras

cuenta fascuestiones de cosas centrándose en tos

género,a fin de apoyar la sectores con gran vator

inversión ace\erada en añadidoy un uso intensivo de

medidas para erradicar la tamanodeobra

pobreza

6.1De aquía 2030, fograr ef

acceso universaly

equitativo ataguapotablea

un precio asequible para

todos

16.S Reducir

considerablemente la

corrupcióny elsoborno en

todas susłormas

6.bApoyary fortalecer la

participación de tas

comunidades locales en la

ejora de fagestión de\ aguay et

saneamiento



2.1De aquia 2030, poner

finalhambrey asegurar et

acceso de todas las

personas, en particular los

pobresy taspersonasen

situaciones de

vulnerabilidad, incluidos

tos niños menores de1

año,a una alimentación

sana, nutritivay suficiente

durantetodo etaño

8.3Promover políticas

productivas, facreación de

puestos de trabajo decentes,

etemprendimiento, la

creatividady fa innovación,y

fomentar la formalizacióny eí

3.5 Fortalecer ta

prevencióny el

tratamiento del abuso de

sustancias adictivas,

incluido el uso indebido de

estupefacientesy e\

consumo nociva de

alcohol

orientadas a\ desarro\to qne

apoyen las actividades

crecimiento de las

microempresasy las

pequenasy medianas

empresas, incluso mediante

elaccesoa servicios

financieros

incluso mediante ta violenciay tortura contra

peración transfronteriza, tos niños

según proceda

8.4 Nejorar progresivamente,

de aquía 2030, laproducción

y elconsumo eficientes de 16.4 De aquía 2030,

tosrecursos mundialesy 6.6De aquía 2020, proteger reducir significativamente

procurar desvincutar ef y restablecer los lascorrientes financierasy

crecimiento económico de ta ecosistemas relacionados de armas ilícitas.

degradación delmedio con e£agua, incluidos los fortalecer la recuperación

ambiente, conforme atMarco bosques, lasmontañas, losy devo\ución de losactivos

Decenal de Programas sobre humedales. \osríos, tos robadosy luchar contra

Modalidades de Consumoy acuíferosy los lagos todas lasformas de

Producción Sostenib\es, delincuencia organizada

empezando portospalses

desarrollados

7.b De aquía 2030, ampliar la

infraestructuray mejorar la

ecnología para prestar servicios

energéticos modernosy

sostenibles para todos en tos

países en desarrollo, en

particular los países menos

adetantados, lospequeños

stados insulares en desarrot\oy

lospaíses en desarrollo sin

litoral, en consonancia con sus

respectivos programas de apoyo

11.1 De aqula 2030, asegurar el

acceso de todastaspersonasa

viviendasy servicios Düsicos

adecuados, segurosy

asequiblesy mejorar tosbarrios

marginales
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3.7 De aquía 2030,

garantizar et acceso 8.SDe aquía 2030, íograr el

universala los servicios de emp\eo ptenoy productivo 16.10 Garantizar edacces 11.6 Oe aquía 2030, reduzir et

salud sexualy y edtrabajo demente para 6.bApoya v̂ fortalecer la públicoa fainformaciõny impacto ambiental negativo per

reproductiva, incluidos los todas dasmujeresy los participación de las proteger lasfibertades cápita de las ciudades, incluso

de p\anificación familiar, hombres, incluídos \os comunidades \ocates en la fundamentales, de prestando especial atencióna ta

informacióny educación, jóvenesy laspersonas con mejora de tagemión del conformidad con lasteye calidad del airey ta gestión de

laintegración de lasalud discapacidad, asícomola aguay etsaneamiento nacionatesy tosacuerdos losdesechos municipafesy de

reproductiva en las igualdad de remuneración internacionaíes otro tipo

estrategiasy los por trabajo de igual valor

programas nacionales

3.8 Lograr \acobertura

sanitaria universal,

incluida laprotección 8.9 De aquía 2030, elaborar

contra losriesgos poneren práctica poüticas
13.1 Fortalecer laresiliencia

financieros, el accesoa encaminadasa promover un

servicios de salud turismo sostenible que cree

esenciales de calidady et puestos de trobajoy

accesoa medicamentosy promueva laculturay los

vacunas inocuos, productos locales

eficaces, asequiblesy de

colidad para todos

y lacapacidad de

adaptacióna losriesgos

relacionados con etclimay

losdesastres naturales en

todos lospaíses

11.b De aquía 2020, aumentar

considerablementeelnúmero

deciudadesy asentamientos

humanos queadoptane

implementan po\íticasy planes

integrados para promover la

inclusión, el uso eficiente de los

recursos, lamitigación det

cambio climáticoy fa

adaptacióna éty laresiliencia

ante \osdesastres,y desarrollar

y poneren práctica, en

consonancia con etMarco de

Sendái para faReducción del

Riesgo de Desastres 2015-2030.

fagestión integral de los riesgos

de desastrea todos losniveles



úÓ*

. • - « • _

« e e
• - « - . < » - -

9.4 De aquía 2030,

modernizar lainfraestructura

4.1 De aquía 2030, y reconvertir \as industrias

asegurar que todas las para que sean sostenibles,

niñasy todos íosniños utilizando tos recursos con

terminen laenseñanza mayor eficaciay 13.2 Incorporar medidas

primariay secundaria, que promoviendo \aadopción de relativas al cambio ctimático

ha de ser gratuita, tecnologiasy procesos en \aspo\íticas, estrategias

equitativ•v de calidady industriales ümpiosy y p\anes nacionales

producir resultados de ambientalmente racionales,y

aprendizaje pertinentesy logrando que todos los

efectivos países tomen medidas de

acuerdo con sus

capacidades respectivas

4.2 De aquía 203A, 9.b Apoyar eldesarrollo de

asegurar que todas \as tecnologías, tainvestigación 13.3 Mejorar laeducación,

niñasy todos losniños tainnovación nacionales en \asensibilizacióny la

tengan accesoa servicios los países en desarrollo, capacidad humanae

deatencióny desarrollo incluso garantizando un institucional respecto de la

en faprimera infanciay entorno normativo propicioa mitigación de\ cambio

educación preescolar de tadiversificación industrialy climático, taadaptacióna

calidad,a finde que estén laadición de valora los él, La reducción de sus

preparados para la productos básicos, entre efectosy la alertatemprana

enseñanza primaria otras cosas

4.3De aquía 2030, 10.2 De aquía 2030, 13.b Promover mecanismos

asegurar efacceso potenciary promover \a para aumentar lacapacidad

igualitario de todos los inc\usión social, económicay para tap\anificacióny

hombresy lasmujeresa poética de todas \as gestión eficaces en relación

una formación técnica, personas, con etcambio climático en

profesionaly superior de independientemente de su tospaíses menos

16.6 Creara todos losniveles

instituciones eficacesy

transparentes que rindan

cuentas

16.7 Garantizar laadopción en

todoslosnive\es de decisiones

inclusivas, panicipativasy

representativas que respondana

tas necesidades

16.8 Ampliary fortalecer la

participación de los países en

desarrollo en las instituciones

de gobernanza mundial
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calidad, incluida \a edad, sexo, discapacidad, adelantadosy tospequeños

enseñanza universitaria raza, etnia, origen, religióno Estados insu\ares en

situación económicau otra desarrollo, haciendo

condición particular hincapié en las

mujeres, \osjóvenesy las

comunidades localesy

marginadas

4.aConstruiry adecuar

instalaciones educativas 10.3 Garantizar la igualdad de

que tengan en cuenta las oportunidadesy reducir la

necesidades de losniñosy desigualdad de resultados,

las personas con incluso eliminando lastsyes,

discapacidady las políticasy prácticas

diferencias de género,y discriminatoriasy

que ofrezcan entornos de promoviendo legislaciones,

aprendizaje seguros, no políticasy medidas

vio\entos, inclusivosy adecuadasa eserespecto

eticaces para todos

15.1 De aquía 2020,

asegurar faconservación, ef

restablecimientoy efuso

sostenibte de tos

ecosistemas terrestresy los

ecosistemas interiores de

agua dulcey sus servicios,

en particular los bosques,

toshumedales, ías

montañasy laszonas

áridas, en consonancia con

lasobligaciones contraídas

en virtud de acuerdos

internacionales

15.8 De aquía 2020, adoptar

S.1 Ponerfina todas tas 11.4 Redoblar tosesfuerzos medidas para prevenir la

formas de discriminación para protegery salvaguardar introducción de especies

contra todas tasmujeresy e\patrimonio culturaly exóticas invasorasy reducir

lasniñas en todo elmundo natural del mundo Significativamente sus

efectos en losecosistemas

terrestresy acuáticosy

17.6 Mejorar \acooperación

regionale internacional Norte-

Sur, Sur-Sury triangular en

materia de ciencia, tecnologíae

”nnovacióny elaccesoa estas,y

aumentarelintercambio de

conocimientos en condiciones

mutuamente convenidas,

incluso mejorando ta

coordinación entre los

mecanismos existentes, en

particulara nivel de las

aciones Unidas,y mediante un

mecanismo mundialde

facititación de ta tecno\ogía
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5.2 Eliminar todas las 11.6 De aquía 2030, reducir

formas de violencia contra elimpacto ambiental

todas lasmujeresy tas negativo per cápita de \as

niñas en losámbitos ciudades, incluso prestando

públicoy privado, especial atencióna \acalidad

incluidas lotratay la del airey \a gestión de los

explotación sexualy otros desechos municipalesy de

tipos de explotación otro tipo

S.c Aprobary tonalecer

po\íticas acertadasy \eyes

aplicables para promover

laigualdad de géneroy et

empoderamientode todas

\asmujeresy lasniñasa

todos losniveles

1 1.aApoyar losvínculos

económicos, socialesy

ambientales positivos en\re

\aszonas urbanas,

periurbanasy rurales

fortaleciendo taplanificación

det desarro\lo nacionaly

regional

controlaro erradicar las

especies prioritarias

Fuente: elaboración propia
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ElPlan Nacional de Desarrollo Colombiapotencia mundial delavida se plantea como parte

de sus objetivos la superación de injusticias y exclusiones históricas, el cambio de

relacionamiento con el ambiente para su conservación, la trasformación energéticay los

métodos de produccióny urbanización, la solución de las brechas en términos de accesoa

educación, salud, deportey cultura, la eliminación del hambrey la pobreza extrema, el

fortalecimiento de la producción agrícolay la economía popular.

E a o o se e c n

alrededor del agua, ii) Seguridad humanay justicia social, iii) Derecho humanoa la

alimentación, iv) Transformación productiva, internacionalizacióny acción climática v)

Convergencia regional. Como parte del cumplimiento de lopropuesto en PND se plantearon

28 líneas de inversión estratégicas de carácter nacional en el Plan Plurianual de Inversiones,

de las cuales se desprenden líneas de inversión estratégicas por departamento. Las líneas de

inversión estratégicas para Cundinamarca son:

1. Conservación de la biodiversidady restauración de los ecosistemas para la resiliencia

climática.

2. Prevencióny gestión de riesgo de desastres para laadaptación.

3. Conectividady transformación digital como motor de oportunidades, riquezae

igualdad.

4. Transición energética justa, democratización de la generación y el consumo

energético, desarrollo de comunidades energéticas, impulsoa las energías limpias,

(hidrógeno verde, eólica, solar, entre otras)y minerales estratégicos.

5. CienGia, tecnologíae innovación para latransformaciónproductivay la resolución de

desafíos sociales, económicosy ambientales del país;y la construcción de una

sociedad del conocimiento.

6. Intervención de la infraestructura fegional, (vías secundarias, terciarias, muellesy

aeródromos) mediante circuitos estratégicos que permiten la conectividad,

convergencia regionaly adaptabilidad climática.

7. Fortalecimiento de la infraestructuray sistema de transporte férreo, aéreo, fluvial,

marítimoy terrestre.

8. Inclusión productivay financiera de pequeñosy medianos productores rurales;y

promoción de la agroindustria sostenible,y de la agriculturay ganadería regenerativa.

9. Compra, acceso, ordenamiento, regularizacióny uso productivo del suelo ruraly

urbano.

10. Aguapotabley saneamiento básico.

11. Fortalecimientoy construcción de infraestructura físicay tecnológica de laeducación

superior, media, básicay preescolar, urbanay rural.
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12. Fortalecimiento de lainfraestructura, los sistemas de informacióny el talento humano”

para laAtención Primaria en salud integraly universal.

13. Garantía del disfrutey ejercicio de los derechos de todos los grupos poblaciones, con

énfasis en la atención de los actores diferenciales (Pueblosy Comunidades étnicas;

Mujeres; LGTBIQ+; Nifios, niñas y adolescentes; Jóvenes; personas con

discapacidad población migrante, campesinosy campesinas, habitantes de calle,

familias, adultos mayores).

accesoa la cultura, artes, deportey espacio público.

15. Acceso físicoy económico para ladisponibilidady adecuación de losalimentos.

16. Hábitaty vivienda digna.

17. Paz totaly atención integrala las víctimas (incluidas víctimas en el exterior).

18. Levantamientoy actualización del Catastro Multipropósito.

19. Turismo en armonía con lavida.

20. Reindustrialización, transformación productiva sostenible, economía circular,

internacionalización, inclusión financiera e impulso a la economía popular,

comunitaria,y solidaria; desescalando el modelo extractivista.

21. Administración pública, fortalecimiento institucionaly lucha contra la corrupción.

22. Fortalecimiento de las capacidades para la defensa, seguridad, el bienestar de la

FuerzaPública, lajusticia social humanización delSistema Penitenciarioy Carcelario

y los Centros de Detención Transitoria.

23. Reconocimiento de la economía delcuidado.

24. Apoyoa la formacióny creación de empleo para el trabajo dignoy decente.

25. Presencia, diversificacióny fortalecimiento de Colombia en el mundoy apoyoa

connacionales en el exterior.

26. Artes, culturay saberes para lavida, la pazy el cuidado del planeta.

27. Fortalecimiento institucional para la inclusión, integración socioeconómicay cultural

de la población retornada, migrantey refugiado.

28. Ordenamiento territorial alrededor del aguay gobernanza para la resolución de

conflictos territoriales, sociales, productivos, ambientales,y la adaptación climática.

Dentro de las líneas de inversión para Cundinamarca la mayoría sonaplicables al munictpio

de Madrid, sinembargo, aquellas dirigidasa la garantíay protección del agua, la construcción

de infraestructura vial, educativa, deportivay cultural, la creación de empleo digno, el

reconocimiento de la economía del cuidado, el fortalecimiento del sector agrícola, la

soberanía alimentaria, la vivienda digna, la conservación de la biodiversidad son de las más
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Mot4ricl-
urgentes con base al diagnóstico realizado.A continuación, se relacionan las metas de las

líneas de transformacióny su relación con el plan de desarrollo territorial:

Tabla 100 Articulación oon el Plan Nacional de Desarrollo

Municipios que cuentan con

base catastral actualizaday

es c ura a ene

(Acelerar el Catastro

Multipropósito: Para consolidar

lareforma rural integral,

Colombia actualizará el Catastro

Multipropósito, pasando de un

9,4% en 2022a 70 % en 2026).

Entidades territoriales asistidas

técnicamente en losprocesos de

Ordengmienty del revisión y/o implementación de

territorio alrededor planes de ordenamiento

del agua. territorial y/o departamental,

instrumentos de gestión y/o

financiación de suelo

Eje Cultivsndo ruralidad, resiliencia climática

y Desarrollo sostenible

Programa Cosechando Resiliencia hídrica

Eje Cultivando rnralidad, resiliencia climática

y Desarrollo sostenible

Programa Cosechando Resiliencia hídrica

Municipios con planes

territoriales de gestión del riesgo

y estrategias municipales de

respuesta actualizadosa partir

mapas comunitarios

£je Cultivando iuralidad, resiliencia clímútica

y Desarrollo sostenible

d programa Cosechando resiliencia climática

Nuevas personas con accesoa Eje

soluciones adecuadas de agua

potable 4.131.516

Reducir laPobreza: Colombia

reducirá el porcentaje de

personas en situación de pobreza

multidimensional de 16 % en

2021a un rango enóe 11,5 % y

9,5 %.

Espacios culturales construidos,

Cultivando ruralidad, resiliencia climática

y Desarrollo sostenible

Programa Cosechando resiliencia hfdrioa

Eje Cultivanáo educación, inclusión socialy

derechos

Programa Cosechando educación, inclusióny

bienestar sooial

dotadosy fortaleoidosa traVÓS Eje: Transversales

de acciones de mejoramiento,

adecuacióny activación en los •°8f’BmB8• ÜUltUtaj Infraestructuray movilidad

territorios
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Duplicar el accesoa internet:

SegHFidad lfHftoft"X Pasar de 38,3 millones de

*

Eje: Transversales

)ttStit•iO SOCIOS accesosa internet en el país en kf OQF8mft• Ciencia, tecnologíae innovación con

Derecho humanan

loalimentación.

2021a mfis de 71,4 millones. 8II1Of ]90f Madrid

sociedad en pazy basada en el

conocimiento: En Colombia

tendremos lacobertura de

educación superior más alta de

historia, al pasar de 53,9 en

202 J,a 62 % al final del

cuatrienio.

Eje Cultivando inclusióny derechos

la
Programa: Cosechando Educación; Inclusióny

bienestar social

Impulsara laEconomía Popular: Eje Cultivando Desarrollo económico

Se aumentará en un6 % los

ingresos de los mioronegocios de ••grama: Cosechando desarrollo para la

la economla popular atendidos empresay microempresa

Proyectos artfsticosy culturales

apoyadosa través del Programa

Nacional de Concertación

Cultural

Desarrollos tecnológicos para Eje

producción agroalimentaria en

proceso de validación

precoinercialo comercial

r•je: Transversales

Programa: Cultura

Cultivando ruralídad, resiliencia cümfttica

y Desarrollo sostenible

Programa: Cosechando ruralidad, asociatividad

y redes de valor

Producción para la vida:

Aumentar en1 0,38% 18 Eje Cultivsndo ruralidad, resiliencia climática

producción en cadenas agrIoolaS Desarrollo sostenible

priorizadas para el Derecho

Humanoa laAlimentación, 1 °r•grama: Cosechando ruraiidad, asociatividad

pasar de 35,3 toneladas de y redes de valor

alimentosa más de 38,9.

Área oon distritos de riego de Eje

pequefia esoala existentes

rehabilitados, complementados

modemiz8dos

transformación Areas en proceso de

productiva, restawación, recuperacióny

intemacionolizacldy rehabilitación de ecosistemas

y acción climáyieg. degradados 1.700.000 H

Cultivando ruralidad, resiliencia climática

y Desarrollo sostenible

Programa: Cosechando resiliencia hídrica;

Ruralidad, asociatividady redes de valor
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Eje Cultivando rurslidad, resiliencia climática

y Desarrollo sostenible

Programa Cosechando resiliencia climática
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Convergencia

reg'/anol.

Nuevos usuarios residenciales

conectados al servicio de gas

1.500.000

Nuevos usuarios con generación

de energíaa partir de fuentes no

convencionales de energía

e

comunidades energéticas

Porcentaje de municipios que Eje

tratan adecuadamente los

residuos sólidos 93 %

Porcentaje de hogares con déficit

habitacional 26%

w

Eje: Transversales

Programa: Infraestructuray movilidad

Eje: Transversales

Cultivando ruralidad, resiliencia climática

y Desarrollo sostenible

Programa: Cosechando resiliencia climática

Eje: Transversales

Programa: Infraestructuray movilidad

Organizaciones comunitari®^ Eje Cultivando ruralidad, resiliencia climática

fortalecidas para lagestión del nesarrollo sostenible

abastecimiento de aguay el

saneamiento básico

Hogares beneficiados con

mejoramiento integral de barrios

y entornos 139.800

Hogares beneficiados con

mejoramiento de vivienda

urbanosy rurales 400.000

Via primazia intervenida

(construída, mejoradao

reflabilitada)

Vfas terciarias para conectar los

territorios: Llegara más de

88.000 kiló- metros de vías

Programa Cosechando resiliencia hídrica

Eje: Transversales

Programa: Infraestructuray movilidad

Eje: Transversales

Programa: Infraestructuray movilidad

Eje: Transversales

Programa: Infraestructuray movilidad

£je: Transversales

terciarias intervenidas. Hoy la *°g•"ft1tl•I OStftlGMá} movilidad

cifra llegaa 55.240.

Fuente: elaboración propia.

Asimismo, seha buscado enlazar las metas delPlan Nacional de Desarrollo,a través de sus

metas trazadoras, con las metas delPlan J\Municipal de Desarrollo “Cosechando con amor

porMadrid 2024-2028”, como lo expone la Tabla 101.
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Derecho humanoa la

alimentación

Tabla 101 Metas trazadoras

nifios por desnutrición

menores de5 años,

reduciéndolaa 3,37 por cada

100.000.

Beneficiara 600 personas mayores vulnerables

y/o con discapacidada través de una estrategia de

comedor comunitario con raciones alimenticias

del sector urbanoy rural.

Entregar doce (12) dotacionesa instituciones

educativas en menaje para comedores escolares

Garantizar al 100 % anual de lo que le

Eliminar el hambre en la corresponde al municipio, el servicio de

Primera infancia: Disminuir alimentación escolar en instituciones educativas

fuertemente la mortalidad de oficiales de Madrid, Cundinamarca.

Producción para la vida:

Aumentar en 10,38% la

producción en cadenas

Derecho humanoa la agrícolas priorizadas para

alimentación Derecho Humanoa la

Realizar 100 huertos durante el cuatrienio en el

municipio para generar seguridad alimentaria

Adoptar la Política Pública de seguridad

alimentariay nutricional en el municipio

Beneficiara 50 nihosy nifiasa través de una

estrategia de horario flexible para la atencióna la

población de primera infancia que fortalezca eI

cuidado.

Realizar 100 huertas durante el cuatrienio en el

municipio para generar seguridad alimentaria

Implementar un (1) sistema de producción de

Alimentación, al pasar de 35,3

toneladas de alimentosa más

de 38,9.
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Implementar un (1)sistema anual de alertas

agrometeorológicas que permita al productor

agropecuario la planificación de sus cultivos

plántulas para el sector agroindustrial que

permita promover la soberanía alimentaria

Implementar una (1) red de comercialización

para optimizar las redes de valory crear canales

de comunicacióny formación en el marco de la

red



Acelerar el Catastro

Multipropósito: Para

Ordenamiento territorial consolidar la reforma rural

alrededor del aguay justicia integral, Colombia actualizará

ambiental el Catastro Multipropósito,

pasando de un 9,4% en 2022

a 70 % en 2026.

Convergencia regional

Transformación productiva,

internacionalización

y acción climática

e‹ Ü ”

Realizar 800 visitas de asistencia técnicaa

pequeñosy medianos productores pecuarios del

municipio

Beneficiara 550 unidades productivas mediante

el programa de Gestión comercial Comercon

plaza de mercado, productores, entre otros

Implementar una (1) estrategia que permita

actualizar el Plan de Ordenamiento Territorial

incluyendo las variables ambientales, de cambio

climáticoy la gestión de riesgos asociadosa

estos, así como los proyectos regionalesy su

implementación conjunta con los municipios

colindantes

Adquirir dos (2) predios para garantizar la

continuidad de la malla vial municipal acorde con

el POT área urbana

Realizar una(1) actualización Catastral en el

municipio de Madrid

Más hogares con Vivienda:

Reducira un 26 % el número

de hogares con déficit Beneficiara 250 viviendas con mejoramientos en

habitacional en el país. Para el municipio

2021 este porcentaje fue de 31

° 0.

Vías terciarias para conectar

los territorios: Llegara más de

88.000 kiló- metros de vías

terciarias intervenidos. Hoy la

cifra llegaa 55.240.

Transición energética para la

vida: Utilizar los excedentes

financieros del carbóny del

petróleo para hacer una

transición energética que Ileve

al país hacia una economía

verde. El país agregará 2.000

MW de capaci- dad en

o eración comercial de
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Mantener 40 kilómetros de vfa del sector rural

del municipio,

Realizar treintay dos (32) campañas en

divulgación de eficiencia energéticay energías

limpias dirigidasa la comunidad.



generación eléctricaa partir

de fuentes no convencionales

de energla renovable.

Realizar la
Colombia revitaliza la

n

social: Colombia ampliará las

áreas en proceso de

restauración, recuperacióny

rehabilita ción de ecosistemas

degradadosa 1,7millones de

limpieza de2 km del Rio Subachoque

en el Munici io de Madrid

Implementar un (l) programa de atención,

monitoreoy acompañamiento ambiental de los

actores económicos que generan los mayores

impactos ambientales en el municipio.

hectáreas. Es decir, 750.000 Implementar una estrategia para la gestión

más que en 2022. integral del río Subachoque, los humedalesy los

cuerpos de agua en el municipio de Madrid.

La educación superior para

una sociedad en pazy basada

en el conocimiento: En

Colombia tendremos la Beneficiar durante el cuatrenioa 2.000

cobertura de educación estudiantes del Fondo Cuentas para la educacion

superior más alta de la superior FOE5 enMadrid.

historia, al pasar de 53,9 en

2021,a 62 % al final del

cuatrienio.

Impulsara la Economía

Seguridad humanay justicia °P'l1ar: Se aumentará en un6

social: % los ingresos de los

micronegocios de la economía

popular atendidos.

Disminuir las horas de

cuidado no remunerado: Las

mujeres jefas de hogar

dedicarán menos horas al

cuidado no remunerado de

nifios, niñas, adultos mayores

o personas con discapacidad,

al pasar de 22 horas

semanales romedio, en 2021;
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Implementar una (1) estrategia anual para la

promoción con énfasis en deberes, derechosy

prevención de enfermedades laboralesa los

trabajadores en las economías populares del

municipio

Fortalecer 1050 emprendimientos, economías

populares, entre otras, mediante el programa de

Centro de emprendimientoy la productividad

incentivando la innovacióny competitividad

Adoptar la Política Pública de mujer en el

municipio de Madrid para la garantía de derechos



a 19 horas al final del

GU8D9nÍO.

Mantener tres (3) puentes peatonales del

municipio

Adoptar el plan de movilidad sostenibley segura

Disminuir las muertes viales:

En cuatro afios, las muertes
por accidentes viales en Realizar8 kilómetros de señalización viala

Colombia bajarán un 23 %, través de un plan integral

pasando de pasando de 7.238

en 2021a 5.723 en 2026. Implementar 46 promotores vialesa través de un

programa

Sensibilizar 8.000 personasa través de estrategias

pedagógicase incluyentes con el fin de

salvaguardar vidas en la vía

Bajar drásticamente la Implementar acciones de cuidadoy proteccióna

mortalidad materna: la maternidad al 100% delas maternas

lteducción de mortalidad caracterizadas en el municipio, con la

materna de 83 por cada 100 implementación de la estrategia PARE (Plan de

mil en 2020a 32 porcada 100 Aceleración para la Reducción de la mortalidad

mil. materna) de la gobernación de Cundinamarca

Fuente: elaboración propia

Articulación con el Plan Departamental Desarrollo

El Plan de Desarrollo Departamental “Gobernando más que un Plan” plantea como parte de

sus objetivos impulsar las vocaciones productivas en el campo, a través de la eco

sostenibilidady tecnología para aportara la seguridady movilidad de la ciudad, reducir la

inequidad social, impulsar la integración regionaly gobernar con cercanía, estableciendo la

disminución en barreras de acceso en relación al accesoa la salud humanizada, educación,

programas sociales, enfocúndose en hacer que Cundinamarca seamás competitiva, reducir

los índices de pobreza, en disminuir la brechasy desigualdades,y preservar el ecosistema

Cundinamarqués. (Cundinamarca, 2024).

De esta manera seplantea4 líneas estratégicas Bienestar verde, Con-unidad, Competitividad

compartida, Bien gobernar. (Cundinamarca, 2024)

Bienestar Verde

Elbienestar verde aboga por un equilibrio entre la producción, el desarrollo económicoy la

preservación de los recursos naturales, reconociendo que la prosperidad humana está

intrínsecamente ligadaa la salud del planeta. Esto implica promover prácticas comercialesy
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agrícolas sostenibles que respeten los límites del medio ambientey contribuyana la”

conservación de la biodiversidady los ecosistemas saludables.

El bienestar verde también implica la promoción de estilos de vida hacia patrones más

conscientesy responsables, que incluyan la reducción del consumo excesivo, la elección de

opciones de transportey alimentación sostenibles,y la promoción de la reutilizacióny el

reciclaje. Esto va de la mano conel fomento de la conciencia ambientaly la educación

pública sobre la importancia de protegery pi'eservar nuestro entorno natural para las

generaciones futuras.

Con-Unidad

La visión de desarrollo de este planpasapor el imperativo de fortalecer, promovery potenciar

las capacidadesy habilidades de los individuos que habitan en el departamento.A la vez, se

generan espacios para laconsolidación del tejido social.

Con-unidad esun juego de palabras que evocaa la comunidad, entendida comounorganismo

vivo guiado por la solidaridady la reciprocidad al reconocer la mutua dependencia de los

seres humanos quela componen, seconvierte en una estnictura potencial capaz de identificar

problemas, necesidades objetivas, intereses comunesy soluciones para dirigirse hacia la

consecución del bienestar deseado. Desde este punto de vista, la comunidad juega un papel

activo en la generación de ideas para intervenir los problemas sociales colectivos para que

las autoridades gubernamentales tomen decisiones políticas, programátícasy pragmáticas

para generar mayores condiciones de bienestary desarrollo humano, dotadas de valor

público.

Entonces, el Estadoy lacomunidad cooperan en distintos momentos para lavisibilizarían de

necesidades, la priorización de intervenciones, la provisión de bienesy serviciosy la creación

de políticas públicas que buscan resolver los problemas de exclusión, discriminacióny

necesidades básicas insatisfechas de la población.

Competitividad Compartida

La "competitividad compartida" es un concepto que se i'efierea la idea de que, en un entorno

económicoy social, la competenciay el éxito no deben estar restringidosa unos pocos

individuoso empresas, sino que deben sercompartidos de manera más equitativa entre todos

losparticipantes de una sociedad.

En un contexto de competitividad compartida, se promueve la idea de que el crecimiento

económicoy la prosperidad deben ir de la mano conlareducción de las desigualdadesy la

promoción de oportunidades para todos los sectores de la sociedad, esto implica políticasy

estrategias que fomenten la igualdad de accesoa la educación, el empleo, los servicios

socialesy la participación en la economía.
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Bien gobernar implica la aplicación de los principios del buen gobierno, que incluyen la

rendición de cuentas, la transparencia, la eficiencia, la legalidady laparticipación ciudadana.

Esto significa que las autoridades gubernamentales deben actuar de manera responsabley

ética, tomando decisiones informadas, justasy equitativas,y siendo plenamente responsables

ante la ciudadanía por sus accionesy resultados.

se establecieron líneas de inversión estratégicas en el Plan Plurianual de inversiones.

(Cundinamarca, 2024)

Con-Unidad, esta línea va encaminada al desairollo humano, consiste en brindarle el

espacio que se merece el corazón del departamento,a loscundinamarqueses

Línea Estratégica

• Formacióny preparación de deportistas

• Promoción de los métodos de resolución de conflictos

• Sistema penitenciarioy carcelario en el marco de losderechos humanos

• Fortalecimiento de la política criminal del Estado colombiano

• Inclusión productiva de pequeños productores rurales

• Infraestructura productivay comercialización

• Inspección, vigilanciay control

• Salud Pública

• Aseguramientoy prestación integral de servicios de salud

• Calidad, coberturay fortalecimiento de la educación inicial, prescolar, básicay media

• Calidady fomento de la educación superior

• Infraestructuray servicios de logística de transporte

• Seguridad de transporte

• Promocióny acceso efectivoa procesos culturalesy artísticos

• Gestión, proteccióny salvaguardia del patrimonio cultural colombiano

• Productividady competitividad de las empresas colombianas

• Protección social.

• Generación de una cultura que valoray gestiona el conocimientoy la innovación

• Accesoa soluciones de vivienda

• Ordenamiento territorialy desarrollo urbano

• Atención, asistenciay reparación integrala las víctimas

• Desarrollo integral de la primera infanciaa la juventud,y fortalecimiento de las

capacidades de las familias de niñas, niñosy adolescentes

• Inclusión socialy productiva para lapoblación en situación de vulnerabilidad

• Atención integral de población en situación permanente de desprotección social y/o

familiar

• Fomentoa larecreación, la actividad fisicay el deporte
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• Fortalecimiento de la convivenciay la seguridad ciudadana “

• Fortalecimiento delbuen gobierno para el respetoy garantía de los derechos humanos

• Fortalecimientoa lagestióny dirección de la administfación pública territorial

• Desarrollo integral de la primera infanciaa la juventud,y fortalecimiento de las

capacidades de las familias de nifias, nifiosy adolescentes - Sector igualdady equidad

Competitividad Compartida, esta línea estratégica va encaminadaa la consolidación de

actividadesy programas que promuevan el desarrollo de las potencialidades productivas

fegionales con las que cuenta el Departamento.

Línea estratégica

• Inclusión productiva de pequeños productores rurales

• Servicios financierosy gestión del riesgo para las actividades agropecuariasy iurales

• Ordenamiento socialy uso productivo del territorio rural

• Aprovechamiento de mercados externos

» Ciencia, tecnologíae innovación agropecuaria

• Infraestructura productivay comercialización

• Acceso al servicio público domiciliario de gas combustible

• Consolidación productiva del sector de energía eléctrica

• Consolidación productiva del sector minero

• Gestión de lainformación en el sector minero energético

• Fortalecimiento de lagestióny dirección del sector Minasy Energía

• Facilitar el accesoy uso de las Tecnologías de laInformacióny las Comunicaciones

en todo el territorio nacional

• Infraestructura red vial primaria

• Infraestructura red vial regional

• Infraestructuray servicios de logística de transporte

» Prestación de servicios de transporte público de pasajeros

• Seguridad de transporte

• Gestión integfal del recurso hídrico

• Pfomocióny acceso efectivoa procesos culturalesy artísticos

• Productividady competitividad de las ernpfesas cOlombianas

• Investigación con calidade impacto

• Desarrollo tecnológicoe innovación para crecimiento empresarial

• Generación de una cultura que valoray gestiona el conocimientoy la innovación

• Ordenamiento territorialy desarrollo urbano

• Inclusión socialy productiva para la población en situación de vulnerabilidad

• fortalecimiento del buen gobierno para el respetoy garantía de los derechos humanos

Bien Gobernar, Bien Gobernar tiene como base lagobernanza como uno delos pilares

fundamentales para el desarrollo del territorio.
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Lfnea estratégica

• Levantamientoy actualización de información estadística de calidad

• Generación de la información geográfica del territorio nacional

• Sistema penitenciarioy carcelario en el marco de losderechos humaROS

• Ordenamiento socialy uso productivo del territorio rural

• inspección, vigilanciay control

• Salud Pública

• Ese ramiento Gestación inte ral de servicios de salud

• Calidad, coberturay fortalecimiento de laeducación inicial, presco ar, sicay me ra

• Facilitar el accesoy uso de las Tecnologfas de laInformacióny las Comunicaciones

en todo el territorio nacional

• Fomento del desarrollo de aplicaciones, softwarey

apropiación de las Tecnologías de laInformacióny las

• Seguridad de transporte

contenidos para impulsar la

Comunicaciones (TIC)

• Fortalecimiento del controly la vigilancia de la gestión fiscaly resarcimiento al daño

delpatrimonio público

• Ordenamiento territorialy desarrollo urbano

• Fortalecimiento de laconvivenciay laseguridad ciudadana

• Fortalecimiento delbuen gobierno para el respetoy garantía de los derechos humanos

• Gestión delriesgo de desastresy emergencias

• fortalecimientoa la gestióny dirección de la administración pública

Bienestar Verde, esta

ambientaly pretende

del departamento.

Línea estratégica

línea contempla acciones encaminadas

promover laconservacióny protección

territorial

a brindar una buena gestión

de los activos ambientales

• Inclusión productiva de pequeños productores rurales

• Infraestructura productivay comercialización

• Facilitar el accesoy uso de las Tecnologías de laInformacióny 18s

en todo el territorio nacional

Comunicaciones

• Fortalecimiento del desempeño ambiental de los sectores productivos

• Gestión integral del recurso hídrico

• Gestión de lainformacióny el conocimiento ambiental

• Ordenamiento ambiental territorial

• Gestión delcambio climático para un desarrollo bajo en carbonoy

• Educación ambiental

resiliente al clima

• Acceso de la poblacióna los servicios de agua potabley saneamiento básico

• Fortalecimiento de la convivenciay laseguridad ciudadana

• Gestión delriesgo de desastresy emergencias

• Fortalecimientoa la gestióny dirección de la administraciónpública territorial
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En elmarco de las estrategias de inversión para Cundinamarca, muchas de estas pueden ser

aplicadas al municipio de Madrid, sin embargo, se identifican como prioritarias aquellas

dirigidasa la garantíay protección del agua, adaptación al cambio climático, gestión del

riesgo, conservación, bienestar animal, comunidad diversa, integridad Humana, Seguridady

Convivencia, Infraestiuctura para elDesarrollo, Productividad, Movilidad Contemporánea,

Ciencia, Tecnologíae Innovación, Conectividad, Turismo Sostenible, Transparencia y

Acceso a la información, Gobierno Comunitario, Ética, control y prevención de la

corrupción, Eficienciay modernización administrativa, Integración Regional, según el

diagnóstico realizado.A contin

an de Desairollo Departamental:

Bienestar Verde

Con-Unidad

Tabla 102 Articulación con el Plan de Desarrollo Departamental

Agua

Adaptación al Cambio

Climático

Gestión delRiesgo

Conservación

Bienestar Animal

Eje: Cultivando Ruralidad, Resiliencia

climáticay Desarrollo sostenible

NO hlTlá COsOGllando resiliencia hídrica

Eje: Cultivando Ruralidad, Resiliencia

climáticay Desarrollo sostenible.

Pro ama Cosechando resiliencia climática.

Eje: Cultivando fiuralidad, Resiliencia

climáticay Desarrollo Sostenible.

Pro ama: Cosechando resiliencia climática.

Eje: Cultivando Ruralidad, Resiliencia

climáticay Desarrollo Sostenible.

Programa: Cosechando proteccióny

Bienestar Animal.

Eje: Cultivando Ruralidad, Resiliencia

climáticay Desarrollo Sostenible.

Programa: Cosechando proteccióny

Bienestar Animal

Eje: Cultivando Educaci6n, Inclusión Social

y Derechos

Programa: Cosechando educación, inclusión

y bienestar social.

Comunidad Diversa Eje: Cultivando Educación, Inclusión Social

y Derechos

Programa: Cosechando participación

ciudadana.

Eje: Cultivando Educación, Inclusión Social

Integridad Humana

Seguridady Convivencia
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y Derechos.

Programa: Cosechando educación, inclusión

bienestar social.

Eje Coltivando Seguridad, Autoridady

Convivencia

Programa: Cosechando paz, reconciliación,

se uridad convivencia.
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Competitividad

Compartida

Bien Gobernar

Infraestructura para el

Desarrollo

Productividad

Eje: Transversal.

Programa: Cosechando Infraestructuray

movilidad.

Eje: Cultivando Desarrollo Económico

Programa: Cosechando Desarrollo para la

Em resa, Microem resa em leabilidad.

Eje: Transversal.

Movilidad Contem oránea Pro ama: Cosechando Infraestructuray

movilidad.

Ciencia, Tecnologíae

Innovación

Conectividad

Turismo Sostenible

Eje: Transversal.

Programa: Cosechando Ciencla, Tecnologia

e Innovación.

Eje: Transversal.

Programa: Cosechando Ciencia, Tecnología

e Innovación.

Eje: Transversal.

Programa: Cosechando Infraestructuray

movilidad.

Eje: Cultivando Desarrollo Económico.

Pro ama: Cosechando turismo.

Eje: Transversal.

Transparenciay Accesoa la Programa: Cosechando confianza

información institucional, humanización del servicioy

obierno Abierto.

Eje: Cultivando Educación, Inclusión Social

Gobierno Comunitario
y Derechos.

Programa: Cosechando participación

ciudadana.

Eje: Transversal.

Ética, controly prevención Programa: Cosechando confianza

de la corrupción institucional, humanización delservicioy

obierno Abierto.

Eficienciay Modernización

Administrativa

Eje: Transversal.

Programa: Cosechando Ciencia, Tecnologla

e Innovación

Eje: Cultivando Desarrollo Económico.

Integración Regional Programa: Cosechando DesálTollo para la

Em resa, Microem resa em leabilidad.

Fuente: elaboración propia.

Parágrafo: “Todas las metas, tanto como seaposible sean de obligatorio cumplimiento con

criterios de priorización para mujeresy enfoque diferencial, siemprey cuando tengan un

enfoque de desarrollo social”. La integración del enfoque de géneroy diferencial en el plan

de desarrollo "Cosechando con amor porMadrid 2024-2028" obligaráa la administración

municipal el establecimiento de criterios de atención con enfoque diferencialy priorización

para las mujeres madrilefias en todas las metas que tengan en su actuar la interacción directa

con la poblacióny estén dirigidas hacia el desarrollo social en Madrid durante la ejecucióny

vigencia delpresente plan.
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ARTÍCULO SÉPTIMO. -PARTEV-FINANZAS MUNICIPALES.

8. PARTEV - Aspecto financiero

8.1. Conteato macroeconómico

La economía colombiana atraviesa actualmente un proceso de ajuste gradual. El elevado

cr••imi•nto d• le economia e.ri *.0*> que

desempleoy pobreza multidimensional, se

permitió ovsnGes sjenificativos en materia de

desaceleraráa lo largo de 2023y 2024 antes de

convergera su tendencia de mediano plazo. Ello responderíaa cambios en el entorno

internacional que, entre otros elementos, llevaríana una caída

carbóny las materias primas. Al tiempo, losefectos rezagados

y local, que han empezadoa rendir frutos en la forma de

contribuirían a la

en los precios del petróleo, el

de la política monetaria global

una menor inflación, también

desaceleración. Aunque las proyecciones

económica se mantendría

indican que la actividad

robustaa lo largo del horizonte del Marco, lo que permitiría

mantener el nivel de empleo, el Gobierno tiene la claridad de estar enfrentando un contexto

económico desafiante en el diseño de su estrategia de política en el futuro inmediato. En estas

condiciones, el Gobierno proyecta una reducción del déficit fiscal en 2023 de un punto

porcentual del PIB (4,3% frente al 5,3% delcierre de 2022). Este ajuste sería consistente con

el logro de un equilibrio primario por primera vez desde 2019, apalancado en el mayor

recaudo tributario de la reformay de la coyuntura de altos precios del petróleo: los ingresos

totales del Gobierno Nacional Central alcanzan un máximo histórico como porcentaje del

PIB. De forma simultánea el Gobierno lograría en 2023 reducir el déficit fiscaly alcanzar un

aumento de magnitud histórica (dos puntos porcentuales del

línea con el objetivo de alcanzar una mayor justicia social,

límite establecido por la regla fiscal.

Hacia el mediano plazo se proyecta

tendencia de largo plazo en ausencia

PIB) en el gasto primario, en

con cumplimiento estricto del

una recuperación del crecimiento económico hacia su

de perturbaciones adicionales (3,2%). En este contexto

el Gobierno mantendría una estrategia

simultáneamente que la deuda converjaa su

de superávits primarios que permitirían

nivel ancla hacia el final del horizonte de este

Marcoy quesereduzcan lospasivos externos

manera, la estrategia fiscal del Gobierno hacia

de la economía (ver el Recuadro 3.2). De esta

el mediano plazo garantizaría un ampho gasto

en programas sociales que va de la mano conlaestabilidad

cuentas externas. En 2022 la inflación cerró en 13,1%, por

internos y el

fiscaly la sostenibilidad de las

cuenta de choques externose

dinamismo de la demanda interna. En respuesta, el Gobierno

implementó medidas enfocadas en contener las presiones inflacionarias, mientras

de laRepública continuó con

nacional

el Banco

el proceso de normalización de política monetaria que inicióa

finales de 2021, MINISTERIO DE HACIENDAY CRÉDITO PUBLICO Página 10 10

llevando la tasa de intervencióna 13,25%

choquesy las medidas de las autoridades

en abril de 2023. En línea con la disipación de los

económicas, se espera que en 2023 la inflación

cierre en 9,2%. (Tomado deMarco Fiscal de Mediano

Crédito Público. Pág.5,6 7,9y 10).
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8.2. Indicadores de disciplina fiscal

La ley 617 de 2000 por la cual se reforma parcialmente la ley 136 de 1994 el decreto

extraordinario 1222 de 1986 se adiciona la ley orgánica de presupuesto el decreto 1421 de

1993 se dictan otras normas tendientesa fortalecer la descentralizacióny se dictan normas

para la racionalización del gasto público el objetivo principal es el de facilitar la

racionalización de los gastos de funcionamiento en las administraciones centrales sus

órganos de control asambleasy concejosy permitir el ajuste gradual de los mismos de

acuerdo con el nivel de ingresos corrientes de libre destinación (ICLD) que según su

categoría, pueden generarse en cada entidad en este marco normativo se ofreció como

herramienta losprogramas de saneamiento fiscaly financiero bajo el esquema de deuda con

garantía de la nación.

ARTÍCULO 6-Categorizacidn Je los distritosy municipios. Los distritosy municipios se

clasificarán atendiendo su poblacióne ingresos corrientes de libre destinación, así:

Segunda categoría. Todos aquellos distritoso municipios con población comprendida entre

cincuentay un mil (50. 001)y cien mil (100. 000) habitantesy cuyos ingresos corrientes de

libre destinación anuales sean supcriores a cincuenta mil (50. 000)y hasta de cien mil

(100.000) salaFios mínimos legales mensuales.

Para el caso del Municipio de Madrid de conformidad con el Departamento administrativo

Nacional de estadística (DANE) ensucertificación de población proyectadaa 30 de Junio

de 2022 correspondea un total de 130.375 habitantesy de acuerdoa losIngresos Corrientes

de Libre destinación certificados por la Contraloría generala través del Delegado para

economíay finanzas públicas alcanzo un total de 76.890.489 miles, por lo que mediante

Decreto 173 de 2023 seestableció la categoría segunda para la vigencia fiscal 2024; misma

desde el afio 2017 porloque el límite de los gastos de funcionamiento estén en un máximo

de70%.

A continuación, se muestra el comportamiento de dicho indicador en los dos últimos periodos

de gobierno:
Gráfica 33 Indicador Ley 617

Indicador Ley G'I7
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e

Información extraida de las certificaciones emitidas

para la vigencia 2023 información enviada tomada delsistema

(SINFA) conformea solicitud

debió en ran medidaa las

cada vigencia fiscal de 2016a 2022y

de información financiera

del Departamento Nacional de Planeación.

La variación y/o incremento entre

que con ocasión de este se llevóa

definitiva; para la

2018y 2020 sedebióa

cabo un concurso por la

civil en el cual se suplieron la totalidad de cargos creadosy que se

vigencia 2021 que es donde ha tenido una mayor variación

consecuencias económicas

que disminuyo el recaudo de dic os

incrementar cada vigencia con ocasión

La Iey

un proceso de reestructuracióny

comisión nacional del Servicio

encontraban en vacancia

al aumento se

generadas por lapandemia delCOVID

ingresos pero quea ni

también de las variaciones al alza del IPC.

358 de 1997 por la cual se reglamenta el

otras disposiciones en materia de endeudamiento

contraída por las entidades territoriales durante

partir de la cual lasadministraciones deben realizar

de ahorro operacional para financiar el pago de servicio

capacidad de endeudamiento el objetivo final de esta ley

las entidades pueden sostener en el largo plazo teniendo

y costos del servicio de deuda incorporando el

análisis de su capacidad deg

análisisy

Información extraída mfmp 2024-2033 para el

artículo 364 de la constitucióny se dictan

surge ante la creciente

la segunda mitad de ladécada

conformea la ley 358 el semáforo nos arroja verde lo

las obligaciones deendeudamiento adquiridas.

tendencia de la deuda

de ladeuday por endecalcular SU

es determinar el nivel de deuda que

en cuenta su estructura de ingresos

sostenibilidad de ésta.

de los 90 a

eneración

cálculo de la capacidad de endeudami

cual indica solvencia para el pag

Gráfica 34 Endeudamiento
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4 Metas de superávit primario de acuerdo con laley 819 de 2003, es aquel valor positivo

que resulta de la diferencia entre la suma de losingresos corrientesy los recursos de

capital, diferentes de desembolsos de crédito, privatizaciones, capitalizacionesy la suma

delosgastos de funcionamiento, inversióny gastos de operación comercial.

Grfifica 35 Superávit Primario

8.3. Estimación de ingresosy gastos
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Supuestos proyección plan financiero: La proyección de los impuestosy demás recursos

que integran el presupuesto de rentase ingresos se realiza bajo los siguientes supuestos:

• Revisión del comportamiento de los ingresos, tales como: impuesto predial

unificadoe industriay comercio, sobretasaa la gasolina, como rentas propias más

representativas.

• Recaudos efectivos con cortea agosto de 2023y la proyección de estosa diciembre

31 del mismo año.

• Incremento porcentual de las rentas más dinámicas entre un 6% y 10% fientea la

estimación inicial del 2023.

Es así como el Municipio de Madrida través de la secretaría de Hacienda para lavigencia

2024, elaboró el plan financiero en concordancia con las normas legales que le aplican; por

lo que las cifras proyectadas deben guardar congruencia con las metas de superávit primario

y de endeudamiento público.

La proyección de las rentas están orientadas teniendo en cuenta losprocesos de fiscalización

y gestión de recaudo basados en elprograma de levantamiento debase de datos de los sujetos

pasivos respecto del impuesto de Industriay Comercioa través def censo delmunicipio de

Madrid Cundinamarca; utilizando esta herramienta se realizó reparto de contribuyentes en

las agentes de determinación de la direccióny se profirieron 2J0 emplazamiento para declarar

el Impuesto de Industriay Comercios, Avisosy Tableros - ICA.

En cuantoa los gastos, principalmente en los gastos de funcionamientoy las transferencias

a los órganos de control se tienen en cuenta los parámetros establecidos en la ley 617 de

2000; para el servicio de la deuda se contempla la proyección de pago de interesesy

amortizacióna capital, toda vez que en lavigencia 2023 el Municipio obtuvo el desembolso

total de los empréstitos aprobadosy de esta forma garantizar el cumplimiento de las

obligaciones contraídas, ya que fueron en beneficio de lapoblación delMunicipio de Madrid

en losSectores sociales de Salud, Educacióne Inclusión Social, pues este endeudamiento se

obtuvo con el fin de dar cumplimientoa las metas: Construcción Hospital Santa Matilde,

Construcción Colegio rural Puente de Piedray Construcción Centro de Desarrollo Integral

CDI.

El plan financiero para lavigencia 2024 sepresenta con unos ingresos totales de CIENTO

VEINTE MIL CUARENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL

SEISCIENTOS PESOS MONEDALEGAL COLOMBIANA ($120.042.605.600.00).

8.4. Ingresos:

Los ingresos proyectados para la vigencia 2024, están compuestos principalmente por los

ingresos corrientes que representan de los ingresos totales el 98.66%, acompafiados por los

recursos de capital que obedecen únicamente a los rendimientos financieros con una

representación del 1.33%. Los ingresos corrientes se han venido fortaleciendo en cuantoa la

gestión de recaudo presentadaa través de la Dirección de rentas fle la Secretaría de Hacienda

Municipal en 105tributos de Impuesto Predial unificadoe Industriay comercio.

Gráfica 36 Ingresos
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T'NGRESOS

Ingresos Corrientes

Recursos de Capital

*t ' '

107.993.82636,00

106.899.585.086,00

1.094.241.050,00

Fuente: Marco Fiscal de mediano plazo

8.5. Estimación gastos de Inversión:

Para atender Gastos de Inversión del municipio de Madrid — Cundinamarca para lavigencia

fiscal comprendida entre el lº de eneroy el 31 de diciembfe de 2024, se estimó lasuma de:

SESENTAY SEIS MIL SETENTAY UN MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL

DOSCIENTO CATORCE PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA

($66.071.630.214.00) discriminados por sectores de la siguiente manera:

12

19

22

33

41

43

g4

23

24

40

45

t7

32

35

36

21

Tabla 103 Estimación de gastos de inversión por sectores

,‘ ' {,\’"'.-’t ¿T{ ,‘’',\” ‘?+’’’ ‘,’} \.•" \\¡/. ',/!’ ?- ‘Ç’‘’’ .’”,'.LT

Justiciay derecho

Saludy Protección Social

Educación

Cultura

inclusión social

Deportey Recreación

Información Estadística

Tecnologías de )aInformacióny las

Comunicaciones

Transporte

Vivienda

Gobierno Territorial

Agriculturay Desarrollo Rural

Ambientey Desarrollo Sostenible

Comercio, Industriay Turismo

Trabajo

Minasy energia

TOTAL INVERSIÓN

£uente: Marco fiscal de mediano plazo
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2.242.342.708

17.251.571.098

6.659.106.069,00

3.940.814.829,00

5.904.842.635,00

4.826.500.0D1,00

85.G48.O0O,0O

695.000.000,00

1.920.139.215,00

7.031.701.407.00

t.480.953.960,00

972.593.300,00

1.967.26g.971,00

95.840.000,00

791.966.646

7.305.340.285

66.071.630.214,00



ARTÍCULO OCTAVO—PARTE VI-PLANPLURIANUAL DE INVERSIONES. El”

Plan de Desarrollo “Cosechando con Amor porMadrid 2024-2028” tiene un valor total

estimado QUINIENTOS NOVENTAY DOS MIL SEISCIENTOS SESENTAY TRES

MILLONES NOVENTAY TRES MIL TREINTAY CUATRO pesos ($592.663.093.034),

sinrecursos del SGR, porlocual hace parte integral del presente acuerdo municipal, el Plan

Plurianual que contiene en detalle la inversión de los recursos por cada programay fuentes

de financiación.

9. PARTE VIPlan Plurianual de Inversiones

El Plan de Desarrollo “Cosechando con Amor porMadrid 2024-2028” tiene un valor total

estimado de QUINIENTOS NOVENTAY DOS MILSEISCIENTOS SESENTAY TRES

MILLONES NOVENTAY TRES MIL TREINTA Y CUATRO pesos ($592.663.093.034),

sinrecursos del SGR, porlocual hace parte integral del presente acuerdo municipal, el Plan

Plurianual que contiene en detalle la inversión de los recursos por cada programay fuentes

de financiación.

En la Tabla 104 se desagrega este presupuesto por cada uno de losejes programáticos; para

el año 2024 serequerirán$ 63.309.132.391,46, para el 202J $186.142.958.375,87, para el

2026 $156.250.546.121,28, para el 2027$ 144.229.359.953,13,y finalmente para el 2028$

42.731.096.193,04 De igual manera, en la Tabla 105, Tabla 106, Tabla 107, Tabla 108y

Tabla 109, se puede analizar la información desagregada por la vigencia 2024-2028

desagregada por fuentes de financiacióny los 15 programas de “Cosechando con amor por

Madrid, 2024-2028”
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Cultivando

Ruralidad,

Resiliencia $

climáticay 2.961.920.000,00

Desarrollo

Sostenible

Cultivando

Desarrollo

económico

Cultivando

1.276.960.000,00

$ 6.894.011.200,00 $ 6.815.714.036,00 $ 6.062.485.457,08
$

1.691.6 .163,24 24.425.815.856,32

$ 2.327.355.100,00 $ 2.392.686.053,00 $ 2.459.966.634,59 $ 740.0 8.520,72 $ 9.197.026.308,31

Educación, $ $ $ $ $

Inclusión Socialy 29.706.474.058,13 58.384.076.414,87 64.274.244.234,48 65.319.749.626,88 30.380.4 7.616,19 248.064.971.950,56

Derechos

Cultivando

Seguridad, $

Autoridady 3.837.191.000,00

Convivencia

$ 6.t93.139.460,00 $ 9.393.853.643,80 $ 6.599.929.253,11
$

3.580.5 6.834,91 29.604.670.191,82

Transversales
2s. 26.587.333,33 112.344.376N0l,00 73.374.048.154,00 63.787.228.981,46 6.338.3 8.057,99 281.370.608.727,78

Total
63.309.132.391,46 186.142.958.375,87 156.250.546.121,28 144.229.359.953,13 42.731. 6.193,04 592.663.093.034,78

Fuente: elaboración propia
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Tabla 105 Costo de programas desagregado por fuentes, 2024

Cultivando Ruralidad,

Resiliencia climáticay $1.044.370.000,00 $1.168.000.000,00

Desarrollo Sostenible

Cosechando protección

Bienestar Animal
$277.50ß.000,00

Cosechando resiliencia

climática

Cosechando resiliencia

hídrica

Cosechando Ruralidad,

$261.000.000,00 $1.168.000.000,00

$280.000.000,00

asociatividady redes de $225.870.000,00

CultivandogDesarrollo
.276.960.000,00

Cosechando desarrollo para

laEmyresay Microempresa
$1.109.960.000,00

Cosechando Turismo $167.000.000,00

Cultivando Educación,

Inclusión Socialy Derechos

Goseohando arnor para todo

elhogar madrileño

Cosechando Deports
recreaciön

$9.276.994.932,00

$12.750.000,00 $700.0 10.000,00 $36.800.00ß,00

$12.750.000,00

1.865.830.034,1 $7.983.896.690,5 $579.752.401,5

3 0 0

$1.772.985.000,00 $1.323.900.000,00 $10.000.000,00

$1.752.000.000,00 $277.889.600,00 $341.700.000,00

Cosechando educación,

inclusîóny bienestar social

Cosechando participación

ciudadana

Cosechando Seguridad,

y Convivencia

$5.J68.009.932,00

$5ß4.000.000,00

$10.264.040.434,1 57.642.196.690,5 $521.752.401,5

3 0 0

“ s2.006.i9i.000,00 $1.821.000.00ß,0ß

Cosechando paz,

reconciliación, seguridady $2.006. 191.000,00 $1.821.00ß.000,00

convivencia.

$48.000.000,00

$10.000.000,00

$10.000.000,00

$700.0 10.000,00

$.

$-

$36.800.000,00

s-



Transversales
$13.876.787.333,3

Cosechando Ciencia,

Tecnologíae Innovación, $504.100.000,00

con amor orMadri‹

Cosechando confianm

institucional, humanización

delservicioy gobierno

Abierto.

Cosechando Culturay

Convivencia Ciudadana

Cosechando Infraestructuray

movilidad

TOTAL

$4.080.857.333,33

$5.599.000.000,00

$1.997.000.000,00 $315.000.000,00 $150.000.000,00

$7.294.830.000,00 $5.284.000.000,00
0

$27.481.303.265,3 $20.453.830.034,1 $9.178.896.690,5 $602.502.401,5

3 3 0 0

-uente: elaboración propia.

Cultivando Ruralidad, Resiliencia

climática Desarrollo Sostenible

Cosechando protección

Animal

$1.045.000.000,0

Tabla 106 Costo de programas desagregado por fuentes, 2025

$2.242.252.200,00

y Bienestar
$571.650.000,00

$3.887.590.000,

00

$700.0 0.000,00

$4.855.800.000,0

$-

$4.855.800.000,0

0

$4.892.600.000,0

0

$26.265.000,0 700.000.000, $37.904.000,0

0 00 0



Cosechando resiliencia climáóca $550.410.000,00

Cosechando resiliencia hídrica

Cosechando Ruralidad, asociatividad

predes de valor

$609.900.000,00

$510.292.200,00

Cultivando Desarrollo económico $2.177.355.100,00

Cosechando desarrollo para la

Empresay Microempresa

Cosechando Turismo

Cultivando educación, inclusión

socialy derechos

Cosechando amorpan todo

madrileño

$3.887.590.000,

00

$1.779.335.100,00

8398.020.000,00

$18.666.271.833,99

" T›4.908.79S3OO,OO

Cosechando Deportey recreación $3.754.810.000,00

Cultivando Seguridad, Autoridady

Convivencia
$9.063.080.533,99

Cosechando partioipaoión ciudadana 5939.590.000,00

1 Cosechando Seguridad, Paz,y

Convivencia

Cosechando paz, reconciliación,

se idady convivencia.

Transversales

Cosechando Ciencia, Tecnologíae

Innovación, con amorporMadrid.

Cosechando confianza institucional,

$3.973.239.460,00

$3.973.239.460,00

$17.206.050.400,00

$1.121.080.000,00

humanización delservicioy gobierno $4.755.155.500,00

Abierto.

Cosechando Culturay Convivencia

Ciudadana
$2.802.620.000,00

$-

$.
0

$22.463.901.91 $16.121.782.626,0 $1.132.120.04

1,67 5 3,15

81.363.617.000,

00
s-

$20.600.000,0

$1.270.734.576,00

$21.100.284.91 $14.851.048.050,0 51.012.640.04 ’

1,67 5 3.15

' $2.199.300.000,'

00

$2.199.300.000,

00

812.165.390.00

0,00

$337.650.000,0

$-

$

g

$3.690.000.000,00

$200.000.000,00

$98.880.000,0

0

$20.600.000,0

0 . i

$20.600.000,0

0

$ 00.000.000,

$37.904.000,0

0

$150.000.000,

00

$150.000.000,

00

$5.600.000.00 $ 1.195.211.8 $12.487.724.0

0.00 01,00 00,00

$ 0.000.000.0

00,00



Cosechando Infraestructuray

fMOViIidad

TOTAL

Cultivando Ruralidad, Resiliencia

climática Desarrollo Sostenible

Cosechando protección

Animal

$8.527.194.900,00

44.265.168.993,99

$11.827.740.00

0,00

40.716.181.911,

67

$3.490.000.000,00

t9.811.782.626,05

Fuente: elaboración propia.

2$

m

›

$5.600.000.00 $ 1.195.211.8 $12.487.724.0

0,00 01,00 00,00

6.778.985.043 6 .895.211.80 12.675.628.00

, 15 1,00 0,00

Tabla 107 Costo de programas desagregado por fuentes, 2026

$2.026.402.266,00

y Bienestar
»8.799.500,00

Cosechando resiliencia climática
$471 904.800,00

Cosechando resiliencia hídrica
'440.097.000,00

Cosechando Ruralidad,

asociatividad redes de valor
$525.600.966,00

Cosechando Desarrollo económico
$2’242’686.053,00

Cosechando desarrollo para la

Em resa Microem resa

Cosechando Turismo

Cultivando Educación, inclusión

social derechos

Cosechando amor para todo

ho armadrilefio

$1.832.725.453,00

$409.960.600,00

$22.086.096.706,09

e
$5.617.351.883,00

Cosechando De orte recreación
3’691.454.300,00

Cultivando Seguridad, Autoridady

Convivencia
$11.809.512.823,09

$4.023.217.700,0

$4.023.217.700,0

0

$27.052.950,0 $7 .000.000,0 $39.041.120,0

0 0 0

$27.052.950,0

0

$23.550.764.667, $17.455.465.11 $1.181.917.74

26 5,83 5 31

$1.404.525.510,0 $21.218.000,0

0 0

$1.308.856.613,

28

$22.146.239.157, $16.146.608.50 $1.058.853.34

26 2,55 5,31

$7 0.000.000,0

$39.041.120,0

$150.000.000,

00

$150.000.000,

00



Cosechando participación

ciudadana

Cosechando Seguridad,

Convivencia

$967.777.700,00

" ’ $4.092.436.643,80

Cosechando paz, reconciliación,

se idad convivencia.

Transversales

Cosechando Ciencia, Tecnologíae

Innovación, con amor orMadrid.

54.092.436.643,80

$16.827.997.802,00

$1.t27.212.400,00

Cosechando confianza

institucional, humanización del $3.862.826.055,00

servicio obierno Abierto.

Cosechando Culturay Convivencia

Ciudadana

Cosechando Inhaestructuray

movilidad

TOTAL

Cultivando Ruralidad,

Resiliencia climáticay

Desarrollo Sostenible

$2.280.199.000,0

0
$-

$2.280.199.000,0

0 '*

$9.874.351.700,0 $3.844.700.000,

0 00

$2.883.448.600,00 $347.779.500,00

$8.954.510.747,00

47.275.619.470,89

$230.000.000,0

0

$9.526.572.200,0 $3.594.700.000,

0 00

'.$ ”s $°

$101.846.400,

00

$3.021.218.00

0,00

$3.021.218.00

0,00

$3 .082.142.93 $9.744.855.72

2,00 0,00

$3 .082.142.93 $9.744.855.72

2 00 0,00

39.728.533.067,2 21.300.165. 115, 4.230.188.695, 33. 82.142.932 9.933.896.840,

6 83 31 ,00 00

Fuente: elaboración propia.

Tabla 108 Costo de programas desagregado por fuentes, 2027

$2.034.494.333, $3.259.914.231,

98 00

Cosechando proteccióny $606.463.485,0

Bienestar Animal 0

Cosechando resiliencia $486.061.944,0 $3.259.914.231,

climática 0 00

$- $27.864.538,50 $700.000. 00,00 $40.212.353,60

$40.212.353,60



Cosechando resiliencia $400.599.910,0

hídrica 0

Cosechando Ruralidad,

asociatividady redes de
$541.368.994,9

8

Cultivando Desarrollo $2.309.966.634,

económico 59

Cosechando desarrollo

para laEmpresay

Cosechando Turismo

$1.887.707.216,

59

4422.259418,0

0

Cultivando Educación, $21.171.208.42 $24.690.880.59 518.223.659.530,8

inclusión socialy derechos 2,03 0,42 | 6

Cosechando amor para $5.470.872.439, $1.446.661.275,

todo elhogarrnadxileno 49 , S0

Cosechando Deportey $3.802.197.929,

recreación 00
53.348122.311,68

Cosechando seguridady $10.901.327.02 $23.244.219.31 f›l6.875.537.219,1

convivencia 2,54 5,12 8

Cosechando participación $996.811.031,0

ciudadana 0

Cultivando Seguridad, $4.215.209.743, $2.362.864.970,

Autoridady Convivencia 11 00

Cosechando paz,

reconciliación, seguridady

convivencia.

Transversales

Cosechando Ciencia,

Tecnologiae limovación,

con amorporMadrid.

$4.215.209.743, $2.362.864.970,

11 00

$18.033.437.73 $11.940.862.25

5,86 1,00

$1.161.128.772,

00

Cosechando confianza $3.631.610.836,

institucional, 45

$3.243.997.500,00

$27.864.538,50

$1.234.001.083,57

$2\.834.540,00

$1.107.244.75t,57

$104.901.792,00

$21.854.540,00

$21.854.540,00

$22.566.7.

0

$150.000.000,00

$150.000.000,00

0.103,0
$8.002.20t.391,60



humanización delservicio

obierno Abierto.

Cosechando Culturay $2.966.552.058, $358.212.885,fi

Convivencia Ciudadana 00 0

Cosechando $ $

Infraestructuray 10.274.146.069, 11.582.649.366,

movilidad 41 00

TOTAL 47.764.316.869, 42.254.522.042,

57 42

Cultivando Ruralidad, Rmiliencia

climática Desarrollo Sostenible

Cosechando proteccióny Bienestar

Cosechando resiliencia climáóca

Cosechando resiliencia hídrica

Cosechando Ruralidad, asociatividad

redes de valor

Cultivando Desarrollo económico

$300.OOO.OOO,OO

2.943.997.500,00

t%”íH Í'

u i

$ $

22.566.73 103,00 8.002.201.391,60

$ $ $ $

21.467.657.030,86 1.283.720.162,07 23.266.73 103,00 8.192.413.745,20

Fuente: elaboración propia.

Tabla 109 Costo de programas desagregado por fuentes, 2028

$696.492.600,32 $982.146.892,57

$294.039.176,61

$209.027.913,41 $982.146.892,57

$67.999.490,60

y › 25.426.019,69

Cosechando desarrollo para laEmpresa

Microem resa

Cosechando Turismo

Cultivando educación, inclusión

derechos

Cosechando amor paratodo

Wladülrio

$740.058.520,72

$697.851.940,34

$.

$-

$-

$42.206.580,38

$8.518.693.713,67 $12.151.472.267,88 $9.121.300.358,41

e
'
h
O' $2.059.028.378,70 $200.565.669,94 $-

813.045. 0,35

$-

$13.045. 70,35

$588.961 276,2

3

$10.231. 98,31
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Cosechando Deportey recreación $1.798.255.293,90 $666.964.815,51

Cultivando Seguridad, Autoridady

Convivencia
$4.247.224.248,08 g 11.950.906.597,94 $8.454.335.542,90

Cosechando participación ciudadana $414.185.793,00 $-

Cosechando Seguridad, Paz,y

Convivencia

Cosechando paz, reconciliación,

se ‘dad convivencia.

Transversales

Cosechando Ciencia, Tecnologíae

Innovación, con amor orMadri‹f

52.056.035.390,68 $1.514.289.545,92 $-

$2.056.035.390,68 $1.514.289.545,92 $-

$3.638.444.081,19 $283.765.264,30 $1.516.158.712,50

$536.563.209,65

Cosechando confianza institucional,

bumanización delservicioy gobierno $928.472.365,50

Abierto.

Cosechando Culturay Convivencia

Ciudadana
$- $-

Cosechando Infraestructuray movilidad $2.173.408.506,04 $283.765.264,30 $1.516.158.712,50

Total, general $15.649.724.306,58 $14.931.673.970,66

Fuente: elaboración propia.

$529.616 66,0

2

$49.113.111,90

$10.231. 8,31

$10.231. 8,31

$10.637.459.070,9 $612.238

$900.000.000,00

$900.000.000,00

'“’8 $900.000.000,00
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10.1. Cosechando Paz, reconciliacióny Derechos Humanos enMsdrid

La integración de una estrategia de paz en el Plan de Desarrollo de Madrid representa un compromiso

fundamental para promover la reconciliacióny la convivencia pacífica en este territorio.A través del

fomento de espacios de diálogoy encuentro, se aspiraa superar divisiones históricasy conflictos

latentes, cultivando un ambiente propicio para lareconciliacióny el perdón entre los diferentes grupos

de la comunidad. Esta iniciativa busca no solo sanar heridas del pasado reciente, sino también sentar

las bases para una convivencia armónica capaz de contribuir al bienestar de todos los habitantes de

Madrid, desde el reconocimiento de las vulneraciones de los derechos humanosy procurando por

garantizar justicia, reparacióny garantías para lano repetición.

Además detrabajar en la reconciliación, el Plan de Desarrollo de Madrid se enfoca en la prevención

de la violenciay el fonalecímiento de la seguridad ciudadana. Mediante la implementación de

medidas proactivasy programas de prevención, se busca abordar las causas profundas de la violencia

y el conflicto, creando un entorno seguroy pacífico donde los madríleñosy madrilelas puedan

desenvolverse libremente. Esta estrategia no solo protegea la comunidad de situaciones adversas,

sino que también promueve una cultura de paz y respeto mutuo entodos los ámbitos de la vida

cotidiana.

Por último, la inclusión de acciones de paz en el Plan de Desarrollo de Madrid está estrechamente

vinculada con el impulso deldesarrollo sostenibley la promoción deÍainclusión social. Al integrar

enfoques que protejan el rriedio ambiente, promuevan la equidady garanticen la participación de

todos los sectores de la sociedad, se aspiraa construir un municipio prósperoy justo para las

generaciones presentesy futuras. Este enfoque holístico busca transformara Madrid en un modelo de

convivencia pacífica, justicia socialy desarrollo sostenible que inspirea otros territoriosa seguir un

camino similar hacia un futuro más prometedory equitativo.

En ese marco, lasituación actual de Madrid como municipio receptor de Ylctimas de desplazamiento

forzado en el marco delcoiiflicto armado presenta desafíos significativos que deben ser abordados en

la formulación de una estrategia de paz integral. A lo largo de los años, Madrid ha acogidoa un

número considerable de personas desplazadas que han huido de la violencia en otras regiones del

pafs; según cifras del Regiotro Único de Víctimasa corte de abril de 2024 enel municipio seencuentra

un total de 6.078 víctimas, esta realidad implica la necesidad de implementar medidas específicas que

no solo brinden atencióny asistenciaa estas poblaciones vulnerables, sino que también promuevan

su integración efectiva en la comunidad local, bajo los principios de dignidad, voluntariedady

superación de la situación de vulnerabilidad. A pesat de que Madrid no es el lugar donde ocurren

directamente los hechos enmarcados en el conflicto armado colombiano, es un municipio receptor de

víctimas. En la Tabla 110 sepueden veralgunos de loshechos victimizantes que repoitan más

números en elmunicipio:

Tabla 110 Hechos victimizantes en Madrid

Desaparición forzada

Homicidio

Amenaza

Desplazamiento

86

432

552

5701

Fuente: elaboración propia con datos del Registro único de Víctimas
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Comparando los diferentes tipos de hechos victimizantes en Madrid, se puede apreciar la diversidad

y la complejidad de los desafíos que enfrenta el municipio como receptor de víctimas del conflicto

armado en Colombia. En primer Iugar, se reporta el desplazamiento con un 93.8% deltotal, seguido

por la amenaza conun 9.08%, el homicidio con un 7.11%y la desapariGión forzada con un 1.41%. El

desplazamiento se destaca como el hecho victimizante más preyalente, representando el 93.8% del

total de víctimas reportadas. Esta cifra resalta la magnitudy urgencia de esta situación en la

comunidad de víctimas, ya que el desplazamiento forzado no solo impacta de manera inmediata la

seguridady bienestar de las personas afectadas, sino que también puede tener consecuenciasa largo

duc c ó b o d o s osb cos co o s e c o

de las comunidades indígenas presentes en el territorio, principalmente la comunidad #OUH68h.

Porotro lado, aunque las amenazasy los homicidios también son preocupaciones significativas,

representando el 9.08%y el 7.11% respectivamente, su presencia más reducida en comparación con

el desplazamiento no disminuye su impacto en lapercepción de seguridady bienestar de las personas

afectadas. La desaparición forzada, aunque constituye un porcentaje bajo del total (1.41%), es un

fenómeno particularmente alarmante debidoa la incertidumbrey sufrimiento que genera en las

familias afectadas. La situación de las víctimas en Madridpuede comprenderse de maneramás amplia

cuando secompara con las cifras reportadas en otros municipios de la provincia, en la Tabla 111 se

compara la cantidad de víctimas reportadasy número de víctimas de desplazamiento, que en todos

los casos es el hecho con mayor incidencia en la Sabana Occidente.

Tabla1 t1 Total víctimas por municipio

Madrifi 6.078 5.701

Facatativá 7.787 7.438

Moa uera 2.504 2.371

Funza 3.034 2.909

Bo‘acil 296 268

Fuente: elaboración propia con datos deI Registro único de Víctimas

En la Tabla2 se observa que Facatativá, con un total de 7.787 víctimas reportadasy 7.438 personas

desplazadas, presenta cifras más altas en la provincia seguida por Madrid con 5.701. Esto sugiere que

el impacto del conflicto armadoy otros factores de violencia pueden variar en intensidad en los

diferentes municipios. Por su parte, Mosquera regisba 2.504 víctimasy 2.371 desplazamientos,y

Funza 3.034 víctimasy 2.909 desplazamientos. Esto sugiere que, aunque Madrid tiene una población

afectada más grande en términos absolutos, Mosqueray Funza enñentan proporcionalmente una

situación símílar en relación con el desplazamiento forzado. Aunque el número de víctimasy

desplazamientos varía entre los municipios, la tendencia general muestra que el desplazamiento

forzado es una preocupación común entoda la región.

Estos datos resaltan la urgencia de que Madrid, como municipio receptor de víctimas del conflicto

armado enColombia, desarrolle una estrategia integral para garantizar los derechos de estas víctimas.

Es crucial abordar las causas subyacentes de estos hechos victimizantesy colaborar estrechamente

con las autoridades nacionales, la sociedad civily otras partes interesadas. Por esa razón, la inclusión

de las víctimas en los procesos de reconciliacióny construcción de paz es esencial para garantizar

que sus voces sean escuchadasy sus derechos protegidos, contribuyendo asía la creación de un

ambiente de convivencia pacíficay solidaridad en Madrid. Asimismo, la estrategia de paz debe

abordar las causas subyacentes del desplazamiento forzado, trabajando en la prevención de nuevos
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casosy en la creación de condiciones quepromuevan la estabilidady seguridad para todos los

habitantes del muniGipio.

En la actualidad, los municipios cuentan con una

derechos de las víctimas, abordando diversas áreas

Restitución de Tierras

justicia, reparación

establece un marco legal que asegura

integraly medidas de no repetición. La Ullidád

coordina

a las víctimas el accesoa

y ejecuta políticas para brindar

asesoría legaly programas de reparación

Asimismo, lOS Centros

recibir atención

los municipios diseflan

históricay contribuira

mediante proyectos de

de

programas de reparación

Atención V

serie de mecanismos destinadosa garantizar IOS

de protección

individualy colectiva.

integral, asesoría legaly apoyo

estrategias para garalltiZáf

la reconciliación en las com

colectiva buscanreparar el daño

psicosocial. Los

y reparación. La Ley de Vkflmsy

la verdad,

de Atencióny ReparaciónIntegral

servicios de atención psicosocial,

Comités de Ju›ticl°

los derechos de las víctimas,promover la memoflá

unidades afectadas por el

causadoa comunidadesy g

desmollo integraly fortalecimiento de la

conflicto. AdemáS, IOS

convivencla

Transiciona en
sto ecen ac os S c0 0 G áS

territorios.

Finalmente, la Red de Apoyoa VÍctimáS articula

civiles para brind

empleoy otros be

en los municipios.

personas afectadas,

ese contexto, algunas

objetivo de fortalecer

de reincorporacióny

pacífico, son:

la acción de entid£tdSS

ar atención integral, asegurando el accesoa servicios de salud,

neficios sociales para US víctimas del

Estos mecanismos buscan proteger,

contribuyendo asía la construcción de

de las acciones que se procurarán

reparary promover los

una sociedad més justay

los derechos de las víctimas presentes

el derecho de los demás habitantes del

Cultivando prevención de laviolencia en Madrid•

En Madrid, seimplementará una estrategia

fortalecer el tejido socialy

serie de actividades

y armonioso. Enprimer lu

deportivas. Estos esp

promover el sentido de

cultivar una cultura

diseñadas para involucrar

gar, se establecerán

los residentes podrán congregarse de manera seguray

acios servirán

pertenenciay cohesión

Además, se Hernána cabo

constructiva y prevenir

sensibilizacióny educación

humanos, articulando con

con la particip

de paz, convivenciay

como puntos de

talleres y

comunicación efectiva, manejo de

actividades, dirigidasa diversos grup

comunitarios, tienen como objetivo
situaciones de

comunicación locales. Esta acción busca

ación activay la constante

prevenir la violenciay promover

depazy

conflicto atm8d0 °*"

rupos afectados,

pacífica en los

úblicasy organizaciones

educación, vivienda,

formas de violencia

derechos de las

reconciliada.En

desde la adfHinistración municipal GOn

comunitaria.

el

en el territorio, las personas en proceso

municipioa convivir en un es9£tG*O

integral para la prevención

Derechos Hum£lfloS.

convivencia. Esta

a la comunidad en la

de la violencia enfocada en

iniciativa comprenderá una

construcción de un entorno seguro

espacios GOmtlnitH*OS gf1 IOS diferentes barrios, donde

participar en actividades
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capacitaciones en res

emociones y cons

en valores de paz,

instituciones educativas, O

fomentar una cu

tnicción de

os de la comunidád,

promover habilidades para

violencia. AsimiSmo, Se

articulación con la

En conjunto,

la convivencia pacífica en

sociales, culturalesy

los lazos socialesy

incluyendo jóvenes, adultosy

resolver confliCtOS dD

desarrollarán cmpañas de

tolerancia, solidaridady respeto a
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ltura de pazy no violencia en
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olución pacífica de confliGtOS,

relaciones saludables. EstáS

los derechos

y medios de

el municipio,

Mesamunicipal de víctimasy el

estas iniciativas tienen como

la comunidad madrilefia.

líderes

manera

Consejo

objetivo



En colaboración con

internacionales, se llev£tfátlá

proceso

iniciativa

psicosocial ind

emocional

adaptación

integra.

de

entidades gu

de reincorporacióno
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ividualy grupal para abordar los imp£tGtOS
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Además, serespaldará elp

adaptados alas
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resolución pacífica de

inserción laboraly social.

para facilitar la

Asistencia técnica y
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acompañamiento

para asegurar el

comunidad. Esta

económicoa

margen de la Iey

bernamentales, organizaciones de

cabo acciones de

reincorporadas

reintegración destinadas

de grupos

onentes esenciales para

roceso de

necesidadesy

Por último, se estableceráuna red

líderescomunititrios,

serie de

las personas
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a laconstrucción de pazy

armados al margen

suéxito. En primer lugar, se
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acompañamiento integral
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fomentar lacOm

formació

humanosy

brindará apoyo

ación de proyecto9

oyoy seguimiento,

ofrecer

incorporacióno

la región.

rensión mutuay el perdón

reconciliación en el
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acciones para provocar el reconocimiento institucionaly por esa vIa provocar, de serprocedente, un

Plan Colectivo de Reparación Integral, capaz de responder al reconocimiento del dañoy la

implementación de medidas de rehabilitación, satisfacción, indemnizacióny restitución adecuadas,

pertinentese idóneas.

Finalmente, la cultura se erigirá como un pilar fundamental dentro de la estrategia de paz del

muriicipio.A través de encuentros culturales, se llevarána cabo acciones de memoria histórica,

centrándose en hechos victimizantes presentes en el territorio. El objetivo es integrara la comunidad

y destacar el papel del municipio como receptor de victimas del conflicto, comprometido con la

co cc on a enp asado

para forjar un futuro basado en lareconciliacióny la convivencia armónica.

Esta estrategia de paz para Madrid no solo busca abordar las secuelas indirectas del conflicto armado

y laviolencia en el municipio, sino que también aspiraa sentar las basesparauna convivencia pacífica

y una reconciliación genuina entre sus habitantes.A través de la participación activa de diversas

entidades gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil, comunidades locales y otras

instancias, se proyecta un futuro donde lapaz sea una realidad para el municipio. Al cultivar la

prevención de la violencia, promover lareintegración socioeconómicay psicosocial,y fomentar la

reconciliacióny lamemoriahistórica, Madrid seencamina hacia un horizonte de esperanzay progreso

compartido. Esta visión inclusivay comprometida refleja el deseo de la comunidad de construir un

municipio donde todos puedan vivir en paz, armoníay dignidad.

Para conseguir lo anterior será fundamental el cumplimiento del enfoque diferencial que guía la

realización del plan de desarrollo. Es así como, las actividades descritas en el presente capítulo se

desarrollarán en el marco delcumplimiento de las siguientes metas delPlan de Desarrollo:

Cultivando

educación,

inclusión socialy

derechos

Cultivando

Seguridad,

Autoridady

Convivencia

Tabla 112 Acciones dentro delplan de desarrollo para la paz

Realizar la entrega de 5200 incentivos nutricionales, económicos Dirección de

o logísticosa personas vulnerables en el municipio con enfoque Integración

diferencial Social

Implementar una (1) estrategia de participación para promover la Dirección de

vigilanciay prevencióna tas diferentes formas de violencia en Integración

contexto de familia, maltratoy trabajo infantil Social

educación, Implementar una (01) estrategia de atención para la población de

inclusión socialy comunidades étnicas presentes en et Municipio

derechos

Dirección de

SOGIHI

Cultivando Asistir técnicamentea ooho (8) proyectos productivos de los Dirección de

Desarrollo diferentes programas socialesa través de Puertas caseras para su Integración

económico autoconsumo. Social

Cultivando

educación, Implementar un (1) plan anual de promocióny prevención en Díreccíón Local

inclusión socialy Salud mental en la comunidad, la familiay la escuela de Salud

derechos



Cultivando

Seguridad,

Autoridady

Convivencia

Cultivando

ollo

económico

Cultivando

Desarrollo

económico

Cultivando

Desarrollo

económico

Cultivando

Seguridad,

Autoridady

Convivencia

Cultivando

educación,

inclusión gocial$

derechos

Cultivando

educación,

inclusión socialy

derechos

Transversales

Implementar una (1) estrategia para el seguimiento

de los casos notificados al municipio de violencia

psicológica, sexual, de géneroy f{sica

Fortalecer 1050 emprendimientos, economías

otras mediante el programa de Centro de emp

productividad incentivano a innOVáGl lt$ G

y vigilancia

económica,

populares, entre

rendimientoy la

Beneficiara 550 unidades productivas mediante

Gestión comercial Comercon según su enfoque

asociaciones, plaza de mercado, productores,

Beneficiara 180 emp

financiero mediante

el programa de

comerciantes,

entre ooos

rendimientosa través de del fortalecimiento

el fondo cuenta de emprendimiento Mádrld

Realizar doce (12) eventos en los que se promueva la

participación ciudadana

Brindar nueve (9)asistenoias técnicasa

t rritorialesy gnipossectoriales

los grupos poblacionales,

anualmente para el

fortalecimiento de las instancias de participación

Implementar una (1)estrategia parae

humanitarias para lapoblación

acompañamiento, asesoríay

Transversales

Transversales

Implementar una

del municipio

1 apoyo en ayudas

vulnerable

(1) estrategia que permita garantizar el

asistencia profesional para el

fortalecimiento de la gestión jurídica

lementar (8)p

y urbana

rogramas artísticosy culturales en lea zo

oon enfoque poblacionaly diferencial

Implementar un plan de memoriay patrimonio

Fuente: elaboración propia
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de Salud

Dirección de

emprendimiento

Dirección de

emprendimiento

y turismo

Dirección de

emprendimiento

y turismo

Dirección de

Participacióny

Garantía de

Derechos

Dirección de

Paiticipacióny

Garantía de

Derechos

Dirección de

Participacióny

Garantía de

Derechos

Secretaría

Jurídica

na rural Dirección de

Dirección de

cultura
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Contexto normativo

Entre los recursos más importantes con

el desarrolloy competitiva a erri orla so

del Estado colombiano cuando son

explotados

' ‘dd

generando esa

los que cuenta el Estado

contraprestación

los provenientes

económica,

de

colombiano para impulsar

las re alías, ue provienen

infoanoata

regulaciones dadas por el Gobierno

Estascontraprestaciones

cuenta el Estado colombiano, para

Nacional.

través del tiempo se han expedido

radicalmente su distribución, así cOmO lB

recursos.

económicas son uno de losre

La Constitución Política de 1991

colombiano sobre el subsueloy los

listado es propietario del

de los derechos adquiridosy pe

artículos 360 y

jalonar el desarrolloy

diferentes normasy

361, establece la diferencia

las normas fund

forma en laq

amentales para su administración.

Fundamental señala en su

explotación de un recuYSO

contraprestación económic'u

compensariónque sepacte.

reglamentaciones que

ue se accedey ejecutan

cursos más importantes con los que

lacompetitividad territorial.A

natural no renovable causará,

recursosnaturales no renovables.

adelanten explotaciones de recursos

y fluviales por donde

tendrán derechoa 1Gt 8f

La primera reform

cuatro objetivos

intergeneraciollal,

aseguramiento del

la Constitución

Compensaciones”

comienza reconociendo la

recursos que allí reposan, en su

subsueloy de los

artículo 360, refiriéndose
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General de Regalías.A
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susceptfbles de ser financiados con recursos de lasAsfgnaciones Directas, la ASfQft6lCiÓfl

pOFO IOIt'lVCFSfÓft ÉOCOIy ltt ASignaciónpara lainversión Regional delSistema General de

Regalías, atendiendo losprfncipios de desarrollo competitivoy productivo del territorio)

de los de planeación con enfoquepartfCipativo, democráticoy de concertacfÓfi.

P a er ina iado c e s deSistemaenera de e a ras, los ro ec os de

i e sfó de á f cor o a s n el Pl ndee Desarrollo de s fdades errftoriales en

n c í o de e die e de n ersio escio ar o al s recr osd lS Ir eneFa de

Re Jí e e de ominaró i e stone con caro a S R sus modo cacione o

adfciones”.

De acuerdo con lo anterior se expidió el Decreto 1821 de 2020 “Por elcual se expide el

Decreto Unico Reglamentario delSistema General de Regalías”4 en el cual se indica con

detalle la organización del SER, entre otros: las destinaciones de gasto del sistema, se

establece el procedimiento para la planeacióny ciclo de los proyectos de inversión, el

funcionamiento de losÓrganos Colegiados de Administracióny Decisión (OCAD) delas

regionesy se establece el procedimiento para llevara cabo de los ejercicios de participación

para la construcción del capítulo independiente del Sistema General de Regalías.

Fundamentos nueva reforma ley2056 de 2020

En cumplimientoa loordenado en el Acto Legislativo 05 de 2019, la Ley 2056 de2020y el

Decfeto Reglamentario 1821 de 2020 seconstituye deber legal, que las entidades territoriales

realicen los ejercicios de planeación, de acuerdo con lo dispuesto en el art3culo 30 de esta

Ley.

Dando cumplimiento al mencionado artículoy conformea las orientaciones de la gufa básica

emitidapor el Departamento Nacional de Planeacióny disponible en la plataforma SISPT, el

Municipio de Madrid Cundinamarca, incluye este capítulo de inversiones con cargo al SGR

el cual es un conjunto de iniciativas de inversión que laentidad teiritorial identificóy priorizó

conformea losejercicios de planeación desarrollados para su financiamiento con las fuentes

de asignaciones directasy asignaciones directas anticipadas, liderados por el alcalde,a través

de mesas públicas de participación ciudadana en las que se definierony priorizaron las

iniciativas de inversión de que trata el presente capítulo.

Este capítulo se elaboró de manera participativa, democráticay concertada con los grupos

poblacionalesy comunitarios, entre ellos, delegados de concejo Municipal, consejo territorial

de planeación, representantes de juntas de acción comunaly la institucionalidad local, así

como, loseílalaa continuación el artículo.

Artículo 30 — Ley 2056 de 2020 “ryercicfos de planeación, En elmarco del

proceso de formulacióny aprobaCfón de losplanes de desarrollo de las

entidades territoriales se identificarány príorizarán las iniGfOtiVOS 0

proyectos de fnversfón susceptibles de ser finaffCfados con recursos de las

Asfgnacfones Directas, la Asignación para la Inversión localy la

ASP Sición para laInversión Regional del Sistema General de Regalías,
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atendiendo los principios de desarrollo competitivoy productivo del

territoTfoy de los de planeacìón con enfoque parti€fpäHvo, democráticoy

de concertación.

Para serfinanciados con reciirsos del Sistema Creneral de Regalías, los

proyectos de fnversfóH deberán incorporarse en elPlan deDesarrollo de las

entfdades territoriales en un capítulo independiente de inversiones con

cargo a losrecursos del Sistema General de Regalías que se denominará

Otros de los cambios sustanciales en la reforma de la ley del Sistema General de Regalías,

es ahora todo el ciclo de los proyectos de inversión estaráa cargo de cada entidad territorial

cumpliendo cada una de las siguientes etapas, las cuales, serán adelantadas conformea las

definiciones, contenidos, procesos y procedimientos que establezca el Departamento

Nacional de Planeación en su metodología:

Gráfioa 37 Ciclo de proyectos Sistema General de Regalías

•Etapa1 •Etapa2

' Geğuifnlento,

Fuente: fllaboración propia con base en la Ley 2056de 2020.

Proceso de eonstruccióu

çënțtolÿ

.evșluactón

La administración municipal desde el primer díade su periodo de gobierno, ha dado inicioa

una serie de acciones con el propósito de dar respuesta efectiva al cumplimiento de la

normatividad vigente frente al Sistema General de Regalíasy su implementación, atendiendo

primeramente todas aquellas orientaciones que desde el nivel nacional fueron impartidasa

través de las diferentes estrategias diseñadas por el Departamento Nacional de Planeación

como son: El uso de la Guía Básica para la construcción del Capítulo de Inversiones con

Cargo a1 Sistema General de Regalías en el Plan de Desarfollo municipal, Orientaciones

Transitorias para la Gestión de Proyectos de Inversión, entre otras, con el propósito

fundamental comunicary orientara los territorios en el cumplimientoy alcance de requisitos

para accedera las diferentes fuentes de recursos del Sistema General de Regalíasy financiar

proyectos de inversión que impacten positivamente sus diferentes necesidades y

problemáticas.

Las directrices plasmadas en estas guías resaltan, entre otros aspectos, la importancia de tener

en cuenta que, deberán priorizar iniciativas para la inversión de los recursos del SGR,

proyectos con enfoque de géneroy el desarrollo de las políticas publicas en pro de la equidad

de lamujery con énfasis en los temas de mujer rural.

En todo caso, todo proyecto de inversión deberá cumplir con el ciclo de proyectos establecido

en la Ley 2056 de 2020y el Decreto 1821 de 2020.
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En este contextoy para dar cumplimientoa lodispuesto en el Artículo 30 de la Ley 2056 de”

2020, el municipio de Madrid Cundinamarca, aplicó los lineamientos metodológicos

establecidos por el gobierno nacional,a través de la “Guia Básica para elaborar el capítulo

de inversiones con cargo al Sistema General de Regalías en el plan de desarrollo municipal,”

disefiada por el Departamento Nacional de Planeación- DNP, para lo cual, la Secretaría de

Planeación Municipal en compañía de laDirección de Gestión Estratégicay de Proyectos

estableció un plan de trabajo, que diera respuesta al desarrollo metodológico definido para la

construcción de este capítulo independiente del plan de desarrollo Municipal.

El plan de trabajo realizado por la Secretaría de Planeacióny la Dirección de Gestión

Estratégicay de Proyectos dio inicio en el mes de febrero del presente año,y durante su

ejecución se realizaron actividades principales como: alistamiento institucional, recopilación

de insumos para la aplicación de los Autodiagnósticos, desarrollo de ejercicios de

participación ciudadana, consolidación de resultados y elaboración del Capltulo de

"Inversiones con cargo al SGR".

Dentro de losobjetivos propuestos por el equipo de la secretaria de planeación, se orientóa

cada unidad ejecutora en los temas de su competencia,a través de la participación en los

Consejos de gobierno, para lacorrectay eficaz formulación de las iniciativasa priorizar en

el capítulo independiente de inversiones con cargo al SGR”.

La entidad desarrollo la siguiente metodología conformea las orientaciones del DNP:

Alistamiento institucional

Aplicar un instrumento sencillo de autodiagnóstico

Se realiza un análisis de la disponibilidad de fecursos del SGR para el municipio:

Proyecciones SICODIS, cifras establecidas por el Ministerio de Hacienda, Portal de

Transparencia Económica (PTE), Ley 2279 de diciembre de 2022 “Por lacual se decreta el

presupuesto del Sistema General de Regallas para el Bienio del 1° de enero de 2023 al 31 de

diciembre de 2024”, resumen disponibilidad presupuestal, saldos definitivos para el capítulo

del SGR.

Se identificay se elabora el listado de metasa financiar con recursos del SGR, para la

posterior definición de iniciativas de inversión.

Se realiza mediante consejo de gobierno la socialización de la metodología para la

elaboración del capítulo independiente del SGR y se estableció elmecanismo deconcertación

participativo de los distintos actores económicos presentes en el territorio para la definición

de iniciativas sectoriales.

Se selecciono como método de participación la realización de una mesa hlbrida (presencial

— virtual), con el fin de socializar las iniciativas para su correspondiente priorización por

parte de la comunidad.
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Conformacióny preparación delequipo territorial

La administración municipal conformó su equipo de trabajoa través de reunión de consejo

de gobierno adelantada el día veintinueve (29) del mes de enero del año 2024, en marco del

proceso de preparación se realizó una (1) jornada técnica con la secretaría de Planeación, la

Dirección de Gestión Estratégicay de Proyectos, el alcalde Municipaly secretaria de

Hacienda teniendo en cuenta los siguientes aspectos desarrollados:

• Reunión de equipo de Gobierno para el alistamiento, se realizó la identificación de

los formatosa diligenciar, se proyectó el autodiagnóstico con los insumos previos

para tener en cuenta para la identificación de iniciativas preliminaresy se verificación

de metas delPlan de Desarrollo con posibilidad de incluir en listado preliminara ser

presentado en mesas de participación.

• Reunión de Consejo de Gobierno para definir listado preliminar de iniciativasy

convocatoria pública para el desarrollo de las mesas de participación ciudadana; se

construyó el listado preliminar de iniciativasa presentar en mesas de participación

ciudadana; se elaboró la agendapreliminar para el desarrollo de mesas de trabajo con

la ciudadaníaa partir de rolesy competencias internasy se definió el método de

convocatoriaa través de invitación publica abiertaa utilizando los canales de

comunicación escritas para el desarrollo de las mesas demanera híbrida.

• Reunión preparatoria, se definió la metodologia para el desarrollo de la Mesa de

participación ciudadanaa partir de la guía bésica del DNP, se aprobó la agenda

preliminarpara el desarrollo de las mesas detrabajo con la ciudadaníaa partir de roles

y competencias del equipo de la administracióny se definieron los elementosy

criterios técnicos y metodológicos para el desarrollo de la mesa de trabajo,

recolección de insumos, propuestay guion metodológico para aplicary se realiza

clasificación de iniciativas por vigenciay montos de segun plan de recursosy sector

(insumos físicos para captura de información).
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Conformea loestablecido en el parágrafo segundo del artículo 30 de la ley 2056 de 2020

Para el desarrollo de las mesas participativas, los alcaldes deberán invitara delegados del

Concejo Municipal, de las Organizaciones de Acción Comunal, de las organizaciones

sociales,y de los principales sectores económicos con presencia en el municipio.

En este orden laadministración municipal de Madrid realizo el respectivo balancey registro

de las diferentes instancias de participación ciudadana expresadas en plataformas, mesas,

o és spac osy orga ones socaesten

deactores participantes que fueron categorizadosa nivel poblacional, territorial, sectoriale

institucional respondiendoa su roly propósito, siendo labase para la convocatoria de la mesa

pública de participación ciudadana.

Dentro de estos se destacan: los integrantes del Concejo Municipal, Organizaciones de

Acción Comunal, organimciones sociales, principales sectores económicos con presencia en

el municipio, miembros del Consejo Tefritorial de Planeación, representantes de

organizaciones de mujer ruraly representantesa la Cámaray Senadores.

Relación de insumos

La administración municipal adelantó la recolección de información necesaria para la

identificación de iniciativas de inversión, recopilación de insumosy revisión documental

siendo base para el análisis preJiminar de iniciativas, como principal fuente los siguientes

insumos:

Para laformulación de laversión preliminar del proyecto del Plan de Desarrollo Municipal

“Cosechando con amor porMadrid 2024-2028, se realizó una revisión de todos losinsumos

que dieron cuenta de la situación general del municipio. Para el caso de regalías, se

consideraron los siguientes insumos:

Revisión de Saldos: Es importante conocer la gestióny desempeño presupuestal de los

recursos de regalías del ente territorial, se consultó el Portal de Transparencia Económica

htt¡as://w vwpatc.Nov.c‹i/Piesu esto-siete r d ü›AD_a donde seencontró la

siguiente información:

• Ejecución presupuestal: El municipio de Madrid cuenta con SESENTAY SIETE

MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS

VEINTINUEVE PESOS ($ 67.679.829) de los cuales SESENTAY CUATRO

MILLONES CUATROCIENTOS SESENTAY CINCO MILCIENTO DIEZ PESOS ($

64.465.110) corresponden a recursos de Asignaciones Directas (ADIR) y TRES

MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS

($3.214.719) correspondena Asignaciones Directas Anticipadas (ADAN) loscuales no

han sido aprobados ní asignados para la ejecución de proyectos en el Sistema de Pagoy
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Giro de las Regalías (SPGR) debidoa que no se han formulado proyectos con cargoa

estos recursos como semuestraa continuación:

Gráfica 38 Recursos delSGR por Asignación bienio 2023-2024 — Ministerio de Hacienday Crédito Público

ADIR S0

Así mismo se realizó la proyección de recursos de acuerdo con la información

suministrada por el Ministerio de Hacienda para el Bienio 202J-2026y lavigencia 2027,

la cual se encuentra en el siguiente enlace:

https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/SGR/pages Presupuesto/aos2023y2

024

• Ejecución financiera: El municipio de Madrid NO ha realizado asignación presupuestal

a proyectos de inversión toda vez que no se han aprobado con cargoa estos recursosy

por ende no ha realizado ejecución financiera por las2 fuentes de inversión denominadas

Asignaciones Directas (ADIR)y Asignaciones Directas Anticipadas (ADAN) delSGR

asignadas para el municipio.

• Proyectos de inversión: El municipio de Madrid NO ha formulado proyectos que

requieran recursos del Sistema General de Regalías, razón por la cual NO se han

aprobado niasignado recursos del SGR para la ejecución de proyectos de inversión en el

municipio.

Otros insumos: Así mismo, resulta relevante consultar la información que se relacionaa

continuación, para facilitar la construcción del Capítulo de inversiones con cargo al SGR en

los PDM:

• Metodología delCierre de Brechas: Las Brechas son las desigualdades en desarrollo

social, económico, ambiental, agropecuarioe infraestructura vial que tiene un territorio.

La identificación de estas permite priorizar la inversión de los recursos de acuerdo con

lossectores identificados, con base en lo anterior, el DNP expidió laResolución 2993 de

202I “Por lacual se establece la metodología de que lrata eí inciso2 del parágrafo del

artículo 36 de la Ley 2056 de 2020para lapriorización de la inversión con cargoa la

ASP £fCiÓnpara laInversión Local delSistema General de Regalías, en los sectores que

contrfbuyan al cierre de brechas de desarrollo en el territorio”,’ para el municipio de

Madrid encontramos las siguientes brechas:

Gráfica 39 Medición de Brechas delMunicipio de Madrid — Metodología de Cierre de Brechas DNP
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Fuente: DNP, 2024

• Necesidades Bíisicas Insatisfechas: De acuerdo con la información reportada por el

Departamento Nacional de Estadística - DANE, conbase en lainformación que reposa

para la vigencia 2018, arroja resultados de los diferentes indicadores que realizan la

medición de las Necesidades Básicas Insatisfechas para el municipio de Madrid así:

Tabla 113 Necesidades Básicas lnsatisfechas por Categorías Municipio de Madrid — Elaboración Propia con

Necesidades Básicas Insatisfechas por Categorías %

p q p G & 8 5 G °

r ° r i 1-° t, l « la l g

25 CUNDINAMARCA 430MADRID 3,66 0,21 0,14 0,06 1,52 1,21 0,96

Fuentes delDANE
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Gráfica 40 Necesidades Básicas Insatisfechas por Categorías Municipio deMadrid — Elaboración Propia con

3

2

NBI (°4) MISERIA ECONÓMICA

NECESIDADES BASICAS INSATISFECHAS POR CATEGORIAS °X»

Puentes delDANB

Deigual manera, para laconstrucción del Capítulo de inversiones con cargo al SGR en los

PDM, setuvo en cuenta lasiguiente información:

• El Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 Colombia Potencia Mundial de laVida.

• El Programa de Gobierno delalcalde electo Dr. Carlos Albeito Chávez Moya.

• El Plan de Acción Cuatrienal de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca -

CAR

• El Plan Básico de Ordenamiento Territorial Aprobado mediante Acuerdo Municipal No.

017 de 2006.

• Necesidades Básicas Insatisfechas DANE - Censo Nacional de Poblacióny Vivienda

(CNPV) 2018.

Agenda De Trabajo

La Secretaria de Planeacióny la Dirección de Gestión Estratégicay de Proyectos Municipal

inicio el trabajo de revisióny preparación de insumos para la formulación del Capitulo

independiente en el PDM a cargo del Sistema General de Regalías, al establecery consolidar

el proceso inicial preparatorioy construyendo la matriz de inventario, articuladaa todos los

instrumentos de planeación del municipio, consultó en Consejo de Gobierno las iniciativas

relacionadas con fuente de financiación de los recursos del Sistema General de Regalíasy

principalmente lospriorizados por impacto en los indicadores de bienestar del territorio.

Haciendo uso de instrumento caja de herramientas se tabula para cada una de las actividades

estratégicas, el responsable, el sopoRe de la actividady la fecha límite para su ejecución, este

cronograma sirve como referencia para seguimiento internoa cada etapaa cargo del equipo

de gobiernoy laoficina asesora de control interno.

Tabla ll4Agenda de trabajo para la construcción del capítulo con cargo al SGR
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Actividad Dinainizadora -

Socialización insttilme8t°

Agenda detrabajo/ Acuerdos

Entregay articulación caja de

herramientas

convocatoria de evento de

planeación participativa

desarrollo del evento de

planeación participativa

Tabulación de Resultaaos de

Mesas participativas

redacción capítulo con c•*a° •*
SGR

Redacción decreto

Reporte alSiSPT

Elaboración del Plan IffdfC tiVO

Equipo de Trabajo territorial c00rdinado

por secretario de Planeacióny la

Dirección de Gestión Estratégicay

Proyectos

Equipo de Trabajo

por secretario de Planeacióny la

Reunión de

de Socialización

territorial coordinado

Dirección de Gestión Estratégicay

Proyectos

Equipo de Trabajo territorial

por Secretario de Planeacióny

Dirección de Gestión Estratégica

Proyectos

la

Agenda de

d Trabajo

coordinado

Despacho Municipal

y de

Equipo de Gobierno TerritoMal

Equipo de Trabajo territorial coordinado

por Secretario de Planeacióny la

Dirección de Gestión Estratégicoy

Proyectos

Equipo de Trabajo territolial

Caja de

Herramienta

compartida

Acto

Administrativo e

invitaciones

Listasy registro

fotográfico del

evento

Formatos

de tabttlgdos

GOOfid19 8dO

porSecretario de Planeacióny la Capitulo SGR

Dirección de Gestión Estratégicay

Proyectos

de estructurado

Equipo de Trabajo territorial coordinado

por Secretario de Planeacióny la

Dirección de Gestión Estratégicay

Proyectos

Equipo de Trabajo

Acto

administrativo de

de aprobación

(Decreto)

territorial coordinado Publicacióny

por Secretario de Planeacióny la reporte de

Dirección de Gestión Estratégicay

Proyectos

de Decretoy

capitulo SGR

Equipo de Trabajo territorial coordinado

por Secretario de Planeacióny

Dirección de Gestión Estratégica

la

Proyectos con apoyo delEquipo de

Gobierno Territorial

Fuente: elaboración propia
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A partir de la identificación de los sectores del PDM con fuente de financiación del SGR, la

revisión documental de instrumentos de planeación, la definición de lineamientos

metodológicos para lapriorización de las iniciativas, dentro delPlan de Desarrollo municipal

“COSECHANDO CON AMOR PORMADRID 2024-2028” se consideró de manera

general la posibilidad de financiar metas delPlan de Desarrollo una vez se adelantara de

manera previa los criterios de viabilidady articulación con la programación físicay

inversión para la respectiva aprobación, conformea la fuente de recursos; el equipo

municipal anaJizó la parte estratégica del PDM y fiJtro aqueJlas que no contaban con los

recursos suficientes para su ejecucióno que se estimaba fuera financiada con otras fuentes

como las de SGR.

Implementación.

Listado preliminar de iniciativas.

A partir del ejercicio de preparacióny alineación de los sectores del plan de desarrollo

municipal se realiza la identificación previa de iniciativas y/o proyectos de gestión pública,

que le apuestana los lineamientos expresados en la ley 2056 de2020y que fueron la base

para la evaluacióny calificación en los espacios de concertación institucionaly social; así

mismo en el marco del autodiagnóstico en su revisión documentaly a partir de los

lineamientos concretados con la Secretaria de Planeación, la Dirección de Gestión

Estratégicay de Proyectosy el Alcalde municipal, se consolido una base de iniciativas que

respondena metas de producto delPDM, queseevalúany califican en relacióna los criterios

establecidos mediante una jornada con el Consejo de Gobierno.

Tabla 115 Listado preliminar para llevara mesas de participación ciudadana

Infraestructura educativa o proyectos

dirigidos a mejorar la ampliación de Eje: Transversal

cobertura.

Construcción y/o adecuación, y/o

mantenimiento, y/o mejoramiento de la

inhaestructura social y

administrativa del Munici io

Cosechando

Infraestructuray

movilidad

Cosechando

E je: Transversal Infraestructuray

movilidad

Fuente: elaboración propia

Para la redacción de listado preliminar de iniciativas, se tuvo en cuenta aspectos de relevancia

estratégica como iniciativas articuladas con productos expresadas en el PDM que permitan

el cierre de brechas, alineación con instrumentos de planeación a nivel nacional,

departamentaly local,y sobre todo el aportea la construcción de pazy la sostenibilidad

territorial (Acuerdos de Paz, ODS,PDN,PDD, entre otros) que dan cuenta de la gestión local.
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Convocatoria

Se realiza invitación publicaa delegados del Concejo Municipal, de las Organizaciones de

Acción Comunal, de las organizaciones sociales, de los principales sectores económicos con

presencia en el municipio, miembros delConsejo Territorial de Planeación, representantes

de organizaciones de mujerrural; así comorepresentantesa la Cámaray Senadores que hayan

obtenido más del 40% de su votaci6n en la región.

Lunes zDd abel

iJniD i

Dentro del proceso de convocatoria se tuvo en cuenta los parágrafos cuartoy quinto del

artículo 30 de la ley 2056 de 2020,a fin de garantizar la asistencia de representantesy

organización de mujeres ....

... PARÁGRAFOCUARNO.Para losejercicios de planeación establecidos en el

presente artículo elgobernadoro elalcalde, segíin corresponda, deberán invitara

los Representantesa la Cámara decada departamentoy losSenadora.s que hayan

obtenido mós del 4í1’X› de su votación en la respectiva región. los gobernadoresy

alcaldes no podrán delegar suparticipación en lasmesas, sinperjuicio que sea por

razones defuerza mayor.

.. PARÁGRAFO SEXTO, Losejercicios de planeación deberán prforizar en las

inversiones, proyectos de inveFsión con enfoque de género, en desarrollo de las

políticas públicas en pro de la equidad de la mujer, con énfasis en los temas de

mujer rural.

Los medios utilizados para invitación publicay convocatoriaa las mesas de participación

ciudadana fiieron dispuestosa la comunidada través de redes socialesy pagina web

institucional en los enlaces
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llusbación4 Publicación de lapieza publicitaria de la convocatoria — FariPage de Facebook - Alcaldía

Municipal de Madrid

/D.ELPLAN

Facebook https://www. I‹tcebool‹.com/alcaldi‹nnadi’id

#Invitación lt La Arlminisiraciói› Mul›icipal inyita

a toda la ciudadaníaa panicipar en la au‹Iiencia

Plan IJerinite eslablecei las f‹ie»ies ‹te

financiaciólJy fJacer tina estimación de los

esperanzas ef lunes 22 de abrila |›artir de las 9:00

#Cost‹liafldoDesarro1lo

Ilustración 5PubIicación de la pieza publicitaria de la convocatoria — FariPage de lnstagram - Alcaldía

Municipal de Madrid

‘& AUDIENCIA,

Lunes 22 óe ahrll

9:OOAiM.

tal u' 'c' ›aI invitaa to la lac iudadanzaa p artica ¡•ar en la avd'enc'a

establecer ías f‹'en:es def inaceia cimay ha cer i› na e s‹ii»a:i on d e

los re ctirso s con I os que ¢¢i en la nçe$jra5 nti da‹l. Los e sp emmas

el lu nes 22 ci+ alt I a part›r de las9 00 a r\, W

Agenda general mesa de participación:

La mesa de participación ciudadana se programóa través de una (01) sesión hibrida

(presencialy virtual) con la siguiente agenda:
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Mesa departicipación 1: Lugar: Auditorio Municipal — Zona Urbana, fecha: 22 de abril de

2024, Hora: 8:00 A.M

Orden deldía

1. Video socialización PDM.

2. Presentación de losasistentes - Moderador.

3. Palabras de apertura — alcalde

4. Palabras presidente Concejo Municipal

5. Presentación general del Plan de Desarrollo “COSECHANDO CON AMORPOR

MADRID 2024-2028” Secretaría de Planeación

6. Presentación del contexto financiero del secretario de Hacienda.

7. Presentación del Plan Plurianual de Inversiones secretaria de Hacienda.

8. Presentación Sistema General de Regalias.

9. Espacio de participación ciudadanaa través de la intervención de los asistentes

con el diligenciamiento de la encuestay de la recepción de propuestas de

priorización de la inversión a través del diligenciamiento de encuesta y

comentarios delFacebook live.

10. Cierre de la transmisión: Una vez finalizada lapresentación el moderador realizará el

cierre de la audiencia virtual.

Mesa deTrabajo.

El PropóSfto de lasmesas públicas de participación ciudadana, fue realizar la priorización de

iniciativas susceptibles de financiación, para incorporar el capítulo independiente de

"Inversiones con cargo al Sistema General de Regalías" en el Plan de Desairollo Municipal

“COSECHANDO CON AMORPORMADRID 2024-2028”a cargo de losdelegados del

Concejo Municipal, de las Organizaciones de Acción Comunal, de las organizaciones

sociales, de los principales sectores económicos con presencia en el municipio, miembros del

Consejo Territorial de Planeación, representantes de organizaciones de mujer ruraly

representantesa la Cámaray Senadores con más del40% de su votación en la región

La mesapública de participación ciudadana contó con la intervención de todos los integrantes

del Gabinete Municipal, fire presidida por el seflor alcalde municipal Dr. Carlos Alberto

Chávez Moyay coordinada técnicamente por los secretarios de planeación, secretaria de

hacienday el director de gestión estratégicay de proyectos, esta mesa sedesarrolló en una

sesión presencial el día veintidós (22) de abril de 2024 en lazona urbana en jornada de la

mañana.
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Ilustración 6Apertura de la Jornada por parte del Sr alcalde - Participación Ciudadana Jornada 22 de abril de ”

MADRID '

2024

Ilustración7 Exposición de los recursos por fuente del SGR asignadas al Municipio - Participación Ciudadana

Jornada 22 de abril de 2024

/gADRfD
DE RECURSOS LEY2279 DE 2022

66.407.8 51,62
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Ilustración8 Exposición de las Iniciativas por parte del secretario de Planeación - Participación Ciudadana

Jornada 22 de abril de 2024

Ilustración9 Exposición de la Iniciativas No. 1 - Participación Ciudadana Jornada 22 de abril de 2024

Ilustración l0Exposioión de la Iniciativas No. 2 - Participación Ciudadana honrada 22 de abril de 2024
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Guion metodológico.

Con el objeto de facilitar el desarrollo de la mesa pública de participación ciudadana para

incorporar el capítulo de Inversiones con cargo al Sistema General de Regalías en el Plan de

Desarrollo Municipal “COSECEANDO CON AMORPORMADRID2024-2028”.

Esta mesa sedesarrollará de manera hibrida.

oís o or la d n s c

Paso 2:El señor alcalde realizará el saludo al auditorioy dará inicio al proceso de

participación del plan plurianual de inversiones, la priorizacióny concertación de

iniciativas con cargo al Sistema General de Regalías.

Paso 3: El secretario de planeación realíza la presentación de los objetivos,

expectativasy el pasoa paso de lajornada de trabajo con la explicación de la

metodologíaa utilizar.

Paso 4:El Señor secretario de Planeación realizaráa partir del autodiagnósticoy

análisis realizado con los instrumentos de planeación municipal, presentaa los

participantes la estructura del PDM, las iniciativas de inversión que fueron

identificados por la administración municipal comoestratégicos para el cumplimiento

de metas delplan de desarrollo 2024-2028.

Paso 5: La comunidad en caso de que los tengano consideren otras iniciativas

adicionales podrá registrarlo en el formulario virtual dispuesto para lajornada.

Paso 6:Los participantes mediante espacio de dialogoy discusión, participaran del

Plan pliirianual de Inversionesy seleccionaran las iniciativas definitivas que se

incorporaran en el capítulo de Inversiones con cargo al SGR del PDM.

Unavezsesocializan las iniciativas las cuales deben serexpuestas de una manea visible en

el auditorio, se realiza un proceso de priorización seleccionando por lomenos una(1) de las

iniciativas mediante un cuestionario en línea mediante plataforma del Microsoft Forms, se

debe considerar el impacto de que cada iniciativa tendría en el territorio. Para este ejercicio

se contará conl moderador(a), pertenecientea la administración municipal, quien guiará el

ejercicio con los participantes.

El método de priorización estuvo definido por una evaluación de votación por conteo, que

estableció el mayor valor de conteo como prioridad altay el menor valor de conteo como

prioridad baja, es importante mencionar que la evaluación en la priorización de las iniciativas

no elimina su posible financiación ni incorporación en el presente capítulo, se trata de una

valoración cualitativa que da prioridad a aquellas necesidades primarias o esenciales

identificadas por cada sector en orden de gestión
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Ilustración 11 Criterios de Priorización Iniciativas con cargo al SGR/Fuente: Elaboración Propia

Prioridad Ba‘a Prioridad Alta

La dinámica participativa se dividirá en dos momentos; 1. Diligenciamiento formato de

priorización individual mediante la votación de la iniciativa conforme al criterio de cada

priorizacióny ponderación de iniciativas de acuerdo con lavotación.

Una vez culminado este ejercicio se socializa resultadosy se deja constancia de insumosy

evidencias para construir acta soporte de la reunión donde podré evidenciarse cuales de estas

iniciativas fueron priorizadas por la comunidad las cuales serán incluidas en el capítulo de

inversión de los recursos del Sistema Genefal de Regalías delplan de desarrollo municipal.

Paso 7:Se firmará el acta de reunión por los delegados participantes de la mesay la

administración municipal, soporte de la construcción del Plan de Desarrollo

Municipal.

Los actores en la mesapública de participación ciudadana tomanparte activa en la definición

de las iniciativas/proyectos, asI como la determinación de su pertinencia en relación con las

metas de producto establecidas en el PDM, ejercicio que se llevóa cabo el 22 de abril de

2024 en la zona urbana,a través de esta se logra consenso con la participación activa de los

delegados de las Organizaciones Sociales, Juntas de Acción Comunal, Consejo Territorial de

Planeación, Concejo Municipal, Organizaciones de Mujeres, Representantes de

comunidades, entre otros.

El proceso metodológico estuvo presidido por el alcalde municipal con la coordinación

técnica del secretario de planeacióne infraestructura, se entregóy socializó los insumos ya

analizadosy se visualizó el marco de las iniciativas que podrían ser financiadas con los

recursos del SGR, acordando en equipo prioridadesy decisiones concertadas, lo cual se

sintetizó en la propuesta que se llevó a las mesas de participación con los actores

representativos del municipio.

Criterios de evaluacióny calificación.

Se conceptualizaronloscriterios que respondena loslineamientos expresados en la Ley 2056

de 2020y de acuerdo con la dinámica localy de ejecución del PDM, como soporte de la

priorización de las iniciativas concertadas en espacios grupalesy su posterior proceso de

votación que se adelanta de manera individual, para tener en cuenta aspectos que generen

impacto económico, social, ambiental, generación de empleo, recuperacióny estabilización

ambiental, entre otros.
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Tabulacióny presentación De Resultados.

El resultado de la mesa departicipación se resume en la tabla de iniciativas definitivas que

serán financiadas con recursos del sistema general de regalías.

Esta actividad permitió tener el registro de las iniciativas priorizadas para incluir en el

capítulo de Inversiones con cargo al SGR del PDM, proveniente de la propuesta construida

ciudadana. Para lo cual, se organizóy sistematizó los resultados obtenidos en la mesa de

trabajo representada por los delegados de las instancias de participación local aplicando los

criterios de calificación y evaluación señalados anteriormente, con su promedio y

ponderación.

Los resultados de priorización, los votos obtenidosy la ponderación propuesta para distribuir

los recursos para cada vigencia fueron sistematizados en tiempo reala través de plataforma

de Microsoft Forms delcual se obtuvieron resultados que son soporte del proceso de

planeación participativa, donde se priorizan 02 iniciativas por un monto aproximado de

setenta millones ciento setentay cuatro mil quinientos veintiocho pesos $70.174.J28 M/CTE,

cuyos resultados de presentana continuación:

Gráfica 41 Participantes por rangos etarios — Resultados Participación Ciudadana tomada 22 deabril de 2024

4. Rango de edad

Fuente: elaboración propia.

Gráfica 42 Participantes por sexo — Resultados Participación Ciudadana Jornada 22 de abril de 2024

5. Sexo

Fuente: elaboración propia.
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Gráfica 43 Participantes por tipo de población — Resultados Participación Ciudadana Jornada 22 de abril de

2024

G. Tipo ctePo blació‹

203

›.›

Fuente: elaboración propia.

Gríitica 44 Partieipontes por zona residencial — Resultados Participación Ciudadana Jornada 22 de abril de 2024

8. ZofJa
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Gráfica 45Participación en las otras instancias del PDM — Resultados Participación Ciudadana Jornada 22 de abril de

2024

11. ¿Asistióa algrH a(s) ble las mesas de participación del Plan ble Qesaria Ilo llevadasa calvo en ei4eio y fehrei'o

de 2024?

c.

Fuente: elaboración propia.

Gráfica 46 Votación de iniciativasa priorizar — Resultados Participación Ciudadana Jornada 22 de abril de 2024

19. En el i›Ja*'co che la Le, 205G cl.° 2020 2CuáI de lassiga ientes iniciativas coiJsi¢lera usted que rlehe sel

pi iorizaclay financiada con recursos clel Sistema Genei al de Regalías?

‘. ,1,t!¿t!, * ., ii,f<i'ir›.›. z›”

Reporte.

£uente: elaboración propia.

Los resultados de proceso de alistamiento, alineación, implementacióny captura de

información mediante la plataforma Microsoft Forms se compilara través del presente

capítulo de inversiones con cargo al SGR.

Una vez surtido los términos establecidos, y en concordancia con los lineamientos y

directrices emitidos por el Departamento Nacional de Planeación DNP, sedispondrá de un

lugar en la plataforma SISPT delDNP, en el cual todas las entidades territoriales podrán

reportar el Plan de Desarrollo Municipal suscrito junto con el Capítulo de Inversiones con

cargo al SGR que hayan aprobadoe incorporado comoparte integral de su plan de desarrollo

municipal, los documentos para este reporte son:
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1. Matriz Estratégica del PDM °”

2. Matriz de Plan de Inversiones del PDM

Seguimientoy control.

Seguimiento, evaluacióny control.

El Plan de Desarrollo Municipal “COSECHANDO CON AMOR PORMADRID 2024-

2028”; cuenta con una estructura de la parte estfatégica clasificada por los siguientes niveles:

una (1) visión, cinco (5) ejes del desarrollo, quince (15) programasy 200 metas de producto;

bajo esta estructura se estableció el modelo de seguimientoy evaluación,y se asignaron roles

y tareas al entorno de la estructura administrativa, que permite la captura, cargue, validación,

análisisy toma de decisionesa través de consejos de gobierno de conformidada los

lineamientos establecidos por el Departamento Nacional de Planeación - DNP.

La administración Municipal integrara los contenidos delpresente capitulo denominadoa la

estrategia de monitoreoy seguimiento, que tiene como principal insumo los productos de

seguimiento y evaluación para entregar la información sobre los avances al Plan de

Desarrollo Municipal - PDM, asícomo sobre los resultados finales de la gestión. Estos

Productos pueden estar dirigidosa múltiples usuarios como: A. La comunidad, B. La oficina

de control interno, C. Los órganos de control, D. Instancias de Planeación, E. Entidades

nacionales en sus respectivos sectoreso tema de competenciay F. El reporte de la evaluación

de desempeño municipaly desempeño institucional.

De igual forma seadelantará de manera periódica procesos de rendición pública de Cuentas

y presupuestos participativos, de acuerdo con lo contemplado en la ley 1474 de 2011

(Estatuto Anticorrupción)y la ley de participación ciudadana (ley 1757 de 2015)y circular

conjunta No. 100-001 de 2021; para realizar estos procesos el municipio ajustará los

instrumentos de monitoreo que permita elaborar diagnósticos y realizar labores de

seguimiento, evaluacióny control del PDM; este sistema brindará insumos fundamentales

para comunicara instancias de planeueibn localy rendir cuentasa la ciudadanía, sobre los

avancesy dificultades en la gestión del desarrollo territorial.

La administración municipal incorpora en su instrumento de monitoreo, seguimientoy

evaluación lainclusión de las asignaciones de inversión en las metas deproductos priorizados

que se describen en el plan plurianual de inversión,y se actualizara en los instiumentos de

planeacióny finanzasa fin de incorporafa la estrategia de seguimiento al Plan de Desarrollo

municipal PDM y los reportes adelantadosa través de las plataformas diseñadas por el

Departamento Nacional de Planeación como el SisPTy la articulación con el sistema de

monitoreoy seguimiento institucionalizadoa través de decreto 046 de 2017, por el cual se

adoptay reglamenta el sistema de seguimientoy evaluación de resultados del plan de

desarrolloy gestión territorial.
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Divulgación, Transparenciay Participación

En el entendido de lainformación" como unodelosactivos rrds importantes que tienen las

entidades públicas, ya que permite tomar decisiones basadas en datosy evidencias ajustadas

a los contextos, ademés facilita que las operaciones, actividades, planes, programasy

proyectos se ejecuten eficazy efectivamentea partir de fuentes de información que soporten

las mismas, una de las características de la información que generano administran las

entidades públicas, es que es pública por naturaleza, es decir que cualquler persona sin

puede accedera ella, salvo que sobre esta pese alguna de las restricciones legales establecidas

en la Ley 1712 de 2014y reglamentadas en la Constitución Políticay en distintas normas

legales.

El ejercicio del derecho de accesoa la información pública" fortalece la participación

ciudadana, las políticas públicas, la gestiónpúblicay por ende la gobernabilidad democrática.

Al mismo tiempo, permite reforzar la legitimidad del sistema democrático incorporando al

ciudadano en losprocesos de deliberación, gestióny evaluación de las políticas públicas,

sumando un componente de sustentabilidada las políticas públicas,

Bajo este principio de publicidad; ciudadanos, usuariose interesados en la información

pública pueden conocer el proceso que administración Municipal de Madrid, adelantó en

cada una de las etapas de elaboración del presente capitulo con cargo al SGR en el Plan de

Desarrollo Municipal - PDM “COSECHANDO CON AMORPORMADRID 2024-2028”,

comprometidos con los mecanismos de lucha contra la comipcióny promoción de la

transparenciay las buenas prácticas en la administración de los recursos del Estadoy de la

comunidad.

De acuerdo con la regulación para la construccióny formulación del Capítulo de inversiones

con cargo al SGR, sehagarantizado el cumplimiento delproceso metodológico, para ello se

dispuso los resultados en la página web del municipio la cual puede ingresar al siguiente

enlace https://iiovwn‹idi’id ciindinainurco.eov.co

En cumplimiento del artículo 69 de la Ley 2056 de 2020, referentea la presentación del

Capítulo de Inversiones con cargo al SGR, el municipio publicará en su página web:

https://»w›v.madrid-cunditiamurca.gov.co., en las carteleras y demás espacios de

informacióna la ciudadanía, las inversiones proyectadas, los indicadores de línea basey las

metas fijadas en los objetivosy los programas de losproyectos de inversión relacionados en

el capítulo "inversiones con cargo al SGR", asícomo losresultados del seguimiento

efectuadosa su ejecución.

14 Metodología para la transparenciay accesoa la información, Departamento Administración de

Función Pública DAFP

15“El Accesoa la Información Pública, un Derecho para ejercer otros Derechos" Organización de los

Estados Americanos (OEA)
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Parte estratégica

Alineación de iniciativas del capítulo SGR en componente estratégico del PDM

De acuerdo con el contenido delPlan de Desarrollo Municipal PDM “COSECHANDO CON

AMORPORMADRID 2024-2028”, las iniciativas priorizadas en el capítulo de inversiones

a cargo del Sistema general de Regalías — SGR, searticulan con la parte estratégica del Plan

Tabla 116 Alineación de iniciativas del capítulo oon cargo al SGR, conla parte estratégica del Plan de

Desarrollo Municipal PDM “COSECHANDO CON AMORPORMAORID 2024-2028”

Eje: Transversal

Eje: Transversal

Cosechando Infraestructuray

movilidad

Infraestructura educativa o proyectos

dirigidos a mejorar la ampliación de

cobertura.

Construcción y/o adecuación, y/o

Cosechando Infraestructuray mantenimiento, y/o mejoramiento de la

movilidad infraestructura social y

administrativadel Municipio

Fuente: elaboración propia

De acuerdo con losniveles del componente estratégico en el Plan de Desarrollo Municipal

PDM “COSECHANDO CON AMORPORMADRID 2024-2028”, las dos (2) iniciativas se

articulan con la dimensión de infraestructuray se encuentran enmarcadas en el programa

“Cosechando Infraestructuray movilidad”.

Parte financiera.

Disponibilidad de recursos del SGR para el municipio

Para determinar la disponibilidad de recursos del SGR para el municipio de Madrid, se

apropió lo establecido en Ley 2279 de diciembre de 2022 “Por la cual se decreta el

presupuesto del Sistema General de Regalías para el Bienio del 1’ de enero de 2023 al 31 de

diciembre de 2024”, Pagina delMinisterio de Hacienday Crédito Público para determinar

saldos para la vigencia 2024, sumadoa ello, los saldos de los decretos nacionales de cierre

fiscal de la vigencia 2023 delbienio 2023-2024, siendo estos los siguientes:

Asignaciones Ley 2279 de diciembre de 2022

Tabla 117 Asignaciones bienio 2023-2024 (valores en pesos)
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CONCEPTO DE GASTO

ASIGNACIONES DIRECTAS (20% DEL SGR)

ASIGNACIONES DIRECTAS ANTICIPADAS (5%DEL

SGR)

Fuente. Ley 2279 de 2022

o rÍ “

RECURSOS BIENIO 2023-

2024

$64.814.738,00

$3.314.053,00

oa egun o estpuao ecuotaeyopoongresos

corrientes por concepto de asignaCfones dfrectas destinarán el 4,5% de supresupuesto

bienal vigente por dicho concepto, paraproyectos de inversión con enfoque diferencial en

los Pueblosy Comunfdades Indígenasy las Comunidades Negras, A frocolombianas,

Raizalesy PalenqyeF6tS Qúe se encuentren asentadas en aquellas entídade.s terrftoriales,

debidamente acreditadas por 1.a autoridad competente ”. Sin embargo, en razóna que el

municipio no dispone de Asignaciones directas que justifique programación de inversión, no

incluirá proyectos en el presente capitulo con cargoa estos recursos.

Nota: Según loestablecido en el artículo 40 de la ley 2056 en suparágrafo primero estipula

que: Parógrafa primero. Las entidades territoriales que cuenten en su yufifsdicción con

Instítucfones de Educacfón Superfor PúblfCas territorialeso con JnstftUcionas de Educación

Siiperfor Públicas de otro orden con sede prfncfpal en su jurisdiccióno en las que su

población se beneficfe de una Institución de Educacfón Superior Pública, destfflarán un

porcentaje no fe/erior al 5% de sus asignaciones directas, parafinanciar proyectos de

infraestructura educativao proyectos de inversfón dirigidosa mejoraF la ampyoCión de

cobertura, permanencfay calidad de la educación superior pública para alcanzar

estándares nacionalese internacionales, de acuerdo con sus ejercicios de planeación.

Frentea lo anterior el municipio de Madrid, cumple con esta condición en educación

superior, abonadoa estoy considerando que el municipio dispone de asignaciones directas

suficientes que justifique programación de inversión, incluirá iniciativas en este sector en el

presente capitulo con cargoa estos recursos.

Nota: Establecidos losrubros anteriores, se ajustaron éstos al 80%, según direccionamientos

del Departamento Nacional de Planeación (DNP), lo cual conllevóa obtener los siguientes

valores para el bienio 2023 — 2024.

Proyección MINISTERIO DE HACIENDAY CREDITO PUBLICO — bienio 2025 —

2026y año 2027

Se realiza la proyección de asignaciones del SGR para el bienio 2025 — 2026y 2027:

Tabla 118 Proyección bienio 2025-2026y 2027

ASIGNACIONES DIRECTAS

(20% DEL SGR)
MADRID
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PLAN DE DESA HPOLLO MUNICIPAL

’

ASIGNACIONES DIRECTAS

ANTICIPADAS (5%DEL

SGR)

Aroei‘

Mtsdgt 7

$305.081,05 $147.542,53

Nota: Los recursos asignados en el anexo5 del decreto — FONPET, no harán parte del

capítulo de inversionesa cargo del SGR, toda vez, que no son asignaciones directas, ni de

inversión local, como locita el Artículo 30 de la Ley 2056 de 2020.

Saldo definitivo para el capítulo SGR

El saldo definitivo para el municipio de Madrid, para incorporar al plan de desarrollo

municipal en el capítulo independiente de inversionesa cargo del SGR, esde:setenta

millones ciento setentay cuatro mil quinientos veintiocho pesos $70.174.528 M/CTE,

correspondientea losrecursos de laLey 2279 dediciembre de 2022, Decreto 0124 del30 de

enero de 2023, Decreto 363 del 16 de marzo de2023, Decreto 443 del29 de marzo de 2023,

aplicando la restricción del 20% según lo establecido por el Decreto 1821 de 2020 en su

artículo 2.1.1.5.2. Igual restricción se aplica para las asignaciones de la vigencia 2024 como

unamedida previsible que permite al ente territorial planificar la inversión sobre una base de

recursos reales para dicha vigencia, sobre losrecursos de los decretos mencionados no seles

aplica restricción. Así mismo laproyección de recursos establecida por el Ministerio de

hacienday crédito público.

Con las iniciativas incluidas en el capítulo, se pretende reducir el índice de necesidades

básicas insatisfechas, cerrando las brechas socioeconómicas existentes en el territorio,

mediante infraestructura educativa, sociale institucional, reduciendo el índice de pobrezay

mejorando el nivel de vida de las familias madrileñas.

La programación financiera de las iniciativas enmarcadas en este capítulo, tendrán su

homologación con el SisPTy serealizará el ajuste en el plan indicativoy posterior POAI, de

acuerdo con laprogramación delplan de recursosy la disponibilidad de caja.
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ARTÍCULO DÉCIMO POAI. Para la elaboración del Plan Operativo Anual de Inversiones se

deberá tomar como base el Plan Plurianual De Inversionesy para su elabofacióny modificación

se aplicarán las disposiciones presupuestales pertinentesy vigentes.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: ARMONIZACION DEL PLAN. Una vez entre en

vigencia el presente Acuerdo, laadministración municipal deberá armonizar el presupuesto del

Municipio para lavigencia fiscal 2024, para esto tendrá un término de tres (3) meses.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DEL PLAN

DE DESARROLLO. Hacen parte integral del Plan de Desarrollo, los siguientes documentos los

cuales se anexan al presente acuerdo.

• Anexo 1: Diagnostico Municipal.

• Anexo 2:Matriz Plurianual de Inversiones.

• Anexo 3: Análisis situacional de derechos de los niños, niíías, adolescentesy jóvenes del

municipio de Madrid, Cundinamarca.

• Anexo 4: Matriz Plurianual Estratégica.

• Anexo 5: Plan de Salud Territorial

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: PLAN TERRITORIAL DE SALUD. Adóptese el Plan

Territorial de Salud 2024-2028 en el Municipio de Madrid, Cundinamarca, el cual hace parte

integral del presente acuerdo.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PLANDE EXTENSIÓN AGROPECUARIA

Para dar cumplimientoa lo establecido en el parágrafo1 del art 29 de la Ley 1876 de 2017,

prorróguese la vigencia del Plan de Extensión Agropecuaria — PDEA adoptado mediante

Ordenanza Núm. 028de2020. En consecuencia, el PDEA conservará vigor hasta tanto, una vez

expedidos loslineamientos por parte del Gobierno Nacional de que trata el Parágrafo2 delArtículo

29 en cita, el Gobiernoa través de la Secretaría de Desarrollo Económicoy Ambiente presente

ante el Concejo Municipal el respectivo proyecto de acuerdoy esta sea aprobada.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. PLANES DE ACCIONY BANCO DE PROYECTOS.

Todas las dependencias elaborarán su plan de acción con base en lo aprobado en el Plan de

Desarrollo Municipal. lgualmente, para la ejecución de los programas y/o proyectos que hagan

parte del respective Plan de acción deberán estar viabilizadosy registrados en el Banco de

Programasy ProyectoS de Invefsión.

ARTÍCULODÉCIMO SEXTO. SENTENCIARÍOBOGOTÁ:Enel marco delcumplimiento

de la Sentencia del Rio Bogotá, el municipio de Madrid incorpora en el plan de desarrollo el

cumplimiento de la sentencia “Rio Bogotá”a través de una serie de acciones de carácter

estratégico, asumiendo el reto de disponer, en el marco de suscompetencias legales, posibilidades

financierasy técnicas, los recursos a su disposición para avanzar significativamente en el

cumplimiento de la sentencia. Para lo anterior, se realizará una coordinación interinstitucional

permanente entre entidades del orden nacional, departamentaly municipal,a efectos de realizar la

priorización de proyectos,y su ejecución conjunta, para que así converjan esfuerzos técnicos,

financierosy administrativos de las diferentes entidades,y se aseguren avances realesy tangibles

en la descontaminación de la fuente hídrica.
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ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. DIVULGACION DEL PLAN DE DESARROLLO. En

cumplimiento de los principios legales sobre la máxima publicidad, el Municipio diseñaráy

aplicará una estrategia de comunicación para la divulgación de los contenidos del Plan de

Desarrollo en un lenguaje claro, labor que deberá serliderada por la Oficina de Prensae Imagen

Corporativa, juntoa la Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO DÉCIMOOCTAVO - VIGENCIAY DEROGATORIAS: ElPlan Municipal de

Desarrollo 2024 — 2028 delmunicipio de Madrid estará vigente hasta tanto se apruebe un nuevo

Plan de Desarrollo, en los términos establecidos en la Ley Orgánica delPlan de Desarrolloy rige

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESEY CÚMPLASE

Expedido en el HonorableC ce unicipal de Madrid, Cundinamarcaa los21 días del mes de

mayo de2024 ,

HU E

LUZ M LES GONZALEZ

1erVICEPRESIDENTE

ER CUBILLOS

PRESIDENTE

MARILY JULI A ARTINEZ BERNAL

2doVICEPRESIDENTE

GINNA PAOLA VIZCAINO ASTRO

SECRETARIA GENERA
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VISION.

Para el año 2031, Madrid será un municipio ejemplar en saluda nivel nacionaly departamental,

reduciendo los factores de riesgo que produce lá MO/ta!idady la morbilidad, integrando

participación de los diferentes actores sociales, fortaleciendo laAtención

la

Primaria en Salud (APS)

y dando cumplimientoa losobjetivos estratégicos del Plan Decenal de Salud Pública 2022 -2031,

con un trato humano, que permita mejorar la calidad de vida de todos losmadrileños.

TRANSFORMACION EN SALUD ESPERADA.

Fortalecer la estrategia de APS como puerta de entrada al sistema de salud, promoviendo la

atención integraly centrada en la persona, teniendo

impactando en losresultados de salud con énfasis en

encuentra los determinantes sociales,

salud mental, materno perinatal, salud

sexualy reproductivay salUd nutricional, con \/erificación

Rutas de Atención Integral en Salud (RIAS), que permitan

atención en salud de los madrileños.

OBJETIVOS ESTRATEGICOS.

33E

dela implementación efectiva de las

una gestión coordinaday fluida en la



1. Fortalecer la vigilancia en Salud, haciendo énfasis en la atención de poblaciones

vulnerables, promoviendo la incorporación de los madrileños al Sistema General de

Seguridad Social en Salud - SGSSS, para una atencióny goce efectivo del derechoa la

salud.

2. Promover estilos de vida saludable en la población, que permitan lareducción de riesgos

en salud para avanzar hacia la mejora de la calidad de vida de los habitantes del

unicion

3. Generar estrategias que permitan fortalecer los procesos involucrados para la atención

de la salud, en todas las etapas de la vida, que promuevan las capacidades y

potencialidades de las comunidades, para impactar en losdeterminantes en salud.

1. MARCO NORMATIVO.

Normativa

Conatitución Política

Colombia

Ley 100 de 1993

de
En particular, artículo 11y 339.

Resolución 5165 de 1994

Ley 152 de 1994

Decreto 1757 de 1994

Ley 715 de 2001

Decreto 1011 de 2006

Ley 1122 de 2007

Contenido

P ad e elSistema de Seguridad Social Integraly se dictan

Por medio de la cual se expiden loscriterios, parámetrosy procedimientos

metodológicos para la elaboracióny seguimiento de los planes sectoriales

y de descentralización de la salud en losOepartamentosy Distritos.

Por la cual se establece la Ley Orgánica delPlan de Desarrollo.

Por el cual se organizay se establecen las modalidadesy formas de

participación social en la prestación de servicios de salud, conformea lo

dispuesto en el numeral1 delartículo4 del Decreto-Ley 1298 de 1994.

Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursosy

competencias de conformidad con losartículos 151, 268, 356y 357 (Acto

Legielativo 01 de 2001) de la Constitución Políticay se dictan otras

disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educacióny

salud, entre otros.

Por el cual se establece el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de

la Atención de Salud delSistema General de Seguridad Social en Salud.

Por la cual se hacen aigunas modificaciones en elSistema General de

Seguridad Social en Saludy se dictan otras disposiciones.
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Normativa

Ley 1176 de 2007

Resolución 3042 de 2007

Ley 1438 de 2011

Ley 1751 de 2015

Decreto 780 de 2016

Contenido

Porla cual se desarrollan los artfculoe 356y 357 de la Constitución

Políticay se dictan otras disposiciones relacionadas con el Sistema

General de Participaciones.Y sus respectivas modificaciones.

Por la cual se reglamenta la organización de los Fondos de Salud de las

Entidades Territoriales, la operacióny registro de las cuentas maestras

para el manejo de losrecursos de losFondos de Saludy ee dictan otras

disposiciones

Entidades Territoriales, la operacióny registro de las cuentas maestras

para el manejo de losrecursos de losFondos de Saludy se dictan otras

disposiciones

Por medio de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad Social

en Saludy se dictan otras disposiciones.

Por medio de la cual se regula el derecho fundamentala la saludy se

dictan otras disposiciones.

Por medio delcual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector

Resolución 2063 de 2017 Saludy Protección Social Por la cual se adopta la política de participación

social en ealud

Por la cual se dictan disposiciones en relación con la Gestión de la Salud

Resolución 518 de 2015 Públicay se establecen directrices para la ejecución, seguimientoy

evaluación del Plan de Salud Pública de Intervenciones Coíectivaa — PIC.

Por la cual se modifican losartfculos 3, 8, 11, 14,16,y 18 de la

Resolución 518 de 2015 en relación con la gestión de lasalud pública,

Resolución 295 de 2023 lasresponsabilidades de lasentidades tefritorialesy de los ejecutores del

Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivasy las condiciones

para la ejecución.

Resolución 3280 de 2018

Resolución 276 de 2019

Resolución 2626 de 2019

Decreto 1005 DE 2022

Pormedio de la cual se adoptan loslineamientos técnicosy operativos

de la Ruta Integral de atención para la Promocióny Mantenimiento de la

Saludy la Ruta Integral de atención en Salud para la Población materno

Perinataly se establecen lasdirectrice6 para su operación.

Por la cual se modifica la resolución 3280 de 2018 en sus artículos 4,

modificar los anexos técnicos en algunos puntos de loscontenidos I-II-III

Por la cual se modifica la política de atención integral en salud -PAISy se

adopta el modelo de atención integral terfitorial — MAITE

Porel cual se reglamenta la organizacióny funcionamiento de la

Comisión Intersectorial de Salud Pública del nivel nacional.

Resolución 1035 de 2022 Porelcual se adopta elPlan DeGenaI de Salud Pública 2022-2031.
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Normativa

Resolución 2448 de 2023

Contenido

De Ministerio de Hacienday Crédito Público Por la cual se establecen los

términos para la presentación de losPlanes Financieros Territoriales de

Salud, asf como la metodologfa para su elaboración, presentación,

viabilidad, seguimientoy actualización.

Resolución 2367 de 2023 de2022y loscapítulos 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10y 11 del anexo técnico Plan

Decenal de Salud Pública 2022-2031.

Ley 2294 del19de mayo Plan Nacionel de Desarrollo “Colombia Potencia Mundial de laVida

de 2023 2022-2026“.

Resolución 100 de 2024
Porla cual se dictan disposiciones sobre la Planeación Integral para la

Saludy se deroga la Resolución 1536 de2015

2.METODOLOGIA.

Elproceso estratégicoy operativo para la planeación integral del PTS establecido en cabeza del

Ministerio de Salud y Protección Social y el acompañamiento de la gobernación de

Cundinamarca, permite la definición de las acciones de formulación, implementación, monitoreo,

evaluacióny rendición de cuentas del Plan Territorial de Salud óajo los principiosy elementos

establecidos en la Ley 1751 de 2015 estatutaria de saludy demás normas concordantes.

Este proceso integra:

La formulacióny aprobación del Plan Territorial de Salud.

La formulacióny aprobación del Componente Operativoy de In\versiones en Salud del

Plan Territorial de Salud.

La formulacióny aprobación del Plan de Acción en Salud.

•' La implementación del Plan Territorial de Salud.

El Monitoreoy evaluación del Plan Territorial de Salud.

La rendición de cuentas.

La metodología propuesta integró de manera participativaa diferentes actores institucionales,

sectorialesy comunitarios en tornoa las problemáticasy posibles soluciones con un enfoque

territoriale inclusivo. Esta metodología combina métodos de análisis cualitativosy cuantitativos

para garantizar la articulación de diversas perspectivasy la generación de información detallada
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y representativa de los territorios de Cundinamarca, con la participación del municipio de Madrid

en concordancia con lasdisposiciones determinadas.

Dicho proceso metodológico se desarrolla en el marco de losejes estratégicos de Plan Decenal

de Salud Pública 2022-2031, en armonía con el Modelo de Salud Preventivo Predictivoy con

participación de los actores del sistema de salud, los diferentes sectoresy losactores socialesy

comunitarios. Así mismo la resolución 100 de 2024, de Ministerio de Saludy Protección Social

Análisis de la Situación de Salud en elterritorio.

La formulacióny aprobación del Plan de Acción en Salud.

Priorización de los problemasy necesidades sociales en salud.

Componente estratégico.

Construcción Participativa del Plan Territorial de Salud Municipal.

3. FASES DE LACONSTRUCCIÓN.

1. Alistamiento:

4 Organización del equipo técnico de trabajo.

2. Construcción delComponente Estratégico:

4 Sistematización, depuración y análisis de informacidn cualitativa y cuantitativa

desarrollada en la fase de identificacióny priorización de problemáticas.

& lntegraciôn de datos cuantitativosy cualitativos para la identificación de la priorización de

problemáticasy losnodos de inequidady formulación de metas

4 Articulación del componente estratégico con los diferentes enfoques, ejesy componentes

del Plan Decenal de Salud Públicay el Modelo Preventivoy Predictivo, foca\izacióny

asignación de recursos.

3. Identificacióny Configuración de lasproblemáticas en el Territorio

& Realización de 13 mesas de participación social.

& Construcción de la Cartografía social para facilitar la identificación priorización de las

problemáticas.

4 Construcción participativa de los Núcleos de Inequidad.

4 Trabajo articulado en relación con el Análisis de Situación dee Salud delmunicipio.
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4. CONTEXTO TERRITORIAL.

El contexto territorial correspondea la manera cómo losprocesos político-administrativos,

económicos, socio ambientalesy socio culturales se desarrollan en un territorioy da elementos

analíticos para comprender el proceso de salud-enfermedad-atención de una población.

4.1 Localizacióny Accesibilidad Geográfica:

El Municipio de Madrid pertenecea la Provincia Sabana de Occidente; se encuentra ubicadoa

21 kilómetros de Bogotá, limita por el Norte con Subachoque con una distancia de 2.3 km

aproximadamente, por el Noroccidente con Facatativá con una distancia de 16.2 km

aproximadamente, por el suroccidente con Bojacá con una distancia de 8.5 km, al sur con el

municipio de Mosquera con una distancia de 8.5 km, y al oriente con el municipio de Funza en

una distancia de 8.9 km aproximadamente. (Consejo Municipal de Gestión del Riesgo, 2008).

Tiene una superficie de 120.5 kilómetros cuadrados (12.050 Ha), de los cuales 7.5 km2

pertenecena la zona urbanay losrestantes 113 km2 al área rural, limita con los municipios de

Subachoque, ElRosal, Bojacá, Tenjo, Funzay Mosquera.

Limites: Madrid junto con los municipios de Bojacá, El Rosal, Facatativá, Funza, Mosquera,

Sibeté, Soacha, Subachoque, Tabio y Tenjo, pertenece a una de las 11 provincias de

Cundinamarca denominada Sabana de Occidente.

Tabla 119 Distribucidn del municipio por extensidn territorialy área de residencia Madrid, 2023

Municipio

Extensión urbana Extensión rural Extensión total

Extensión Porcentaje Xtensión Porcentaje Extensión Porcentaje

Madrid
7.5Km2 B.22% 113 Km2 93.77%

120.5

Km2
100%

En el municipio de Madrid existen 55 barrios, 16 veredas, 38 urbanizaciones,2 conjuntos

residenciales, una a9OC‹áción de vivienday un conjunto de viviendas militares. El barrio con

mayor población es el Sosiegoy la vereda principalmente poblada es Puente de Piedra, que

articula las relaciones entre los sectores nortey sur del municipioy de éstos con la región,a

través de la autopista Bogotá-Medellíny el desvíoa Subachoque, actualmente se tiene
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caracterizada en la zona suroccidente del municipio, en los Barrios San Joséy San Carlos,

poblaciôn WOONAN. Estos barrios del municipio de encuentran ubicados en la zona1 del

municipio. Esta zona se caracteriza por ser receptora de comunidades vulnerables

socioeconómicamente, se estratifica por Estrato N° 1 Y 2. Rodeado de zonas con actívidad

econömica como recíclajey comercío de establecimientos dondevenden bebidas alcohölicas, se

identifica como barrios donde se consume SPAy se expende la misma, sus vías se encuentran

en mal estadoy esta población suele habitar casas en obra qris, sìn terminaciones en su

construccióny se evidencian más de dos familias habitando un apartamento de dos cuartosy un

baño. Estos barrios cuentan con servicios públicosy accesoa vfas de transporte, cuentan con

un centro de salud habilitado por la E.S.E Hospital Santa Matilde ubicado en el barrio el Sosiego

hacia el norte, al oriente se encuentra la Fuerza Aérea Colombianay al sur con zona verde donde

se evidencian tenencia de animales como vacasy caballos, los cuales dejan sus desechos cerca

de lasviviendasy al occidente con la urbanización parques de Santamaria, también reconocida

como zona vulnerable.

Mapa 1. División politics administrativay limiter Madrid, 2025.

4.2 Relaciones de la Sociedady elAmbiente en el Territorio:
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En el municipio de Madrid se conforma un relieve de planicie en el 84% de su territorio (Plan de

Desarrollo 1998 —2000), el porcentaje restante de la superficie es decir el 16% lo constituyen dos

zonas montañosas ubicadas una al sur oriente conocido como el cerro de Casablanca, la

segunda aí noroccidente sobre los límites con Tenjo Ilamado Cerro La Punta, cuyas alturas

sobrepasan los2.796 metros sobre el nivel del mar.

El río Subachoque es la fuente de suministro de agua en el municipio para sus diversas

actividades. Esta arteria fluvial recorre el municipio de nortea sur, pasando por el centro de su

casco urbano, con una longitud de 35240 metros, recibe aportes en el área del municipio de ías

quebradas ElCorzo, La Chucuay el Riachuelo, la cuala su vez sirve de desaguea la laguna de

la Lucianay a la ciénaga de Colón.

El rio Bojacá tiene una !ongitud de 14.652 metros dentro del área municipal con humedales que

se derivan del mismo ubicados en la parte sur del municipio con una extensión de 272 hectáreas.

Pero la mayor riqueza hídrica la constituyen los acuíferosy la laguna La Herrera: humedal que

actualmente está disminuido en su extensiõn.

Zonas de Riegos:

Dentro de la Categoria tipo Natural, Madrid Cundinamarca es susceptib!e de amenazas por

inundación de tipo natural por la climatologfa propia de la zona; en donde se determinó 12

barriosy Urbanizaciones expuestos a inundaciones: Urbanizacidn Zaragoza, Urbanización

Sabana Pijao, Urbanización Balcones de Madrid, Escallón, Amparito, Alcaparro, Urbanización

Hacienda Alcaparros, El Rinconcito, Urbanización Alameda delRio, Zona Centro, San Francisco,

Urbanización el Edén, Urbanización Hacienda Casablanca, según anãlisis municipal de censo

no oficial se pueden \/er afectadas aproximadamente 16.500 habitantes. El municipio de Madrid

Cundinamarca es susceptiblea ser afectada de amenazas sfsmicas, debidoa que se encuentra

en una zona que posee indícios de actividad tectónica.

Los incendios forestales son una de las principales perturbaciones ffsicas que se presentan en

losecosistemas principalmente de laszonas rurales, generando efectos directos para la fauna,

la flora, el agua, el suelo, el aire, el paisajey el hombre, que no sólo ve afectado sus bienese

integridad física, sino que tiene que realizar una movilización de personas, con el fin de minimizar

su afectación, limitando así sus posibilidades de desarrollo.

El riesgo de incendios forestales en el Municipio de Madrid Cundinamarca se produce por Ia9

siguientes situaciones:

1. Condiciones de la vegetación en la zona.
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2. Prolongados periodos de verano.

3. Acciones indebidase inadecuadas de turistas y/o pobladores.

4. Quemas nocontroladas de potreros para siembra.

5. Manos criminales.

Los puntos críticos potenciales de riesgo de incendio forestal en Madrid Cundinamarca, son las

vegetales del municipio, principalmente en el sector de los cerros en las veredas Carrasquillay

Valle del Abra, de acuerdo con losresultados de losestudios elaboradosa escala 1:10.000, para

todo territorio madrileño, la amenaza porincendios forestales en suelo rural del municipio de

Madrid se categoriza en amenaza baja, mediay alta, actualmente no se cuenta con un censo

municipal de población residente de estas veredas pero por Censo DANE actualización post

covid-19. proyecciones de población municipal por área se sabe que el municipio cuentaa 2023

con 6.116 habitantes de población rural. No dejando de lado el acceso que tienen las personas

al cerro Casablanca donde también ee evidencia el riesgo de incendio aquí según censo no

formal del municipio se verfan afectadas aproximadamente 19.500 habitantes de las zonas

aledañas al cerro.

Madrid Cundinamarca es susceptible de amenazas por accidente aéreo debidoa que se

encuentra ubicadoa 28 km del aeropuerto El Doradoy en el suroccidente del Municipio se

encuentra la Base Aérea Militar. En donde se genera impacto por contaminación sonora en el

área vecina, aproximadamente 15 barrios afectados en la zona.

Los deslizamientos se definen como el movimiento Ientoo rápido del material superficial de la

corteza terrestre (suelo, arena, roca) pendiente abajo, debidoa un aumento de peso, pérdida

de la consistencia de los materialeso algún otro factor que genere un desequilibrio en la ladera.

Los efectos más importantes de los deslizamientos son:

1. Rupturao agrietamiento del suelo.

2. Erosión intensa.

3. Sepultamiento de infraestructura.

4. Pérdida de vidas.

5. Derrumbes.
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La contaminación de fuentes hídricas, remoción de escombros, contaminación atmosférica por

emisión de gas, inseguridad, explosiones generadas por redes de gas domiciliarios, explosión

por el inadecuado transporte de materiales combustibles, incendios forestales, accidentes

aéreos, accidente9 de tránsito.

En cuanto al desarrollo tecnolôgico se ha presentado en el municipio de Madrid Cundinamarca,

un número elevado de índustrias, siendo la más representativa la industria de Floresy Cultivos

Mountain Roses, Flores Las Acacias, Flores Serrezuela entre otras, se han establecido

igualmente industrias como Lácteos, La Esmeralda,e Industrias como lberplast, Corona, Ajover,

El Cortijo que hacen que este municipio tenga una gran variedad de sectores industrialesy

comerciales.

Las diferentes acti\cidades de cada una de lasindustrias representan amenazas, como son:

1. En la fabricación de cereales, cerâmicasy vidrio; pueden presentarse derrames, fugas,

incendiosy explosiones por uso de gas hidrógeno, soluciones de líquidos combustiblesy ueo

de calderas.

2. En los Cultivos de Flores; ya que puede presentar derrames de sustancias qufmicas utilizadas

durante el proceso.

3. En la fabricación de productos de cauchoy plástico; puesto que presenta derrames, incendios

y explosiones por utilización de materiales combustibles.

En cuanto al comercio de productos químicos; ya que se pueden presentar derrames, fugas,

incendios,y explosiones por almacenamiento de materiales peligrosos.

De igual manera se han identificado un gran número de expendios de gas, de loscuales algunos

no cumplen con lasnormas básicas de seguridady por tal razón revisten gran importancia en

cuantoa amenaza tecnológicay de explosión, pues se encuentran en zonas resídencialesy no

están totalmente identificados.

Madrid Cundinamarca es una zona clasificada como frfoy seco, presenta como características

climáticas una temperatura promedio de 12a 18 grados Celsiusy precipitación promedio entre

500 y 1000 mm; esta franja se encuentra localizada en altitudes comprendidas entre 2000y

3000 metros.

Precipitación Pluvial: Se presentan dos épocas secasy dos de Iluvia. Primer periodo seco: de

finales de dicíembrea inicio de marzoy el segundo periodo seco está entre los meses dejulio,

agostoy septiembre.
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En referencia a la época más seca: se determina que está entre diciembre a febrero,

temperatura máxima día hasta 25°C, descensos bruscos en la noche, 0°C o menos,

ocasionando heladas.

El Primer periodo lluvioso iniciaa finales de marzo, meses de abril, mayoy junioy el segundo

periodo lluvioso: septiembrea diciembre.

El periodo más lluvioso es octubre y noviembre con una Humedad relativa 100%, alta

nubosidad, temperatura media de 13.1°C. En cuantoa la Época más seca: diciembrea febrero,

temperatura máxima dfa hasta 25°C, descensos bruscos en la noche, 0°C o menos,

ocasionando heladas.

5. CONTEXTO POBLACIONAL.

De acuerdo con el DANE censo 2018, Madrid contaba con una población de 112.254 habitantes

y para el ado 2023 según actualización Post-COVlD 19,reporto una proyección de una población

de 134.736 habitantes, identificando un crecimiento poblacional del 22.4%a partir del primer año

mencionado. Para el año 2023 Madrid cuenta con una población de 134.736 habitantesy su

superficie es 120,5 Km*, por lo anterior, se establece una densidad poblacional de 1.118

habitantes por km2

Población:

En el análisis por área de residencia, se cuenta con una densidad poblacional alta en el área

urbana, pues se tiene una población de 1.118 personas en un perímetro menora una un km*,

mientras que en la zona rural se presenta una densidad poblacional baja, pues se tiene 6.116

habitantes en 113 km*, mostrando con lo anterior una alta dispersión de la población ruraly una

importante concentración poblacional en el sector urbano, teniendo en cuenta la poca extensión

de esta área.

La información muestra que el crecimiento de la población se ha generado por varias razones,

en las cuales se contempla, aumento delmercado inmobiliario del municipio, con la propuesta

del plan de ordenamiento territorial, las viviendasy urbanizaciones construidas en los últimos

af\os en la cabecera municipal, el desplazamiento interno, de zona rurala urbana, la presión

demográfica de Bogotáy la oferta laboral para manodeobra no calificada, en el sector fIoricu!tor.

Distribución por área urbanay rural:
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En la distribución de la población por área, Tos habitantes se encuentran en un 95.4% localizados

en el casco urbano delMunicipio, donde se evidencia más contaminación ambiental, problemas

de movilidad, máe demanda en lasinstituciones educativase instituciones prestadoras de

servicios de salud, mientras que el 4.6% en el área rural, estando expuestaa factores de riesgo

debidoa lasbarreras geográficas, económicasy sociales. Se evidencia oferta económica en la

zona rural del municipio, pero la población tiene la tendenciaa acudir al sector urbano en busca

de mejoramiento económico. Se evidencia que la relación de aumento de la población se

mantiene en losmismos porcentajes en zona urbanay rural. El desarrollo, crecimientoy grado

de urbanización se identifican en la cabecera puesto que se crean oportunidades laborales

graciasa las industrias que se han asentado, a las nuevas construcciones civilesy a las

alternativas educativas entre otras. Ante este sígnifiCati\/O porcentaje alto de poblacidn viviente

en zona urbana se disminuye la calidad de satisfacción de necesidades básicas, como acceso

a servicios de salud de primer nivel, sector educativo que se puede ofertar en el municipio.

Población con pertenecfaa pueblosy comunidades étnicas:

De acuerdo con datos del Censo DANE 2018, para la proyección de habitantes en el 2023 de

134.736 habitantes, 303 se caracterizan en población indígena,6 habitantes como gitanos, 21

personas de Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providenciay Santa Catalina, 780 personas

Negro(a), mulato(a), afrodescendiente, afrocolombiano(a). Como se nombró anteriormente la

población indígena “Wounaan" se acentúa en la zona suroccidente del municipio, se identifica

que residen en el municipio desde el año 2009, para el aéo 2022 se encuentran caracterizadas

treintay tres familias, con un total de 123 personas, el 51% corresponde al género masculinoy

49% al género femenino. El 21% de la población Wounaan se encuentra en primera infancia,

19% infancia, 10,5% adolescencia, 25% juventud, 36,5% adultez. Estas familias conservan sus

tradiciones culturalesy su lengua nativa que se denomina WounMeu.

De lasvisitas de caracterización de los grupos EMIT delplan de intervenciones colectivas se

evidencian malas condiciones en la vivienda de esta población. Se evidencia que habitan más

de 10 personas entre adultosy niños en espacios pequeños, no usan muebles como camasu

otros para dormir, lo hacen en colchones en el piso. En ocasiones arriendan casas que aún se

encuentran en obra gris, sin ventanaso sinterminaciones en la construcción.

En el 2023 se evidencio participación de esta comunidad en Jornadas de servicios de salud

donde se con\/ocaba la población específicao para comunidad en general. Se identifica que hace

uso de losservicios de salud tradicionalesy la mayoría cuentan con aseguramientoa algún

régimen de salud del paí9.
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5.1 Estructura Demográfica:

La pirámide poblacional se observa regresiva, en tanto su base es más estrecha que el centro.

Frentea la natalidad ee observan cambios significativos en los años analizados, con una

disminucióna medida de losaf\os, se evidencia una tendenciaa la disminución progresiva, en

los dos géneros por igual. Posteriormente en losgrupos de 10a 14 años presenta una reducción

concentración igual, en los grupos de 10a 19 años también se evidencia una disminución

significativa en los años analizados. La pirámide muestra que la población concentrada

significativamente esta entre las edades de 20a 44 años, luegoa medida que aumentan los

grupos de edad se observa un estrechamiento paulatino hacia la cúspide, pero se evidencia un

aumento en losgrupos de edad delcurso adultez lo cual se presume ocurre por la llegada de

residentes al municipio dada la actual demanda que existe de \/ivienda, generando inmigración

al territorio de otras zonas delpafs.

Los grupos de edad mayores de 60 años presentan un leve aumento, especialmente en el

grupo de mujeres con una proyección al aumento. Finalmente, los grupos de personas mayores

de 70 añoe muestran cambios en aumento leve en los tres af\os analizados
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Figura1 Pirámide poblacional Madrid, 2018,2023,2028.
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Población por Etapas de Ciclo Vital

El análisis por etapas de ciclo vitalo cursos de vida de acuerdo con los lineamientos ASIS,

muestra para los3 años analizados un comportamiento similar con respectoa los porcentajes

observados, siendo mayor para la población en el grupo de adultez, aunque se proyecta una

disminución para el año 2025, en lasedades entre 20a 24 años, esto puede serporel avance

de oportunidades educativasy laborales. En segundo Iugar, se encuentra la etapa de juventud

en donde el porcentaje para los3 af\os de análisis disminuye de manera sostenida. Las etapas

de primera infanciae infancia no muestran variaciones, distintoa la adolescencia en donde al

igual que en juventud se observa disminución, quizá

explicado da igual forma por la búsqueda de oportunidades educativasy de empleo fuera de la

región. En conclusión, para el año 2022 se observa mayor proporción de adultosy una

disminución de la población joven como secomentó presumiblementea fenómenos migratorios

debidoa la baja demanda educativa superiory laboral del municipio

Tabla2 Proporcidn de lapoblacidn por cic/o vital, Madrid 2015,2022y 2025.

2016 2022 2025

Ciclo vital Número Frecuencia Número Frecuencla Número Frecu0ncia

absoluto relative abeolute relativa absoluto relativa

Primera

infancia (0a 5 8618

afios)

Infancia (6a

al\os)

11
8937

Adolescencia

(12a 18 aflos)

Juventud (19a

26 años)

Adultez (27

59 al\os)

11185

21024

38859

Persona mayor

(60añosy

más)

Total

6647

9%

9%

12%

22%

41%

7%

13346

12716

14292

9,7%

9,3%

10,4%

13889

14090

14891

19524 14,31% 19348

64495 47,29% 72695

11999 8,7% 13960

95270 100% 136374 100% 149173

Fuente DANE F'royecciones Poblacionales 2018-2023-2028
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5.2Dinámica Demográfica:

Para este análisis se toma en cuenta el valor de las defunciones no fetalesy nacidos vivos

reportada por el DANE para losaños 2010 al 2021y se utilizan proyecciones de población según

Censo DANE, en losaños 2005 - 2018.

Figure2 Comparación entre la Tasa de Crecimiento naturaly las Tasas Brutas de Natalidady

Mortalidad Madúd, 2010 -2021.
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Fuente: EEW, DANE 2015-2018

La tasa bruta de natalidad es la cantidad de nacidos vivos en elafio por cada 10000 habitantes.

De acuerdo con el análisis de la dinámica demográfica del municipio, se observa que la tasa ha

venido presentando un comportamiento fluctuante con tendenciaa la disminución. Inició en el

2010 con una tasa de 15,86 cierra el periodo con una tasa de 11,64 la más baja al periodo

analizado.

La tasa bruta de mortalidad es la cantidad de muertes en el año por cada 10000 habitantes.

Para elmunicipio de Madrid, lastasas han tenido un comportamiento estable, pues oscilan entre

2,8a 3,9 defunciones por cada 10000 habitantes. En el año 2010 se obtuvo una tasa 2.81, en

el periodo del2020 conunade 3.38 pero cierra el periodo estudiado con la tasa más alta en 4.66,

en la cual debemos tener en cuenta la condición mundial de la pandemia porel COVID-19.



Se presentaa nivel general un comportamiento estable con un gran aumento de mortalidad para

el último año con respecto al arlo 2020.

Tasa de crecimiento natural, es a la diferencia entre la tasa de natalidad menos tasa de

mortalidad de una población, si el número de nacimientos en un af\o es superior al número de

defunciones en ese mismo anose dice que la tasa de natalidad es mayora la de mortalidad, es

decir, la población aumenta. Dicho lo anterior, se puede evidenciar que Madrid es una población

fluctuaciones, se mantiene el crecimiento poblacional, aunque desde el periodo de! 2019 se

evidencie una disminución en la tasa pasando de 11.16a 6.98 en el2021.

Tasa especifica de fecundidad: Es el número de nacimientos que ocurren durante un

determinado periodo de tiempo, por cada milmujeres en edad reproductiva. En el municipio, las

tasas especificas de fecundidad son mucho mayores entre población de 15a 19 af\os que de 10

a 14, es importante propender por reducir estos indicadores pues las nifiasy adolescentes tienen

mayores riesgo9a nivel de morbimortalidad perinataly materna, especialmente en menores de

14 años donde una relación sexual se considera además como violencia sexual de acuerdo con

el código penal, por lo que puede serun tema de interés en el municipio.

En cuanto a las tasas de fecundidad en mujeres de 10a 14 af\os se evidencian

comportamientos variables en los años 2010 al 2021, para el año 2020 la tasa de fecundidad

fue de 0,41 nacimientos, evidenciando un comportamiento en disminución comparada con el

2019 pero se evidencia aumento en el año 2021 frente al af'lo inmediatamente anterior con una

tasa de 1,42 nacimientos.

En el caso de lastasas de fecundidad de 16a 19 años, se observa una tendencia decreciente,

presentando para el af\o 2021 la tasa más baja de la distribución desde el año 2005 (34.78

nacimientos por cada milmujeres) se evidencia disminución en losperiodos analizados.

La disminución en lastasas de fecundidad en estos grupos de edad muestra presumiblemente

el trabajo que se ha realizado frentea la reducción de los embarazos en adolescentes,

fortaleciendo la salud sexualy reproductiva de las niñasy jóvenes delmunicipio.

Movilización Forzada

El desplazamiento forzado interno constituye una violación de los Derechos Humanos, el

Derecho Internacional, los derechos constitucionalesy la dignidad. En consecuencia, para el

Municipio de Madrid las condiciones sociales y IoG efectos como elevación de índices de
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pobreza, la modificación en las formas de ocupacióny prácticas culturales son fenómenos que

se están vivenciando actualmentey que la tendencia al aumento en cantidad de población

desplazada que ingresa al municipio hace relacióna los beneficio» de los programas ofertados

por el estadoy la gran posibilidad de empleo por temporales en empresas dedicadasa la

floricultura como unadelasprincipales fuentes económicas delmunicipio

En Colombia losgrupos más afectados por el desplazamiento forzado son lasmujeres, losnifios,

Con fuente del registro único de \/fctimáS (RUV}, se identifican para el año 2022, 5.867 personas

que declararon ser víctimas, del Municipio de Madrid. De estas el 48% correspondea víctimas

del sexo femeninoy el 51% restante al sexo masculinoy el 0,13% se identifican como No

definidos no reportados.

En el análi9is por grupos de edad, los adultos de 20 a 24 y 25 a 29 años son losmás

representativos en esta población (agrupan e! 14.48%y 17.36%), se observa también que los

niñosy adultos ocupan losmenores porcentajes. Como municipio receptor de esta población se

identifica la necesidad de dar cobertura en aseguramientoy oferta laboral, para evitar aumento

en Índices de pobrezao la informalidad. Frentea sus creencias se identifica que son receptoras

al sistema de salud tradicional.

Población LGBTIQ+

Actualmente no se cuenta con una fuente confiableo bases de datos por grupos etarios de esta

población, pero desde la Dirección de Participacióny Garantía de derechosy la secretaria de

Educacióny Desarrollo Social, Dirección de Integración Social del municipio de Madrid se

adelanta la generación de espacios de intervención para la toma de decisiones sobre política

pública que garantice el derecho constitucionaly participativo

para la población LGBTIQ+, permitiendo dinámicas de viday convivencia con el reconocimiento

de derechosy deberes de la mano conla equidad de géneroy la igualdad de condiciones.

Para ello el municipio cuenta con la mesa sectorial LGBTIQ+endonde busca generar un impacto

en materia de género para el Municipio de Madrid. Las acciones desarrolladas con esta

población son:

Lanzamiento de la mesa LGBTIQ+

Olimpiadas LGBTIQ+ en asocio con el IDRM.
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Proceso en la formulación de polftica pública.

Lunada de integración.

Articulación con oficina de empleo.

Espacios de intervención desde el Plan de Intervenciones Colectivas para actividades de

Promocióny Prevención en Salud.

Articulación para Conmemoraciones (Mecanismo articulador en prevención de Violencia

de Géneroy Día contra el VIH/SIDA).

Población Migrante

Para el año 2021, se observa un total de 1,066 personas migrantes en el municipio de Madrid.

El mayor porcentaje lo aportan las mujeres (66,4%). Por grupos de edad se observa mayor

concentración en personas entre los 20y Io9 29 años, es decir población joven en búsqueda de

mejores oportunidades de viday oferta laboral del municipio.

En Io9 últimos años, el municipio ha sido receptor de población migrante de la República

Bolivariana de Venezuela debidoa lasindustrias, cultivos de floresy su cercanfaa la Capital.

Aunque se presume muchos son población flotante, también han contribuidoa que dfaa dia se

construyan más conjuntos residenciales. Por lo anterior es importante que el municipio pueda

dar respuestaa sus ciudadanos en determinantes de salud, educación, empleo, vivienda, vías

de acceso, que contribuyana mejorar la calidad de vida de sus habitantes

Población campesina

Actualmente no se cuenta con fuente confiableo bases de datos de esta población en el

municipio, se cuenta la población como habitantes de zona rural pero su fuente económica puede

serel campoo setransportana la zona urbana para su actividad económica.

6. CONTEXTO DE ASEGURAMIENTO EN SALUD.

Elcontexto de aseguramiento busca garantizar la continuidady el goce efectivo del

derechoa lasaluda la población del municipio de Madrid, mediante la ampliación de la

cobertura por medio de la verificación de las condiciones para pertenecery permanecer

al régimen subsidiado del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Las EPS (Entidades Prestadoras de Salud) que hacen presencia en el municipio para los

regímenes subsidiadoy contributivo son: Famisanar, Nueva EPS, Compensar, Salud

totaly Sura.
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En relación con el comportamiento de la ampliación de cobertura, se puede observar que el

municipio paso de un 76,32% en el alto 2020 aun 90,73% en el alto 2023, donde en la misma

medida la población del régimen de subsidiado aumento de 18.817 habitantes en el afio 2020a

23.195 habitantes en el año 2023, lo anterior permite visualizar el crecimiento población que el

municipio ha tenido durante losúltimos af\os.

Tabla3 Comportamiento de la cobertura en Aseguramiento, Madrid 2020- 2023.

AÑO

2020

2021

2022

2023

ASEGURADOS ASEGURADOS

REGIMEN REGIMEN

SUBSIDIADO CONTRIBUTIVO

EN.EL EN EL

MUNICIPIO MUNICIPIO

POBLACIÓN

ESTIMADA DANE

18.817 74.578 122.378

17.223 81.151 126.386

16.791 86.163 130.375

23.195 99.060 134.736

Fuente: Liquidacian Mensual de Afiliados publicado porADRES

PORCENTAJE

DE

COBERTURA

76,32%

77,84%

81.27%

90,73%

(https://www minsaIud.gov co/uioteccionsociaJ/Financiamiento/F’aqinas/matriz-continuidad alex

7. CONTEXTO INSTITUCIONALY SECTORIAL EN SALUD.

Elmunicipio de Madrid cuenta con las herramientas para implementar toda la normatividad

vigente garantizando el derechoa la salud de la población, se tiene compromiso de gobernanza

para generar acuerdos interinstitucionales que Ilevana modificar las acciones sociales que

afectan la salud de la población, se cuentan con losrecursos tanto económicos como detalento

humano en salud para favorecer la participación social en salud en el municipio, como el Consejo

Territorial en Salud, las veedurías, el COPACO, EL COVECOM donde se incentiva la

participación de los madrileños.A estos métodos de participación se mantiene comunicación

constante con las comunidades indígenas presentes en el municipio para que sea activa su

participación tanto en toma de decisiones como enserbeneficiados de todas lasacciones. Se

cuenta además conotros espacios de participación social como la casa de la mujer, centros días

para los adultos mayores, centro de discapacidad, ludotecas, sala de lactancia materna en

entorno comunitario, entre otros.

En cuantoa la oferta en salud en el municipio se cuenta con1 IPS Publica que tiene adscritos

dos centros de salud,3 IPS Privadasy 1 IPS de régimen especial, estas dan coberturaa usuarios
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de las EPS Sanitas, Nueva EPSy Famisanar en losdos regímenes de afiliación. Para lasdemás

EPS losmadriI'eños deben tra9ladarse para municipios vecinos como Mosqueray Facatativá.

Como IPSPublica actualmente se cuenta con La E.S.E Hospital Santa Matilde habilitado como

unHospital de atenciones en primer nively algunas consultas porespecialistas en segundo nivel.

A la fecha losmadrileños estána la espera de la apertura de la nueva sede delHospital en el

sector de Casablanca, pues se habilitará en servicios para pertenecera la red prestadora como

de consulta externa en el área urbana el CDS El Sosiegoy en Zona Rural en CDS Puente de

Piedra donde se benefician los madrilef\os, cuenta con el servicio de Urgencias el cual ae presta

a toda lapoblación madrileña.

Las IPS privadas que prestan servicios de consulta externa presentes son:

• MEDIKALPLUS queatiende la población afiliadaa la EPS Sanitas.

• IPS BIENESTAR queatiende la población afiliadaa la NUEVA EPS

• IPSCAFAM queatiende la población afiliadaa la EPS Famisanar.

Como principal barrera identificada está el accesoa servicios especializados, pues en la

necesidad de estas la población afiliada se debe movilizara la ciudad de Bogotá, las EPS que

no tiene cobertura en eT municipio los madrileños también deben trasladarse fuera del municipio.

Tebla4 Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, con presencia en elmunicipio de

Madúd, 2024

ESE HOSPITAL SANTA MATILDE DE MADRID CENTROY NUEVO

CAFAM CENTRO DEATENCION EN SALUD MADRID

CENTRO AMBULATORIO GUSTAVO ESCALLON CAYZEDO

COMANDOAEREO DE MANTENIMIENTO

CENTRO DE SALUD PUENTE PIEDRA

SISTEMAS INTEGRADOS DE GESTION EN MEDICINA LABORAL

CENTRO DEATENCIÓN EN SALUD CAFAM NUEVO MADRID

CIUDADELAAMIGONIANA DE LA NIÑA

CENTRO DEATENCION EN SALUD CAFAM FACATATIVA

COMANDO AEREO DE MANTENIMIENTO

MEDISABANA PLUS SAS

BIENESTAR IPSSEDE MADRID

ROHI IPSSAS MADRID

MEDIK PLUS IPS

MEDICAL HELSEN SAS

Fuente, SIVIGILA
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8. COMPONENTE ANALISIS SITUACION DE SALUD.

Este componente aborda losefectos de saludy sus determinantes por medio delanálisis de

mortalidad por las grandes causas, especffica por subgrupoy materno- infantily niñez; asl como

la morbilidad atendiday losdeterminantes de salud intermediosy estructurales.

8.1 ANÁLISIS DE LA MORTALIDAD.

La mortalidad es la fuente más antiguay común de datos sobre el estado de salud de la

población. El registro de datos sobre mortalidad es obligatorio en todos lospafses de la Región

de lasAméricas, que exigen la utilización de certificados de defunción. Además, la OMS ha

publicado recomendaciones internacionales acerca de lasvariables que se deben incluir en los

certificados de defunción, así como directrices acerca de la secuenciay codificación médica de

lasenfermedades que deben registrarse en estos certificados.

La mayor parte de los países utiliza la Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE) para

codificar las causas de muerte, lo que permite hacer comparaciones entre pafses en distintos

momentos.

Diversos factores pueden afectar la exactitud de la medición de ta muertey sus características,

en particular, la causa básica de la muerte. Entre estos factores se encuentran lossiguientes:

a. La existencia de leyes nacionales que establecen que la emisión del certificado de defunción

es un requisito legal para autorizar la sepultura.

b. La exactitud de las pruebas de diagnóstico médico (probabilidad de error en los diagnósticos,

como falsos positivosy falsos negativos); la validez de los instrumentos de recopilación de datos;

la cobertura de los datos, así como la calidad de los certificados de defuncióny losprocesos de

codificación médica.

c. Las normas culturales pueden afectar el correcto llenado del certificado de defuncióny generar

errores en la clasificación de algunos aspectos de lasdefunciones (causa, circunstancias, etc.).

d. El deseo de confidencialidad por parte de los pacientes en casos de suicidio, infección por el

VIH y aborto ilegal, por ejemplo, puede traer como consecuencia la omisión de algunos eventos

relacionados con la salud en encuestas, certificados de defuncióny otras fuentes de datos sobre

mortalidad.
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e. La capacitación de quien emite el certificado en particular, la capacitación con respectoa los

métodos correctos para diligenciar los certificados de defuncióny codificar las defunciones

usando lasdirectrices de \a CIE.

f. Los riesgos competitivos según la estructura etariay las causas más frecuentes de muerte en

edades más tempranas, algunas causas de defunción pueden quedar ocultas (lo que reduce la

probabilidad de su observación) debidoa lo que puede denominarse “rie9gos competitivos de

mortalidad". Por ejemplo, una población con mortalidad alta por accidentes de tránsito en

hombres jóvenes tendrt una menor probabilidad de observar eventos tardíos de mortalidad,

como defunciones por cáncer de próstata.

Mortalidad General por grandes causas:

Teniendo en cuenta la necesidad de caracterizar la mortalidad en el municipio de Madrid según

lascondiciones de vida, el presente análisis sirve de base para sustentar cambios en las

políticas económicasy sociales que repercuten en el sector saludy para priorizar los aspectos

en los que es necesario invertir, decidir la organización más adecuada de losservicios, las

características de los programas que deben formularse, losproblemas que merecen intervención

con enfoque de Promocióny Prevención.

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de caracterizar la mortalidad en el municipio de

Madrid, según lascondiciones de vida, el presente análisis sirve de base para sustentar

cambios en laspolíticas económicasy sociales que repercuten en el sector saludy para priorizar

los aspectos en los que es necesario invertir, decidir la organización más adecuada de los

servicios, las características de los programas que deben formularse, los problemas que

merecen intervención con enfoque de Promocióny Prevención.

En Madrid, Cundinamarca se tomó para análisis de mortalidad como referencia los listados de

agrupación de mortalidad caracterizados por el Ministerio de Saludy Protección Social. Este

análisis se desagrego por sexoy edad, en el periodo comprendido del2005 al año 2020 donde

se encuentra compilada la información básica, consulta en la página electrónica del DANEy la

información ubicada en el portal SISPRO. Elanálisis de mortalidad general por grandes causas

se hizo por la estimacióny ajuste de tasa por edad según el método directo.

Se destaca que lasenfermedades delSistema circulatorio son Tas que causan mayor mortalidad

en el municipio de Madrid, según lo referencian las fuentes de inf0rmación, el comportamiento,

para el año 2005 se encontraba una tasa de 228.96 por cada cien mil habitantes la cuala través
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de los años ha \/enido en descenso presentando la tasa más baja para el afio 2010 que

correspondióa 120,77 por cada 100.000 habitantes, presentado una disminución graduala

través de losaños. En el af\o 2010, se observa un incremento en este comportamiento que venta

en descenso entre los periodos 2005y 2009, observando una tasa de 170,8 por cada 100.000

habitantes, para el af\o 2017 se evidencia un descenso con relación al af\o inmediatamente

anterior con una tasa de 190,9 por cada 100.000 habitantes.

Se destaca que en segundo luqar están las enfermedade6 por demás causas ocasionando

mortalidad en el municipio de Madrid, según lo referencian las fuentes de información, el

comportamiento de ascenso es marcado desde el año 2005, llegandoa incrementar de 141,9

por cada 100.000 habitantes a 168,8 por cada 100.000 habitantes para el año 2006,

posteriormente muestra un descenso observando en el 2010 con una tasa de 124,7 por cada

100.000 habitantesy culminando el periodo en el 2020 en 118.03 por cada 100.000 habitantes.

Respecto al comportamiento delgrupo de lasNeoplasias,a pesar de que para el af'io 2019 se

identifica reducción en la tasa de muerte por dicho grupo, su comportamiento oscilante en el

tiempo permite comprender dicha tendencia,a pesar de que para este último año la diferencia

es de 33,96 por cada 100.000 habitantes (2019: tasa de 76,67- 2020: tasa de 110,63).

En cuarto lugar, se encuentran las enfermedades por causas externas, mostrando un

comportamiento con9tante en losúltimos tres af\os del periodo analizado tasas asf, para el 2017

una tasa de 30,30, para el 2016 una tasa de 35,54, para el 2019 una tasa de 35,38 por cada

100.000 habitantes, pero logrando una disminución para el 2020 conunatasa de 20,87 por cada

100.000 habitantes con relación aT periodo anterior de 14,51 por cada 100.000 habitantes.

Figura3 Tasa de mortalidad ajustada por edad Madrid, 2005 -2020.
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Análisis desigualdad en lamortalidad materno — infantily en la niñez:

Después de identificar las causas de muerte que se presentan con mayor frecuencia en los

menores, se realizará un análisis materno — infantil para el municipio de Madrid corre9pondiente

al año 2020, observando que para el af\o 2020 el municipio de Madrid presentó una razón de

muerte materna de 59,70 la cual presenta diferencias estadísticamente significativas al

compararse con la del departamento que se encuentra con cifras superiores (razón de 77,45

muertes maternas porcada 100.000 NV}.

Este indicador al ser trazador en cuanto al alcance de lasmetas de losODS permite interpretar

la capacidad institucional con relacióna la prevención de este tipo de fenómenosy establecer el

alcance de lasacciones realizadas, orientadasa garantizar condiciones de saludy vida aptas

para la madrey elrecién nacido.

Es por esto, que al analizar dicho indicador en el periodo 2005-2020 se observa que en el

municipio de Madrid su comportamiento es irregular observando que para losafios 2009,

2012, 2013, 2014, 2017y 2019 no 9e atribuyeron defunciones al respecto, sin embargo, para el

año 2018 aumentó ostensiblemente en comparación con losdos años anterioresy actualmente

para elaño 2020 vuelvea aumentar significativamentea 59,7.
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Tabla5 Semaforizacidny tendencia de la mortalidad materno • infantily niñez Madrid, 2005

2020.

Fuente: Cubos do SISPRO 2022

Respectoa losdemás indicadores analizados, se observa que en el municipio no se presentaron

muertes asociadasa IRA, EDA y DESNUTRICION para el año 2020, se evidencia según los

datos que para el aI'io 2008 se presentó la tasa de mortalidad más alta para IRA con 58,3

mortalidadesy para el año 2019 se presenta para EDA e IRA presentó una tasa de mortalidad

de 10 por 1000 NV en elmunicipio, no se evidencian mortalidad por desnutrición.

20,0

15,0

10,0

5,0

0,0

Figura4 Tasa de mortalidad por Desnutrición en la nifiez Madrid, 2005 -2020.

Tasa de mortalidad por Desnutrición por cada 1000 NV

—CUNDINAMARCA ° =•MADRID

Fuente: Gubos de SISPRO 2022

Mortalidad relacionada con salud mental:

El componente de mortalidad relacionada con salud mental, que involucra las defunciones

asociadas a:trastornos mentalesy del comportamiento, consumo de sustancias psicoactivasy

epilepsias; lo anterior, debidoa que dentro de la observación histórica realizadaa los fenómenos

de interés en salud pública que afectan laspoblacionese impactan sus condiciones de vida, las
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relacionadas con este componente emergen porla débil respuesta que se da en términos de

acciones preventivasy promocionales que correspondena losterritorios, sin dejar de Iado el

acceso oportunoa losservicios especializados para la misma.

Asf mismo, teniendo como fundamento que la dimensión de convivencia socialy salud mental ee

ha convertido en un elemento primordial para fomentar en las poblaciones mecanismos de

autocuidadoy corresponsabilidad mediante herramientas que se brindan para favorecer la

convivencia socialy mejorar los niveles de resiliencia en la población general, es necesario

conocer el impacto que dicho componente ha tenido en el tiempo para fortalecer la respuesta

intere intersectorial al respecto.

Por lo anterior, al observar el comportamiento de dicho componente en el Municipio de Madrid,

se identifica que respecto al componente de Trastornos mentalesy del comportamiento se

observaron 10 fallecimientos ocurridos durante el histórico analizado, correspondientes al

periodo de 2005 al 2020, de loscuales6 (seis) ocurrieron en mujeresy 4 (cuatro) en hombres.

En cuanto al consumo de sustancias psicoactivas, se observa (01) una defunción durante el

periodo de tiempo analizado; contrario a lo que sucede con lasdefunciones asociadasa

Epilepsia, donde, en el municipio de Madrid se presentaron 16 (dieciséis) muertes por dicha

causa en losaños en el periodo de 2005a 2020, ocurrieron 10 casos en mujeresy 06 casos en

hombres.

8.2ANÁLISIS DE LA MORBILIDAD.

Se realizará un análisis de la morbilidad agrupada, los eventos de alto costo, los eventos

precursoresy loseventos de notificación obligatoria, las fuentes información correspondea

losRegistros Indi\/iduaIes de Prestación de Servicios - RIPS, bases de dato de alto costo, del

Sistema de Vigilancia de la Salud Pública — Sivigila,y otra información que contribuya al análisis

de la morbilidad en su territorio.

Principales causas de morbilidad por curso de vida general:

Para estimar las principales causas de morbilidad atendida se utilizó la lista del estudio mundial

de carga de la enfermedad agrupa loscódigos CIE10 modificada por el MSPS, que permite

analizar las siguientes cinco categorías de causas: condiciones transmisiblesy nutricionales;

condiciones maternas perinatales; enfermedades no transmisibles, lesiones, donde además de

laslesiones intencionalesy no intencionales se incluirá todo lo relacionado con lostraumatismos,

36C



envenenamientosy algunas otras consecuencia6 de las causas externas; condiciones mal

clasificadas.

Morbilidad atendida:

El municipio de Madrid presenta un aumentop‹9^•*•O á5o tras año en el reporte de RIPS, para

el año 2021 registró un total de 104.596 de atenciones mostrando un aumento importante frente

a la atención en la red municipal.

La principal causa de morbilidad en todos los cursos de vida correspondea Condiciones no

adultezy \/ejez, se debe anotar, que estas aumentan de modo proporcional con el curso de vida,

es decir,a mayor edad, mayor número de atencione9 por este grupo de causas.

Al realizar el análisis descriptivo hasta el periodo 2021 de las frecuencias relativas de las

principales causas de morbilidad en el municipio de Madrid por curso de vida se puede observar:

• Primera infancia (0-5 años):

Las enfermedades no transmisibles presentan el mayor porcentaje de atenciones para este

curso de vida, mostrando para el último año analizado una tendencia fluctuante, con un

porcentaje de 52,49o/ en el año 2021. El pico más alto se presentó en el afio 2018 donde se

registró un 54,18% de atenciones para este grupo de causas. Las condiciones transmisibles

y nutricionales ocupan el segundo Iugar para el año 2021 (20,19%) presentando un aumento

con relación al afio 2020. En tercer Iugar, se encuentran las condiciones mal clasificadas

(17,71%), con un aumento frente al año inmediatamente anterior.

• Infancia (6 - 11 años):

Se observa que lasEnfermedades no transmisibles son lae qua máe sobresalen con una

proporción para el año 2021 de 71,24o/. En los últimos cuatro años de análisis se encuentra

la mayor proporción para el año 2018. A continuación, se ubican las condiciones mal

clasificadas (16,59o/»), presentando un gran aumento frente al año 2020. Finalmente se

ubican lascondiciones transmisiblesy nutricionales que aportan el 7,52% de lasatenciones

en este mismo año, con una leve disminución frente al año inmediatamente anterior.

• Adolescencia (12-17 años):
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Las principales causas de enfermedad se relacionan con las enfermedades no transmisibles

que en el año 2021 tuvieron un peso del 70,29% mostrando un aumento frente al año

anterior. Le siguen las condiciones mal clasificadas, que aportaron en el afio 2021 un

17,67% presentando una disminución frente al afio 2020. Posteriormente se encuentran las

condiciones transmisiblesy nutricionales que en el 2021 representaron el 5,00% de las

atenciones mostrando una disminución progresiva con respectoa los últimos cuatro años

analizados.

• Juventud (18- 28 años):

Las principales causas de enfermedad se asociaron igualmente con las enfermedades no

transmisibles que aportaron al perfil de morbilidad del 2021 para este grupo el 58,37%, con

un aumento frente al año anteriory una tendencia fluctuante en los años de análisis.

Seguidamente se ubican las condiciones mal clasificadas con un porcentaje para el último

año del 21,50%y presentando un aumento con respecto al aflo 2020.

A continuación, se encuentran lascausas por Condiciones transmisiblesy nutricionales, con

un porcentaje de 8,59% para este mismo alto mostrando una disminución con respecto al

afio 2020.

• Adultez (29 - 59 ailos):

En este curso de vida lasenfermedades no transmisibles continúan ocupando el primer Iugar

con un peso porcentual de 72,44% para el afio 2021 mostrando un gran aumento frente al

año 2020y un comportamiento fluctuante desde 2009.

Las condiciones mal clasificadas se ubican en segundo Iugar (15,86%), con un aumento. En

el tercer Iugar se ubican lascondiciones transmisiblesy nutricionales (6,120/»), presentando

una disminución con relación al año inmediatamente anterior.

• Vejez:

Se observa que continúan siendo lasEnfermedades no transmisibles las que tienen el mayor

aportea la morbilidad con una proporción de 84,80%, mostrando un aumento constante frente

al año 2020. A continuación, se ubican las condiciones mal clasificadas que aportaron el

9,55%, con un comportamiento fluctuante en los años de análisisy finalmente se encuentran

las condiciones transmisibles y nutricionales, que aportaron el 2,72% que mantiene la

tendencia con relación al año inmediatamente anterior.

Es importante tener en cuenta que, en todos loscursos de vida, los signosy sfntomas mal

definidos aportan un porcentaje importantea la morbilidad, situación que debe trabajarse de

manera urgente ya que afecta la calidad de la informacióny el análisis del comportamiento

municipal.
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Tabla6 Morbilidad por grandes causas en poblacidn total Madnd 2009-2021.

• Desordenes endocrinos.
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• Diabetes mellitus.

• Enfermedades cardiovasculare6.

• Enfermedades de la piel.

• Enfermedades de losórganos de lossentidos.

• Enfermedades digestivas.

• Enfermedades genitourinarias.

• Enfermedades musculoesqueléticas.

• Enfermedades respiratorias.

• Neoplasias malignas.

• Qtras neoplasias

Morbilidad de eventos de notificación obligatoria:

El análisis por eventos de notificación obligatoria para el año 2022 muestra que el mayor

porcentaje se encuentra concentrado en el evento 300 - AGRESIONES POR ANIMALES

POTENCIALMENTE TRANSMISORES DE RABIA conel27.93°/ de la notificación, seguido del

evento 348 - INFECCION RESPIRATORIA AGUDA GRAVE IRAG INUSITADA donde aporta el

16.21% deltotal de reportes, para este año, seguido por evento 875 - VCM, VIF, VSX con el

13.26%.

EVENTOS

Tabla7 Notificacidn de eventos en salud Publica Madúd, 2018 -2022.

300 -AGRESIONES POR

ANIMALES POTENCIALMENTE

TRANSMISORES DE RABIA

348- INFECCION RESPIRATORIA

AGUDA GRAVE IRAG INUSITADA

875 - VCM, VIF, VSX

113 - DESNUTRICIÓN AGUDA

MENORES DE5 AÑOS

831- VARICELA INDIVIDUAL

356 - INTENTO DE SUICIDIO

110 - BAJO PESOALNACER

549- MORBILIDAD MATERNA

EXTREMA

370- INTOXICACION POR

FÁRMACOS

2018 2019 2020 2021 2022 °/» 2022

417 434 329 327 436 27,83%

4 1 26 253 16,21%

355 345 199 209 207 13,26%

EN
22 40 22 37 90 5,77%

204 292 58 70 85 5,45%

53 105 84 84 84 5,38%

52 56 78 69 82 5,25%

54 93 62 53 66 4,23%

36 35 44 51 47 3,01%
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EVENTOS

850- VIH/SIDA/MORTALIDAD

SIDA

2018 2019 2020 2021 2022 ’42022

POR
15 27 26 45 43 2,75%

735 - ANOMALÍAS CONGENITAS 10 11 16 25 28 1,79%

750 -SÍFILIS GESTACIONAL 8 16 19 17 22 1,41%

560 - MORTALIDAD PERINATAL

NEONATAL TARDÍA

345- ESI - IRAG (VIGILANCIA

CENTINELA)

J43 - HIPOTIROIDISMO

CONGENITO

620 - PAROTIDITIS

820 - TUBERCULOSIS

PULMONAR

740- SÍFILIS CONGÉNITA

340- HEPATITISB

400 - INTOXICACIÓN POR

SOLVENTES

341- HEPATITISC

410 - INTOXICACIÓN

SUSTANCIAS QU(M.

19 11 22 19 1,22P

4 6 10 8 18 1,15%

0 0 0 1 14 0,90%

147 59 15 17 10 0,64%

4 3 3 4 9 0,58%

1 3 7 9 7 0,45%

0 1 2 1 6 0,38%

1 2 2 6 0,38%

0 1 1 1 4 0,26%

POR OTRAS
13 5 8 6 4 0,26%

414 - tNTOXlCAClON POR

SUSTANCIAS PSICOACTIVAS

456- LEUCEMIAAGUDA

PEDIATRICA LINFOIDE

330 - HEPATITISA (BROTE)

360 - INTOXICACIÓN POR

PLAGUICIDAS

459 - CANCER INFANTIL

825 - TUBERCULOSIS

FARMACORRESISTENTE

210- DENGUE

412- INTOXICACION POR

MONOXIDO DECARBONOY

OTROS GASES

452- LESIONES POR

ARTEFACTOS EXPLOSIVOS

550- MORTALIDAD MATERNA

810- TUBERCULOSIS EXTRA

PULMONAR

895- ZIKA

100- ACCIDENTE OFIDICO

13 12 6 0 4 0,26%

1 2 1 3 3 0,19%

1 1 2 2 0,13%

6 11 9 6 2 0,13%

4 3 10 1 2 0,13%

0 0 0 0 2 0,13%

3 3 2 1 0,06%

0 0 1 0 1 0,06%

0 0 1 3 1 0,06%

1 1 1 1 0,06%

2 0 2 1 1 0,06%

0 0 0 1 0,06%

0 0 0 0 0 0,00%
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EVENTOS

155- CÁNCER OE LAMAMAY

CUELLO UTERINO

205- CHAGAS

217- CHIKUNGUNYA

220- OENGUE GRAVE

228- EXPOSICIÓNA FLÚOR

298- EVENTOADVERSO

UU A EAVACUNACION

380- INTOXICACIÓN POR

METANOL

390- INTOXICACIÓN POR

METALES PESAOOS

2018 2019 2020 2021 2022 ^/» 2022

5 16 17 43 0 0,00%

0 0 0 0 0 0,00%

1 0 0 0 0 0,00%

0 0 0 0 0 0,00%

0 0 0 0 0 0,00%

1 3 2 2 0 0,00%

0 1 1 1 0 0,00%

0 0 0 1 0 0,00%

420-LEISHMANIASISCUTÂNEA 0 0 0 0 0 0,00%

450-LEPRA 2 0 0 0 0 0,00%

455-LEPTOSPIROSIS 0 0 0 1 0 0,00%

457 - LEUCEMIA AGUDA

PEDIATRICA MIELOIDE
1 0 0 0 0 0,00%

458 - LESIONES POR POLVORA 0 0 0 0 0 0,00%

490 - MALARIA VIVAX 0 0 0 0 0 0,00%

500 - MENINGITIS

MENINGOCÓCCICA

510- MENINGITIS POR

HAEMOPHILUS INFLUENZAE

520- MENlNGłTlS POR

NEUMOCOCO

4 0 0 1 0 0,00%

1 1 0 0 0 0,00%

0 0 0 0 0,00%

530 - MENINGITIS TUBERCULOSA 0 1 1 2 0,00%

600 - MORTALIDAD POR IRA 0 1 0 0 0 0,00%

800 - TOSFERINA 2 2 0 0 0 0,00%

Tornado de Fuente: SIVIGILA UNM 2022.

Análisis de la poblaciôn con discapacidad:

Para noviembre de 2023 se identifican en el municipio de Madrid 858 personas con discapacidad,

donde la poblaciôn más relevante es de 20a 29 añosy de 80 añosy mâs. Se caracteriza el sexo

masculino en todos los ciclos de vída, pero en la edad de 80 añosy más predomina el sexo

femenino.
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Figura5 Total de poblacidn con Discapacidad Madrid, 2023.

Población con Discapacidad
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De la caracterización de las personas con discapacidad en

personas delsexo masculino de la etnia negro-

persona delsexo masculino como indígena.

el municipio se caracterizan 3

lTIUlato- afrocolombianoo afrodescendientey 1

Análisis de la población con Tuberculosis:

Elcomportamiento de la tasa de incidencia para el municipio ha tenido
siendo la más álta para el año 2023 con una tasa de

áÉá IOSáñOS 2019 '/ 2020 hay un descenso en la

incremento en el comportamiento de los casos de9

Al realiza la proyección de los

casos por 100 000 habitantes,

alta que los afios 2021y 2022

uncrecimiento importante

15,7 casos por100 000 habitantes, aunque

tendencia desde elaño 2022 se observa un

a 23 en el año 2023.

casos para el año 2024, se esperaría que la tasa fuera de 8,3
aunque serla más baja que la del amo 2023 se comportaría más

TábI88 COmportamiento de casos deTuberculosise Incidencia
semana 14año 2024.

VARIABLE - AÑO

por año Madrid, 2018a

2018 20í9 2020 2024 2022

TUBERCULOSIS PULIVIONAR 4 3 3

TOTAL, POBLACION DANE t 112.254t 120.067t 127.138
TASA DE INCIDENCIA 3,6 2 5

367

2024

2023 (Semana

14)

4 22 3

132 214 136.374 140.249 144.841

2,4 a,0 6,6 15,7 2,1



Fuente: Eventos SIVIGILA - Población DANE.

Figura6 Comportamiento de latasa de Incidencia de Tuberculosis por arlo Madrid, 2018

a semana 14año2024.
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TASA DE INCIDENCIA

,0

15,7

2,1

2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

(Semana

14)

Fuente: Eventos SlVlGlLA

8.3INDICADORES DE IMPACTO EN SALUD PUBLICA.

Dentro del comportamiento del impacto de los indicadores en salud publica en el municipio de

Madrid que afecta directamente la población en los componentes de salud enfermedad, se puede

identificar que los indicadores con mayor impacto son los relacionados con: salud mental,

seguido de la atención materno perinatal, los servicios de salud sexual reproductivay en cuarto

Iugar los relacionados con la salud nutricional.

Tabla9 Comportamiento de losindicadores en Salud Publica Madúd, 2018-2023

INDICADOR

Porcentaje nacidoG Vivos con cuatroo más

controles prenatales

Porcentaje de nacidos vivos de
de 18 años

Incidencia de sífilis congénita

2018 2019 2020 2021 2022 2023

86,76% 84,47% 82,10% 83,60% 63,9 0

madres menores
3,42% 4% 0,227% 2,87% 2,5% 1,09%

0,64 2,99 0,4 0,71 0,62 0,8

Prevalencia desnutrición crónicao retraso en

talla para la edad en menores de5 años.

Prevalencia de desnutrición globalo bajo

para la edad en menoree de5 años

Prevalencia de exceso de peso en NNA

Duración mediana de lactancia materna

SD SD 0,15 0,10 0,7 0,5

*
e

’ SD SD 0,07 0,09 0,32 0,2

SD SD 0,04 0,07 0,15 0,25

SD 19 dias 37 días 37 dfas 0 dIá6 0 días
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INDICADOR

Porcentaje niños con bajo peso al nacer

Tasa de fecundidad especifica 15a 19 años

2018 2019 2020 2021 2022 2023

13,24% 13,56% 0 0 0 0

30,2 24,72 19,68 18,49 0 0

Tasa de mortalidad en menores de1 años 10 13,3 13,33 11 0,52 0

Tasa de mortalidad en menores de5 af\os I

Tasa de

0 10,4 8,09 8,3 3,74 0

mortalidad por EDA en menores de5
13,95 0

Tasa de mortalidad por ERA en menores de5

0 0 0 0

Tasa de mortalidad fetal 1,22 0,47 0,17 0,12 0,18 0,19

Mortalidad en NNA por malaria 0 0 0 0 0 0

Mortalidad en NNA por dengue 0 0 0 0 0 0

Tasa de mortalidad

causas externas

en menores de 16 af\os por
54,67 49,57 0 0 0 0

Razan de mortalidad materna

Porcentaje de atención institucional del

personal calificado

Numero de gestantes mayoree de edad

Numero de gestantes menores de edad

0,06 0,00 0,06 0,06 0,06 0,06

0
p ›9,74% 99,79% 99,74% 99,66% 0 0

1336 1435 1480 1352 1434 527

220 239 196 187 161 53

Taea de fecundidad especifica 10a 14 años 0,93 0,85 0,75 0,64 0,39 0,19

Tasa de suicidios en NNA 2,737 2,157 19,23 13.46 2.737 2,157

NúmerodesuicidiosenNNA 2 1 10 7 2 1

Numerodennacon6umidoresdeSPA 0 11 32 12 33 11

Fuente de la lnformacian: Pagina, SISPRO, SIVIGILA, MANGOY RUAF.

8.4PROGRAMA AMPLIADO DE INMUNIZACIONES.

ElPrograma Ampliado de lnmunizaciones (PAI), siendo una prioridad para el Gobierno Nacional

y para el Ministerio de Saludy Protección Social (MSPS). Por lo anterior, el municipio de Madrid

tiene como objetivo aumentary mantener lascoberturas de vacunación en un 95% y de esta

manera disminuir el riesgo de contagio por enfermedades inmunoprevenibles por vacunas.

En el comportamiento de lascoberturas de vacunación por losindicadores trazadores se observa

que el indicador más bajo se presenta en losniños de5 años con la administración del segundo

refuerzo de DPT, seguido de la primera dos‹s con Triple viraly la mejor cobertura se observa en

lasterceras dosis con Pentavalente para el año 2023
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Tabla 10 Cobertura de indicadores Trazadores PAI Madrid, 2020-2023

TERCERAS DE PRIMERA DE TRIPLE VIRAL SEGUNDO REFUERZO

año PENTAVALENTE 8meses 12Meses DPT Saños

META COBERTURA META COBERTURA META COBERTURA

2020 2.040 65,7% 2.108 68,6% 2.075 64,6%

2021 1.471 129,9% 1.515 90,2% 1.531 90,8%

2022 1.416 84,1% 1.511 81,5% 1.542 88,9%

2023 1.369 82,2% 1.123 79,3% 1.437 76,0%

8.5SANEAMIENTO AMBIENTAL.

Elmunicipio de Madrid en referenciaa las actividades de Inspección Vigilanciay Control del

establecimiento de comercio en lasdiferentes lineas se realiza visitas qué permiten identificar los

riesgos en salud públicay modificar el comportamiento de estos con el fin de minimizar posibles

conductas inadecuados para la salud. Se observa que en la línea química para el año 2023 se

realizaron 1.385 visitas siendo la más alta al igual que en la linea de alimentos que se realizó

1.841 visitas mostrando un crecimiento altravés de los años.

Tabla 11 Comportamiento de lasIVC en lalinea Químicay Alimentos Madrid, 2020-2023

Concepto

Línea Química Linea Alimentos

2020 2021 2022 2023 2020 2021 2022 2023

Favorable 141 278 185 232 235 68 5 320

Favorable con

requerimientos
483 851 1,028 1.069 318 8

Desfavorable 0 0 0

Diligencia

ocular

Total

0 8 104

1 1 85 84

0 1.450

4 17

0 1 0 54

625 1.130 1.298 1.385 561 1.169 516 1.641

Fuente. Bases grea de saneamiento Dirección Local de salud

En relación con el comportamiento en el número de visitas en la línea de agua se observa una

disminución en el afio 2022 con relación al 2021 de 1.999 \/ÍSitas donde en su comportamiento

general es más alta en referenciaa la lfnea de zoonosis que aumentado en el afio 2023 con 85

visitas.
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Tabla f2 Comportamiento de lasIVC en elagua - Ambientey Zoonosis /Uadrid, 2020-2023

Lfnea Aguasy Ambiente Zoonosis

Concepto
2020 2021 2022 2023 2020 2021 2022 2023

Favorable 11 180 258 196 5 17 16 17 t

Favorable con

requerimientos
13 1.826 1.596 1.300 30 41 52 48 t

Desfavorable 0 8 2 1 0 1 0 0

Oculares 6 21 143 7 0 0 12 20

Total 30 2.035 1.999 1.504 34 59 80 85

e e Base área de sane me toD ecc n o des d

Elcomportamiento de la vacunación antirrábica en el municipio de Madrid, con el fin de minimizar

loscasos de rabiaa causa de mordedura poranimales potencialmente trasmisores de rabia, se

observa que el total de la cobertura por vacunación antirrábica para el año 2023 es del74.5%

más baja que para losaños 2021y 2023.

Table 13 Comportamiento de lacobertura de vacunación Antirrábica Madrid, 2020-2023

VACUNACIÓN 2020

Perros 2.180

Gatos 1.566

°Á cobertura publico 31,61%

Vacunación

Privado

% cobertura privada

Total

sector
0

°/» Cobertura Total

0

3.746

2021

9.658

6.050

66,1%

4.105

17,3%

15.708

2022 2023

9.444 8.870

6.380 6.107

67,8% 68,4%

3.258 2.433

13,94% 10,4%

15.826

31,61°/ 83,4% 81,74°/»

Fuente: Bases área de saneamiento, Dirección Local de salud

17.410

74,5°/<

9. COMPONENTE DE LOSPROBLEMASY NECESIDADES

SOCIALES EN SALUD.

La priorización de los problemasy necesidades, es un proceso de categorización, valoracióny

jerarquización de cada una de lasproblemáticas evidenciadas por la población del municipio de

Madrid, en las cuales desde el Análisis de Situación de Salud Participativo se realizó la

articulación con diferentes actores con el fin de realiza un análisis de las situaciones, condiciones

de saludy de calidad de vida de la población; con el finde sentar las basesy el fundamento
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principal para la formulación, implementación, monitoreo, evaluacióny rendición de cuentas del

Plan Territorial de Salud. Esta priorización se realizó teniendo en cuenta la dinámica social,

económica, cultural, étnicay de género, en relación con los criterios de: Magnitud, Pertinencia

Sociale intercultural, Trascendenciay Capacidad de intervención entendida como factibilidady

viabilidad de la gestión institucional, con la participación de actores socialesy representantes de

las instituciones.

Para la priorización de problemas se realizó la medición de la Magnitud con las variables de muy

alto alto mediqy bajo con el fin de fnralizar Inn arrinnes

Tabla 14 Priorización de Problemasy Necesidades en Salud Madrid, 2024.

1. Descripción del problemao 2.Priorización en

núcleo inequidad salud

Déficit en la prestación de los

servicios de salud, baja cobertura

en infraestructura, talento

humano, accesoy contratación de

servicios por parte de las EPS

Alta población migrante flotante,

habitante de calle sin

caracterización en aseguramiento

en saludy educación.

Falta de participación en las

políticas públicas por parte de

población indígena existente en el

municipio dadas creencias

culturales

Limitación en vtas de acceso para

accedera losservicios de salud

de alta complejidad por los

tiempos de desplazamiento

Fallas en la salud ambiental en

referenciaa la presencia de

basuras, desechos de lasflorasy

comercio

BAJO

BAJO

372

3.Propueeta de respueataey

recomendaciones

Contar con cobertura optima en los

servicios de salud

Ofertar servicios de salud óptimos

conforme nivel de complejidad

Tener accesoa servicios de salud

con calidad

Acoger los lineamientos emitidosa

niveí nacional, relacionados con

la población migratoria presente en

el municipioy generar un manual

para la atención de habitantes de

calle

Hacer parte de los programas

sociales municipales

Fortalecer la participación activa de

la población índfgena en las

políticas publicas

Contar con participación social

activa

Mejoramiento de la infraestructura

vial

Contar con acceso de

infraestructura vial eficiente

Fortalecer las acciones de IVC

conformea normatividad vigente

Disminuir la presencia de roedores

e insectos en el municipio



1. Descripción del problemao 2.Priorización en 3. Propueeta de respueetasy

núcleo inequidad aalud recomendaciones

Falta de educación en derechos

de salud sexualy reproductiva en

los diferentes colegios del

municipio

dentro de la población del

municipio por la presencia de

casos de violencia, intento de

suicidio, suicidio, consumo de

sustancias psicoactivas

Fallas en la prestación de los

servicios de maternidad segura

Alteraciones en la salud

Nutricional de la población en

grupos de riesgo

Falta de inter institucionalidad

entre deportes, educación, cultura

y salud

BAJO

Contar con programasy actividades

en salud sexualy reproductivas

dentro de su Plan de Salud

Territorial

Mantener y/odisminuir las cifras de

embarazo en adolescentesy

enfermedades de trasmisión sexual

Contar con olftica actividades de

Salud Mental dentro de su Plan de

Salud Territorial

Mantener y/odisminuir las cifras de

violencia, intento de suicidio,

suicidioy consumo de sustancia

sicoactivas

Fortalecer la vigilancia en la

atención materna con la inclusión

de actividades de fortalecimiento de

la gestión de la autoridad sanitaria

dentro delplan territorial de salud

Mantener y/odisminuir las cifras de

indicadores de MME, MMy MP

Contar con una políticay

actividades de Salud Nutricional

dentro delPlan de Salud Territorial

Mantener y/odisminuir las cifras en

los indicadores de bajo peso al

nacery desnutricidn

Mejorar el trabajo articulado en las

diferentes áreas de la

administración

Contar con actividades articuladas

que garanticen mejorar los

resultados.

Tener acceso articuladoa los

diferentes programas de la

administración

Fuente. Mesas territoriales de participacian social

Conforme la magnitud de la priorización de problemas para el municipio de Madrid, se determinan

cuatro problemas que enmarcan lasnecesidades en salud, las cuales se colocan dentro del Plan

de Desarrollo Municipal como lasprincipalesa interveniry que dentro del Plan Plurianual de

Inversiones tendrán una importancia en la asignación de recursos.
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Es así como la principal problemática del municipio se relaciona con el comportamiento

situacional de los eventos de salud mental, seguido de la atención materno perinatal, en tercer

lugar, lo relacionado con educación en salud sexual y reproductiva y en cuarto lugar el

comportamiento de salud nutricional de la población en riesgo.

Dicho lo anterior es importante tener claridad sobre aquellas condicioneso 9ituaciones que

generan inequidades sociosanitarias en las poblaciones basados en la priorización de los

problemas que se presentan en el municipio para lo cual se utilizó apartes del anexo 1.

Protección social.

Figura7 Núcleos de Inequidad en Salud MentalMadúd, 2024.

En lasmesas de participación social se idenlificó"

,. gt te jtt ###t una preocupacl6n general, kor el aumenlo de

ygtg# 'zpy2 se ', casos de vlolenciay consumo de sustancias

han rebanada ‘ pelcoacliyas.

’’ ** “ ” "" “ “ ” ” ” ” "”"“ ”
. Presenciay aumenfo ae

Las disf8n¢iones el lo5 ,* ¢asos de violenclas, intento

entornos fainlliares, la ”- / de sui¢idlo, suicidioy

consumo de sustancia
desesperartza, el rapido t, ‘\ psicoactivas en los coIeg¡os

cai»lio soclaly el y población en general.

desplazamiento.

“ Las 4esigualdaoes de género,y

’ el comportamiento ne la salud

Falta de cobartuia en salud para la atención

en salud Mental para aleación casos de

Intento suicidio

T.

Enlre los añps 2018

al 2022 se flan

casos de violencia

en SIVIGiLA ,*

"" Fuente: ASIS Municipal 2024”

Dentro de la causas que impactan losnúcleos de inequidad para la salud mental del municipio,

conforme el eje de determinantes sociales de la salud del Plan Decenal de Salud Públicay el

proceso de salud, enfermedady atención, el Municipio aunque ha presentado una disminución

en los resultados, debe trabajar en entorno ealudables articulados, trabajando por la paz, la

convivencia pacfficay la resiliencia, así como generación de competencias 9oCiales para la

resolución no violenta de conflictividades comunitariasy la construcción de paz territorial que

conllevea mejores resultados en salud.
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Figura8 Nńcleos de łnequidad en Salud Matemo lnfantil, Madúd 2024.

2018a 2022 se Sign

reportado 328

enemas de Mor8illdad

Malerna Exlrena al
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”Dwelt en lacobertura de salud del munici , para
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piesłaclòn de los

servicios de salud, pąia

la atención de las

malernas ,’

Falas en aealidad de la ,reslacôn delos

seryicios de sales en ieiacióna iulas de alención,

adfierenciaa guíasy falla presencia de las

difefentes EPS en las IP5 del municiplo

Fuente: ASIS Municipal 2024

0 2022 Sù fign

‹eportado 82 enemas

de Mortalldadh alerna

— Pennalaly Neonatal

Tardia al SIVIGILA

Dados losresultados que se presentan en el municipio en relacióna la atención Materno lnfantil,

donde el municipio ha presentado una aumento desde el ago 2022y conforme el eje de atención

primaria del Plan Decenal de Salud Públicay el proceso de salud, enfermedady atención, se

debe trabaja en desarrollar acciones sectorialese intersectoriales dirigidasa promover la salud,

prevenir la enfermedady recuperar la salud de la poblaciôn, en Nos diferentesy entornos

escenariosy entornos aportandoa la garantía del derecho fundamentala la salud.
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Figura9 /\/úc/eos de inequidad en Salud SeKualy Reproductiva Madrid, 2024.

“ Durante losllos
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Fuente:

ASIS Municipal 2024

Frentea lascausa de losnúcleos de inequidad en salud sexualy reproductiva las cuales afectan

directamente los resultados de los indicadores de atención Materno infantil en el eje de

determinantes sociales de la salud en el Plan Decenal de Salud Públicay el proceso de salud,

enfermedady atención, el impacto que conlleva la educación en lapoblación joven garante de

derechos, permiten modificar de forma positiva los entornos garantizando calidad de viday

proyectos de crecimiento, que favorecen la economía familiary desarrollo del municipio.

Figura 10 Núcleos de Inequidad en Salud Nutricional Madrid, 2024.

en ION Av ent 0s * “’"””’ "'”

cae Des mar ció n -

en men o res oe „_

Fuente: ASIS Municipal 2024

Conforme el eje dos del Plan Decenal de Salud Pública en relacióna pueblosy comunidades

étnicasy campesina, mujeres, sectores LGBTIQ+y otras poblaciones por condición y/o situación,

en este caso la población menor de cinco añosy su comportamiento de los eventos de
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desnutrición, el municipio debe contar con elementos para la acción que lepermita aproximarse

a las condiciones de vida y salud de las diferentes poblaciones de acuerdo con sus

particularidades y necesidades, mediante la participación social, y como garante en la

construcción conjunta de intervenciones desde eldialogo horizontaly respetuoso de sus saberes,

prácticasy creenciasy construcción de políticas públicas.

10. COMPONENTE ESTRATEGICO.

Elcomponente estratégico del Plan Territorial se establecea través de la articulación de los

armonía con elModelo de Salud Preventivoy Predictivo, fundamentado en la Atención Primaria

en Salud; teniendo como base la priorización de los problemasy necesidades.

Así lascosas, se formulan doce metas estratégicas para elmunicipio de Madrid, dondea través

de la medición de losindicadoresy basados en elcomportamientode la llnea de base se evaluará

la trasformación en salud planteada.

Tablas 15 Metas Estratégicas del Plan Territorial de Salud Madrid, 2024.

Metas Estrat8gicae del Plan Territorial

de Salud.

Indicador de

meta Estratégica Linea Base

PTS

Porcentaje de

Mantener en0 % el riesgo financiero de riego financiero en

las obligaciones municipa/es del régimen los giroa del

subsidiado durante el cuatrienio régimen

subsidiado.

Mantener en el 90% eí cumplimiento de

las acciones de inspeccióny vigilanciaa

los aseguradoresy prestadores

presentes en el municipio, durante el

cuatrienio

Mantener en el 95% las coberturas útiles

de vacunación de los indicadores

trazadores, en loe niños menores de5

años.

Mantener en el eo% el cumplimiento de

Porcentaje de

cumplimiento

Porcentaje de

cumplimiento de

Cobertura PAI

la implementación de la estrategia de Porcentaje de

Atención Primaria en Salud en el cumplimiento

municipio durante el cuatrienio

Disminuir en 10 la tasa de mortalidad

prematura por enfermedades no

transmisibles en la población madrileña

durante el cuatrienio.

0°4

0%

82,2%

(pentavalente)

0%

Tasa de

mortalidad en

enfermedades no 118,03

trasmisibles (por

otra causa)

Valor Esperado

Cuatrienio

0%

60%

95%

90%

108,03



Metae Eatratégicae del Plan Territorial

de Salud.

indicador de

meta Estratégica Lfnea Base

PTS

Prevalencia de

Disminuir en un 0,1% laPrevalencia de desnutrición global

desnutrición aguda en menores de5 o bajo peso para

afios del municipio de Madrid durante el la edad en

cuatrienio. menores de5

años

Mantener en el90% lasactividades de

promocióny prevención en las

poblaciones diferenciales en el cuatrienio

Porcen a”ede

Disminuira 0 la razón de mortalidad Razón de

materna en la población madrilef\a Mortalidad

durante el cuatrienio Materna

Disminuir en un 1,0 la tasa de mortalidad Tasa de

porlesiones auto infligidas mortalidad por

intencionalmente en la población durante lesiones

el cuatrienio. autoinfligidas

Mantener elcumplimiento del90% de las

acciones de vigilanciay control de los

establecimientos (comerciales,

induetrialesy de servicios) en el

cuatrienio

Mantener en el 80% el cumplimiento de

la cobertura de vacunación antirrábica

en el cuatrienio

Disminuir la afectación en salud causada

porloseventos de emergencias que ee

presenten en elmunicipio.

Porcentaje de

cumplimiento

Porcentaje de

cumplimiento de

Cobertura

Antirrébica

Porcentaje de

Afectación

Fuente: Matriz instructivo PTS

0,2%

Valor Esperado

Cuatrienio

0,1%

0% 0/

0,06

2,15

0%

75%

NA

0

1,15

90%

80%

NA

El Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031 ha configurado un marco estratégico que busca

trascender de la perspectiva de eventos de salud-enfermedad hacia la visión de la salud como

un derecho fundamenta! en losdiferentes contextos en los que se desenvuelven laspersonas,

sus familias, las comunidadesy losterritorios. Por consiguiente, se transita de dimensiones

prioritarias y transversales desarrolladas por el Plan anterior al establecimiento de ejes

estratégicos, asumidos estos como losordenadores del Plan Decenal de Salud Pública 2022-

2031, para abordar las inequidades sociosanitarias que son producto de la intersección de

diferentes determinantes sociales de la saludy que en este documento se han caracterizado

como núcleos de injusticia social, los cuales fueron identificados como: injusticias

socioeconómicas; conflicto sociopolltico; conflicto armado interno, narcotráfico y migración
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forzada; injusticias ambientales, cambio climático, discriminación y/o exclU6idn de poblaciones

que pertenecena puebloey comunidades.

El plan decenal formula siete premisas que ubican la vida como valor supremo que orienta el

desarrollo de los ejes estratégicos los cuales son: Gobernabilidady gobernanza de la salud

pública; Pueblos y comunidades étnicas, población campesina, genero-diversidades,

condicionesy situaciones; Determinantes Sociales de la Salud; Atención Primaria en Salud;

Cambio climático, emergencias, desastres y pandemias; Conocimiento en salud públicay

Soberanía Sanitaria Personal de salud

Los ejes estratégicos son los ordenadores del Plan Decenal de Salud Pública que permiten la

incorporacióny el desarrollo de los diferentes enfoques,y establecen su operacióna través de

las estrategias para el cumplimiento de las metas definidas donde para el municipio de Madrid

se establecen asi:

Eje 1. Gobernabilidady gobernanza de la salud pública.

Objetivo: “Desarrollar capacidades y liderazgo para la cogestión, y—coadministración y

cogobierno en un diálogo armónico con lasformas organizativas de los pueblosy comunidades,

organizaciones ciudadanas, socialesy comunitarias,a través del liderazgoy la generación de

alianzas, acciones conjuntas, articuladase integradas para el logro de resultados en salud, según

la naturaleza de losproblemasy lascircunstancias sociales del territorio."

Pilar: Territorialización aocial, gobernanzay gobernalzilidad

Componente

delModelo

de Salud

Preventivoy

Predictivo

Entorno

económico

favorable para

la salud

Línea

Operativa Meta de Producto

PDSP 2022- PTS

2031

lndlcador de

Meta de

Producto

Garantizar la

continuidad del

aseguramiento al

Cuidado de 100% delas Porcentaje de

la salud en personas afiliadas al recursos

elterritorio régimen subsidiado liquidados

del Sistema General

de Seguridad

Social.

Valor

Línea Baee Esperado

Cuatrienio

0 100%



Calidade

inspección,

vigilanciay

control.

Soberanía

Sanitaria

Calidade

inspección,

vigilanciay

control.

Calidade

inspección,

vigilanciay

control.

Realizar 395

acciones de

inspeccióny

Desarrollo vigilanciaa los

institucional aseguradoresy

y sectorial prestadores de

para el servicios de salud

ejercicio de presentes en el

la Autoridad municipio con elfin

Sanitaria de fortalecer el

accesoy calidad en

los servicios de

salud.

Cuidado de

la salud en

el territorio

Adoptar laPolítica

Pública de

seguridad

alimentariay

nutricional en el

municipio

Promover las

buenas prácticas

sanitarias mediante

la inspección,

Desarrollo vigilanciay controla

institucional los factores de

y sectorial riesgo ambientales,

para el biológicosy

ejercicio de sanitario de 3.900

la Autoridad establecimientos

Sanitaria (comerciales,

industrialesy de

servicios) al año con

presencia en el

municipio

Desarrollo Realizar el 100% de

institucional Seguimientoa los

y sectorial eventos de interés

para el en salud pública, de

ejercicio de la población

la Autoridad residentes del

Sanitaria municipio.

Número de

acciones de

inspeccióny

vigilancia

Polftica Pública

formulada

Establecimientos

(comerciales,

industrialesy de

servicios) con

presencia en el

municipio con

acciones de

inspección,

vigilanciay

control

Porcentaje de

eventos de

interés en salud

pública

Fuente: Matriz instructivo PTS
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Eje2.Pueblosy comunidades sectores LGBTIQ+y otra situación.

Objetivo: “Contar con elementos para la acción que lepermita aproximarsea lascondiciones de

viday ealud de las diferentes poblaciones de acuerdo con sus particularidadesy necesidades,

mediante elrespetoa la integridady la participación social,y como garante en la construcción

conjunta de intervenciones desde eldialogo horizontaly respetuoso de sus saberes, prácticasy

creencias."

nCom O 0 t0 del

Modelo de Salud Línea Operativa Meta de Producto

Preventivoy PDSP 2022-2031 PTG

Predictivo

Participación social Cuidado de la salud

en salud en el territorio

Desarrollar una

estrategia

transversal de

promocióny

prevención en

saluda

poblaciones

diferenciales del

municipio

Fuente: Matriz instructivo PTS

Eje 3. Determinantes Sociales de laSalud.

Indicador de

Meta de

Producto

Estrategia

implementada

Línea

Base

0

Valor

Esperado

Cuatrienio

1

Objetivo: “Tran9formar lascircunstancias injustas relacionadas con peores resultados de ealud

de la población, mediante la definiciôn de acciones de carácter intery transectorial en los planes

de desarrollo territorial, con el fin de avanzar en la reducción de brechas sociosanitarias".

Pilar: Redes Integralese Integradas de Servicios de Salud

Componente del Linea

Modelo de Salud Operativa

Preventivoy PDSP 2022-

Predictlvo 2031

Indicador de

Meta de Producto PTS Neta de

Producto

Linea

Baae

Valor

Esperado

Cuatrienio

Fortalecimiento Desafrollo Implementar el 100% de Porcentaje de 100% 100%

de la autoridad institucionaly los planes anuales de implementación

sanitariay sectorial para el promocióny prevención en del plan anual

transectorial dad. ejercicio de la Salud Mental en la de promocióny

Autoridad comunidad, la familiay el prevención de

Sanitaria entorno educativo la salud mental
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Participación Acuerdos Garantizar el Mecanismos de 3

social en salud socialesy funcionamiento de tres participación

comunitarios (03) mecanismos de fomentados

para la participación social en

transformación salud establecidos en el

de las municipio.

inequidades en

salud en el

territorio.

Gestión territorial Cuidado de la Implementar una Estrategia 1

para la salud en el estrategia de atención implementada

conformacióny territorio primariaa las personas

operación de las con problemas de salud

ueoes integraies mentaiy consumo

e Integradas de problemáticos de SPA

Servicios de reportados almunicipio

Saludy el

cuidado de la

salud.

Fuente: Matriz inGtructivo PTS

Eje 4. Atenclón Primaria en Salud.

3

1

Objetivo: “Desarrollar acciones sectoriales e intersectoriaTes dirigidasa promover la salud,

prevenir la enfermedady recuperar la salud de la población, en escenarios como ciudades,

espacios periurbanos, rurales, territorios indígenasy otros entornos donde laspersonasy

colectivos desarrollan la vida cotidiana, aportandoa la garantía del derecho fundamentala la

salud".

Pllar: Redes Integralese Integradas de Servlclos de Salud

Componente

delModelo de

Salud

Preventivoy

Predictivo

Fortalecimiento

del nivel

primario con

Equipos

Básicos de

Saludy Centros

de Atención

Primaria en

Salud

Lfnea

Operativa Meta de Producto

PDSP 2022- PTS

2031

Indicador de Valor

Meta de Lfnea Base Esperado

Producto Cuatrienio

I Realizar diez (10)

jornadas anuales de Jornadas

Cuidado de vacunación para dar anuales de

la salud en cumplimiento al vacunación

el territorio esquema nacional de realizadas en el

vacunación en af\o

coberturas útiles

Implementar una

Desarrollo estrategia para el

institucional manejoy la atención

y sectorial de enfermedades

para el prevalentes de la

ejercicio de infancia en menores de

la Autoridad 5 años (primera

Sanitaria infancia)y niños de6 a

12 años delmunicipio

382

Estrategia

implementada

0

1

50

1



Componente

delModelo de

Salud

Preventivoy

Predictivo

IPS de mediana

y alta

complejidad

fortalecidas

para eltrabajo

en Redes

Integralese

Integradas de

servicios de

Salud - RIISS

Lfnea

Operatlva Meta de Producto

PDSP 2022- PTS

2031

lndlcador de

Meta de Línea

Producto

Porcentaje de

Realizar vigilanciay pacientes

seguimiento al 100% notificados con

de los pacientes con enfermedades

Cuidado de
enfermedades crónicas

ir si..a

el territorio

Desarrollo

institucional

y sectorial

para el

ejercicio de

la Autoridad

Sanitaria

Gestión

territorial para la

conformacióny

operación de

lasRedes

integralese

Integradas de

Servicios de

Saludy el

cuidado de la

salud.
Cuidado de

la salud en

el territorio

Hacer seguimiento al

100% deloscasos

notificados de mal

nutrición en el

municipio

Fomentar la

implementación de

cuatro (04) salas

amigas de la familia

lactante en el entorno

laboral anualmente

crónicas con

seguimiento

Porcentaje de

casos

notificados de

malnutrición

con

seguimiento

Salas amigas

de la familia

lactante en el

entorno laboral

implementadas

Implementar acciones

de cuidadoy

proteccióna la

maternidad al 100% de

lasmaternas Porcentaje de

caracterizadas en el maternas

municipio, con la atendidas con

implementación de la acciones de

estrategia PARE (Plan cuidadoy

de Aceleración para la protección

Reducción de la

mortalidad materna) de

la gobernación

de Cundinamarca.

Campaf\as

Realizar cinco (05)

campañas anuales de

prevención de

embarazo adolescente

en entorno educativo

anuales de

prevención de

embarazo

adolescente en

entorno

educativo

realizadas

Implementar una (1) Número de

estrategia en salud estrategias

sexualy reproductiva mantenidas

para para todos los durante el

ciclos vitales del cuatrienio

38*

Valor

Base Esperado

Cuatrienio

100%

100%

0

100%

0

1

100%

100%

4

100%

25

1



Componente

delModelo de

Salud

Preventivoy

Predictivo

Fortalecimiento

del nivel

primario con

Equipos

Básicos de

Saludy Centros

de Atención

Primaria en

Salud

Linea

Operativa Meta de Producto

PDSP 2022- PTS

2031

municipio de

Madrid, Cundinamarca.

Hacer seguimientoy

vigilancia al 100% de

municipio de violencia

económica,

psicológica, sexual, de

Indicador de Valor

Meta de Lfnea Baee Eaperado

Producto Cuatrienio

Porcentaje de

casos de e tra eg a

violencia con implementada

seguimiento

géneroy física

Ejecutar anualmente

acciones de promoción

y prevención con Trabajadores

énfasis en deberesy informales con

derechosy prevención acciones de

de enfermedades promocióny

laboralesa 200 prevención

trabajadores informales

del municipio

0

100°4

800

Componente Reaultadoa

delModelo de eeperadoe por Meta de Indicador de Valor

Salud Eje Eetratégico Producto PTS Meta de Línea Base Esperado

Preventivoy del PDSP 2022- 2024-2027 Producto Cuatrienio

Predictivo 2031.

Agentes del Realizar diez (10) Jornadas

sistema de salud jornadas anuales anuales de

que garantizan el de vacunación vacunación

Fortalecimiento

del nivel

primario con

Equipos

Básicos de

Saludy Centros

de Atención

Primaria en

Salud

acceso de la para dar realizadas en el

población con cumplimiento al aifio

criterios de esquema nacional

longitudinalidad, de vacunación en

continuidad, coberturas útiles

puerta de implementar una Estrategia

entrada, estrategia para el implementada

enfoques familiar manejoy la

y comunitario atención de

con acciones, enfermedades

universales, prevalentes de la

sistemáticas, infancia en

permanentesy menores de5

participativas años (primera

bajo un enfoque infancia)y niños

familiary de6 a 12 años del

comunitario municipio

384

0

1

50
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Componente Resultados

delModelo de esperados por

Salud EjeEstratégico

Preventivoy del PDSP 2022-

Predictivo 2031.

IPS de mediana fundamentado

y alta en la Atención

complejidad Primaria en

fortalecidas Salud - APS.

para el trabajo

en Redes

Integralese

Integradas de

t>ervicios oe

Salud - RIISS

Gestión

territorial para la

conformacióny

operación de

las Redes

Integralese

Integradas de

Servicios de

Saludy el

cuidado de la

salud.

Gestión

territorial para la

conformacióny

operación de

lasRedes

Integralese

Integradas de

Servicios de

Saludy el

cuidado de la

salud.

Gestión

territorial para la

conformacióny

operación de

lasRedes

Integralese

Integradas de

Servicios de

Saludy el

cuidado de la

salud.

Meta de Indicador de Valor

Producto PTS Meta de Lfnea Base Esperado

2024-2027 Producto Cuatrienio

Realizar vigilancia Porcentaje de

y seguimiento al pacientes

100% delos notificados con

pacientes con enfermedades

enfermedades crónicas con

crónicas seguimiento

Hacer seguimiento Porcentaje de

al 100% de loe casos

casos notificados notificados de

de mal nutrición malnutrición

en el municipio con

seguimiento

Fomentar la Salas amigas

implementación de la familia

de cuatro (04) lactante en el

salas amigas de la entorno laboral

familia lactante en implementadas

el entorno laboral

anualmente

Implementar Porcentaje de

acciones de maternas

cuidadoy atendidas con

proteccióna la acciones de

maternidad al cuidadoy

100% delas protección

maternas

caracterizadas en

el municipio, con

la implementación

de la estrategia

PARE (Plan de

Aceleración para

laReducción de la

mortalidad

materna) de la

gobernación de

Cundinamarca.

38a

100%

100%

0

100%

100%

4

100%



Componente Resultados

delModelo de eaperadoe por

Salud Ç}e Estratégico

Preventlvoy del PDSP 2022-

Predictivo 2031.

Gestión

territorial para la

conformacióny

operación de

lasRedes

Integralese

Integradas de

Servicios de

Saluoy el

cuidado de la

salud.

Gestión

territorial para la

conformacióny

operación de

lasRedes

Integralese

Integradas de

Servicios de

Saludy el

cuidado de la

salud.

Gestión

territorial para la

conformacióny

operación de

lasRedes

Integralese

Integradas de

Servicios de

Saludy el

cuidado de la

salud.

Fortalecimiento

del nivel

primario con

Equipos

Básicos de

Saludy Centros

de Atención

Primaria en

Salud

Meta de Indlcador de Valor

Producto PTS Meta de Linea Base Esperado

2024-2027 Producto Cuatrienio

Realizar cinco (05) Campañas

campaf\as anuales de

anuales de prevención de

prevención de embarazo

embarazo adolescente en

adolescente en entorno

entorno educativo educativo

realizadas

Educar en Porcentaje de

derechos sexuales nifios, niñasy

y reproductivos al adolescente9

80% de losniños, educados en

nifiasy derechos

adolescentes del sexualesy

municipio durante reproductivos

el cuatrienio

Hacer seguimiento Porcentaje de

y vigilancia al casos de

100% delos violencia con

casos notificados seguimiento

al municipio de

violencia

económica,

psicológica,

sexual, de género

y física

Ejecutar Trabajadores

anualmente informales con

acciones de acciones de

promocióny promocióny

prevención con prevención

énfasis en

deberesy

derechosy

prevención de

enfermedades

laboralesa 200

trabajadores

informales del

municipio

Fuente: Matriz instructivo PTS

38€

0

24350

1 estrategia

implementada

0

25

80%

100%

800



Eje5. Cambio climático, emergencias, desastresy pandemiaa.

Objetivo: “Reducir losimpactos de las emergencias, desastresy el cambio climático en la salud

humanay ambiental,a través de la gestión integral del riesgo como un proceso que propende

por la seguridad sanitaria, el bienestary la calidad de vida de las personas, por medio de la

formulación, ejecución, seguimientoy evaluación de políticas, planes, programasy proyectos;y

fortaleciendo la detección, atención y los mecanismos de disponibilidad y acceso de las

tecnologías,y servicios en salud necesarias para dar respuesta efectiva orienta la formulación,

ejecución, seguimientoy evaluación de políticas, planes, programasy proyectos;y fortalecer la

detección, atencióny los mecanismos de disponibilidady accesoa lastecnologías en salud

necesaria para dar respuesta efectivaa un nuevo evento pandémico.”

Pilar: Redes Integralese Integradas de Servicios de Salud

Componente ¢ieI Modefo

de Salud Preventivoy

Predictivo

Gestión territorial para la

conformacióny operación

de lasRedes integralese

Integradas de Servicios de

Saludy elcuidado de la

salud.

Operativa Meta de Producto

PDSP 2022- PTS

2031

Cuidado de

la salud en

el territorio

Indicador de

Meta de

Producto

Atender el 100% de Eventos de

loseventos de gestión de

emergenciasy riesgos

desastres que se atendido

presenten en el

municipio

Fuenla: Matriz instructivo PTS

Eje 6. Conocimiento en aalud públicay Soberanía Sanitaria.

Línea

Base

Valor

Esperado

Cuatrienio

0 100%

Objetivo: “Establecer la soberanía sanitariay la construcción colectiva de conocimiento en salud

como una prioridad en la agenda pública que permita avanzar en la investigación, desarrollo,

innovacióny producción local de Tecnologías estratégicas en saludy el fortalecimiento de las

capacidades en saluda nivel nacionaly territorial.”

Pilar: Redea Integralese lntegradae de Servicios de Salud

387



Componente del

Modelo de Salud

Preventivoy

Predictivo

Soberanía

Sanitaria

Resultados

espera¢loe por

Eje Estratégico

del PDSP 2022-

Meta de Indicador de

Producto PTS Meta de

2024-2027 Producto

2031.

Soberanía Realizar 150 Jornadas de

sanitaria jornadas anuales vacunación

fortalecida con de vacunación antirrábica para

tecnologías antirrábica para caninosy

estratégicas en caninosy felinoa felinos

salud-TES. del municipio realizadas

Eje 7. Personal de salud

Fuente: Matriz instructivo PTS

Lfnea

Base

16.500

vacunados

Valor

Esperado

Cuatrienio

150

Objetivo: “Creary desarrollar mecanismos para mejorar la distribución, disponibilidad, formación,

educación continua, así como, lascondiciones de empleoy trabajo dignoy decente del personal

de salud".

Para este ejeelmunicipio de Madrid conforme sus alcances no contemplo metas de producto.

10. IMPLEMENTACION DEL PLAN TERRITORIAL DE SALUD.

Conforme lo establecido en el Plan Territorial de Salud Departamental anualmente se realiza la

implementacióna nivel municipal el cual se materializa en los diferentes, proyectos programas,

estrategia9, actiVidadesy acciones dispuestas en cada vigencia en el Plan de Acción en Salud

municipal, teniendo como premisa e! análisis de situación de salud participativo, por medio del

cual se identifican los principales problemas, necesidadesy determinantes sociales de salud de

la población.

Asl mismo, se establecen losmecanismos de coordinacióny gestión para la implementación del

PTS, definiendo rolesy responsabilidades de los diferentes actores involucrados para llevara

cabo lasactividadesy acciones programadas para la promoción de la salud, prevención de

enfermedades, atención primaria, vigilancia epidemiológica, prestación de servicios,

seguimiento, inspección, vigilancia y control, entre otras áreas de intervención, según las

necesidades identificadasy priorizadas.

11. MONITOREOY EVALUACION DEL PLAN TERRITORIAL EN

SALUD.

Elmonitoreoy evaluación es el conjunto de procedimientos, mecanismosy sistematización que

permite realizar el seguimiento integraly medición de losresultad0S obtenidos en la Planeación



Integral para la Saludy la implementación del Plan Territorial de Salud. Dicho seguimiento se

realiza mediante la recopilacióny análisis de datos sobre indicadores de bienestary producto

obtenidos de manera trimestral, anualy para el cuatrienio, según sea el tipo de reporte generado;

lo cual promueve la efectividady la eficiencia de las intervenciones. Es así como, bajo la

constante revisióny monitorio periódico del Plan Territorial de Salud, se puede determinar el

impacto de los resultados obtenidos, los cambios en la situación de saludy las nuevas

necesidadesy prioridades identificadas. Esto garantiza que el plan se mantenga relevantey

adaptadoa lascondiciones cambiantes delterritorioy la poblacióna lo largo de los cuatro años

de su vigencia.

BIBLIOGRAFIA

https://www.madrid-cuncfinan›arca.gcv.co/manas/mapas-territoriales

4 https://mapasyestadisticascundinamarcamap.opendata.arcqis.datasets/municipio-de-

madridto diaqnóstico, Plan de ordenamiento Territorial de Madrid. Septiembre 2021

4 Diferentes encuestas como la Encuesta de Hogares, la Encuesta de calidad de vida,y la

encuesta de mercado laboral del DANE utiliza la Clasificación Industrial Internacional

Uniforme de todas lasactividades económicas - CIIU-.

& https://www.dane.qov.co/index.php/estadísticas-por-tema/pobreza-y-condiciones-de-

vidalpobreza-multidimensional/pobreza-multidimensional-

2021?highliqht=WyJkYXRlliwiZGF0b3MiLCJkYXRhliwiZGF0bylslmRhdGFuliwicG9icmV

6YSJd

http://rssvr2.sis i c.qov_cc

& http://rssvr2.sisgrc.qov.co/reortesAsis; http!//rssvr2.sispro.ciov.co/Caracterizacion/

& Resolución 2367, PDSP 2022-2031, Ministerio de Saludy Protección Social, 29 de

diciembre del año 2023.

4 Resolución 100, Ministerio de Saludy Protección Social, 17 de enero delaño 2024.

& Documentó Plan Territorial de Salud, Gobernación de Cundinamarca 2024.

& Documento Análisis situación de Salud, municipio de Madrid 2024.

& Generalidades del modelo de salud preventivoy predictivo para la aplicación en el

territorio, Ministerio de Saludy Protección Social.

Documento empalme Dirección Local de Salud, Municipio de Madrid 2024.

& Matrize instructivo PTS, Gobernación de Cundinamarca 2024.

Caja de Herramientas construcción PTS, Gobernación de Cundinamarca 2024

38?


